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PRESENTACIÓN 

 
El siguiente Reglamento Interno, tiene como finalidad orientar y regular el comportamiento de los 

distintos actores de la comunidad educativa (estudiantes, docentes, asistentes y directivos), a 

fin de fortalecer las relaciones interpersonales con las estudiantes y sus respectivas familias, a 

través de los valores, afectividad, voluntad, empatía, seguridad y la inclusión, es decir que según 

la normativa, este documento es el que regula las interacciones humanas en nuestro Liceo. 

“La Política Nacional de Convivencia Escolar constituye un horizonte ético hacia el cual queremos 

avanzar en un camino que no se recorre solo con una revisión de tareas por cumplir, sino con la 

firme creencia que tiene cada comunidad educativa de convertirse en una verdadera comunidad 

de aprendizaje, con capacidad para mirar sus procesos, pensar la escuela, llegar a consensos y 

trabajar en forma conjunta por objetivos comunes”. (MINEDUC , 2015). 

El reglamento interno será revisado y actualizado una vez al año por todos los estamentos de la 

comunidad educativa, acción presente en el plan de gestión de la convivencia, las actualizaciones 

serán presentadas al consejo escolar y posteriormente en reunión de apoderados de cada curso. 

 

Establecimiento: Liceo Bicentenario Corina Urbina Villanueva 

RBD: 1263-7 

Dirección: Bernardo Cruz #1213, Ciudad San Felipe 

 
Tipo de Enseñanza: 

Pre-Básica / Básica desde Primero a Octavo Básico/ 

Enseñanza Media Científico-Humanista y Técnico 

Profesional 

Comuna: San Felipe 

Dependencia : Municipal 

 
Teléfono: 

 
Red fija: 342-510163 

Celular: 9- 96536721 

Correo electrónico : Liceocorinaurbina@daem.cl 

Página WEB www.corinaurbina.cl 

Facebook: Liceo Corina Urbina 

mailto:Liceocorinaurbina@daem.cl
http://www.corinaurbina.cl/
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INTRODUCCIÓN 

 

La educación se desarrolla en distintos espacios de la vida, es un proceso continuo y dinámico, 

en el caso de las escuelas, se ve formalizado estructuralmente a partir de las leyes que la regulan 

y las prácticas concretas que en ella suceden. La Ley 20.370 regula principalmente las acciones 

de los Establecimientos educacionales, considerando derechos y deberes de la comunidad 

educativa y observa la educación como un proceso permanente de aprendizaje. 

 
La convivencia escolar da cuenta de la forma en que los miembros de la comunidad se relacionan 

entre sí, esta es un proceso de aprendizaje, ya que es a través de la convivencia que se modelan 

y aprenden las maneras de convivir en comunidad, estas se ven expresadas en distintos espacios 

formativos; el aula, las salidas a terreno, los recreos, los talleres, los actos ceremoniales; así 

como también en los espacios de participación; consejos escolares, Centros de Padres, Madres y 

Apoderados, Consejo de Profesoras/es y reuniones. 

 
Como Liceo Corina Urbina, entendemos que nuestra función social es generar aprendizajes, por 

lo que la convivencia en su interior se orienta desde una perspectiva pedagógica coherente y 

consistente con nuestro Proyecto Educativo Institucional (PEI), considerando para ello las 

distintas formas de aprender que tiene cada estudiante que forman parte de nuestra comunidad 

educativa. 

 
Al ser la “Convivencia” una experiencia de aprendizaje, es necesario darle un marco que regule y 

oriente las maneras de comportarse, para ello surge este “Manual de Convivencia”, que contiene 

las normas de convivencia, las obligaciones y derechos de cada uno de los estamentos de la 

escuela. Considerando aspectos técnico pedagógico, técnico administrativo, convivencia escolar 

y prevención de riesgos, higiene y seguridad. 

 
En la elaboración de este “Manual” participaron todos los miembros de la comunidad educativa; 

directivos, profesores, asistentes de la educación, estudiantes, padres, madres y apoderados. Su 

difusión se concentrara al inicio de cada año escolar, siendo reforzada en otras instancias 

pertinentes para ello. Es obligación de cada miembro perteneciente a esta comunidad educativa, 

conocer y acceder a este “Manual de Convivencia” cuando lo requiera, es un instrumento público 

y relevante para participar del Liceo Corina Urbina. 
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RESEÑA HISTÓRICA 

El Liceo “Corina Urbina”, nace de la necesidad de crear un establecimiento educacional de 

Humanidades, para recibir a las estudiantes del valle de Aconcagua. Los documentos que avalan 

la creación de este establecimiento son los siguientes: 1º Decreto nº 95 del 2 de Enero de 1902 

durante la presidencia de Don Germán Riesco Errázuriz, que aprueba y autoriza la instalación y 

funcionamiento de un liceo de niñas en la ciudad de San Felipe. 2º Decreto nº 2130 del 22 de 

Abril de 1902 que nombra Directora del nuevo Liceo Srta. Corina Urbina Villanueva. 3º Decreto nº 

1936 del 13 de Abril de 1938 que crea en el establecimiento un internado Fiscal para Señoritas. 4º 

D.S. del 28 Agosto de 1968 en que se concede el nombre de “Corina Urbina Villanueva” a nuestro 

liceo de niñas. 5º Decreto nº 336 del 12 de Junio de 1986 que traspasa el Liceo a la municipalidad 

de San Felipe, autorizado para impartir Enseñanza Media Científico Humanística diurna, mixta, 

gratuita, subvencionada. 6º Res. Exenta nº 663 del 11 de Mayo de 1989 en que SECREDUC de 

Valparaíso, autoriza a este establecimiento, el funcionamiento de cursos de Enseñanza General 

Básica gratuita subvencionada. 7º Res. Exenta nº 1043 del 27 de Junio de 1990 en que 

SECREDUC de Valparaíso, autoriza a este establecimiento, impartir Enseñanza Pre-básica 

gratuita subvencionada. 8º Res. Exenta nº 1819 del 30 de Junio de 1995 en que SECREDUC de 

Valparaíso, autoriza a este establecimiento impartir cursos del Área Técnico Profesional. 9º Res. 

Exenta nº 1819 del 30 de Junio de 1995 en que se autoriza al establecimiento para impartir la 

carrera Técnico de nivel medio en Gastronomía. 10º Servicio de Alimentación Colectiva, de fecha 

06 de Febrero de 2008, se aprueba la Especialidad. 11º Atención del Adulto Mayor, de fecha 06 

de Febrero de 2008, se aprueba la Especialidad. 12º Res. Exenta nº 2719 del 09 de Septiembre 

de 2013 en que se autoriza las Especialidades de Atención de Enfermería y Servicios 

Hoteleros.13° Res. Exenta n°954 del año 2015, que autoriza las Especialidades de Atención de 

Enfermería con mención en Enfermería y Gastronomía con mención Cocina, estas dos últimas 

carreras técnicos profesionales son las que se imparten hasta el día de hoy. 
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SINTESIS DE ANTECEDENTES DEL ENTORNO 

 

El establecimiento se encuentra en el área urbana, ubicado en la primera cuadra siguiente al 

damero central de la ciudad, está inserto en el vértice, al noroeste de la plaza de armas de San 

Felipe. 

Es parte del entorno externo de la población Pedro Aguirre Cerda, fundada en el año 1963, por lo 

que hoy su población está constituida básicamente por adultos mayores. Su puerta principal da a 

una plazoleta pública bastante concurrida, porque hace parte de un paradero de locomoción 

colectiva, enclavada en una de las avenidas principales que conduce al terminal Rodoviario (4 

cuadras) hacia el sur y circulan por esta vía todos los buses interurbanos e intercomunales, 

otorgando al establecimiento conectividad y fácil acceso, con locomoción a la puerta. Tomando al 

establecimiento como punto de referencia podemos decir, que se ubica a 5 minutos en transporte 

al Hospital San Camilo, único en la ciudad; a 7 minutos de la Segunda Comisaria de Carabineros 

de Chile, estamos emplazados de manera colindante con la cuarta Compañía de bomberos y sala 

cuna y jardín infantil Pingüinitos que atienden a niños y niñas hijos de madres estudiantes, en 

especial de nuestro establecimiento educacional, al costado sur, se ubica un supermercado Santa 

Isabel bastante concurrido, la Avda. Yungay es una de las 4 alamedas que rodean el damero 

central de la Ciudad, otorgando además del alto flujo vehicular, hermosas áreas verdes que frente 

a nuestro liceo tienen incorporadas máquinas de ejercicios físico de uso comunitario. 
 

 

 
SELLOS 
EDUCATIVOS 

 
Ser un liceo femenino e inclusivo, formador en deberes y 
derechos ciudadanos y medios ambientales. 

 
VISIÓN 

 
Ser un establecimiento educacional inclusivo de la diversidad 
femenina del valle del Aconcagua, a partir del ejercicio cotidiano 
de los derechos y deberes ciudadanos. 

 
MISIÓN 

 
Formar personas que conozcan, interpreten y aprecien sus 
capacidades y potencialidades, conscientes y observantes de sus 
derechos y deberes, para aplicarlos responsablemente en la 
construcción de sus proyectos de vida, contribuyendo así al 
desarrollo de una sociedad equilibrada, armónica y sustentable. 
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DEFINICIONES Y SENTIDOS INSTITUCIONALES 

 

El Liceo Corina Urbina, es un Establecimiento Educacional que históricamente ha cumplido con 

un importante rol social para la población femenina del valle de Aconcagua, desde su creación fue 

concebido como un centro educacional que permitiera desarrollar a las mujeres de competencias 

que le facilitaran su inserción en la vida social y laboral del país, fue así que durante largos años 

busco resolver el tema de la falta de cobertura educacional, abriendo un internado femenino que 

permitió acceder a la Educación a numerosas generaciones provenientes de sectores rurales, de 

esta forma se ha ido haciendo cargo de las diferentes problemáticas propias de la mujer : 

embarazo adolescente, educación y salud sexual, lactancia y vínculos entre madres escolares y 

sus hijos, violencia intrafamiliar, violencia en el pololeo, etc. y es así como nuestras decisiones 

pedagógicas también están orientadas a mejorar condiciones de empleabilidad y/o continuidad de 

estudios superiores para nuestras egresadas, sin embargo aún queda mucho por hacer respecto 

al rol femenino que hoy debe complementar equilibradamente proyectos de vida personales, 

familiares y profesionales. Al buscar conjugar de manera armónica estos componentes 

necesitamos validar la condición de una mujer, madre de familia, eje fundamental en la 

transmisión de valores y estilos de vida sanos, que generan seguridad, armonía, confianza y 

salud para quienes vivan al alero de ese núcleo familiar, de allí la importancia de que esa mujer 

exestudiante haya aprendido sus derechos ciudadanos y ejerza de manera natural sus deberes, 

desarrollando proyectos de vida, que aporten al crecimiento y evolución social. Estas condiciones 

son las que define nuestro slogan institucional “Ser Mujer es poder”que tiene relación con la 

visibilizarían de las capacidades nuestras estudiantes para realizar lo que se propongan con 

esfuerzo y pasión. 

 

En relación a nuestro sello educativo de la inclusión, se enseña a las estudiantes en forma 

temprana a compartir, acoger y proteger a todas las personas diferentes, desde cualquier ámbito : 

religión, etnia, condición sexual etc., en el día a día, el ejercicio de la inclusión es inherente a la 

condición femenina, por lo tanto, en nuestro Liceo es natural encontrar estudiantes con diversas 

necesidades educativas y estudiantes provenientes del extranjero, algunas con culturas que en la 

convivencia, nuestras estudiantes aprenden a conocer, valorar y respetar, despertando en ellas 

un espíritu y sensibilidad inclusiva. 

 

El Liceo  Corina Urbina quiere que cada una de sus estudiantes reconozca todas sus 

potencialidades, para ello ofrece talleres, clases y actividades deportivas, culturales y artísticas, 

para desarrollar aptitudes y talentos que permitan a nuestros jóvenes expresar su creatividad y 

sustentar su autoestima. 

 

Nuestras estudiantes desarrollan habilidades sociales, necesarias para establecer comunicaciones  

y relaciones con todos los miembros de su entorno de manera respetuosa y amable, expresando sus 

opiniones libremente, aceptando opiniones diferentes en un marco de tolerancia y respeto. 
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Las estudiantes Corinas, serán conscientes de los procesos físicos, mentales y emocionales que 

vive una mujer, identificando estrategias de autocuidado a partir de una educación preventiva y 

conociendo todas las redes de apoyo social que el Estado pone al servicio de la mujer y la familia. 

Desarrollando competencias afectivas que fortalezcan su rol de mujer madre, eje fundamental en 

la generación de familias con sana convivencia y calidad de vida, contribuyendo al desarrollo 

social armónico del país. 

 
 

Las estudiantes recibirán una adecuada formación académica, acompañada de orientación 

profesional y vocacional, que les permita definir sus proyectos profesionales y laborales, 

permitiéndoles tomar decisiones en conciencia de que ellos tendrán repercusiones en el devenir 

de sus vidas, contribuyendo a la realización personal o a una limitante o dificultad, que deberá ser 

una oportunidad para reemprender y no un fracaso. Desde su infancia desarrollando la 

solidaridad, como una de las cualidades que la ayudarán a sentirse útil y realizada, aprendiendo 

además que su actitud cotidiana es un valioso aporte para la preservación del medio ambiente, 

que heredarán a las generaciones venideras. 
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PRINCIPIOS QUE DEBEN RESPETAR LOS 

REGLAMENTOS INTERNOS 

Los RI de los establecimientos educacionales ,en su integridad y en cada una de sus 

disposiciones, deben respetar los principios que inspiren el sistema educativo establecidos en el 

artículo 3 de la Ley General de Educación, siendo particularmente relevante, la observación de 

los siguientes 

DIGNIDAD DEL SER HUMANO 

Se deberá siempre resguardar la dignidad de los miembros de la comunidad educativa, lo cual se 

traduce en que las disposiciones deben respetar la integridad física y moral de los estudiantes, 

profesionales y asistentes de la educación, no pudiendo ser objeto de trato vejatorio o degradante 

ni de los maltratos psicológicos. 

Por su parte, la Convención de Derechos del Niño, en su artículo 28, señala que toda 

aplicaciones la disciplina escolar debe ser compatible con la dignidad humana del niño, niña o 

adolescente. 

INTERES SUPERIOR DEL NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE 

Este principio tiene por objeto garantizar el disfrute y efectivo de todos los derechos reconocidos 

por la convención de derechos del niño para el desarrollo físico, mental, espiritual, moral, 

psicológico y social de los niños, niñas y adolescentes. 

En él se concibe a los niños, niñas y adolescentes como sujetos de derechos y libertades 

fundamentales, con capacidad de ejercer sus derechos con el debido acompañamiento de los 

adultos, de acuerdo a su edad, grado de madurez y de autonomía. 

Las comunidades educativas deben tomar decisiones que no perjudiquen a ningún niño o niña e 

el goce de sus derechos. En este sentido, el comité de los derechos del niño de las naciones 

unidas ha señalado, respecto a la violencia entre pares, que aunque los autores sean niños, el 

papel de los adultos responsables de estos es decisivo si se quiere que todos los intentos de 

combatir y prevenir adecuadamente estos actos no exacerben la violencia al adoptar un criterio 

punitivo y responder a la violencia con violencia. Por eso es importante tener presente que en 

aquellas situaciones en que existen niños, niñas y adolescentes, cuyos derechos sean vulnerados 

a propósito de la actuación de otro par, se evalué el interés superior de cada uno de los 

involucrados al determinar las medidas a aplicar, sin que ello implique que exista una 

contraposición entre estos. 

En suma, el interés superior del niño constituye el eje rector para quienes tienen la 

responsabilidad de su educación y orientación, por lo que siempre deberá respetarse y 
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considerarse al momento de adoptar medidas que afecten a los estudiantes. 

 

NO DISCRIMINACION ARBITRARIA 

En el ámbito educacional la no discriminación arbitraria se constituye a partir de los principios de 

integración e inclusión, que propenden a eliminar todas las formas de discriminación arbitraria q 

 

impidan el aprendizaje y la participación de estudiantes ;del principio de diversidad, que exige el respeto de 

las distintas realidades culturales, religiosas y sociales de las familias que integran la comunidad educativa 

;del principio de interculturalidad, que exige el reconocimiento y valoración del individuo en su especificidad 

cultural y de origen considerando su lengua, cosmovisión o historia; y del respeto a la identidad de género 

reconociendo que todas las personas, tienen las mismas capacidades y responsabilidades. 

LEGALIDAD  

Este principio, referido a la obligación de los establecimientos educacionales de actuar de 

conformidad a lo señalado en la legislación vigente, tiene dos dimensiones 

La primera, exige que las disposiciones contenidas en los Reglamentos internos se ajusten a lo 

establecido en la normativa educacional para que sean válidas de lo contrario se tendrán por no 

escritas y no podrán servir de fundamento para la aplicación de medidas por parte del 

establecimiento. 

La segunda implica que el establecimiento educacional solo podrá aplicar medidas disciplinarias 

contenidas en su reglamento interno, por las causales establecidas en este y mediante el 

procedimiento determinado en el mismo. 

Conteniendo el RI una descripción especifica de las conductas que constituyen faltas o 

infracciones y deben identificar en cada caso, la medida o sanción asignada a este hecho a fin de 

impedir que su determinación quede a la mera discreción de la autoridad y que su aplicación se 

incurra en decisiones infundadas que deriven en discriminatorias arbitrarias. Siempre debe primar, 

el interés superior del niño 

JUSTO Y RACIONAL PROCEDIMIENTO 

Se entenderá por procedimiento justo y racional, aquel establecido en forma previa a la 

aplicación de una medida, que considere al menos, la comunicación al estudiante de la falta 

establecida en el Reglamento Interno por la cual se le pretende sancionar; respete la presunción 

de inocencia; garantice el derecho a ser escuchado (descargos) y de entregar los antecedentes 

para su defensa, se resuelva de manera fundada y en un plazo razonable y garantice el derecho 

a solicitar la revisión de la medida antes de su aplicación, sin perjuicio del respeto al resto de los 

atributos que integran el debido proceso. 
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PROPORCIONALIDAD 

De conformidad a la normativa vigente, las infracciones a las normas del Reglamento interno 

pueden ser sancionadas con medidas disciplinarias que van desde medidas pedagógicas hasta la 

cancelación de la matrícula. 

Con todo los establecimientos atendiendo a su rol formador, deben priorizar siempre las medidas 

disciplinarias de carácter formativo, esto es preferir aquellas de carácter pedagógicos y que 

incorporen medidas de apoyo psicosocial, de modo de favorecer en los estudiantes la toma de 

conciencia y responsabilidad por las consecuencias de sus actos, la reparación del daño causado 

y el desarrollo de nuevas conductas conforme a los valores y normas de su comunidad educa. 

 

             TRANSPARENCIA 

La Ley General de Educación consagra el derecho de los estudiantes y de los padres y 

apoderados a ser informados sobre el funcionamiento general y los distintos procesos de los 

establecimientos, un sistema objetivo y trasparente, de acuerdo al reglamento de cada 

establecimiento. Luego se reconoce el derecho de los padres y apoderados a ser informados por 

el sostenedor y los directivos y docentes a cargo de la educación de sus hijos o pupilos respecto 

de los rendimientos académicos además de las pautas evaluativas; a ser evaluados y promovidos 

y promovidos de acuerdo a, de la convivencia escolar y del proceso educativo de estos, así como 

del funcionamiento del Liceo. 

 

PARTICIPACION 

Este principio garantiza a todos los miembros de la comunidad educativa el derecho a ser a ser 

informados y a participar en el proceso educativo en conformidad a la normativa vigente. Los 

estudiantes tienen derecho a participar en la vida cultural, deportiva y recreativa del liceo y a 

expresar su opinión ,los padres, madres y apoderados gozan del derecho a ser escuchados a 

participar del proceso educativo y de aportar al desarrollo del proyecto educativo, los 

profesionales y técnicos de la educación, tienen derecho a proponer las iniciativas que estimaren 

útiles para el progreso del establecimiento ,mientras que los asistentes de la educación tienen 

derecho a participar de las instanciad colegiadas de la comunidad escolar 

 

AUTONOMIA Y DIVERSIDAD 

El sistema educacional chileno se basa en el respeto y fomento de la autonomía de las 

comunidades educativas, principio que se expresa en la libre elección y adhesión al proyecto 

educativo del establecimiento y a sus normas de convivencia y funcionamiento establecidas en el 

reglamento interno. 
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           RESPONSABILIDAD 

La educación es una función social, es decir, es deber de toda la comunidad contribuir a su 

desarrollo y perfeccionamiento, de lo cual de deriva que todos los actores de los procesos 

educativos, junto con ser titulares de determinados derechos, deben cumplir también 

determinados deberes. 

Son deberes comunes de los sostenedores, estudiantes, madres, padres y apoderados, 

profesionales y asistentes de la educación, entre otros, brindar un trato digno, respetuoso y no 

discriminatorio a todos los integrantes de la comunidad educativa, colaborar y cooperar en 

mejorar la convivencia escolar y la calidad de la educación y respetar el Reglamento interno, el 

proyecto educativo y, en general, todas las normas del establecimiento. 
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1. FUNDAMENTOS LEGALES Y POLÍTICOS 

 
Los fundamentos legales y políticos de este Manual de Convivencia escolar se enmarcan en: 

 
a) Constitución Política de la República de Chile. 
b) Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
c) Convención Internacional de los derechos de la niñez 
d) Ley General de Educación 20.370. 
e) Ley Jornada Escolar Completa - JEC (19.532). 
f) Ley Estatuto Docente (19.070) y Código del Trabajo. 
g) Ley Indígena (19.253). 
h) Ley de Integración Social de las Personas con Discapacidad (19.284). 
i) Ley de Responsabilidad Penal Juvenil (20.191). 

j) Decretos MINEDUC 240/99 (Planes y Programas para Educación Básica), 40/96 (OFT y 
CMO para Enseñanza Básica) y 220/98 (OFT y CMO para Enseñanza Media), 
67/2018(Evaluación y Promoción para Enseñanza Básica). 

k) DFL Nº 2 de Educación/1998 (Ley de Subvenciones). 
l) Política de Convivencia Escolar (MINEDUC). 
m) Marco para la Buena Dirección (MINEDUC). 
n) Marco para la Buena Enseñanza (MINEDUC). 

o) Política de Participación de Padres, Madres y Apoderados/as (MINEDUC). 
p) Política de Migración. 
q) Ley de inclusión escolar 20.845/2015 

r) Ley N°18.962 estudiantes en situación de embarazo y maternidad. 
s) Ley N°20.609, la cual establece medidas contra la discriminación. 
t) Ley N°19.979, que modifica el régimen de jornada escolar completa diurna de otros 

cuerpos legales. 
u) Ley N°20.529, que crea el sistema nacional de aseguramiento de la calidad de la 

educación parvulario, básica, media y su fiscalización (LSAC) 
v) Ley N°20.248, que establece la Ley de subvención escolar preferencial (LSEP) 
w) Decreto Supremo N°24, del 2005, del Ministerio de Educación que reglamenta consejos 

escolares. 
x) Decreto Supremos N°215 de 2009, del Ministerio de Educación, que reglamento uso de 

uniforme escolar (Reglamento de uso de uniforme escolar) 
y) Decreto Supremo N°524, de 1990, del Ministerio de Educación, que aprueba el 

reglamento general de organización y funcionamiento de los centros de estudiantes de 
establecimientos educacionales segundo ciclo de enseñanza básica y media, 
reconociendo oficialmente por el Ministerio de Educación. 

z) Ordinario N°768 de 27 de Abril de 2017, de la Superintendencia de Educación, que 
establece los derechos de niños, niñas y estudiantes trans en el ámbito de la educación. 
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DERECHOS Y DEBERES DE LOS ESTUDIANTES, DOCENTES Y ASISTENTES DE LA EDUCACION 

 DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES 

a) DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES ESTUDIANTES. 

 Derecho a recibir educación de calidad que les permita a las y los estudiantes el desarrollo 

integral pleno, potenciando su capacidad creativa, el pensamiento crítico, la libertad y el 

respeto. 

 Derecho a una educación que estimule la investigación científica y tecnológica, la creación 

artística, la protección e incremento del patrimonio cultural de la ciudad, la nación, la 

preservación del medio ambiente, actividad física y salud. 

 Derecho a utilizar la infraestructura y recursos del establecimiento, y que estas se 

encuentren en las condiciones estructurales e higiene óptimas para su uso. 

 Derecho a no ser discriminado/a por ningún motivo, ya sea social, económico, político, 

cultural, religioso, físico u otro. 

 Derecho a ser tratado con respeto y dignidad por todas y todos las y los miembros de la 

comunidad educativa (Madres, padres, apoderados, equipo directivo, estudiantes, docentes 

y asistentes). 

 Derecho a participar en programas de prevención de drogas, orientación sexual, deportes, 

recreación, vida sana y todos aquellos que el establecimiento les proporcione. 

 Derecho a expresarse libre y respetuosamente frente a toda la comunidad educativa y fuera 

de ella. 

 Derecho a participar en las diferentes actividades extra-curriculares que el establecimiento 

les ofrezca. 

 Derecho a ser protegidos en su integridad física y psicológica por los distintos miembros de 

la comunidad educativa 

 Derecho a ser recibido por el Director, Jefe(a) de Unidad Técnica Pedagógica, Profesores, 

coordinador(a) de convivencia, u otros funcionarios del establecimiento, si desea hacer algún 

planteamiento personal o representativo, dirigiéndose con el debido respeto hacia la 

autoridad y en los horarios establecidos. 

 Derecho a optar a los diferentes beneficios que ofrece el sistema educativo. 

 Derecho a un procedimiento justo y racional en la evaluación académica y la aplicación de 

medidas disciplinarias. 

 Derecho a defensa, apelación y a ser escuchado/a por las autoridades en todo 

procedimiento disciplinario. 

 Derecho a conocer las sanciones que se le apliquen y los registros en la hoja de vida, en el 

mismo momento en que se decida su aplicación. 

 Derecho a asociarse y organizarse autónomamente con sus compañeros y compañeras, 

como de participar en la elección de los representantes del centro de estudiantes (7° Año 

Básico a 4°Año Medio) de acuerdo a la reglamentación vigente. 
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 Derecho a una convivencia social armónica, tolerante, pacífica, pluralista, de colaboración y 

participación responsable en la vida democrática; así como de respeto al interior de la sala 

de clases entre el profesor – estudiante y fuera de ella. 

 Derecho de las estudiantes con Necesidades Educativas Especiales a tener adecuaciones 

curriculares y ser evaluados diferenciadamente, en cada subsector de aprendizaje que se 

requiera. 

 Derecho de las estudiantes embarazadas y madres a continuar sus estudios normalmente u 

optar a adecuaciones curriculares y horarias específicas. 

 Derecho a participar de actividades generadas de los diferentes planes asociados 

 Derecho a eximirse del subsector de religión, es decir, a no tomar parte de dichas clases por 

objeción de conciencia. 

 Se hacen parte de este manual de convivencia, todos los derechos consagrados en la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, Declaración de los Derechos del Niño y la 

Niña y la Constitución Política de la República de Chile. 

 

b) DERECHOS DE MADRES, PADRES, APODERADOS(AS) O TUTORES. 

 Derecho a ser atendido por el personal directivo, docente o asistente en los horarios 

establecidos para tal fin o en otro momento que se acuerde entre las partes, para mantener la 

participación activa en el proceso de aprendizaje de su pupila.

 Derecho a recibir un trato respetuoso e información fidedigna acorde a sus necesidades, por 

parte de todas y todos los miembros de la comunidad escolar.

 Derecho a organizarse autónomamente, a través del sub centro de padres, madres y 

apoderados, o el centro general de padres y apoderados para realizar actividades 

socioculturales de interés.

 Derecho a participar del consejo escolar mediante un representante del centro general de 
padres y apoderados para incidir en la toma de decisiones de la comunidad educativa, en 
temáticas asociadas a la formación y educación extracurricular o informal.

 Derecho a conocer resultados académicos, antecedentes disciplinarios y asistencias en las 

reuniones de apoderados/as de su pupilo o pupila.

 Derecho a ser recibido y atendido oportunamente por las autoridades del establecimiento, 

acorde al ámbito disciplinario o académico mediante el conducto establecido.

 Derecho a recibir oportunamente la documentación de su pupilo/a para los fines que estime 

conveniente.

 Derecho a participar en las actividades programadas por la escuela para las y los padres, 

madres y apoderados.

 Representar a su hija en todas aquellas situaciones en las que sea requerido por algún 

miembro del establecimiento o en las que el apoderado lo necesite.

 Derecho a realizar requerimiento de acuerdo a las necesidades de su pupila, al estamento 

pertinente.
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c) DERECHOS DE DIRECTIVOS Y DOCENTES 

 

 Expresar en forma libre y respetuosamente sus opiniones, juicios y pensamientos. Sin que ello 

signifique perjudicar a otras personas o involucre daños a algún estamento de la comunidad 

educativa.

 Derecho a recibir un trato digno y respetuoso de la comunidad educativa en general.

 Derecho a organizarse autónomamente en su quehacer y con otros profesionales en las 

decisiones sobre intervenciones y proyectos en las que participa el establecimiento.

 Derecho a desarrollarse en un ambiente laboral digno, limpio y saludable, grato, adecuado y 

sosegado en armonía para el ejercicio docente, según sea la realidad contextual en las que se 

participa.

 Derecho a participar activamente en la toma de decisiones del Establecimiento a través del 

trabajo colaborativo y de su participación en el Consejo de Profesores.

 Derecho a capacitarse y reflexionar constantemente sobre su ejercicio profesional, en el área 

pedagógica y psicosocial, actualizando sus conocimientos, habilidades pedagógicas y 

personales.

 Recibir atención médica en caso de enfermedad o por accidente laboral, dentro del horario de 

clases y de trabajo.

 Recibir atención médica ante accidentes de trayecto.

 Derecho a solicitar 6 días administrativos durante el año, informando la fecha con 48 horas de 

anticipación y causa justificada1, según requerimiento y autorización del Director, siempre y 

cuando la situación lo permita.

 Exigir y hacer cumplir procedimientos del Manual de Convivencia Escolar, Reglamento de 

evaluación y protocolos, según corresponda.

 Defenderse, realizar acciones legales pertinentes si se siente perjudicado, de acuerdo a ley 

18834.

 Se hacen parte de este manual de convivencia, todos los derechos consagrados en el 

Estatuto Docente y Código del Trabajo de acuerdo a la relación laboral de las y los docentes y 

directivos/as.
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d) DERECHOS DE ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN 

 

 Derecho a expresar en forma libre y respetuosamente sus opiniones, juicios y pensamientos. 

Sin que ello signifique perjudicar a otras personas o involucre daños a algún estamento de la 

comunidad educativa.

 Derecho a asociarse, según sea el caso en organizaciones pertinentes de manera que 

puedan cumplir con sus responsabilidades y puedan recibir los correspondientes beneficios 

que ello reporta.

 Derecho a desenvolverse en un ambiente laboral grato y adecuado para su labor en el 

establecimiento educativo.

 Derecho a recibir un trato respetuoso por parte de todas y todos los miembros de la 

comunidad escolar (Directivos, docentes, asistentes de la educación, padres, madres, tutores, 

apoderados(as) y estudiantes).

 Derecho a organizarse y participar activamente en la toma de decisiones del establecimiento, 

en temáticas asociadas a proyectos comunitarios o sociales.

 Derecho a capacitarse constantemente en el área de desempeño laboral y psicosocial y 

reflexionar activamente sobre su ejercicio profesional.

 Derecho a solicitar 6 días administrativos durante el año, informando la fecha con 48 horas de 

anticipación y causa justificada, según requerimiento y autorización del Director, siempre que 

la situación lo permita.

 Se hacen parte de este manual de convivencia, todos los derechos consagrados en el Código 

del Trabajo y demás leyes vigentes.


































19 

                                                                                                                                                                                                                                                
        LICEO BICENTENARIO “CORINA URBINA VILLANUEVA”                                 

                                                                     SAN FELIPE                   

 
 

 

 

 DEBERES DE LAS ESTUDIANTES, DOCENTES Y ASISTENTES DE LA 

EDUCACION 

a) DEBERES DE LAS ESTUDIANTES 

 Manifestar sentido de pertenencia para nuestro Liceo Corina Urbina, respetándolo, 

cumpliendo sus normas y velando por su buen nombre, relacionándose de forma 

respetuosa con todas y todos los miembros de la comunidad escolar.

 Representar dignamente al establecimiento en cualquier evento para el que sea elegida.

 Comunicar oportunamente, a quien corresponda, la alteración de la conducta, buenas 

costumbres, moral, social y de orden jurídico establecidos en este manual.

 Respetar la dignidad e integridad física, psicológica y económica, de todos los y las 

participantes de la comunidad educativa, así como a mantener una conducta adecuada, 

respetuosa entre las personas al interior, como exterior de nuestro Liceo.

 Asistir obligatoriamente a clases cumpliendo con el mínimo de 85% y cumplir con 

actividades pedagógicas o actividades extra-programáticas encomendadas por las y los 

docentes según corresponda.



 Permanecer al interior del aula durante los periodos de clase; cumpliendo con las fechas, 

materiales, tareas y trabajos exigidos en cada asignatura de aprendizaje, restringiendo la 

salida al baño, solo en caso que sea necesario.

 Preservar, cuidar y mantener en buen estado las dependencias del establecimiento; tales 

como mobiliario, materiales audiovisuales, deportivos, artísticos, libros y otros.

 Cuidar el entorno medio ambiental de nuestro Liceo. (áreas verdes y dejar basura donde 

corresponde)

 No utilizar elementos tecnológicos como: celulares, notebook, pendrive, u otros en la sala 

de clases a menos que el o la docente lo autorice o requiera, siendo utilizado como 

elemento para abordar estrategias pedagógicas.

 Cumplir con los horarios establecidos en las instancias de: aula, recreo, almuerzo y 

actividades extracurriculares.

 No ingerir alimentos durante las horas de clases.

 Informar a su apoderada/o sobre sus resultados académicos y registros disciplinarios.

 Es Deber de la estudiante utilizar el uniforme del establecimiento educativo. Solo podrá 

utilizar otra vestimenta si es autorizada por quien corresponda.

 No portar armas contundentes, corto punzantes, de fuego, fogueo y eléctrico, además de 

no ingresar sustancias ilícitas al establecimiento como: Drogas o alcohol.

 Las estudiantes deberán portar diariamente la agenda escolar; ya que este es el único 

documento oficial del establecimiento para comunicarse con la familia y el Liceo.

 Cuidar los documentos públicos del Liceo (libro de clases, citaciones, informes al hogar, 

agenda, etc).
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b) DEBERES DE MADRES, PADRES, APODERADOS(AS) O TUTORES 

 Todos los Padres, Madres y Apoderados deben conocer el funcionamiento del Liceo El 

Proyecto Educativo Institucional, Manual de Convivencia, reglamento de evaluación, 

planes asociados y actividades programadas por el establecimiento en las que deben 

participar las estudiantes.

 Apoderados/as, madres, padres y/o tutores al momento de matricular a sus pupilas deben 

dejar el nombre de un apoderado suplente (mayor de 18), en caso de que el titular por 

razones de fuerza mayor no pueda asistir a reuniones, retirar a los estudiantes, acudir a 

entrevista, etc., siendo responsable de transmitir la información que corresponda al 

apoderado titular.

 Al momento de matrícula todos las y los Apoderados/as deben completar una ficha de 

matrícula y firmar las condiciones.

 Integrar y comprometerse en forma activa en lo consignado por el Proyecto Educativo 

Institucional (PEI). Su actuación será un reflejo en el desenvolvimiento escolar de su 

pupila.

 Mantener interrelaciones armoniosas y respetuosas con cada miembro de la comunidad 

educativa.

 Responsabilizarse y responder ante el liceo por el comportamiento de su pupila según el 

Manual de Convivencia del Liceo Corina Urbina.

 Supervisar diariamente, presentación y aseo personal. El peinado de las niñas, en forma 

ordenada, procurando la máxima preocupación de una especial y prolija higiene capilar

 Conocer los días de Educación Física y talleres extra-programáticos de su pupila.

 Las y los apoderados/as no deberán ingresar al sector de aulas e interrumpir el normal 

funcionamiento de las horas de clases, pruebas, etc., solicitando hablar con la estudiante 

sin la debida autorización de Inspectoría General.

 Para entrevistarse con algún profesor u otro (a) profesional deberá solicitar hora de 

acuerdo a horario disponible para atención apoderados (as).

 Justificar ante el Inspectoría, Profesor Jefe y/o encargado correspondiente todas aquellas 

inasistencias, será responsabilidad de la/el apoderado/a y/o pupilo recopilar los 

contenidos vistos durante su inasistencia.

 Justificar a su pupila al incorporarse a clases en caso de inasistencia a una prueba o 

entrega de un trabajo. La justificación debe ser con documentos oficiales, sí así lo 

amerita; al respecto el Jefe de la Unidad Técnica Pedagógica determinará, según el 

reglamento de evaluación fechas, requisitos y condiciones de exigencia del instrumento 

de evaluación.

 Velar porque su pupila mantenga un buen rendimiento en todas las asignaturas del Plan 

de Estudio y supervisar a diario sus obligaciones con el Liceo, tales como: pruebas, 

trabajos de investigación, proyectos de estudio, disertaciones, materiales etc.
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 Proveer a tiempo los materiales solicitados, para los trabajos en clases.

 Las y los apoderados/as tienen que velar tanto por la puntualidad y asistencia de las 

estudiantes; de tal forma que logre adquirir los aprendizajes y objetivos fundamentales de 

cada nivel y alcance el porcentaje mínimo del 85% de asistencia.

 Es deber de los apoderados responsabilizarse que las estudiantes no ingresen artículos 

de valor, equipos electrónicos tales como: audio, teléfono celular, IPOD, Tablet, notebook, 

etc.; por lo tanto, el Liceo no se responsabiliza por las posibles pérdidas de dinero y de 

todos los objetos y/o artículos que no correspondan al proceso educativo.

 En caso que alguno de estos objetos fuere retenido por cualquier agente educativo del 

establecimiento, será el/la apoderado/a, quien deberá concurrir para retirarlo en 

secretaria.

 En caso que la estudiante destruya, pierda o rompa algún material del establecimiento y/o 

de algún integrante de la comunidad, será responsabilidad de el/la apoderado/a 

responder por dicho artículo en su totalidad en un plazo determinado por Inspectoría 

general.

 Participar e integrarse a las actividades educativas que el Liceo invita, apoyando la 

formación integral de las estudiantes.

 Fomentar y apoyar a sus pupilas la participación en actividades culturales, artísticas y 

deportivas que ayuden a su formación general.



 Responsabilizarse y acompañar el proceso educativo de su pupila, a través de visitas 

periódicas al establecimiento y la constante interacción con el profesor jefe u otros 

estamentos.

 Conocer los resultados académicos y registros disciplinarios de su pupila.

 Participar en todas las reuniones mensuales de apoderados y apoderadas realizadas por 

la jefatura, justificando con anticipación a el/la profesor/a Jefe/a de no poder asistir.

 Acusar oportuno recibo, mediante firma, de todos los comunicados enviados por el 

Profesor o el Establecimiento, en la Agenda Escolar. Esta deberá ser revisada a diario por 

el apoderado, ya que constituye el medio oficial de comunicación escrito entre el Liceo y 

el Apoderado

 Asistir a las entrevistas y/o citaciones que le realicen los distintos estamentos del Liceo, 

motivadas por un interés en apoyar el proceso de formación académica y valórica de su 

pupila.

 Informar sobre el estado de salud de las estudiantes, indicando diagnóstico, tratamiento, 

medicamentos y dosis por ingerir. Haciéndose responsable el/la apoderado/a de 

suministrar, según indicación horaria e indicación médica.
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c) DEBERES DE DIRECTIVOS 

 Conducir y liderar el Proyecto Educativo Institucional (PEI) del establecimiento, 

socializando sus ejes, sellos y principios a toda la comunidad educativa.

 Monitorear y corregir constantemente el funcionamiento del establecimiento, en sus 

ámbitos pedagógicos, administrativos y de convivencia escolar y administrar eficientemente 

el capital social, recursos materiales y financieros del establecimiento.

 Convocar e incluir a todas y todos los miembros de la comunidad escolar en diferentes 

instancias de reflexión y toma de decisiones del establecimiento según la singularidad.

 Sistematizar los resultados académicos y elaborar participativamente programas de mejora 

en el establecimiento, adecuados a su quehacer.

 Relacionarse de forma respetuosa con todas y todos los miembros de la comunidad 

escolar.

 Cumplir con los roles y funciones mencionados en las normas técnico-administrativas del 

establecimiento.

 Establecer vínculos y alianzas de cooperación con redes de apoyo institucional y 

organizaciones sociales del entorno.
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d) DEBERES DE DOCENTES 

 Cumplir estrictamente las disposiciones legales establecidas por leyes, decretos, 

circulares, reglamentos escolares, reglamento de evaluación, manuales y los establecidos 

en este reglamento.

 Mantener interrelaciones armoniosas y respetuosas con cada miembro de la comunidad 

educativa, para generar una buena convivencia escolar.

 Fomentar y desarrollar metodologías y dinámicas de clase atractivas y que incluyan 

estrategias de aprendizaje diversas para las distintas inteligencias, con la finalidad de 

lograr aprendizajes significativos, planificando sistemáticamente la actividad docente y 

entregándola en los plazos correspondientes.

 Adecuar los contenidos y la metodología de clase a la realidad sociocultural de las y los 

estudiantes, considerando sus necesidades, intereses y experiencias de vida como 

elementos fundamentales del proceso pedagógico.

 Conocer disposiciones del manual de Convivencia Escolar, Reglamento de Evaluación y 

aplicación de protocolos o procedimientos para incitar su cumplimiento.

 Capacitarse constantemente, actualizando sus conocimientos y habilidades pedagógicas, 

gestionadas por el Liceo.

 Recibir y atender personalmente a padres, madres o apoderados/as que lo soliciten, 

dentro de los horarios acordados para atenciones o en horarios consensuados de mutuo 

acuerdo.

 Administrar con cuidado y prudencia los libros de clases, registros reglamentarios y toda 

documentación oficial, de manera que los datos que se soliciten sean exactos y se 

encuentren al día, para la revisión desde UTP.

 Cuidar la infraestructura de la comunidad escolar, así como:d jardines, instalaciones, 

mobiliario u aparatos tecnológicos, concientizando a estudiantes y apoderados(as) o 

tutores sobre su adecuado uso.

 Se debe informar de inmediato las ausencias y/o atrasos, justificando en forma oral a 

Dirección, el no cumplimiento de este procedimiento procederá a aplicar las normas 

administrativas y legales establecidas en el Estatuto Docente y las del Reglamento 

Técnico Administrativo del Liceo.

 Durante las horas de trabajo, salvo en comisiones de servicio, todo el personal tiene que 

permanecer en sus lugares de labores en forma regular y durante todo el año escolar; 

estando estrictamente prohibido salir del establecimiento sin la autorización justificada de 

la Dirección.

 Cumplir con los roles y funciones mencionados en las normas técnico-administrativas de 

nuestro Liceo.

 Se hacen parte de este manual de convivencia, todos los deberes consagrados en el 

Estatuto Docente y Código Laboral de acuerdo a la relación laboral de las y los docentes. 

También las orientaciones presentes en el Marco para la Buena Enseñanza del 

MINEDUC.
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e) DEBERES DE LOS Y LAS ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN. 

 

 Mantener interrelaciones armoniosas y respetuosas con cada miembro de la comunidad 

educativa, con la finalidad de generar una buena convivencia escolar.

 Desarrollar funciones disciplinarias, administrativas o de servicio, según rol y función, 

mencionados en las normas técnico-administrativas del establecimiento.

 Apoyar a la gestión pedagógica de la comunidad educativa según requerimientos y 

circunstancia sociocultural.

 Se debe informar de inmediato las ausencias y atrasos a la dirección, justificando en forma 

oral. El no cumplimiento de este procedimiento la Directora procederá a aplicar las 

normas administrativas y legales establecidas en el Reglamento Técnico Administrativo 

del Liceo.

 Cuidar la infraestructura, jardines, instalaciones, mobiliario y establecimiento escolar en 

general, informando oportunamente en caso de algún desperfecto o daño.

 Alertar o accionar según sea su rol y función, en caso de observar alguna falta por parte 

de los y las personas pertenecientes a esta comunidad educativa.
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PERFILES DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

DIRECTORA 

 
CRITERIO 

 
CARACTERISTICA 

 
Liderazgo 

 
Promueve y lidera el Proyecto Educativo 
Institucional 

 
Efectivo 

 
Orienta a los miembros de la comunidad 
escolar al logro de las metas del Liceo 
Corina Urbina. 

 

Pedagógicos 
 

Asegura el aprendizaje efectivo en las 
aulas del Liceo Corina Urbina. 

 

Gestionadores 
 

Obtiene, distribuye y articula los recursos 
humanos, financieros y materiales. 

 

Motivadores 
 

Motiva a los distintos estamentos a cumplir 
las metas institucionales. 

 

Evaluadores 
 

Considera distintos aspectos de la 
institución para la toma de decisiones 

 

Competentes 
 

Posee competencias profesionales 
destacadas y reconocidas por la 
comunidad escolar. 

 
Sociales 

 
Capacidad de relacionarse positivamente 
con los distintos actores de la comunidad 
escolar 

 

Organizador 
 

Formador de equipos de trabajo 
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DOCENTE 

 
CRITERIO 

 
CARACTERISTICA 

 
Facilitador y mediador de aprendizajes 

Orientador planificador, evaluador y 
motivador de sus estudiantes, proactivo y 
generador de cambios. 

 
Miembro activo de la Comunidad Escolar 

 
Proactivo, empático, cooperativo, 
participativo, asertivo, democrático, 
innovador, comprometido con la propuesta 
educativa del Liceo. 

 
Modelo de Conducta 

 
Honrado, leal, solidario, autocrítico, 
equilibrado emocionalmente, consecuente 
con sus principios y valores. 

 
Motivado por su desarrollo personal 

 
Competente, ético, motivado hacia el 
perfeccionamiento permanente, conocedor 
de la realidad cultural y con proyecciones. 
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PERSONAL ASISTENTE DE LA EDUCACIÓN 

CRITERIO CARACTERÍSTICAS 

 
Comprometidos y colaboradores en el 
ámbito educacional general 

 
Competencia en sus habilidades sociales, 
para establecer comunicación con la 
comunidad escolar. 
Regulación emocional para asumir las 
tareas propias de su función. 
Disposición e iniciativa para apoyar la 

gestión educativa, acceder 
permanentemente a actividades de 
perfeccionamiento y actualización. 

 
Colaboradores de la gestión Administrativa 
y de Servicio 

 

Comprometidos con los objetivos del 
Liceo. 
Eficientes, leales y discretos. 
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ESTUDIANTES 
 

CRITERIO CARACTERÍSTICAS 

 
Afectiva 

 
Con capacidad de sentir y expresar sus 
emociones. 

 
Reflexiva 

 
Con capacidad de análisis y crítica, 
respetuosa de las normas sociales, capaz 
de autoevaluarse. 

 
Autónoma 

 
Autodisciplinada, ávida en conocimiento, 
con pensamiento crítico y reflexivo. 

 
Solidaria con espíritu comunitario 

 
Entendiendo que como ser humano 
perfectible necesita la ayuda de otro y que 
le pueda brindar ayuda. 

Sociable e interactiva con su familia. 

Proactiva y cooperadora. 

 
Propensión al conocimiento 

 
Considerando que todo saber engrandece 
y perfecciona al ser humano. 

 
Respetuosa de los valores superiores 

 
Comprometida con el amor a la familia, el 
respeto a los símbolos patrios, la lealtad, 
la honradez, la disciplina y cuidado al 
medio ambiente. 

 
Académico 

 
Estudiante de alto nivel educativo y con 
altas expectativas. 

 
Poder 

Capacidad de la estudiante para realizar lo 
que se propongan con esfuerzo y pasión. 
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APODERADOS 

CRITERIO CARACTERÍSTICAS 

 
Comprometidos 

 
Al aceptar para sí, y sus estudiantes la 
propuesta educativa del Liceo. 

 
Colaboradores 

 
Con las tareas asignadas y la propuesta 
académica del Liceo. 

 
Participativos 

 
En las acciones de integración diseñados 
para el logro de los objetivos propuestos. 

 
Responsables 

 
En el cumplimiento de los compromisos 
adquiridos con nuestro Liceo, como 
modelo de conducta de sus estudiantes. 

 
Exigentes 

 
Expectativas académicas profesionales 
superiores para sus estudiantes. 
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PROFESIONALES 

 

INTEGRANTES EQUIPO DE GESTIÓN 

 
 Directora 

 Inspector General 

 Jefe UTP 1 

 Jefe UTP 2 

 Jefe UTP 3  

 Orientador   

 Coordinadora P. I. E 

 Encargada de Convivencia 

 
CARGOS Y FUNCIONES DEL EQUIPO DIRECTIVO 

1. DIRECTORA 

La Directora le corresponde la dirección, planificación, implementación. administración, 

supervisión y control del Liceo Corina Urbina. 

Su función principal es conducir y liderar el Proyecto Educativo Institucional, cautelando el 

cumplimiento de los lineamientos y orientaciones establecidas, por la Dirección de 

Administración de Educación Municipal de San Felipe y el marco jurídico vigente. 

Será responsabilidad de la Directora generar una adecuada estructura organizacional 

institucional, que garantice un adecuado funcionamiento del establecimiento. 

Delegar con asignación de responsabilidad las facultades necesarias para el cumplimiento de 

los roles y desempeño de los cargos de la estructura organizacional del Liceo: Inspectoría 

General, Unidad Técnico Pedagógica, Encargada de Convivencia Escolar, Orientador, 

Coordinadora PIE, Profesores Jefes, Profesores de Asignatura y Asistentes de la Educación. 

Liderar y acompañar a los estamentos Directivos, Técnicos, Docentes y Asistentes, ejerciendo 

un liderazgo con foco en lo pedagógico que permita implementar las estrategias necesarias 

destinadas a obtener logros de aprendizaje para todas las estudiantes, logros de carácter 

institucional conducentes a obtener la satisfacción de la comunidad educativa. 

Liderar las cuatro áreas de proceso del Sistema de Aseguramiento de la calidad de la Gestión 

Escolar: 

Liderazgo, Gestión de Convivencia Escolar, Gestión Curricular, y Gestión de Recursos. 

Liderar la elaboración del PME, en el marco de la ley 20.248, modificada por la ley 20.550, 

generando instancias de participación de los equipos directivos, técnicos y docentes para su 

diseño e implementación. 

Corresponde a la Directora establecer vinculación con JUNAEB, Carabineros, PDI, Fiscalía, 

OPD, Senda previene, Juzgado de Familia, Jefatura Técnico Comunal y Coordinación Comunal 

SEP de la DAEM, Depto. de Obras Municipal, CESFAM, Hospital San Camilo, Universidades, 
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Institutos de Formación Técnica, diferentes empresas relacionas con las especializaciones 

educativas que el establecimiento imparte, entre otros. 

 FUNCIONES ESTRATÉGICAS 

 
La función principal de la Directora será dirigir y liderar el proyecto educativo institucional. De 

acuerdo al Estatuto Docente, a la Directora le corresponderá desempeñar las siguientes 

funciones: 

 
En lo pedagógico: (Área Gestión Curricular) 

• Organizar, orientar y observar las instancias de trabajo técnico pedagógico y de desarrollo 

profesional de los docentes del establecimiento y desempeño docente en el aula. 

• Monitorear, cautelar el correcto y adecuado uso de los recursos educativos y recursos 

financieros asignados al Establecimiento. 

• Promover el compromiso de los padres en la formación de sus hijas, adoptando las medidas 

para que estos reciban información regular sobre el funcionamiento del establecimiento y el 

progreso de sus hijas. 

• Cautelar el cumplimiento del Proyecto de Integración Escolar de acuerdo a las Orientaciones 

del Ministerio de Educación en conformidad al Decreto 170. 

 
En lo organizacional y convivencia escolar: (Área Gestión Convivencia Escolar) 

• Generar una adecuada estructura organizacional 

• Gestionar proyectos, establecer redes de apoyo, relación con la comunidad y el entorno. 

• Promover los valores institucionales, generar un clima de confianza y colaboración en el 

establecimiento para el logro de las metas establecidas en el PEI. 

• Garantizar la implementación del proyecto educativo institucional adecuándolo a las 

características del entorno, el contexto inmediato y las necesidades del establecimiento. 

• Gestionar y mantener un adecuado clima de convivencia dentro y fuera de la sala de clases, 

generando un clima propicio para los aprendizajes. 

• Promover una adecuada convivencia en el Liceo dentro de su unidad educativa. 
                    En lo administrativo: (Área Gestión de Liderazgo) 

• Organizar, supervisar y evaluar el trabajo de los directivos, técnicos, docentes y asistentes de 

la educación con la finalidad de mejorar la calidad y rendimiento de sus respectivas labores. 

• Proponer anualmente al sostenedor el término de la relación laboral de hasta un 5% de los 

docentes del respectivo establecimiento, siempre que existan causas. 

• Dirigir el proceso de selección del personal a contrata y de reemplazo, tanto el docente como 

los asistentes de la educación. 

• Designar y remover a quienes ejerzan los cargos de Inspector General y Jefe Técnico del 

establecimiento educacional, en conformidad a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 

34 c), e inciso final del artículo Tercero Transitorio de la Ley 20.501. 

• Ser consultado en la selección de los profesores cuando vayan a ser destinados a nuestro 

establecimiento. 
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En lo financiero: (Área de Gestión de Recursos) 

• Asignar, administrar y controlar el adecuado uso de los recursos provenientes de la 

Subvención Escolar Preferencial SEP, Subvención de Mantenimiento, Caja Chica, y otros 

asignados al Liceo Corina Urbina, en coordinación con la unidad de Finanzas de la DAEM. 

• La Directora del establecimiento educacional deberá informar al sostenedor, a la Dirección de 

Administración de Establecimientos Municipales y a la comunidad escolar, anualmente, el 

grado de cumplimiento de las metas y los objetivos establecidos en su respectivo convenio de 

desempeño. 
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2. INSPECTOR GENERAL 

 
 -Subrogar a la directora en su ausencia. 

 Representar a la directora en actos, reuniones o cuando sea necesario. 

 Formar parte del Equipo de Gestión Directiva. 

 Fomentar un buen clima de trabajo académico, promoviendo las relaciones 

armónicas de sana convivencia entre todos los integrantes de la Comunidad Educativa. 

 Atencion de Apoderados. 

 Atencion de Apoderados como instancia de apelación previa a la Dirección. 

 Coordinar con Encargado de Seguridad Escolar (PISE, otros). 

 Colaborar en el proceso de elaboración del plan de gestión del Liceo. 

 Control de asistencia Y/o salidas emergentes de los asistentes de la educación. 

 Encargada de la disciplina de estudiantes. 

 Encargado de la asistencia y puntualidad de los estudiantes. 

 Atencion de estudiantes y citación de apoderados ante el incumplimiento de las normas 

disciplinarias establecidas en el reglamento de Convivencia Escolar (presentación 

personal, uso de uniforme, disciplina, entre otros),para así llegar a acuerdos formativos. 

 Coordinar Junaeb (PAE,TNE). 

 Encargado del programa de Salud Escolar. 

 Colaboración en Seguridad Escolar (prevención, accidentes, pólizas, y otras). 

 Promover en los profesores, estudiantes y asistentes el cumplimiento de las normas de 

seguridad. 

 Control de disciplina al interior de los diversos espacios del liceo. 

 Actuar en coordinación con el Equipo de Convivencia en la atención y derivación de casos 

que presenten conflictos que requieran atención conjunta de otros profesionales del 

establecimiento. 

 Colaborar en el proceso de Elaboración del Plan Anual de Convivencia Escolar del Liceo. 

 Coordinar las tareas con las Asistentes de la Educación, labor recreos, tareas 

administrativas, etc. 

 Organiza y coordina proceso de matrícula. 

 Organiza y coordina actos y actividades extra programáticas. 

 Coordina en conjunto con dirección al CCAA 

  Elaborar el horario de clase de los profesores y velar por su correcta implementación y 

funcionamiento 

 Mantener al día documentación exigible por Superintendencia – Mineduc- etc. 
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3. UNIDAD TECNICO PEDAGOGICA (Pre básica – Básica – Media) 

RESPONSABLE DE LAS SIGUIENTES ACCIONES DEL ÁREA DE GESTIÓN CURRICULAR 

 Entrevistar apoderados durante la matrícula. 

 Mantención al día los leccionarios con la cantidad de estudiantes existentes en el 

establecimiento. 

 Mantención del PME al día y actualizado en la plataforma del Ministerio de Educación. 

 Velar diariamente que los leccionarios queden en la sala de profesores 

 Entregar apoyo a los docentes en aspectos administrativos tales como el adecuado 

uso del leccionario, control de asistencia, registro de contenidos, elaboración y 

participación de proyectos concursables. 

 Facilitar y gestionar el perfeccionamiento del personal docente en la inscripción y el 

acceso a los cursos en materias solicitadas por los jefes de los departamentos de 

asignaturas y autorizados por la dirección. 

 Promover el trabajo en equipo, generando espacios de reflexión técnica e intercambio 

de experiencias pedagógicas. 

 Mantener mensualmente un registro actualizado del rendimiento general del liceo, por 

nivel y curso para ser informado en reflexión pedagógica de docentes y a la dirección 

del establecimiento. 

 Acompañar los Consejos Técnicos, guiando el cumplimiento de las disposiciones 

administrativas que son propias de la Unidad Técnico Pedagógica. 

 Integrar el equipo de gestión. 

 Colaborar en el proceso de elaboración del Plan Anual de las Actividades Curriculares 

del Liceo. 

 Colaborar en el proceso de diagnóstico y admisión de estudiantes. 

 Cautelar que ante la ausencia de docentes, los cursos sean atendidos exclusivamente 

por docentes con disponibilidad en cumplimiento de sus horas de actividades 

curriculares no lectivas y/o docentes del establecimiento con funciones de apoyo tales 

como; coordinación SEP, encargados de laboratorio de Inglés, docente encargado de 

CRA media u otro. 

 Gestionar ante la Dirección los reemplazos docentes, por licencias médicas y permisos 

prolongados que superen los 7 días. 

 Controlar periódicamente el debido registro de los contenidos o actividades en libros 

de clases, formulando observaciones a los docentes en dialogo personal en primera 

instancia y en hoja de vida en segunda instancia. 

 Cautelar el adecuado funcionamiento del Centro de Recursos de Aprendizaje, 

laboratorios, talleres dependientes de su Unidad y solicitar al encargado de cada 

dependencia, el registro de la utilización que los docentes hacen de estos. 

 Analizar los resultados obtenidos en Evaluaciones Externas, junto a los departamentos 

respectivos, para elaborar las medidas remediales que sean necesarias y prestar el 

apoyo oportuno. 
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 Solicitar a los docentes las planificaciones, guías de trabajo y pruebas debidamente 

visadas y aprobadas por cada uno de ellos, para su registro y archivo. 

 Asistir a reuniones, jornadas, capacitaciones y actividades propias de la unidad de 

administración docente 

 Coordinar y gestionar actividades de apoyo a la docencia con universidades, ATE, u 

otros organismos relacionados con la prestación de servicios educativos. 

 Coordinar con el profesor guía del establecimiento, la evaluación del desempeño de 

las estudiantes practicantes, acorde a la pauta entregada por la institución de 

educación superior. 

 Dar atención oportuna a los apoderados que lo requieran, en el ámbito de gestión 

curricular, previa atención del profesor de asignatura correspondiente. 

 Mantener al día documentación requerida por Superintendencia en el área de gestión 

curricular Liceana. 
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 APOYOS UNIDAD TÉCNICO PEDAGÓGICA 

 Velar y responsabilizarse para que las acciones administrativas y curriculares sean las 

adecuadas para la programación anual y logro de los objetivos educativos 

Institucionales. 

 Aportar al avance en materias de currículum y evaluación. 

 Proyectar, establecer, observar, evaluar y corregir (si es necesario) las acciones del 

proceso educativo que corresponda y en correlación con la planificación Institucional. 

 Asesorar al Director y al Jefe de UTP en el ordenamiento, supervisión y valoración de 

las actividades curriculares. 

 Asesorar a los docentes en la planificación e implementación de las unidades 

didácticas, actividades curriculares o cuando sea necesario. 

 Asesorar al docente en estrategias metodológicas adecuadas a la realidad de cada 

curso cuando se requiera. 

 Detectar las necesidades de capacitación interna o externa, informando a Dirección. 

 Gestionar el perfeccionamiento en las disciplinas correspondientes acorde a las 

necesidades detectadas generando instancias de capacitación interna o solicitando la 

contratación específica externa a la dirección. 

 Coordinar, supervisar, evaluar y corregir (si es necesario) las actividades didácticas. 

 Establecer la articulación en la progresión de los contenidos, niveles de logro, 

aprendizajes esperados AE desde pre Kínder a 4º año de enseñanza media 

correspondiente a la asignatura de su responsabilidad. 

 Generar y establecer estrategias que permitan garantizar el cumplimiento de las metas 

establecidas en el PME del establecimiento respecto de las pruebas estandarizadas, 

S.I.M.C.E. y P.S.U. en los niveles que aplique el ministerio. 

 Promover en los profesores y estudiantes el uso adecuado de la Informática. 

 Velar por el cumplimiento y registro oportuno de las evaluaciones fijadas 

 Cautelar que los docentes apliquen correctamente las normativas vigentes en materia 

de evaluación acorde a los Decretos de evaluación vigentes. 

 Detectar y solicitar en forma oportuna el material didáctico necesario para el buen 

desarrollo de las actividades y gestionar las cotizaciones necesarias para solicitar con 

la debida antelación los trámites de adquisiciones a la dirección del establecimiento. 

 Aportar al PME del establecimiento las acciones que permitan asegurar los recursos 

necesarios para la adquisición del material que requiera su departamento, las que 

deben ser elaboradas y entregadas oportunamente a la dirección académica en el 

formato PDF del PME, para que esta unidad pueda incorporarlas en la plataforma del 

ministerio. 

 Cautelar que las planificaciones de las unidades didácticas garanticen una adecuada 

aplicación de los planes y programas vigentes contextualizados a la realidad 

institucional, incluyan objetivos transversales. 

 Cautelar la entrega en el período fijado por la Institución. 
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4. ORIENTACIÓN 

Funciones Corporativa y Esencial 

 Identificar necesidades educativas 

La principal función de él o la orientador(a) liceano(a) es identificar necesidades educativas: en el 
centro, aulas y en las estudiantes en concreto. No hacemos diagnósticos clínicos, lo que hacemos 
es detectar necesidades educativas en general y específicas de apoyo y especiales en particular. 
Y para eso realizamos la evaluación psicopedagógica, compartida con otros profesionales, pero 
que finalmente “firmamos” los orientadores. 

 

 Asesoramiento psicopedagógico a los profesores 

La segunda función que desempeña él o la orientador(a) Liceano(a) es el asesoramiento 
psicopedagógico a los equipos directivos y profesores. Asesorar psicopedagógicamente implica 
ofrecer criterios, pautas, fundamentos, recursos… pedagógicos y psicológicos. Esos criterios 
sirven para que se tomen las decisiones oportunas. No señalamos la dirección a seguir: 
aportamos información para que se tomen las decisiones ya que, en último término, los 
orientadores no tenemos un “poder ejecutivo”. 

 

 Asesoramiento a las familias en su labor educativa 

Atender a las familias, de padres, madres apoderados y/o tutores asesorarles, proporcionales 
apoyos forman parte del núcleo de nuestra profesión. 

 

 Coordinación con otros recursos o redes de apoyo 

La cuarta función que tiene él o la orientador(a) liceano(a) es la de coordinación de recursos 
internos y, sobre todo, externos a los centros. La coordinación con servicios médicos, como 
pediatras, unidades de salud mental infantil, neuropediatras, con los servicios sociales y con otros 
recursos de la comunidad forma parte de nuestra labor: repartir y compartir objetivos, información; 
integrando a la dupla psicosocial del equipo de convivencia escolar institucional. 

 

 Formación continúa 

El Orientador(a) Liceano(a) no podría desempeñar esas funciones si no realiza un esfuerzo de 
formación continua. Los orientadores y orientadoras estamos obligados a seguir estudiando, a 
estar al día de cuestiones psicopedagógicas, de formarnos con la fórmula que cada uno 
considere más adecuada, pero no perder el tren del conocimiento. 
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FUNCIONES INSTITUCIONALES ESPECÍFICAS 
 

 Hacer parte del equipo de convivencia escolar de nuestra Unidad Educativa. 
  Planificar y Gestionar el Plan de Gestión en Orientación vocacional, educacional 

emocional, laboral y preventivo de nuestra institución. 
  Planificar y Gestionar las actividades propias de las redes de apoyo vinculadas al área de 

orientación y convivencia escolar del establecimiento tales como: Programa Habilidades 
Para la Vida, Senda Previene Comunal, Cesfam Segismundo Iturra – Cesfam San Felipe 
el Real – Programa PACEUV – Programa de Orientación Vocacional y Laboral NEO. 

  Planificar y Gestionar las estrategias de acompañamiento vocacional, laboral de la 
Enseñanza Básica y Media de nuestra Unidad Educativa. 

  Participar en la mesa de trabajo del equipo de Ausentismo Escolar de nuestra Unidad 
Educativa. 

  Atender a las necesidades de nuestras estudiantes, padres, madres, apoderados y 
tutores de nuestro establecimiento. 

  Atender a las necesidades de nuestros profesores(as) Jefes y de asignatura de nuestro 
establecimiento. 

 Participar de la red de Orientadores(as) a nivel nacional, regional y comunal. 
  Velar por la implementación y desarrollo del programa Continuo Preventivo en cada uno 

de los niveles y cursos de nuestra unidad educativa. 
  Participar y velar por el desarrollo de las propuestas formativas sugeridas por el Programa 

PACE UV en los niveles de Tercero y Cuarto Medio de nuestra unidad educativa. 
 Participar de las coordinaciones pedagógicas implementadas por nuestras unidades 

técnicas pedagógicas en cada uno de los niveles de enseñanza de nuestro 
establecimiento. 

  Crear material de apoyo socioemocional, para nuestras estudiantes, padres, madres 
apoderados y/o tutores, profesores jefes, docentes de aula, asistentes de la educación. 

  Velar por la implementación de la bitácora docente de bienestar socioemocional, en 
nuestros docentes y asistentes de la educación. 

  Velar por el acompañamiento a nuestras estudiantes de Cuartos Medios en los temas de 
información, y de indagación en las plataformas virtuales en relación a: Beneficios 
Estudiantiles, becas y créditos. 

  Responsable de la plataforma de datos del portal de internet: www.demre.cl para 
estudiantes de cuartos medios. 

 Planificar y gestionar los ensayos PTU para nuestras estudiantes de 2° - 3° y 4° Medios, a 
partir del apoyo recibido por nuestras redes de apoyo. 

http://www.demre.cl/
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5. PROGRAMA DE INTEGRACIÓN ESCOLAR DESCRIPCIÓN 

 
El Programa de Integración Escolar ( P.I.E.), es una estrategia inclusiva del sistema escolar 

cuyo propósito es entregar apoyos adicionales (en el contexto del aula común) a los 

estudiantes que presentan Necesidades Educativas Especiales (NEE), sean éstas de 

carácter permanente o transitorio, favoreciendo con ello la presencia y participación en la 

sala de clases, el logro de los objetivos de aprendizaje y la trayectoria educativa de “todos y 

cada uno de los estudiantes”, contribuyendo con ello al mejoramiento continuo de la calidad 

de la educación en el establecimiento educacional. Un alumno que presenta NEE, es aquel 

que precisa ayudas adicionales, ya sean humanos, materiales o pedagógicos, para conducir 

su proceso de aprendizaje, y contribuir al logro de los fines de la educación. 

OBJETIVOS 

 Contribuir a mejorar la calidad del proceso de enseñanza- aprendizaje de los estudiantes 

del establecimiento educativo, especialmente, en aquellos que presentan Necesidades 

Educativas Especiales de tipo transitoria y permanente. 

 Desarrollar un trabajo de educación colaborativo entre el equipo multidisciplinario y los 

(as) docentes regulares para detectar, evaluar y realizar intervención en niñas   y jóvenes 

con Necesidades Educativas Especiales. 

 Favorecer el desarrollo de competencias, habilidades y destrezas acordes a los objetivos 

fundamentales y contenidos mínimos en las diferentes asignaturas del curriculum. 

El PIE, cuenta con un equipo multidisciplinario, el cual tiene como principal objetivo, trabajar 

de 24 maneras colaborativa para el mejoramiento de los aprendizajes de los estudiantes 

que presentan Necesidades Educativas Especiales. 

Estos son: 

 Educadoras Diferenciales. 

 Psicopedagogos. 

 Psicólogos. 

 Fonoaudiólogos. 

 Kinesiólogos. 

 Terapeutas Ocupacionales. 

 Asistente Técnico Ed. Especial o asistente sombra 
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COORDINADORA PROGRMA DE INTEGRACION ESCOLAR (PIE) 

 
El equipo cuenta con roles fundamentales: 

 
 El rol de Coordinadora del Programa de Integración Escolar Transitorio, el cual 

consiste en regular el adecuado funcionamiento del grupo de profesionales que 

conforman los equipos de aula, que se compone por Educadores Diferenciales, 

Profesores, Psicopedagogos, Terapeutas, Kinesiólogos, Fonoaudiólogos y 

Psicóloga. En este sentido se trata de resguardar que se cumplan los requerimientos 

que establece el Decreto nº170 del Ministerio de Educación que consisten en seis 

horas semanales de intervención en aula común por las Educadoras Diferenciales, 

sesiones semanales por asistentes profesionales para las estudiantes con NEE, 

verificar que se atiendan las derivaciones realizadas para atención y trabajo 

colectivo entre Profesores de Enseñanza Básica y Especialistas se realicen 

sistemáticamente en forma semanal para realizar las adecuaciones curriculares y/o 

evaluaciones diferenciadas pertinentes a cada caso. Además existen funciones 

administrativas relacionadas con el resguardo de información de cada estudiante 

perteneciente al PIE y de la gestión de los equipos, que deben ser presentadas a 

entidades como la Superintendencia de Educación, Provincial de Educación y 

Agencia de Calidad del Ministerio de Educación o el DAEM. 

 EL rol de Educadora Diferencial y Especialistas, quienes atienden las estudiantes 

del Programa de Integración Escolar desde Pre-Kínder a 4° año Medio que tengan 

diagnóstico de Trastornos del Lenguaje, Dificultades Específicas de Aprendizaje, 

Déficit Atencional y Rendimiento Intelectual Limítrofe, cumpliendo con las horas 

semanales que estipula el Decreto nº170. La intervención se realiza en aula común 

en las asignaturas de Lenguaje, Matemáticas e Inglés, mediante el monitoreo del 

desempeñó de las estudiantes, incorporación de estrategias pertinentes a los 

contenidos trabajados y mediación constante, con el fin de asegurar el cumplimiento 

de objetivos de aprendizaje. También realiza coordinaciones semanales con los 

Profesores de Enseñanza Básica, Media y de la asignatura de inglés, en donde se 

confecciona material necesario para las clases, planificaciones, proyectos, 

adecuaciones curriculares y evaluaciones diferenciadas. 

 El rol del Fonoaudiólogo, quien atiende estudiantes pertenecientes al Programa de 

Integración Escolar que presentan Trastornos Específicos de Lenguaje ya sea Mixto 

o Expresivo, mediante la modalidad de sesiones individuales en aula de recursos por 

un periodo de 45 minutos. Además el profesional brinda apoyos y asesorías a 

profesores con el fin de entregar estrategias de estimulación lingüística a nivel 

grupal. Todo esto con el objetivo de que cada uno de las estudiantes que reciben 

atención adquiera las habilidades lingüísticas correspondientes a su edad 

cronológica y características individuales. 

 El rol del Psicólogo PIE, realiza apoyo psicológico a toda estudiante del Programa 
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NOTA: De acuerdo a la normativa vigente constituye vulneración de 
derecho o negligencia parental las siguientes acciones que afectan a las 
estudiantes. 
1. Negación del apoderado a concurrir a entrevistas convocados por 
especialistas. 
2. Negar de parte del apoderado la posibilidad de evaluación de 

especialistas a las estudiantes. 
3. Perder la Calidad de estudiante PIE por causas e irresponsabilidad de los 
apoderados. Las acciones anteriores constituyen causa y obligatoriedad de 
parte del liceo a informar o denunciar ante los organismos competentes a 
objeto de resguardar los derechos de las estudiantes. 

de Integración Escolar que lo requiera, previa derivación de las Educadoras 

Diferenciales. Se cumple con la finalidad de estimular y potenciar el desarrollo 

emocional, habilidades cognitivas y adaptación social de ellos. La modalidad de 

atención consiste en entrevistas individuales y/o grupales con las niñas. Además se 

realizan intervenciones a nivel familiar, en donde se brindan apoyos de acuerdo a las 

diferentes dinámicas familiares. También cumple la función de mantener activas las 

redes de apoyo que se encuentren vinculadas con el establecimiento. Junto con esto 

la profesional orienta y entrega estrategias a los profesores que trabajan con las 

niñas del Programa de Integración. 

 Rol del kinesiólogo: El rol que cumple esta dado por la evaluación funcional y 

psicomotriz de las estudiantes, siendo una base para orientar a los docentes sobre 

sobre el refuerzo y adquisición de nuevos conocimientos, elabora e implementa 

planes de trabajo específico e individual, aprovechando todo el tiempo. 

 Rol del Terapeuta Ocupacional: El rol es estar junto a la estudiante, apoyar 

dependiendo la edad y patología que aborden, actuando como rehabilitadores 

holísticos o integrales, ayudando a las estudiantes a dominar diferentes actividades 

y a relacionarse con otros compañeros y habilidades de autocuidado. 

 Asistente Técnico. Educación Especial o asistente sombra: Acompaña durante 

toda la jornada escolar de la estudiante siguiendo las orientaciones del Equipo de 

aula favoreciendo el desarrollo del que hacer educativo de la estudiante. 

 

 
 
 

 En la actualidad el PIE se rige por el Decreto 170/2009; 83;2015; 67/2018 
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6.- ENCARGADA DE CONVIVENCIA 

Existirá un(a) encargado(a) de convivencia escolar, que deberá ejecutar de manera 

permanente los acuerdos, decisiones y planes del comité de sana convivencia Escolar, 

focalizando su quehacer en el desarrollo personal y social de los estudiantes e investigación 

de casos, será apoyado(a) por la dupla psicosocial de la escuela e informará sobre 

cualquier asunto relativo a la convivencia. 

 
Funciones claves para el cargo 

• Coordina el Equipo de Convivencia Escolar . 

• Coordina y monitorea el diseño e implementación del Plan de gestión de Convivencia 

Escolar y la actualización y revisión y actualización del Manual de Convivencia Escolar y 

protocolos que están en el Reglamento Interno. 

• Informa de las actividades del Plan de gestión de Convivencia Escolar e incorpora las 

medidas propuestas por éste. 

• Fortalece y desarrolla estrategias para prever y abordar situaciones de violencia escolar. 

• Promueve e informa los lineamientos preventivos y formativos de la convivencia escolar 

(PNCE y PEI). 

• Promueve la participación de los distintos actores en la convivencia escolar. 

• Participa de reuniones de trabajo y coordinación equipo directivo o de gestión para 

garantizar la articulación del Plan de gestión de Convivencia Escolar con el resto de la 

gestión institucional. 

• Atiende estudiantes, padres, madres y/o apoderados, que presentan necesidades y/o 

dificultades específicas en su participación en la convivencia. 

• Desarrolla junto al Plan de gestión de Convivencia Escolar actividades en formato taller y/o 

capacitaciones a docentes, asistentes de la educación, estudiantes, padres y apoderados. 

• Asiste a reuniones convocadas por Encargado Comunal de Convivencia Escolar para 

articular y complementar el trabajo de la escuela con el nivel comunal (red territorial, 

modelo ABE, otros). 

• Registra las acciones realizadas por el Equipo de Convivencia Escolar y sus integrantes 

(actas, evidencias, otros). 
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DUPLA PSICOSOCIAL Trabajadora Social y/o Psicóloga  

Objetivo de la Dupla Psicosocial 

 Realizar contención y seguimiento a las estudiantes que se encuentren en situaciones de 

vulnerabilidad, riesgo a su integridad física y emocional, etc. Realizar informes sociales y 

derivaciones a las instituciones correspondientes. 

 
Objetivos Específicos: 

 

 Brindar apoyo a la estudiante y familia, a través del acompañamiento y contención. Apoyar 

y guiar en el cumplimiento de compromisos de parte del apoderado y estudiante. 

 Contener y acompañar a las estudiantes que se encuentren descompensados o 

atravesando un mal momento. 

 Realizar talleres dependiendo la necesidad de cada curso, si es necesario gestionar 

talleres de prevención con CESFAM, Bomberos, Policía de Investigaciones, Carabineros, 

etc. 

 Entrevistar apoderados cuando ocurra una situación de vulneración, ya sea, por 

inasistencias reiteradas de las estudiantes a clases sin justificación, presentar higiene 

personal inadecuado, maltrato físico o psicológico, faltas reiteradas a la reunión de 

apoderados sin justificación. 

 Derivar a las redes de apoyo correspondientes a las estudiantes que lo necesiten, ya sea, 

por vulneración y el apoderado no cumple los compromisos establecidos. 

 Modificar Manual de convivencia escolar y protocolos del establecimiento si este lo 

requiere. 

 Brindar un espacio de ayuda en la búsqueda de soluciones a los problemas, tanto 

académicos como conductuales que surgen en las estudiantes. 

 Participación activa en el Equipo de convivencia escolar. 

 Participar en seminarios, cursos, talleres u otras instancias         formativas de 

capacitación o realizar jornadas de orientación y prevención con los estudiantes, 

profesores y familias, sobre temas relacionados con su área. 

 Sugerir estrategias de resolución de conflictos a profesor cuando surgen dificultades con 

las estudiantes y apoderados. 
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COMPOSICIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO ESCOLAR. 

 
En términos generales, convivencia escolar se desprende de su concepto base que es la 

convivencia, que se define la acción de convivir (vivir en compañía, con otros u otros) en su 

acepción más amplia, se trata de un concepto vinculado a la coexistencia pacífica y 

armónica de grupos humanos en un mismo espacio, en nuestro caso del Liceo. 

El artículo 16 a de la ley 20.536 define la convivencia escolar de la siguiente forma: Se 

entenderá por buena convivencia escolar la coexistencia armónica de los miembros de la 

comunidad educativa, que supone una interrelación positiva entre ellos y permite el 

adecuado cumplimiento de los objetivos educativos en un clima que propicia el desarrollo 

integral de los estudiantes. Estas definiciones nos obligan a reconocer que la buena 

convivencia escolar es una tarea que nos compete a todos los miembros de la comunidad 

educativa Directivos, Profesores, Estudiantes, Apoderados y Asistentes de la educación y 

que es deber de todos promover, cuidar y fomentar dicha acción al interior de la unidad 

educativa. Siguiendo las directrices que plantea el presente reglamento, pero 

fundamentalmente basados en los principios de respeto mutuo, respeto por la diversidad y 

observancia de los derechos humanos. Para cumplir con los objetivos planteados se 

reconoce la conformación de un Consejo Escolar al interior del establecimiento, el cual 

tendrá por objetivo entre otros promover, cuidar y fomentar la buena convivencia escolar al 

interior de la comunidad educativa, a través de propuestas de acciones para lograr dichos 

objetivos. Este organismo se transformará en la primera línea de acción preventiva ante 

problemáticas emergentes o ya existentes en el ámbito de convivencia escolar. Este 

organismo interno podrá ser consultivo o resolutivo frente a la toma de decisiones del 

ámbito de la Convivencia Escolar, cuando esté en riesgo la integridad física, moral o 

psicológica de un miembro de la Comunidad Educativa. El carácter de resolutivo solo será 

otorgado por la Directora del Establecimiento, asesorada por el Equipo de Gestión, en 

situaciones que lo ameriten incluyendo daño a la convivencia institucional y la imagen 

pública del Establecimiento. 

 El consejo escolar es una instancia de carácter informativo, consultivo y propositivo. A no 

ser que el sostenedor decida darle un carácter resolutivo. 

 
 Se realizarán a lo menos 4 veces al año y su primera sesión será conformada dentro de 

los tres primeros meses del año escolar. 

 

 Su oportuna convocatoria será responsabilidad de la dirección del establecimiento. 

 La directora vía circular informara a toda la comunidad educativa de la conformación del 
consejo escolar, integrantes, fecha y lugar de reunión. 

 Se publicara vía carteles, murales , panel y comunicación la convocatoria del consejo 

escolar 
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 Con diez días de anticipación el director vía citación escrita por correo electrónico 
convocara a los integrantes del consejo escolar para su constitución. 

 

 Los integrantes del consejo escolar son: 

• Director/a 

• Sostenedor/a o su representante. 

• Un/a representante de las y los docentes. 

• Un/a representante de las y los estudiantes. 

• Un/a representante de las y los apoderadas/os. 

• Un/a representante de las y los asistentes de la educación. 

• Entre otros 

 
 Los aspectos mínimos que deben ser presentados y trabajados por el consejo escolar 

son: 

• Proyecto educativo institucional. 

• Manual de convivencia. 

• Programación anual y actividades extracurriculares. 

• Planes de mejoramiento. 

• Metas institucionales. 

• Cuenta anual. 

 

 Existirá un encargado(a) de elaborar las actas con la información y acuerdos del consejo. 

 
 Todos los asistentes al consejo escolar deberán firmar hoja de asistencia. 
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REGULACIÓN SOBRE SALIDAS PEDAGÓGICAS Y DE ESTUDIO 

TÍTULO I: Salidas Pedagógicas, Viajes de Estudios y/o Giras de Estudios 

Artículo 1° 

Las salidas pedagógicas o viajes de estudio son una actividad extraescolar oficial y formativa para 

nuestras estudiantes de nuestra unidad educativa. 

Artículo 2° Objetivos de las salidas pedagógicas o viajes de estudios 

Estas salidas pedagógicas o viajes de estudios deberán tener los siguientes objetivos: 

 Conocer a partir de experiencias variadas y enriquecedoras la geografía, historia y cultura 

de nuestros entornos a nivel de país. 

 En el caso que estas salidas sean fuera del país, por razones culturales, sociales y/o 

deportivas están deben estar asociadas a objetivos educacionales y formativos para 

nuestras estudiantes, con proyecciones de logros que signifiquen representar a nuestra 

unidad educativa y proyectar la visión, misión y sello institucional. 

 Toda actividad de salidas pedagógicas viajes y/o giras estudiantiles han de contribuir a la 

formación integral de nuestras estudiantes, favoreciendo nuestros valores institucionales 

tales como: el encuentro personal, la amistad, aceptación e integración, la solidaridad y 

autoconocimiento de las estudiantes en un clima de sana y alegre convivencia. 

 Cada salida pedagógica, viajes de estudios y/o giras de estudios han de potenciar la 

formación en deberes y derechos de nuestras estudiantes. 

 

Artículo 3° Destino de las salidas pedagógicas 

Las salidas pedagógicas se realizarán dentro del territorio nacional. Los viajes de estudios y/o 

giras de estudios podrán realizarse en el territorio nacional y fuera del país, cumpliendo las 

normativas de seguridad propuestas por los organismos organizadores. 

Responsabilidad en la organización de las salidas pedagógicas, viajes de estudio y/o giras de 

estudios. 

Las salidas pedagógicas, viajes de estudios y/o giras de estudios deberán ser el resultado 

compartido entre las estudiantes, padres, madres apoderados y/o tutores y los estamentos 

pedagógicos y de convivencia escolar del establecimiento. La preparación y organización de las 

salidas pedagógicas, viajes de estudios y/o giras de estudios deben ser asesoradas por los 

docentes de aula, profesores de asignatura, las unidades técnicas pedagógicas, el equipo de 

convivencia escolar, el equipo de gestión directiva y visadas y autorizadas por la directora del 

liceo, el consejo escolar institucional y la directiva del centro general de padres, madres y 

apoderados de dicha institución. 
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TÍTULO II. De su Organización 

Artículo 4° Fecha de las Salidas Pedagógicas, Viajes de Estudios y/o Giras de Estudios 

Las salidas pedagógicas, viajes de estudios y/o giras de estudios deberán realizarse en los 

periodos que señale el calendario oficial del liceo. 

No obstante, la dirección del liceo podrá autorizar las salidas pedagógicas, viajes de estudios y/o 

giras de estudios se inicie o termine en días de clases, lo que será calificado como cambio de 

actividades para las estudiantes. 

Artículo 5° Inicio de la preparación de las salidas pedagógicas, viajes de estudios y/o giras 

de estudios 

La preparación de las salidas pedagógicas, viajes de estudios y/o giras de estudios, va estar bajo 

la responsabilidad del profesor jefe, profesor de asignatura, unidades técnicas pedagógicas, 

equipo de convivencia escolar. 

Presentando una propuesta preliminar con los objetivos y alineamientos pedagógicos de la 

actividad, para que estos organismos puedan visar y presentar a la dirección del establecimiento, 

y comenzar a ejecutar las acciones previas de autorizaciones de los padres, madres, apoderados 

y/o tutores, y luego desde secretaría institucional enviar toda la documentación a la dirección 

provincial de educación . 

Artículo 6° Organización de las Salidas Pedagógicas, Viajes de Estudios y/o Giras de 

Estudios 

Ninguna persona o grupo podrá tomar el nombre de liceo Corina Urbina Villanueva para iniciar la 

preparación u organización de una salida pedagógica, viajes de estudios y/o giras de estudios sin 

contar con la autorización pertinente del curso respectivo y/o la Dirección del establecimiento, en 

su caso. 

Artículo 7° Anteproyecto salidas pedagógicas, viajes de estudios y/o giras de estudiosLos docentes 
responsables del grupo o los grupos que estarán presentando ante la dirección del establecimiento la idea 
de salidas pedagógicas, viajes de estudios y/o giras de estudios, deberán presentar por escrito un 
anteproyecto de los objetivos pedagógicos ante la dirección del liceo, por medio de las unidades técnicas 
pedagógicas correspondientes. Acompañados por presupuestos, de agencias de turismo certificadas y con 
experiencia en el rubro, a más tardar durante los cinco primeros días hábiles del mes en que se va a 
realizar la experiencia, considerando que las cartas de autorización de estas actividades deben ser visadas 
y autorizadas por la dirección provincial de educación y requieren de quince días de revisión. 

La dirección del establecimiento, con la asesoría de las unidades técnicas pedagógicas 

pertinentes, el equipo de convivencia escolar podrá aprobar, modificar o rechazar el anteproyecto, 

dentro del plazo de cinco días hábiles desde su presentación. Si no se pronunciare dentro de 

dicho plazo, se tendrá aprobado el anteproyecto. 
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La Dirección del Liceo, en conjunto con las Unidades Técnicas, y el Área de Convivencia Escolar, 

designará, dentro de los diez días hábiles siguientes a la aprobación del anteproyecto, la agencia 

de turismo certificada con quien se ejecutará la salida pedagógica, viajes de estudio y/o giras de 

estudio. 

Artículo 8° Proyecto Final de Salidas Pedagógicas, Viajes de Estudio y/o Giras de Estudios 

Si el anteproyecto de salidas pedagógicas, viajes de estudio, giras de estudios fuera rechazado o 

modificado por la Dirección del Liceo, o hubo cambios o especificaciones al mismo, no conocidos 

por la Dirección en esa oportunidad, deberá someterse a su consideración al proyecto final de 

viaje el último día hábil del mes que se vaya a desarrollar. 

La Dirección del Liceo, con asesoría de los Profesores Jefes, las Unidades Técnicas 

Pedagógicas y el Equipo de Convivencia Escolar podrá aprobarlo, modificarlo o rechazarlo, dentro 

del plazo de diez días hábiles desde su presentación. Si no se pronunciare dentro de dicho plazo, 

el proyecto se tendrá por aprobado. 

Si el Proyecto fuere presentado una vez vencido el plazo, la dirección del Liceo, previo informe del 

o los profesores jefes respectivos, podrá denegar su autorización. 

Según el requerimiento de la Superintendencia de Educación será necesario y de vital 

importancia: 

 Entregar a cada estudiante, padre, madre, apoderado y/o tutor una HOJA DE RUTA DE 

LA ACTIVIDAD, que dé a conocer el itinerario pedagógico de la actividad, con fechas, 

horas y tiempos de desarrollo de la misma. 

 Este documento debe además incluir los nombres completos de los adultos responsables 

de la actividad, con sus teléfonos personales, y las funciones que van a desempeñar en la 

actividad. 

 Cada Estudiante, Docente y Asistente de la Educación que participa de la actividad deben 

contar con una Tarjeta o Credencial de Identificación en la que figuren los siguientes 

datos: Nombre completo, Cédula de Identidad, Teléfono Celular del responsable del 

grupo, nombre y dirección del Establecimiento Educacional al cual pertenecen, esta debe 

permanecer en el cuello de cada participante durante toda la actividad. 

 Cada bolso de mano o maleta debe contar con una credencial de identificación con los 

mismos datos. 

 Los responsables del grupo de estudiantes deben siempre portar la documentación de 

autorización ministerial del viaje, los certificados de nacimiento de las estudiantes, y por 

cada estudiante tres hojas de seguros escolares firmadas y timbradas con los sellos 

institucionales. 

 
pedagógicas al profesor(a) encargado y a la asistente de la educación que le va a acompañar. La 

carta deberá firmarse en cuatro ejemplares originales, quedando uno en poder de la familia, otro  
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Artículo 9° Carta de aceptación y compromiso 

Una vez decidida la salida pedagógica, viajes de estudio, giras de estudios y su costo, los padres, 

madres, apoderados y/o tutores deberán firmar una carta de aceptación, obligándose a que la 

estudiante, participe del mismo y otorgar la responsabilidad disciplinaria y de las instrucciones 

en la dirección del establecimiento, otro en la dirección provincial de educación respectiva y el 

último en poder del profesor(a) encargado(a) del grupo en viaje. 

Además los padres, madres, apoderados y/o tutores deben firmar la planilla de autorización 

ministerial del viaje, la cual se adjunta a las autorizaciones y documentación que se presenta en 

la dirección de educación pertinente. 

Título III: de su financiamiento 

Artículo 10° Fuentes de financiamiento de las salidas pedagógicas, viajes de estudio y/o 

giras de estudios 

Las salidas pedagógicas, viajes de estudios y/o giras de estudios tendrán como fuente de 

financiamiento las siguientes: 

 El bono de cooperación cancelado por los padres, madres, apoderados y/o tutores de la 

estudiante. 

 El financiamiento de entidades externas a la unidad educativa, que financien el traslado de 

las estudiantes. 

 Las sumas que provengan de las actividades y trabajos realizados por los cursos y sub- 

centros con dicha finalidad. 

 Los aportes que realicen los padres, madres, apoderados y/o tutores por medio de cuotas 

especiales o extraordinarias, las cuales han de ser consultadas e informadas a la dirección 

del liceo. 

Artículo 11° Principios que Rigen las Actividades de Recaudación de Fondos. 

Las actividades de organización y posibles recaudaciones de fondos cuando esto corresponda 

según el tipo de salida pedagógica, viajes de estudios y/o giras de estudios deberán guiarse por 

los siguientes principios: 

 No entorpecer el normal desarrollo de las actividades académicas de las estudiantes. 

 Estar encaminadas fundamentalmente a desarrollar el espíritu de grupo en las 

estudiantes, y nuca ser causante de divisiones. 

 Las cuotas adicionales que pudieran fijarse no deberán causar discriminación entre 

estudiantes y/o apoderados, o que atenten contra la unidad del grupo curso. 

 Su organización deberá corresponder a los apoderados y profesor(a) Jefe. Previo aviso a 

la dirección del establecimiento. 

 Las estudiantes no podrán faltar a sus deberes estudiantiles a causa de actividades 

relacionadas con la salida pedagógica, viajes de estudios y/o giras de estudios. 
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Artículo 12° Responsabilidad de los fondos económicos de las Salidas Pedagógicas, Viajes 

de Estudio y/o Giras de Estudios. 

 

La administración de los fondos del financiamiento del viaje es exclusiva responsabilidad de los 

sub-centros de padres, madres, apoderados de los cursos que viajan. El aporte de bono de 

cooperación que es proporcionado por las familias de las estudiantes que viajan, habilita a la 

dirección para aprobar el proyecto de salidas pedagógicas, viajes de estudio y/o giras de 

estudios, el que debe responder al Proyecto Educativo de nuestra Unidad Educativa Liceana. 

En caso de que una estudiante se retire del colegio, antes de la salida pedagógica, viaje de 

estudios y/o gira de estudios se le reintegrará lo aportado. En referencia a la Gira de Estudios de 

los Terceros Medios organizada por SERNATUR REGIONAL, las cuotas establecidas acerca del 

pago compartido de traslado y estadía en los lugares asignados por dicha institución, van 

variando cada año y allí hay un protocolo establecido y del cual cada apoderado debe conocer y 

firmar al momento de la autorización de la estudiante a la gira, ciñéndose a los derechos y 

deberes que en los documentos se establecen. 

 

 

Artículo 13° Deducciones al Aporte de Salidas Pedagógicas, Viajes de Estudios y/o Giras 

de Estudio 

Del monto total que corresponda recibir a los cursos del Fondo de Viaje de Estudios, deberán 

deducirse previamente las siguientes sumas: 

• Viáticos de los Profesores Acompañantes; 

• Financiamiento de un botiquín de emergencia, y 

• Gastos imprevistos del viaje. (Este dinero no será usado para reponer pérdidas de objetos 

valiosos o extravío de dinero). 

 

 

Artículo 14° Gastos imprevistos de la Salida Pedagógica, Viajes de Estudios, y/0 Giras de 

Estudio El concepto de “gastos imprevistos de la salida pedagógica, viajes de estudios y/o giras 

de estudios” corresponde a una suma de dinero proveniente del Bono de Cooperación, 

entregado por la Dirección del Liceo a un/a Profesor/a Acompañante por cada curso que viaje. 

Dichos profesores deberán rendir cuenta del empleo de dicho dinero ante la Dirección del Liceo, 

debiendo entregar el remanente de dicho dinero al Tesorero del Centro General de Padres y 

Apoderados. 
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Artículo 15° Planificación de Actividades de Recaudación de Fondos para la Salida 

Pedagógica, Viaje de Estudios y/o Gira de Estudios 

La Dirección del Liceo junto al Centro General de Padres y Apoderados asignara las siguientes 

actividades para recaudación de Fondos: Venta de Café, sándwich, queques, etc., atención de 

estacionamiento los días de Reunión de Padres y Apoderados. Disponer, bajo reglamento de las 

dependencias del Liceo para organizar actividades acordes a una institución educativa, otras 

obtenidas por ranking del Centro de Padres. Todas las actividades señaladas precedentemente 

deberán contar con la autorización previa de la Dirección. Tratándose de actividades masivas, la 

autorización deberá pedirse con un mes de antelación. Toda actividad realizada fuera del 

establecimiento, en la que se utilice el nombre del Liceo y/o participe personal de éste, deberá 

contar, además de la autorización previa, con la presencia del respectivo Profesor Jefe. En caso 

de incumplimiento de las obligaciones establecidas precedentemente, la Dirección del Liceo 

podrá tomar las medidas que correspondan de acuerdo al Reglamento de Convivencia Escolar. 

Artículo 16° Cuotas de Sub-centro para el Financiamiento de la Salida Pedagógica, Viaje de 

Estudios y/o Gira de Estudios. 

Las cuotas especiales o extraordinarias que cada Sub-centro fije para este fin deberán ser 

consensuadas y de un monto tal que resulten financiables para los apoderados, deben considerar 

las reales posibilidades económicas de los apoderados, y de ser necesarios, en cuanto sea 

posible, hacerlo solidariamente. Una vez fijadas y aceptadas, las cuotas serán obligatorias para 

todos los apoderados. 
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TÍTULO IV: De los Profesores Acompañantes 

Artículo 17° Profesores Acompañantes y Asistentes de la Educación 

Cada curso que realice un viaje de estudios deberá ser acompañado por dos profesores. En 

principio, el Profesor Jefe deberá acompañar a su curso. Si ello fuere imposible, la Dirección 

designará al Profesor Acompañante, previa consulta al profesor(a) Jefe. Del mismo modo deberá 

designarse a un tercer Profesor(a) acompañante por cualquier eventualidad que en último minuto 

pueda ocurrir, y así está esta con la autorización lista para acompañar al grupo curso. 

Artículo 18° Atribuciones de los/las Profesores(as) Acompañantes 

Los(as) Profesores(as) Acompañantes, durante la salida pedagógica, viaje de estudios y/o gira 

de estudios estarán investidos de la autoridad y atribuciones disciplinarias que correspondan al 

Manual de Convivencia del Liceo. Los Profesores Acompañantes estarán facultados para aplicar 

las sanciones reglamentarias que corresponda, en caso de infracción, a las normas de buena 

conducta por parte delas estudiantes individuales o un grupo de ellos, durante el viaje de 

estudios, pudiendo llegar a enviar de vuelta al (los) alumno(s), si el equipo de profesores así lo 

determina. Corresponderá a los alumnos: 

 Abstenerse de ingerir bebidas alcohólicas. 

 No subirse a vehículos de personas distintas a las contratadas. 

  Pagar los daños materiales que causen, sin perjuicio de las medidas disciplinarias que 

adopte el profesor jefe. 

  Observar en todo momento puntualidad en las diferentes actividades programadas, 

lenguaje respetuoso y actitudes que favorezcan la convivencia. 

  Comunicar al profesor jefe en forma inmediata cualquier hecho reñido con la moral y que 

afecte a algún integrante del grupo. 

 Responsabilizarse de sus pertenencias y dinero que porten. 

 
Serán consideradas como infracciones graves: 

• Comprar o consumir bebidas alcohólicas. 
 

• Comprar y/o consumir Drogas. 

• Escaparse de los lugares de alojamiento o de los itinerarios programados como visitas 

grupales. 

• Ocasionar desórdenes en los hoteles y/o en los lugares visitados. 

• Ejecutar actos que atenten o puedan atentar contra la integridad física propia o de los demás 

integrantes de la delegación, tales como maniobras arriesgadas o temerarias, intervenciones 

corporales, u otras de similar naturaleza. 
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• Faltar a normas de disciplina acordadas de antemano con los profesores y/o apoderados. La 

Dirección del Liceo podrá aplicar, al retorno del viaje, la o las medidas disciplinarias que 

correspondan en caso de infracciones a las normas de conducta por parte de las estudiantes. 

 

Artículo 19° Obligaciones posteriores a la Salida Pedagógica, Viaje de Estudios y/o Giras 

de Estudios. Los Profesores Acompañantes deberán presentar, por escrito, lo siguiente: 

• Una rendición, al sub-centro de padres, del dinero recibido bajo el concepto de “gastos 

imprevistos”, dentro de los diez días hábiles siguientes a la llegada del viaje, con copia al Centro 

General de Padres y Apoderados del Colegio. 

• Una relación total del viaje, a Dirección, así como una evaluación del mismo, debiendo 

consignarse los aspectos positivos y negativos, y las sugerencias que el viaje les merezca. 

• Adicionalmente, los Profesores Acompañantes podrán presentar una exposición visual del Viaje 

de Estudios. La Dirección del Liceo deberá conformar un archivo con dicho material, para consulta 

de los cursos que viajen posteriormente. 

TÍTULO V: Asistencia a la Salida Pedagógica, Viaje de estudios y/o Gira de Estudios. 

Artículo 20° Asistencia a la Salida Pedagógica, Viaje de estudios y/o Gira de Estudios. 

Todas las estudiantes del curso deberán asistir a la salida pedagógica, viaje de estudios, y en el 

caso de la Gira de Estudios de los Terceros Medios de Sernatur Regional ceñirse a las normas de 

selección de dicho viaje, salvo por razones de salud debidamente comprobadas o por fuerza 

mayor, oportunamente certificadas ante el Profesor Jefe y la Dirección. 

Sólo podrán participar en el viaje de estudios las estudiantes   con matrícula vigente en el Liceo. 

No obstante, lo anterior, no podrán participar de la salida pedagógica, viaje de estudios y /o Gira 

de estudios las siguientes Estudiantes: 

• Aquellos que estuvieren con su matrícula condicional; por razones disciplinarias. 

• Aquellos que tuvieran dificultades físicas y psicológicas certificadas, que no les permitieran un 

buen desenvolvimiento en grupo. 

• Aquellos que la Dirección determine por presentar una grave situación problemática en cuanto a 

su rendimiento académico o problemas de salud, que escapen al manejo de los profesores. 
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TÍTULO VI: Disposiciones Finales 

Artículo 21° Suspensión, Condicionalidad o Cancelación del Viaje de Estudios 

La Dirección podrá suspender temporalmente, condicionar la realización de la salida pedagógica, 

viaje de estudios y/o Gira de estudios, al cumplimiento de ciertos requisitos o metas por parte de 

las estudiantes, o cancelar definitivamente una Salida Pedagógica, Viaje de Estudios y/o Gira de 

estudios cuando concurran razones tales como bajo rendimiento, problemas disciplinarios o 

conflictos interpersonales graves, entre otros, generalizados del respectivo grupo curso. 

Artículo 22° Situaciones no reguladas 

Toda situación no regulada por el presente Reglamento, será resuelto por la Dirección del Liceo 

en conjunto con el Centro General de Padres y Apoderados. 
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  - 

CARTA COMPROMISO GIRA DE ESTUDIO 

 
 
 
 

 
Yo, .......................................................................................................................... , 

Rut……………..……………………..……, Apoderado y/o Tutor de la Estudiante , 

………………………………………………………………..………………………………….. 

Mediante la presente, declaro estar en conocimiento de la normativa vigente en relación con la 

Salida Pedagógica, Viaje de Estudios y/o Gira de Estudios, y su dependencia del reglamento 

de Convivencia escolar del Liceo Corina Urbina Villanueva – San Felipe – Quinta Región 

Interior Cordillera - Chile, el cuál he firmado y asumido al matricular a mi hija. 

Por lo tanto, ante alguna eventualidad de indisciplina grave como: 

 Portar, comprar y/o consumir bebidas alcohólicas. 

 Portar, comprar y/o consumir drogas. 

 Escaparse de los lugares de alojamiento o de los itinerarios programados como visitas 

grupales. 

 Ocasionar desórdenes en los hoteles y/o en los lugares visitados. 

 Ejecutar actos que atenten o puedan atentar contra la integridad física propia o de los 

demás integrantes de la delegación, tales como maniobras arriesgadas o temerarias, 

intervenciones corporales, u otras de similar naturaleza. 

 Faltar a normas de disciplina acordadas de antemano con los profesores y/o 

apoderados. 

 

 
La Dirección del Liceo aplicará, al retorno de la Salida Pedagógica, Viaje de Estudios y/o 

Gira de Estudios la medida correspondiente según la reflexión del Equipo de Convivencia 

Escolar, respetando el derecho a apelación según situación personal de cada estudiante. 

Como Padre y/o Apoderado me comprometo a orientar y conversar estos temas, con la 

finalidad de hacer el viaje de Estudios, una experiencia enriquecedora para quienes participen 

de ella. 
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Firma del Apoderado y/o Tutor. Firma de la Directora. 
 
 
 
 
 

 

Firma de la Estudiante. Firma del Profesor(a) Jefe 
 
 
 

 

  - 

Firma de la Encargada de Convivencia Escolar. 

 

** Este documento se multicopiara y se entregará una copia a cada Apoderado, profesor jefe, 

Liceo Corina Urbina Villanueva – San Felipe y se enviará al Provincial de Educación de la 

Provincia de San Felipe – Los Andes. 
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AUTORIZACIÓN SALIDA PEDAGÓGICA – VIAJES DE ESTUDIOS Y/O GIRA DE ESTUDIOS 

INSTITUCIONALES 

Señor Apoderado y/o Tutor de 

Presente.- 

Con la finalidad de cumplir las normativas legales, ruego a usted autorizar por escrito la 

participación de su hija en la Salida Pedagógica, viaje de estudios y/o Gira de Estudios de nuestro 

curso. 

Los datos de esta actividad escolar son los siguientes: 

 Fecha: 

 Lugar: 

 Locomoción: 

El traslado se realizará en un Bus contratado para este fin el cual cuenta con todas las 

certificaciones y disposiciones de seguridad para el desarrollo armónico del traslado de las 

estudiantes. 

La programación del viaje y las actividades de cada día fueron dadas a conocer anticipadamente 

por la empresa de turismo para este fin. Además de la entrega de la HOJA DE RUTA, con la 

calendarización y horario de cada actividad a desarrollar. 

El responsable de la Gira de estudios es el Profesor jefe, el cuál será acompañado por otro 

docente. Los estudiantes salen y regresan al Liceo. 

Saluda atentamente Profesor Jefe 
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AUTORIZACIÓN 

Autorizo a la Estudiante…………………………………………………, 

Cédula de Identidad……………………………………………, del 

curso………………………….., del Liceo Corina Urbina Villanueva, para 

que participe de la salida pedagógica, viaje de estudio y/o gira de 

estudios, programada entre el…………………….., la que tiene 

presupuestada 

recorrer…………………………………………………………………………

…………………… 

Estoy en conocimiento del Reglamento y Protocolo de Salidas 

Pedagógicas, Viajes de Estudios y/o Giras de Estudios del Liceo 

Corina Urbina Villanueva, el cual se ha socializado en el momento de 

la matrícula, con la entrega del mismo, a través de la página web 

institucional, y por medio del profesor (a) Jefe quien me lo ha vuelto a 

dar a conocer al momento de firmar esta autorización. 

Identificación del Apoderado y/o Tutor de la estudiante. 

……………………………………………………………………………………………
………… 

 

 
Cédula de 
Identidad:…………………………………………………………………………………
…… 

 

 

 
Firma:………………………………………………………………………………….. 
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REGLAMENTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
 
 
OBJETIVOS GENERAL:

El presente reglamento interno tiene por objetivo normar, regular y sistematizar, todas 

aquellas prácticas e interacciones que existen entre los distintos estamentos de la 

comunidad educativa de nuestro Liceo. Las cuales, de esta forma, deben transformarse 

en un marco regulatorio con carácter formativo, que promueva el desarrollo integral, 

personal social y académico de los estudiantes del Liceo 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE CONVIVENCIA ESCOLAR: 

Establecer los principales lineamientos, los protocolos, acciones y normativas de 

actuación en convivencia escolar, sobre la base de definiciones claras, operacionales, y 

socializadas que permitan a toda la comunidad educativa conocer los conductos de 

acción frente a hechos que involucren esta temática. 

Generando con esto un espacio educativo de respeto y sana convivencia entre los 

diferentes actores la comunidad educativa. 

De Formación: Promover el desarrollo integral de la estudiante, entregando para ello un 

espacio seguro, de buen trato, en donde los derechos se encuentren garantizados y que 

cuente con espacios e instancias para que su desarrollo integral se ejecute. 

De Logro Académico: Fomentar y apoyar el desarrollo académico e intelectual de las 

estudiantes entregando un alto nivel de calidad educativa, promoviendo además una 

cultura de altas expectativas. 

 

DEFINICIONES: 
 

VALORES:   
Proceso educativo que inculca pautas morales para crear sociedades más cívicas y   
democráticas. 
 La educación en valores trata la trasmisión de reglas de conductas y actitudes que llevan 
a los estudiantes  a la comprensión de conceptos como la tolerancia, paz, respeto mutuo, 
derechos humanos entre otros. 

 
NORMAS: 
Son aquellas normas que ordenan la vida escolar. 
Comprenden a toda la unidad educativa y deben ser cumplidas con sus integrantes para 
el buen funcionamiento del liceo. 

 
 

DERECHO: 

Facultad natural del ser humano para hacer o exigir todo lo que la ley o la autoridad 

establecen en su favor. Todo derecho lleva implícitas obligaciones o responsabilidades 

para con otros miembros de la sociedad. 
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DEBER: 

Se entiende como deber,  la obligación, compromiso o responsabilidad moral que le 

atañe a cada persona. 

Se basa en obrar bajo los principios de lo moral y la justicia.  

 

CONVIVENCIA ESCOLAR: 

 Es la coexistencia armónica  entre los miembros de la comunidad educativa, que supone 

una interrelación positiva entre ellos y permite el adecuado cumplimiento de los objetivos 

educativos en un clima que propicia el desarrollo integral de los estudiantes, artículo 16 a 

ley 20536 

 

 VIOLENCIA ESCOLAR: 

 Se entiende por violencia escolar como toda acción u omisión, intencionadamente 

dañina ejercida entre miembros de la comunidad educativa (estudiantes, profesores, 

padres y/o apoderados, asistentes de la educación) y que se produce dentro de los 

espacios físicos que le son propios a esta (instalaciones escolares), o bien en otros 

espacios directamente relacionados con lo escolar (alrededores del Liceo o lugares 

donde se desarrollan actividades extraescolares) 

 

CONFLICTO: 

 Conflicto es una situación en la que dos o más personas no están de acuerdo con el 

modo de actuar de un individuo o un grupo. Para que esta situación ocurra  es necesario  

que exista un desacuerdo que no haya sabido resolverse. Por ser inherentes a la 

naturaleza de las personas, siempre estarán presentes, por lo tanto, siempre será 

considerado, como  una oportunidad para la búsqueda del entendimiento.  

 

ACOSO ESCOLAR O BULLYING:  

Se entenderá por acoso escolar toda acción u omisión constitutiva de agresión u 

hostigamiento reiterado, realizada fuera o dentro del establecimiento educacional por 

estudiantes que, en forma individual o colectiva, atenten en contra de otro estudiante, 

valiéndose para ello de una situación de superioridad o de indefensión del estudiante 

afectado, que provoque en este último, maltrato, humillación o fundado temor de verse 

expuesto a un mal de carácter grave, ya sea por medios tecnológicos o cualquier otro 

medio, tomando en cuenta su edad y condición, artículo 16 b ley 20536. 

MEDIACIÓN:  

Proceso alternativo de resolución de conflictos en que un tercero neutral, ayuda a las 

partes en conflicto a alcanzar un acuerdo o arreglo mutuamente aceptable. Tiene un 

carácter voluntario y el efecto más importante del proceso es la producción de un acuerdo 

voluntario de la disputa. En este proceso las partes ponen en ejercicio diversas 

habilidades sociales que favorecen el desarrollo de la autoestima, confianza en sí mismo 

y confianza en el       otro. 

El mediador o mediadora, un par o una persona de un nivel jerárquico superior, asume un 
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rol de facilitador de la comunicación entre las partes (x), sin tomar parte en las decisiones 

y sin intervenir en el proceso con sus propios juicios y opiniones. 

AGRESIÓN:  

Atacar violentamente a otro u otros miembros de la comunidad educativa, con la intención 

directa de herirlo o causarle algún daño, de tipo físico, psicológico y/o emocional. 

PELEA O RIÑA (físico y/o verbal): Enfrentamiento en el cual los involucrados se causan 
daño mutuo.  

COMUNIDAD EDUCATIVA:  

Somos todos aquellos actores de alguna forma nos encontramos vinculados al proceso 

educativo de las estudiantes, teniendo como centro de acción la unidad educativa 

correspondiente. Dicha comunidad está formada por directivos, profesores, apoderados, 

estudiantes, ex estudiantes, asistentes de la educación y manipuladoras de alimentos. 

ESTUDIANTE: 

Toda  persona, niña,  niño y  jóvenes, independiente de su género, que se integra a la 

comunidad educativa con el propósito de recibir educación de calidad y se compromete a 

respetar las normas que rigen este liceo mediante firma del documento de matrícula y 

adhesión al PEI, por parte del apoderado. 

 

ESTUDIANTE REGULAR: 

 Son  quienes se encuentran matriculados y  asisten regularmente a  clases. 

 

  APODERADO: 

Persona responsable del estudiante, mayor de edad, debidamente registrado, como tal 

en la ficha de matrícula del estudiante. 

 APODERADO SUPLENTE:  

Persona Responsable mayor de edad, delegado como tal, por el apoderado oficial que se 

encuentra debidamente registrado en la ficha de la estudiante. 

 

Aplicación  de sanciones formativas, respetuosas de la dignidad 

de las personas y  proporcionales a la falta. 

Las sanciones deben permitir que  los estudiantes tomen conciencia de las 

consecuencias de  sus actos, aprendan a responsabilizarse de ellos y desarrollen 

compromisos genuinos de reparación de daño. 

Para ser formativas, reparadoras y eficientes, las sanciones deben ser coherentes con la 
falta.      Ejemplos de acciones  reparatorias  de aquellas características: 
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Servicio Comunitario: 

Implica alguna actividad que beneficie a la comunidad educativa a la que 

pertenece, haciéndose cargo de las consecuencias de sus actos a través del 

esfuerzo personal. Ejemplo: Embellecer algún espacio del establecimiento; patio, 

pasillos, gimnasio, su sala de clases, ordenar materiales en la biblioteca del CRA, 

etc. 

 

Servicio Pedagógico: 

Contempla una acción en tiempo libre del o la estudiante que asesorado por un 

docente realiza actividades como: recolectar o elaborar material para estudiantes 

de cursos inferiores al suyo, ser ayudante de un profesor/a en la realización de 

una o más clases según sus aptitudes, clasificar textos en biblioteca, etc. 

 

Observación: 

 El  equipo de convivencia   supervisara el cumplimiento  del trabajo Comunitario                                     

Cuando corresponda como sanción. El profesor jefe   será quién  supervisara   al 

cumplimiento del trabajo Pedagógico cuando  corresponda como sanción. 

 

.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                                                                  
  LICEO BICENTENARIO “CORINA URBINA VILLANUEVA”                                 

                                                                                        
                                                                    SAN FELIPE    
 
                

 

Convivencia Escolar 2023  63 
 

EN RELACIÓN A LA GRADUALIDAD DE LAS FALTAS 

 

Aplicación de criterio de gradualidad  de las faltas. 

Para evaluar adecuadamente una falta es necesario que la comunidad educativa defina 

criterios generales, que permitan establecer si se trata de una falta leve, grave o 

gravísima, Por ejemplo:

 
1.- Falta Leve: Actitudes y comportamientos que alteren la convivencia, pero no 

involucren daño físico o psicológico a sí mismo y a otros miembros de la comunidad. 

Ejemplos: atrasos al inicio de cada bloque o toque de campana, olvidar un material, 

quitarle la pelota de juegos a las estudiantes  pequeñas, etc. 

 
2.- Falta Menos Grave: Actitudes y comportamientos que atentan contra la integridad 

psicológica  y/o física de otro miembro de la comunidad educativa y del bien común, así 

como acciones deshonestas que afecten la convivencia. Ejemplos: dañar el bien común 

agredir a otro miembro/s de la comunidad educativa, ofender o intimidar a cualquier 

miembro de la comunidad educativa, etc. 

 
3.- Falta Grave: Actitudes y comportamientos que atentan contra la integridad física y 

psicológica de cualquier integrante de la comunidad educativa, agresiones sostenidas 

con el tiempo, conductas tipificadas como delito. Ejemplo: robos, acoso laboral,  abuso 

sexual, tráfico de drogas o el acoso escolar, amenazas,  Falsear o corregir calificaciones, 

demostraciones inadecuadas de carácter sexual,  etc. 

 

LAS INFRACCIONES  SON CATALOGADAS SEGÚN SU GRAVEDAD EN: 

Leves, Menos Graves y Graves.  

LEVES: 

 Atrasos al inicio de la jornada de maneras reiteradas sin justificar. 

 Presentación personal inadecuada  (Uniforme en condiciones deficientes, 
poleras y faldas cortas, maquillaje en exceso,  uñas largas y pintadas, etc.)  

 Uso de accesorios no permitidos. (aros colgantes, collares extravagantes, 
anillos, jockey, etc.) 

 Uso del uniforme de Educación Física cuando no corresponde. 

 Asistir  a clases sin justificación después de haber faltado a clases (Profesor de 
la primera hora deberá solicitar justificativo o pase por la inasistencia que 
estará reflejada en el libro de clases) 

 Ingresar tarde a la clase después del recreo (inter-clases) 
 Manifestaciones  de afectividad  reñidas con la norma social aceptada con  

personas  del sexo opuesto o su mismo sexo tanto dentro o fuera del liceo. 

 
MENOS GRAVES: 
 

 Traer objetos en reiteradas ocasiones  que no corresponden al uso 
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pedagógico, joyas, mascotas, juguetes, planchas pelo, secadores,  etc. 

 Hacer mal uso de alguna dependencia y / o materiales del Liceo. 

 Expresarse en forma grosera o descalificadora tanto al interior como fuera del 

Liceo. 

 Destruir jardines del Liceo y espacios comunitarios. 

 Provocar reiteradas veces desorden al interior de la Sala de Clases. 

 Ser altanera, irrespetuosa y atrevida con sus Profesores, Directivos, Asistentes 

de la Educación, Apoderados, pares y personal en general. 

 Quedarse fuera de la sala durante el transcurso de la clase (inter-clase) o salir 
de la sala de clases sin autorización. 

 De los celulares: 
 Recibir o hacer llamadas, jugar, hacer en vivo o grabar clases, ver  hora, 

escuchar música  
 De los celulares en el aula:  
 Recibir o hacer llamadas, jugar hacer en vivo o grabar clases escuchar música 

o toda acción que signifique manipulación en clases excepto que el profesor la 
autorice para una actividad pedagógica  

 De los celulares en los recreos: 
 Grabar o realizar Tik-tok denostando  alguna compañera de curso y/o 

estudiante de otro curso. 

GRAVE: 

 
 Acumulación de anotaciones (3) negativas conductuales. 
 Matonaje escolar y violencia escolar: agresiones físicas o amenazas de estas 

dentro o fuera del liceo, usando uniforme. 
 Hacer hostigamiento, Bullying, recordar que esta acción es cuando se realiza 

de formar constante en el tiempo (agresiones psicológicas y verbales que se 

le hace a  una estudiante  determinada y que se mantiene en el tiempo) 

 No actuar con honradez en su trabajo escolar, especialmente el desarrollo 

de una evaluación, (plagio o copia) 

 Portar objetos corto punzantes y/o utilizar cualquier tipo de objeto contundente 
para amenazar a cualquier persona de la comunidad educativa.   

 Manipular el libro de clases u otro documento oficial del liceo, alterando y 

falsificando su composición. 

 Salir del colegio sin autorización. Fuga. 

 Cimarra. 

 No acatar órdenes emanadas de  Dirección del Liceo  o de otros estamentos 
como profesores, inspectoría general, equipo de convivencia escolar y 
asistente de la educación. Ejemplos:  

 No salir de la sala cuando se lo están pidiendo, ya que, cometió una falta 
dentro del aula. 

  

 No atender a indicaciones cuando la estudiante incurre a una falta  que 
interfiere en la convivencia escolar  

 Participar en acciones que vayan contra los valores institucionales  

 Portar, Consumir e inducir al cigarrillo o al alcohol dentro del establecimiento y 
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fuera de este con uniforme.  

 Consumir drogas dentro y fuera del establecimiento con uniforme Inducir, 

portar o traficar droga. 

 Agresión verbal, física, grosera y violenta a cualquier miembro de la unidad 

educativa. 

 Hacer uso de las redes sociales para desprestigiar al establecimiento., a  la 
comunidad educativa (docentes, estudiantes, apoderados, asistentes, etc.)  

 Queda estrictamente prohibidas las ventas sin autorización de cualquier tipo de 

producto dentro de un curso o de manera personal. 

 

DE LAS SANCIONES: 

 Las sanciones serán expuestas en forma escrita en cada sala y serán 

conocidas por todas las estudiantes   junto a sus Profesores Jefe, al inicio del 

año escolar y los apoderados tomarán conocimiento en la primera reunión de 

padres bajo firma. 

 Si el responsable de la falta fuere el padre, madre o apoderado de una 

estudiante, se llamará al apoderado para saber cuál es la situación, se tomaran 

acuerdos y se realizaran las derivaciones correspondientes si es necesario, en 

casos graves se tomarán las medidas que nos obliga a realizar el denuncio 

ante las policías correspondientes, ajustándonos a la Ley vigente, y por 

supuesto designando un nuevo apoderado. 
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ORDENAMIENTO ENTRE LAS FALTAS Y LAS SANCIONES FORMATIVAS 

PROTOCOLOS  DE ACCIÓN ACTUALIZADAS 2023 
 
 

FALTAS SANCIONES 

LEVES PRIMERA VEZ SEGUNDA VEZ TERCERA VEZ 

 Atrasos 
 

Las estudiantes 
deben ser 
responsables en 
sus horarios de 
entradas a 
clases. 
 
Las estudiantes 
que viven en 
comunas 

aledañas, podrán 

solicitar pase 
viajera       (10 
min. Extras para 
ingresar al 
establecimiento). 

3 atrasos:  

 

Comunicación 
por escrito
 generada 
por inspectoría 
generada al 
apoderado, 
para que
 asista a  
justificar. 

6 atrasos:  

 
Presentación del 
apoderado a 
Inspectoría. 
En caso de 
justificarse los   
por venir de
 comunas 
aledañas se 
autorizará el 
pase 
Viajera. 

9 atrasos: 

 

Según entrevista 
se tomaran       
acuerdos 
pedagógicos 
remediales al 
respecto y se dará 
seguimiento 

 
Envío a UTP. 
Llamado al 
apoderado, con 
estudiante y aplicar 
Plan de acción 
que incorpore 
trabajo pedagógico. 
Si continua los 
atrasos  se derivará 
a dupla psicosocial. 

 

Presentación 
personal 
inadecuada, falta 
de higiene, uso 
de accesorios no 
permitidos. 

 
Amonestación 
verbal y 
anotación en 
hoja de vida 
de la 
estudiante, de 
parte del 
profesor o 
asistente de la 
educación a 
cargo. 

 
Envío a 
Inspectoría, para 
conversar con 
estudiante, para 
tomar acuerdos y 
mejorar su  
Presentación y 
cuidado personal. 

 
 Se  envía a 
inspectoría, se cita 
apoderado y 
estudiante, para 
tomar acuerdos 
para las 
aplicaciones del 
plan de acción que 
además incorporé 
trabajo comunitario. 
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Uso del 
uniforme de 
educación física 
cuando no 
Corresponde y 
de manera 
inadecuada. 

Amonestación 
verbal y 
anotación en 
hoja de vida 
de la 
estudiante, de 
parte del 
profesor o la 
asistente de la 
educación a 
cargo. 

Envío a inspectoría 
general. Se 
coordina entrevista 
entre profesor de la 
asignatura y 
apoderado de La 
Estudiante.(tomar 
acuerdos). 

Entrevista con 
inspectora general 
y apoderado .Se 
aplica plan de 
acción. 

Asistir sin 
justificación 
después de 
haber faltado a 
clases por uno 
o más días 

Anotación 
diaria en 
Bitácora, por 
asistente de la 
educación. 
Profesor jefe 
citará    a 
entrevista  al 
apoderado del 
estudiante  
para que 
concurra a 
justificar. 

Se realizará 
seguimiento 

Citación al 
apoderado a 
través de una 
comunicación 
escrita.  
Inspectoría general 
citará al apoderado 
para tomar 
acuerdos de 
mejora en relación 
a su porcentaje de 
asistencia.  
Se realizará 
seguimiento en 
conjunto entre  
profesor jefe e 
inspectoría 
general. 

De continuar la 
situación 

repitiéndose en el 

transcurso del año, 

se derivará a 

Trabajadora social 
del establecimiento 
en donde se 
llegaran acuerdos 
con el apoderado y 
si es necesario se 
realizaran las 
derivaciones 
pertinentes a la 
OPD de San Felipe 
Comunal o Tribunal 
de familia.  

Conductas de 
carácter sexual,  
dentro del 
contexto 
escolar con  
personas  del 
sexo opuesto o 
su mismo sexo 
tanto dentro o 
fuera del liceo 
con el uniforme 
del 
establecimiento. 
(Tocaciones, 
besos, bailes de 
connotación 
sexual, 
verbalizaciones, 
gestos, etc.) 

Amonestación 
verbal y 
registro de 
observación 
en hoja de 
vida de parte 
del profesor o 
asistente de la 
educación en 
el libro de 
clases. 

Citación al 
apoderado 
Con Inspectoría 
general,  
convivencia  
escolar y 
orientación.  

Citación al 
apoderado 
 Suspensión por 24 
hrs. 

 . Inspectoría 
general 
 . Convivencia 
escolar 

 . Orientación  
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Ingresar  
atrasado/a la 
sala de clases 
después del 
recreo. (inter-
clases) 

Amonestación 
del profesor/a. 
 Enviar 
 a 
Inspectoría 
general, donde 
se registrará el 
atraso en su 
bitácora del 
curso. 

Amonestación del 
profesor/a, enviar 
a    inspectoría 
general, donde      se 
registrará el 
segundo atraso y 
se tomaran 
acuerdos en 
conjunto con la 
estudiante. 

Amonestación del 
profesor, enviar a 
inspectoría general. 
Donde se 
registrará el tercer 
atraso. 
Se citará a 
Entrevista al  
apoderado, de la 
estudiante para  
acordar  un plan de 
acción donde se 
incluirá  el trabajo 
comunitario. 
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MENOS GRAVES           PRIMERA VEZ            SEGUNDA VEZ            TERCERA VEZ 

 

Provocar 
d e s o r d e n  en 
la clase 
interrumpiendo el 
desarrollo de ésta. 

 
Anotación del 
profesor presente 
en el aula o 
asistente de la 
educación, 
información oral al 
profesor jefe, y 
firma de toma de 
conocimiento del 
estudiante con 
evidencia en el 
libro de clases. 

 
Entrevista del 
profesor jefe con el 
apoderado y la 
estudiante. 
Evidencia de la 
entrevista con 
compromiso en el 
libro de clases y la 
estudiante realizara 
trabajo comunitario 
o pedagógico, 
según la asignatura 
afectada. 

 

Derivación a 
inspectoría 
general y  a 
psicóloga de 
Convivencia 
Escolar,   citación 
al apoderado a 
través de una 
comunicación 
escrita. En la 
entrevista se 
recuerda el 
contrato de 
matrícula y se 
procede a 
suspensión por 24 
hrs. o según 
corresponda a la 
realidad de la 
Estudiante (48 o 
72 hrs). 

Salir de la sala sin 
autorización. 
 
 

Amonestación 
verbal y 
r eg i s t r o  d e  
observación en 
hoja de vida de 
parte del profesor 
o asistente de la 
educación en el 
libro de clases. 
 
Profesor debe 
informar a 
inspectoría  para 
buscar a la 
estudiante y 
solicitarle que se 
integre a clases o  
 Derivar si 
necesita algún 
tipo de 
contención.   

Se enviara al o el 
estudiante  a 
inspectoría  general, 
donde se 
reflexionara  a 
través del dialogo, 
sobre la situación 
ocurrida. 
Firma de 
compromiso. 

Entrevista entre 
inspectora general 
con apoderado y 
estudiante. En 
conjunto se elabora 
un plan de acción, 

según corresponda 

a la realidad de la 
estudiante.  

Quedarse fuera de 
la sala durante el 
transcurso de 

Anotación del 
profesor presente  
en el aula. 

Suspensión por 48 
horas, Se genera 
nuevo compromiso 

Citación al 
apoderado. 
Suspensión por 
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toda la clase. 
(inter-clase) 

Derivación 
 a inspectoría 
general.   Se cita 
apoderado. 
Suspensión por 
24 horas, 

con apoderada 
estudiante junto a 
inspectoría general 
convivencia escolar 
acompañamiento  
Y tendrá que 
realizar un trabajo 
pedagógico con 
respecto a las  
 
materias que 
estuvo ausente. 

72 horas, y 
generar derivación 
a psicóloga de 
supla psicosocial. 

 

De los celulares: 
recibir, hacer 
llamadas, jugar, 
ver hora, o toda 
acción que 
signifique 
manipulación de 
éste en clases. 

 
El equipo será 
retirado por el 
profesor o 
asistente de la 
educación 
responsable en 
ese momento, y 
quedará en 
secretaria del 
establecimiento 
hasta que el 
apoderado lo 
retire. 

 

El equipo será 
retirado por el 
profesor o 
Asistente 
responsable en ese 
momento, y 
quedará en 
secretaria, quien 
informara le 
reiteración de la 
falta. Se citara al 
apoderado para 
aplicar  
Suspensión por 24 
horas. 
Se entregará el 
teléfono móvil al 
adulto responsable, 
Se hacen 
compromisos 
firmados 
 Para no repetir  
situación y 
estudiante deberá 
realizar un trabajo 
sobre el correcto 
uso del celular u otro 
tema acorde. 
 
 

 

Citación al 
apoderado. 
Suspensión según 
corresponda a la 
realidad  de la 
estudiante. 

En caso de 
pérdidas el liceo 
no puede invertir 
tiempo ni 
recursos 
humanos, en 
función de la 
búsqueda de 
objetos que no 
están permitidos. 
Es 
responsabilidad 
del apoderado si 
la pupila pierde 
estos objetos. 
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Traer objetos que no 
corresponden al 
trabajo pedagógico: 
equipos 
tecnológicos, joyas, 
mascotas, juguetes, 
planchas de pelo, 
artículos de 
maquillaje, 
calentadores 
eléctricos , 
hervidores, etc. 

 
El objeto será       
retirado por el  
profesor  o 
asistente 
responsable en 
ese momento y 
quedará en  
secretaria del 
establecimiento 
hasta  que el 
apoderado lo 
retire. 

 
El objeto será 
retirado por el 
profesor o 
Asistente 
responsable en 
ese momento y 
quedará en 
secretaria. 
Citación al 
apoderado. 
Suspensión por 
24 hrs. Se 
entregará el 
objeto al adulto 
responsable, se 
hacen 
compromisos 
firmados para 
no repetir 
situación. 

 

Citación al 
apoderado. 
Suspensión según 
corresponda a
 la realidad de 
la  estudiante. 

En caso de 
pérdidas el liceo 
no puede invertir 
tiempo ni 
recursos 
humanos, en 
función de la 
búsqueda de 
objetos que no 
están permitidos. 
 Es 
responsabilidad 
del apoderado si 
la 
pupila pierde 
estos objetos. 

 

Hacer mal uso de 
alguna dependencia 
y/o Material del Liceo 

 

Manejo por 
parte del 
profesor jefe. 
Citar a 
apoderado, este 
deberá reponer 
el deterioro a la 
brevedad, 
según indique 
encargado de 
mantención del 
establecimiento. 

 
Envío a 
inspectoría 
general; para 
citar al 
apoderado y 
estudiante a 
firmar 
compromiso de 
reposición del 
deterioro. 
Suspensión por 
24 horas. 

 
Citación al 
apoderado. 
Reposición del 
bien. Suspensión 
según 
corresponda a
  la realidad 
de la estudiante. 
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 Presentar actitudes  
altanera, irrespetuosa  
y atrevida con sus 
profesores, directivo, 
asistentes de la 
educación, 

apoderados en 
general  toda la 
comunidad educativa. 

Anotación del 
profesor 
presente en el 
aula. 
Derivación 
 a 
inspectoría 
general.   Se 
cita              apoderado, 
se genera 
compromiso de 
parte de 
apoderado y 
estudiante. 

Suspensión por 

24 horas  
-Se cita al 
apoderado para 
generar la 
suspensión. 

Se solicita al 
estudiante 
preparar una 
intervención 

formativa en el 
aula en 
referencia a la 
temática del 

respeto y buen 
trato  

Suspensión por 48 

horas  
-Se cita al 
apoderado para 
generar 
suspensión.  

-Se solicita a la 
estudiante escribir 
una carta de 
disculpas en la 
cual dé a conocer 

su arrepentimiento 
sobre los hechos 
acontecidos.  
 

 
Destruir  jardines del 
liceo y espacios 
comunitarios  

 
Anotación del 
profesor 
presente en el 
aula. 

Derivación 
 a 
inspectoría 
general.   Se 
cita        apoderado. 
 

 

Suspensión 

por 24 horas  
-Se cita al 
apoderado para 
generar la 
suspensión. 

-se solicita al 
apoderado 
titular que 
pueda generar 
la reposición 

del daño. 

 

Suspensión por 

48 horas  

-Generar acción 

formativa al 
estudiante que 
tenga relación 

con el medio 
ambiente  

      
Salir de la sala sin 
autorización. 

 
Anotación del 
profesor 
presente en el 
aula. 

Derivación a 
inspectoría 
general.   Se 
cita  apoderado. 
 

 

Suspensión 

por 24 horas. 
-Se cita al 
apoderado para 
generar la 
suspensión. 

-Sanción 

formativa 
colocarse al 
día con todos 

los contenidos 
que no estuvo 
presente. 

 

Suspensión por 

48 horas  
-Se cita al 
apoderado para 
generar la 
suspensión. 

-Deberá  

recuperar el 
tiempo que se 
queda fuera de la 
sala, a partir de 
una actividad 
formativa que 
debe cumplir 
dentro del 
establecimiento.  
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Expresarse en forma 
grosera y 
descalificadora tanto 
en el interior como 
fuera del liceo 

Envío a 
inspectoría 
general. 
Conversación 
con la 
estudiante y 
compromiso de 
no repetir 
conducta y la 
anotación 
correspondiente 
en la bitácora de 
inspectoría 
general. 

Envío a 
inspectoría 
general. 
Registro de la 
situación en 
bitácora. 
Citación al 
apoderado. 
Suspensión por 
24 horas. 
Estudiante 
deberá realizar 
un trabajo De 
servicio 
pedagógico, 
respecto al mal 
uso del 
vocabulario. 
(Disertación en 
cursos 
pequeños) 

Citación al 
apoderado. 
Suspensión según 
corresponda a la 
realidad de la 
estudiante. 
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GRAVES                          PRIMERA VEZ            SEGUNDA VEZ          TERCERA VEZ 

 

Anotaciones negativas 
conductuales de 
carácter grave. 

 

Una anotación: 
Profesor Jefe 
citará  al 
apoderado y 
dejará registro de 
la entrevista en 
hoja de vida y se 
llegaran a 
compromisos los 
cuales deben ser 
cumplidos. 

 

Profesor Jefe 
informa a 
inspectoría 
general, Quien 
citará al 
apoderado y 
estudiante a 
entrevista para 
tomar acuerdos 
de mejora 
conductual y se 
acuerda realizar 
un trabajo 
comunitario en 
relación a su 
falta, 

 

Profesor Jefe 
junto a inspectora 
general  citará al            
apoderado y 
estudiante a 
entrevista para 
comunicar 
aplicación de 
reglamento interno. 
Suspensión según 
corresponda a la 
realidad de la 
estudiante. 

En el caso de 
cumplir con la 
máxima sanción 
corresponderá 
desvinculación, si 
esto ocurre 
posterior al 30 de 
Octubre la 
estudiante y el 
apoderado tiene 
derecho a apelar y 
acogerse a 
flexibilización de 
trabajos y 
evaluaciones 
establecidas en 
este reglamento 
interno. 
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Matonaje Escolar (Violencia 

Escolar): Agresiones, 

verbales, físicas o 

psicológicas y/o amenazas 

dentro o fuera del liceo 

vistiendo el uniforme. 

 
Aplicación de la Ley de 
Violencia escolar. 
Aplicación de la Ley de 
imputabilidad según 
corresponda:           -
Llamado a Las policías 
correspondientes. 

-Llamado al apoderado. 
-Derivación obligatoria 
a Inspectoría General 
y/o Convivencia 
Escolar/Orientación, 
quien deberá derivar a 
psicosocial si es 
necesario. 
Suspensión por 48 
horas o según la 
realidad de la 
estudiante. 
Monitoreo o 
seguimiento del caso. 

 
De volver a repetirse 
un hecho de esta 
característica se 
procede a solicitar 
cambio de 
establecimiento, con 
su debido proceso.   
  
Si   esto ocurre posterior 
al 30 de Octubre la 
estudiante y el 
apoderado tienen 
derecho a apelar y 
acogerse a 
flexibilización de 
trabajos y evaluaciones 
establecidas en este 
reglamento interno. 

 

 
Ejercer Bullying – 
Hostigamiento (Agresiones 
psicológicas que se 
mantienen en el tiempo en 
contra de una estudiante 
determinada.) 

 

El profesor jefe envía a 
la agresora y a la 
agredida al encargado 
de convivencia escolar e 
inspectoría general s e  
llamará al apoderado de 
ambas estudiantes para 
ofrecer la derivación 
psicosocial a la víctima y 
agresora y tomar  
 
acuerdos pedagógicos 
de monitoreo y 
seguimiento. 

 
De volverse a repetir la 
situación de 
hostigamiento con la 
misma u otra estudiante 
se procede a informar al 
apoderado del retroceso
 del 
proceso. 

Suspensión por 48 hrs. 
Toma de acuerdos con 
equipo de 
Convivencia 
Escolar. 

 

Expulsar del 
establecimiento, para 
resguardar la seguridad 
de los afectados. 
Si esto ocurre posterior 
al 30 de Octubre la 
estudiante y el   
apoderado tiene derecho 
a apelar y acogerse a 
flexibilización        de 
trabajos y evaluaciones 
establecidas en este 
reglamento interno. 
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No actuar con honradez en 
su trabajo escolar 
especialmente en el 
desarrollo de una 
evaluación. 

 

Profesor de asignatura 
toma medidas 
correctivas (evalúa con 
tabla modificada, toma 
prueba oral o cambia el 
instrumento evaluativo. 
Dejando registro escrito 
de la situación e 
informando a UTP. 

 
El profesor envía a la 
estudiante a inspectoría 
general quien registra la 
situación, cita al 
apoderado y procede a la 
suspensión por 24 hrs. 
Profesor de 
asignatura aplica nueva 
evaluación. 

 

Citación al apoderado. 
Suspensión según 
corresponda a la realidad 
de cada estudiante. 
Profesor de asignatura 
aplica nueva evaluación. 
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Portar arma y/o objeto corto 
punzante y/o utilizarlos para 
amenazar. 

 

Llamar al apoderado, 
hacer el denuncio 
correspondiente a la 
policía, informar a 
Inspectoría General, 
Convivencia Escolar/ 
Orientación y Dirección, 
para proceder al cambio 
de establecimiento, 
para resguardar la 
seguridad de los 
afectados. 
(Ley AulaSegura) 
Se informará a 
psicosocial daem para 
que gestionen la 
reubicación de la 
estudiante. 
 
 Si esto ocurre posterior 
al 30 de Octubre  la 
estudiante y el 
apoderado tiene 
derecho a apelar y 
acogerse a 
flexibilización de 
trabajos y evaluaciones 
establecidas en este 
reglamento interno. 
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Manipular el libro de clases  u 
otros documentos digitales 
oficiales del liceo, alterando o 
falsificando su composición. 

 
-Entrevista con equipo de 
gestión.    
-Convocar al consejo 
escolar ampliado. 

-Llamar al apoderado. 
Suspensión 72 hrs. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Expulsión del 
establecimiento. 
Si esto ocurre posterior 
al 30 de Octubre la 
estudiante y el 
apoderado tiene derecho 
a apelar y acogerse a 
flexibilización de trabajos 
y evaluaciones 
establecidas en este 
reglamento interno. 

 

 

Salir del colegio sin autorización 
(fuga). 

 

Citación del apoderado. 
Suspensión por 24 horas. 

 

Suspensión por 48 horas. 
 

Citación al 
apoderado. 
Suspensión por 72 
hrs. o Según 
corresponda a la 
realidad de la 
estudiante. 

 

Cimarra (No asistir a clases y 
quedarse en otro lugar) sin 
autorización de su apoderado. 

 
Citación del apoderado. 

Suspensión por 48 hrs. 

 
Suspensión por 72 hrs. 
O según corresponda a 
la realidad de la 
estudiante. 

 
Expulsión del 
establecimiento. Se 
informara al 
Equipo Psicosocial 
DAEM para que 
gestionen la 
reubicación de la 
estudiante en un 
establecimiento 
similar al nuestro, 
para resguardar el 
derecho a la 
educación. 
Si esto ocurre 
posterior al   30   
de Octubre la 
e s t u d i a n t e  y el 
apoderado tiene 
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derecho a apelar y  
cogerse a 
flexibilización de 
trabajos y 
evaluaciones 
establecidas en 
este reglamento 
interno. 

 

No respetar a los miembros de
 la   comunidad escolar. 

 
Envío a Inspectoría 
general-registro de 
compromiso. 

 
Citación al apoderado 
con la estudiante 
suspensión por 24 hrs. 
Compromiso de no 
repetir situación y 
deberá realizar un 
trabajo formativo 
sobres el respeto para 
una mejor convivencia. 

 
Citación al 
apoderado con la 
estudiante, 
suspensión según 
corresponda a la 
realidad de la 
estudiante. 
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Inducir, portar 
o traficar 
droga. 

 

Denuncia a policía 
pertinente. 
Citación al  
apoderado y a la 
estudiante. Dar a 
conocer Ley de 
imputabilidad 
adolescente. 
Citación a la 
estudiante 
apoderado  y 
SENDA 
PREVIENE 
comunal. 
Expulsión para 
favorecer el 
proceso de 
investigación, y de 
acompañamiento 
a la estudiante y 
su familia. Si esto 
ocurre posterior al 
30 de Octubre la 
estudiante y el 
apoderado tiene 
derecho a apelar y 
acogerse a 
flexibilización de 
trabajos y 
evaluaciones 
establecidas en 
este reglamento 
interno. 
 

  

 
Agresión 
verbal, física, 
psicológica, 
grosera y 
violenta entre 
cualquier 
miembro de la 
unidad 
educativa. 

 

Entrevista con 
encargada de 
Convivencia. Dar 
a conocer Ley de 
respeto al 
funcionario 
público y sus 
sanciones. 
Proceso de 
mediación con la 
respectiva 

 

Citación del 
apoderado y 
estudiante. 
Expulsión del 
establecimiento. 
Si esto ocurre 
posterior al 30 de 
Octubre la 
estudiante y el 
apoderado tiene 
derecho a apelar 
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anotación. 
Firma de 
compromisos, 
registro de acta 
situaciones 
especiales. 
Suspensión por 
72 hrs. 
Si la
 Estudiante 
representa  
 un peligro a 
nivel de amenazas 
posteriores  a 
 la agresión 
para sus pares, o 
cualquier 
integrante de 
 la comunidad 
  se 
solicitará una 
medida de 
protección al 
Ministerio Público 
l momento de 
hacer el denuncio 
por este delito 
tipificado en  la 
ley 20.536 – de 
Violencia Escolar. 
Y para resguardar 
el Derecho a la 
Educación de la 
agresora se le 
reubicara un plan 
de flexibilidad 
académica que le 
permita cumplir 
con sus 
compromisos 
escolares. 

y acogerse 
flexibilización de 
trabajos y 
evaluaciones 
establecidas en 
este reglamento 
interno. 
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 Hacer mal 
uso de 
redes 
sociales, 

utilizándola

s para 
desprestigi
ar, denostar  
y realizar 
ciberbullyin
g a 
cualquier 
integrante 
de la 
comunidad 
educativa. 

-Citar apoderado 
junto a 
estudiante, para 
dar a conocer la 
situación, y 

considerar una 
medida 
reparatoria en la 
cual los adultos 
puedan 
supervisar el 
buen uso de las 
redes sociales. 

- Citar al 
apoderado titular 
para poder generar 
la suspensión. 

 
- Como 
medida formativa 
para la estudiante 
se le va a solicitar 
al apoderado que 
pueda suspender 
el uso de las redes 
sociales, por un 
tiempo 
determinado en 
donde pueda la 
estudiante 
demostrar el 
cambio necesario y 
la madurez para su 
buen uso.   

- Citar  

al apoderado 

titular para 

generar la 

suspensión. 

- Como 

medida 

reparatoria y 

formativa, el 

apoderado 

debe 

suspender el 

uso de  redes 

sociales del 

equipo móvil 

debido a que 

la estudiante 

no responde 

con madurez 

al uso de las 

mismas   
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NORMAS SOBRE  EL UNIFORME Y PRESENTACIÓN PERSONAL QUE REGIRÁN EN ESTA COMUNIDAD 

ESCOLAR. 

 
Presentación Personal: 

Toda Estudiante deberá asistir a clases con su uniforme completo y perfectamente aseado: 

Polera  blanca, manga corta o larga de uniforme (cuello sport con ribetes azul con amarillo e insignia bordada.) 

Falda pantalón o falda de un largo prudente (5 cms. como máximo sobre la rodilla), de verano con calcetas grises y 

zapatos negros, chaleco azul del liceo. 

Falda pantalón (de invierno: con panties de lanas grises, zapatón negro, chaleco del Liceo, parka azul marina o 

negra). 

Otras prendas tales como guantes, bufandas, gorros deben ser de colores azul marino, gris o negro. El Blazer, será 

utilizado para actos protocolares como desfiles, aniversario, actos académicos, salidas institucionales o salidas 

pedagógicas etc. 

El polerón que diseñan y compran las estudiantes en 4to.Medio, es voluntario, el costo es cubierto por el 

apoderado.-Las estudiantes lo pueden usar durante todo el año, excepto para desfiles, actos académicos etc... 

 

Equipo de Educación Física: 

Las estudiantes de Pre-Kínder hasta Cuarto año Medio podrán venir con el buzo del Liceo desde su casa solamente 

los días que tienen Deporte o Educación Física. Por higiene personal y cuidado del buzo podrán hacer su clase con 

cualquier tenida deportiva, pero deberán retirarse del establecimiento con el buzo del Liceo o uniforme. Sólo se 

permitirá a las Estudiantes de Pre-Kínder a Cuarto Básico en la época de verano retirarse con short deportivo, 

zapatillas blancas, azul, gris o negras. Todos los profesores de deportes entregarán nómina y horario de sus 

estudiantes que participan en sus academias deportivas y sus correspondientes horarios a inspectoría general, con 

el fin de tener registro de las estudiantes que están en deporte y por si ocurre algún accidente escolar.  

 
Obligatorio: 
Debe asistir los días que corresponde y durante todo el año con el uniforme reglamentario del colegio. 

 El uso del delantal estudiantil es  Obligatorio para el  primer ciclo básico y para las clases desarrolladas en 
laboratorios y talleres.  

 Todas las prendas de las estudiantes de  vestir deben estas debidamente marcadas, para facilitar        

devoluciones, en caso de pérdidas. 

 El uso del pantalón de buzo o de colegio no debe ser a la cadera o sin basta y NO DEBEN SER 

TRANSFORMADOS. 

 No se permite el uso de pearcing, pulseras, aros colgantes artesanales o de fantasía. El uso de aros debe 

ser pegado al lóbulo de la oreja para evitar posibles accidentes y que cumpla con la formalidad del 

uniforme. 

 

 No se permite uñas pintadas de colores ni maquillaje de labios ni ojos. 
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 Solo se  permiten esmaltadas de color natural, uñas cortas y brillos labiales transparentes. 

 Se solicitará para las clases pelo tomado  (sin restricción al tono de color y corte de pelo). 

 No se puede retocar  el maquillaje al interior de la sala de clases, tampoco el uso de planchas de pelo u 
otros objetos que no son esenciales dentro del aula y por la característica de este último puede provocar 
accidentes. 

 Pueden asistir con chaquetas de diferentes colores en caso de no tener tonos que sean referentes al liceo. 
(en casos de extremo fríos y lluvias).Solicitar pase en Inspectoría general. 

 En cuanto a los pantalones no se pueden usar rasgados donde se visualicen partes del cuerpo, ya sea, 
para el uso de pantalón azul marino en periodos de invierno o para las actividades o para actividades  
extra curriculares organizadas por el establecimiento. 

El apoderado que al matricular manifieste dificultad para adquirir cualquier prenda del uniforme liceano, tendrá las 

siguientes opciones: 

a) Solicitar a la encargada de ropero escolar (Uniformes donados por los estudiantes liceanas que se 

encuentran en buenas condiciones para ser usados) la prenda que necesite, esta se le entregara siempre 

y cuando se cuente con ella. 

b) El apoderado solicita un pase especial en Inspectoría General durante el tiempo que necesite para adquirir 

la prenda de su vestuario. 

 
El uso del uniforme será obligatorio a contar desde el primer día hábil del mes de Abril de cada año escolar, lo que 

fue informado al momento de la matrícula. 

 Cabe destacar que no es obligación adquirir el uniforme escolar en una tienda o proveedor específico y no 
se pueden exigir marcas. 

 Si un estudiante no cuenta con uniforme escolar no puede ser excluido de las actividades educativas. 

 Las estudiantes que manifiesten a cualquier funcionario de la comunidad educativa tener una identidad de 

género distinta, tendrá el derecho a expresar la identidad de género propia al igual que su orientación 

sexual, haciendo uso de un pantalón azul marino o negro o gris  

 Permitirá solo bajo la indicación del profesor y en caso de emergencia. en cuanto al uso del celular que se 
 
 
 
 
 
UNIFORME AREA TECNICO PROFESIONAL: 
 

En el marco de mejorar la formación de nuestras estudiantes, indicamos a usted que: 
1.- Todas nuestras estudiantes de esta área deben venir durante el año escolar con su pelo tomado en un moño, 

que no deje pelos libres que puedan caer a la cara o a los insumos de los usuarios y uñas cortas sin pintura. El 
uso de delantal es obligatorio. 
Debe tener desde el primer día de clases un bolsito de mano con: (Marcado con su nombre y curso). 

- Un paquete de pinches. 
- Un paquete de horquillas de pelo. 
- Una malla para tomate. 
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- Gel Un candado sencillo con dos llaves. 
Estos materiales los utilizará cada vez que tenga una presentación fuera del Liceo, o  en 
una ceremonia oficial. 

 

2.- Cada especialidad tiene su uniforme, por lo que usted debe retirar el modelo que le corresponde a su pupila al 
momento de la matrícula. 

 
3.- Tanto el apoderado como su pupila deben tener la claridad de los siguientes aspectos: 

- Buena parte del aprendizaje de las especialidades técnicas se desarrolla a través del “hacer” 

- .Por La asistencia a módulos es de un 100% obligatorio. 
- Durante su proceso de formación en las especialidades su pupila, participará de 

pasantías en centros de prácticas que el Liceo considere pertinente. 
4.- Cada asistencia a evento debe contar con una autorización del apoderado. Hay hora de inicio pero solamente 

una aproximación de hora de término. 
 

 
 
Las estudiantes  están en todo momento protegidas por el seguro escolar obligatorio, sin embargo es prudente que 
pongan todos sus conocimientos de prevención de riesgos y sentido común al momento de realizar tareas prácticas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(Por favor, firmar esta colilla y devolverla al establecimiento) 
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TOMA DE CONOCIMIENTO 

 

 
FECHA: ___________________ 
 
YO, _________________________________________ RUT: ________________ 
 
 APODERADO DE LA ESTUDIANTE: 
 
___________________________________________________________________ 

 
 

DE: _______MEDIO:______  
 
TOMO CONOCIMIENTO DEL REGLAMENTO DEL AREA TECNICO PROFESIONAL. 
 

 
 
FIRMA: ____________________________ 
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REVISION DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

El presente reglamento interno y manual de convivencia contempla, en todos sus aspectos y disposiciones, el 

seguimiento del debido proceso ante la existencia de una falta, por lo cual se establecen principios que deben ser 

respetados por quienes hacen cumplir las normas y medidas vigentes. 

 
 

1. Escuchar y dejar por escrito, lo declarado por todas las partes involucradas. quedando copia firmada en 

oficina del responsable de acuerdo al tipo de problema (Disciplinario, Convivencia Escolar, Orientación, 

Académico). 

 
2. Ser atendido por quienes tienen el rol de hacer cumplir las disposiciones reglamentarias, bajo el 

principio de inocencia. 

 
3. Respetar la dignidad de los involucrados, procurando cautelar la protección de los alumnos en todo 

momento. 

 
4. En caso de cancelación de la matricula todo estudiante y apoderado tiene derecho solicitar 

reevaluación de la medida sobre la base de los siguientes argumentos: 

- Apoyo de un docente, de la solicitud de revisión de medida de cancelación de matrícula. 

- Probado cambio conductual en los últimos dos meses precedentes a la emisión de 

cancelación de matrícula (se verificará en libro de clases y consejo de profesores). 

- Atenuantes como una irreprochable conducta anterior, edad del estudiante, etapa de desarrollo. 

 
El presente manual y todas sus disposiciones serán revisados y complementados por el Consejo Escolar, los cuales, 

solo podrán proponer fundadas modificaciones al presente manual, sobre la base de la inaplicabilidad de las 

disposiciones presentes. Los mencionados consejos podrán proponer, con el avenimiento de quórum simple, 

modificaciones al presente reglamento de convivencia. Pero solo en concordancia con los objetivos institucionales 

declarados en la visión y misión del establecimiento y que solo se pondrán en vigencia al año siguiente. 

Excepcionalmente se podrán realizar modificaciones al presente Manual en los siguientes casos 

 

 
Instrucciones de Superintendencia de Educación. 

Por necesidad de incorporar nuevas disposiciones para el resguardo del funcionamiento y   convivencia. 

 

INSTANCIAS DE APELACIÓN 

 El procedimiento de apelación.

 El o la Apoderado (a) de la estudiante responsable de una falta menos grave o gravísima podrá apelar 

de la sanción que le ha sido comunicada ante la Dirección del establecimiento.

 Esta apelación deberá formalizarse por escrito y ser presentada a Encargada de Convivencia en un 

plazo no mayor a tres días hábiles de haber sido notificada.
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 La Directora del establecimiento, previa consulta a los estamentos y/o profesionales de apoyo, 

resolverá la situación final de quien o quienes haya(n) apelado de la sanción.

 La Directora del establecimiento comunicará por escrito su decisión a los interesados en un plazo no 

mayor a siete días hábiles.

 El o la afectado(a) podrán ejercer su derecho de apelar ante las instancias ministeriales que atienden 

este tipo de situaciones

 La Directora deberá informar por escrito de la resolución adoptada a la Dirección de Administración de 

Educación Municipal (Psicosocial DAEM), y si es necesario a la Superintendencia.
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LAS INSTANCIAS DE RECONOCIMIENTO 

 
 Junto con las faltas también se establecerá un criterio de reconocimiento por el destacado 

logro o cumplimiento, de los valores y principios fundamentales, las normas estipuladas y 

los deberes. Mediante las siguientes instancias de reconocimiento: 

 
 Observación positiva en libro de clases.

 Reconocimiento ante el curso.

 Comunicación al apoderado.

 Diploma de honor (a la acción relevante)

 Reconocimiento público en consejo de profesores, actos y medios de difusión internos 

(pantalla institucional, diario mural, etc.).

 Al finalizar cada año se le solicita a los profesores jefes de 3ºMedios A,B y C el nombre de 

tres estudiantes que cumplan con los requisitos para representar al establecimiento como 

portaestandarte.

 
 

Requisitos que debe cumplir la estudiante postulante: 

1.-Antigüedad mínima de dos años en el Liceo. 

 
2.-Rendimiento y disciplina coherente con las exigencias del Liceo (promedio general sobre 

5.5 y no presentar condicionalidad),tener una hoja de vida destacada. 

 
3.-Destacarse por su buena presentación personal, llevando su uniforme de acuerdo al 

Reglamento de nuestro colegio. 

 
4.-Poseer un buen informe de personalidad. 

 
5.-Ser responsable en asistencia y puntualidad. 

 
6.-Participar o haber participado en alguna actividad pastoral, artística, científica o deportiva, 

en las que manifieste liderazgo y compromiso con el Liceo. 

 
7.-Demostrar agrado, compromiso, responsabilidad, sensibilidad y respeto con las actividades 

religiosas y pastorales. 

 
 

8.-Demostrar, en el quehacer diario, iniciativa, creatividad y compromiso con las propuestas 

pedagógicas. 

 
9.-Expresar el valor del compañerismo en la convivencia diaria. 
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10.- Las estudiantes postulantes deben participar en: ensayos y una entrevista personal, 

ambas actividades sumarán puntaje que permitirán ocupar los 6 cupos de estudiante 

titulares de estandarte y 2 cupos de estudiante suplentes. 

 
Curso : 3° Medio Profesor/a Jefe : 

Postulantes: 
 

 
N° 

 

NOMBRE DE 
LA 

ESTUDIANTE 

 

ASISTENCIA OBSERVACIOBES 

POSITIVA/NEGATIVA 

 

ANTIGÜEDAD 
EN EL LICEO 

 

IDENTIDAD 
COMPRIMISO 

      

      

      

Fecha entrega de esta información ………………………………………………….. 

 
 
 
 

Licenciatura de Kínder 

 Premio a la creatividad (Un eje fundamental es nuestro proyecto educativo es el incentivo 

de la actividad creativa, a la que acuñada en conocimiento y valores se ha trasformado en 

el motor de desarrollo de nuestra sociedad. 

 Premio mejor compañera (Se le otorga a la estudiante que ha mostrado su 

perseverancia, compromiso y dedicación en el apoyo constante a sus compañeras, en el 

desarrollo de cada tarea, así como el respeto en las normas de convivencia y una sólida 

formación valórica. 

 Premio al esfuerzo y perseverancia (Este premio se otorga a la estudiante que ha 

mostrado perseverancia, dedicación y esfuerzo en las tareas diarias y las actividades 

realizadas durante el año escolar) 

 Premio a la asistencia y puntualidad (Es una disciplina, la cual se debe estar a tiempo 

para cumplir nuestras obligaciones, se le otorga este premio a la estudiante que ha 

mantenido constancia, responsabilidad y puntualidad en su jornada escolar, siendo un valor 

que nuestro Liceo fomenta día a día en nuestras estudiantes) 

 Premio al rendimiento académico (Es una medida de las capacidades de aprendizaje 

alcanzado por la misma estudiante, a través del proceso formativo ) 
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Licenciatura de Octavo Año 
 

 Premio al mejor rendimiento escolar y asistencia (Por la responsabilidad, esfuerzo y 

dedicación de la estudiante) 

 

 Premio al esfuerzo escolar 
 

 

 Premio a la estudiante deportistas liceanas ( Por su profundo compromiso y sacrificio 

con sus deberes deportivos y escolares) 
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Licenciatura de Cuartos Medios 
 

 Premio “trayectoria y permanencia” (Se les otorga este premio a las estudiantes que 

han estado desde la pre-básica en nuestro liceo.) 

 
 Premio “Rendimiento Académico” (Para lograr esta tarea, fue necesario esfuerzo, 

constancia y dedicación. Alcanzar la meta significa una profunda satisfacción.) 

 
 Premio “Julia Abarzúa de Lolas”( El Rotary Club de San Felipe instituyó este premio en 

honor a la memoria de esta destacada educadora liceana para distinguir a la estudiante 

que haya obtenido el más alto promedio de calificaciones de los cuartos medios) 

 
 Premio “Silvia Hurtado” (Destacada ex estudiante de nuestro establecimiento y profesora 

de matemáticas; en su memoria se instituyó este premio para destacar a la estudiante que 

obtenga el más alto rendimiento de 1° a 4° año de Enseñanza media.) 

 
 “Esfuerzo y Superación Personal” (Es por ello que crea este premio para distinguir a la 

estudiante que lleva la esencia de una liceana, no rendirse ante los obstáculos sino 

tomarlos como desafíos, con esfuerzo superarse para conseguir sus metas.) 

 
 Premio “Espíritu Profesional” (Año a año nuestro Liceo, egresa de sus aulas a un grupo 

de estudiantes del área Técnico Profesional, en la modalidad de Técnico Nivel Medio en 

Atención de Enfermería mención Enfermería y Técnico Nivel Medio en Gastronomía 

Mención Cocina. De este grupo destacan estudiante por su trabajo, esfuerzo y 

superación.)Premio “Abnegación y solidaridad” (El Departamento de Religión crea este 

premio para resaltar valores que hizo suyos y nos legó la querida Profesora Srta. Elena 

Johnson Monsalve, quien con amabilidad, sencillez, abnegación y solidaridad desarrolló 

por muchos años su trabajo en nuestro liceo.) 

 
 Premio “Asistencia” (Son dos valores importantes que se requieren para desarrollar un 

buen trabajo escolar. Para muchas de nuestras estudiante que viven en lugares apartados 

y no cuentan con locomoción permanente, este es un desafío que involucra sacrificios y 

esfuerzos para cumplir con sus obligaciones escolares. 

 Premio “Martita Reyes” (En homenaje a esta recordada educadora se instituyo este 

reconocimiento, cuyo objetivo es destacar la “Creación Literaria” valiosa manifestación del 

arte de las letras.) 

 Premio Luz Moraga Calisto (El Departamento de Historia y Ciencias Sociales, instituyó 

este premio, reconociendo el trabajo y resaltando la personalidad de esta querida ex 

profesora de nuestro liceo, para destacar el rendimiento académico a la estudiante que 

haya demostrado interés y aptitudes sobresalientes en esta asignatura.) 

 Premio Marcia Amar Aravena (El Consejo de Profesores, crea este premio en honor a la 

recordada Profesora de Inglés e inspectora General de nuestro establecimiento, quien se 
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destacó por su trato afectuoso, su sencillez y su gran vocación docente. El objetivo de 

este premio es distinguir a aquella estudiante que ha demostrado interés y aptitudes 

sobresalientes en el área del inglés. 

 
 Premio “Esfuerzo, diversidad e inclusión” (El equipo PIE de nuestro establecimiento 

quiere destacar a aquella estudiante que ha superado grandes y pequeñas barreras, 

significativas o de acceso provocando desafíos y cambios personales, y con ello 

involucrando a toda la comunidad educativa.)} 

 
 Premio “Deportistas Destacadas” (Se instituye este premio para reconocer en nuestras 

estudiante deportistas, su trabajo individual y en equipo, quienes ponen esfuerzo, 

perseverancia y espíritu de superación para desarrollarse en esta disciplina junto con 

cumplir con su trabajo escolar, llevando a nuestro querido liceo a los niveles más 

importantes del pódium, comunal, regional, nacional e internacional.) 

 
 Premio “Embajadora Liceana” (Este premio se crea para reconocer los méritos en 

aquellas estrudiante que aparte de cumplir con sus deberes escolares, se esfuerza por 

llevar el nombre de nuestro querido liceo con respeto, compromiso, orgullo y dedicación en 

el lugar y área que tenga que representar a nuestra institución a nivel comunal, regional, 

nacional e internacional) 

 
 Premio “Irma González Vergara” (El Consejo de Profesores crea este premio como 

reconocimiento a esta ex funcionaria quien se destacó por su responsabilidad, constancia, 

entrega y sobre todo por el cariño entregado en cada una de sus labores liceanas.) 

 
 Premio “María Inés Cárdenas Miranda” (Esta distinción la otorga el Consejo de 

Profesores para distinguir a aquella estudiante que se ha destacado por su identidad 

liceana, responsabilidad, rendimiento, como líder escolar, solidaria, alegre y que día a día 

manifiesta sus valores liceanos, como lo hizo nuestra ex directora Sra. María Inés 

Cárdenas Miranda). 

 
 Premio “Corina Urbina Villanueva” (Máximo galardón al que puede aspirar una 

estudiante al egresar de nuestro querido liceo. Este premio refleja en su actuar los más 

nobles valores de autenticidad, virtuosismo, honradez y respeto por sí misma y los demás.)



 

                                                                                                                                                                                                  
        LICEO BICENTENARIO “CORINA URBINA VILLANUEVA”                                 

                                                                     SAN FELIPE                   

 

94 
 

PLAN DINCLUSIONI.- 

INTRODUCCIÓN 

Este plan se sustenta en la propuesta plasmada en la Ley de Inclusión (Ley N° 20.845) y Decreto 

N° 83/2015; en respuesta a la Ley General de Educación N° 20.370/2009, Con el fin de atender a 

las necesidades educativas de todos y todas los/las estudiantes y considerando que los 

establecimientos educacionales reconocidos oficialmente por el Estado, cuentan con autonomía 

para la implementación de sus Proyectos Educativos Institucionales, y los planes y procesos que 

de estos derivan. 

No obstante la autonomía otorgada, la Ley plantea ciertos deberes básicos como: promover la 

formación laica, el principio de responsabilidad de los alumnos en relación con el ejercicio de sus 

derechos y el cumplimiento de sus deberes (escolares, cívicos, ciudadanos y sociales) extendida 

esta responsabilidad a los apoderados, eliminar toda forma de discriminación, respeto al medio 

ambiente y a la dignidad del ser humano, propender a una educación integral (aspecto físico, 

social, moral, ético, creativo y espiritual), un sistema de admisión transparente en igualdad de 

oportunidades, y una educación inclusiva de calidad, respetando las diferencias culturales, 

religiosas, sociales e individuales de las poblaciones que son atendidas en este sistema escolar, 

garantizando la flexibilidad en el proceder educativo según la diversidad de su realidad. Los 

criterios definidos en el decreto N° 83, apuntan a diversificar la enseñanza para otorgar equidad, y 

las orientaciones necesarias se encuentran definidas en el decreto aludido. Cuyo objetivo es 

garantizar flexibilidad de las medidas curriculares para asegurar el progreso del estudiante con 

Necesidades Educativas Especiales, a través de propuestas educativas pertinentes y de calidad y 

que sean acordes a las bases curriculares de Educación básica y parvularia. 

El principio básico es la igualdad de oportunidades, equiparando las condiciones para que todos y 

todas puedan acceder, participar y progresar en su proceso Enseñanza Aprendizaje. Esto no 

significa restar calidad, sino más bien realizar ajustes al currículum que sean relevantes y 

pertinentes. En este documento se pretende definir conceptos y criterios que nos permitan 

cumplir, tanto con los estándares de calidad, como responder a las necesidades y características 

individuales de los o las estudiantes, asegurando su permanencia y progreso; para lo que 

utilizaremos como herramienta las adecuaciones curriculares.Es relevante manifestar que 

debemos actuar durante el desarrollo de este plan, siendo consecuentes con todos los principios 

de inclusión: tolerancia, respeto mutuo, respeto el derecho a expresar su opinión, garantizar la 

integridad física y moral, no caer en tratos vejatorios o degradantes que afecten el bienestar 

psicológico.Finalmente, cabe destacar que los objetivos, la planificación y organización de este 

Plan de apoyo, será coherente a la realidad de nuestra unidad educativa “Liceo”, que además de 

caminar hacia una comunidad inclusiva, favoreciendo el desarrollo de talentos artísticos y 

deportivos; y siendo una institución que entrega enseñanza científico-humanista, además de 

apoyar al logro y desarrollo en aspectos académicos sociales y personales los estudiantes, se 

incorporará un proceso de exploración vocacional para ayudar a los jóvenes y adolescentes en la 

elección de una carrera profesional con la finalidad de proveer los elementos para garantizar la 

mejor elección de cada persona en su futura inserción laboral. 
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GLOSARIO 

Adecuación Curricular: Herramienta que nos permite flexibilizar el currículum, permitiendo la 

diversificación de la enseñanza para otorgar igualdad de oportunidades a todos y todas 

independientemente de sus condiciones y características individuales. Son cambios en los 

elementos del currículum. 

Disminución de Barreras: Equiparar las condiciones para que todos y todas puedan acceder, 

participar y progresar en su proceso enseñanza-aprendizaje. 

Necesidad Educativa Especial (NEE): El o la estudiante precisa de ayudas y/o recursos 

adicionales, que pueden ser: humanos, materiales o pedagógicos. Ya sea porque sus 

posibilidades se encuentran bajo la norma o superior a la norma (estudiantes aventajados) 

NEE Permanente: El o la estudiante presenta barreras que experimentará durante toda su 

escolaridad. NEE Transitoria: Dificultad que experimenta el o la estudiante en algún momento de 

su vida escolar. 

Equipo de Aula: Grupo multidisciplinario de profesionales (profesor jefe, profesor de asignaturas 

UTP, especialistas PIE) , que apoyarán al curso durante el proceso anual, tomando decisiones 

relacionadas con adecuaciones curriculares y realizando seguimiento a las medidas tomadas. 

Trabajo colaborativo: Práctica de un grupo interdisciplinario de profesionales que permite lograr 

avances curriculares en todos los estudiantes. 

Adecuación Curricular Individual (ACI): Herramienta de flexibilización del currículum, que 

utilizamos cuando la diversificación de la enseñanza no logra dar respuesta al o la estudiante. La 

evaluación de todo el proceso debe ser consecuente con las medidas tomadas en la ACI. Se 

requiere de la documentación y conocimiento de todos los participantes del equipo de aula. PAI: 

Plan de apoyo individual. 

Diseño Universal de Aprendizaje (DUA): Estrategia de respuesta a la diversidad, que busca 

promover prácticas inclusivas, maximizando oportunidades de aprendizaje. 

 
Adecuación Curricular de Acceso: Reducción y/o eliminación de barreras favoreciendo la 

participación, acceso a la información y expresión de las respuestas requeridas. Este tipo de 

adecuación se basa en el DUA, donde la planificación se debe diversificar, considerando las 

características, modalidades sensoriales de aprendizaje, intereses, ritmo y estilos de nuestros 

estudiantes lo que nos permitirá decidir: cómo presentar la información, formas de respuesta, 

entorno y organización del tiempo. 

 
Adecuación de los Objetivos de Aprendizaje: Es una intervención más significativa del 

currículum. En este tipo de adecuación se debe evitar la eliminación de los objetivos básicos e 

imprescindibles para el desarrollo personal y social del estudiante. Se puede intervenir de las 

siguientes maneras: 
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 Graduación del nivel de complejidad (ir de metas más pequeñas a más amplias): se 

realiza cuando el objetivo está por debajo o por sobre las posibilidades del estudiante, 

planteando objetivos alcanzables y desafiantes. 

 

 Priorización de Objetivos de Aprendizaje y contenidos: Se trata de secuenciar objetivos 

básicos e imprescindibles para el desarrollo del o la estudiante y adquisición de 

aprendizajes posteriores; sin renunciar a los otros, sino postergar. 

 Temporalización: Flexibilizar el tiempo para el logro de aprendizajes. 

 Enriquecimiento del currículum: Incorporación de objetivos no previstos Ej Incorporación 

de una segunda lengua. 

 Eliminación de Objetivos: Debe ser el último recurso a utilizar, solo plantear este ajuste 

cuando las anteriores formas de adecuación no ha dado resultados. 
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PLAN DE ACCIÓN 

 Objetivo General: Asegurar la flexibilidad de las medidas curriculares, con el fin de otorgar 

una educación de calidad en condiciones de igualdad a la totalidad de nuestros estudiantes.

 
  Objetivo a largo Plazo: Continuar avanzando y ampliando el desarrollo de una cultura 

inclusiva. 

 Objetivos a mediano plazo: 

 Profundizar el conocimiento de la comunidad sobre la normativa vigente en relación a la 

inclusión.

 Sensibilizar a la comunidad educativa, a través de la reflexión y actividades comunitarias, 

sobre la importancia del respeto hacia la diversidad.

 Involucrar a los padres y apoderados en el desarrollo del proceso de aprendizaje de su pupilo 

durante todo período escolar anual.

 Objetivos a corto plazo:

 Conocer las características, intereses y las barreras que presentan nuestros estudiantes para 

participar y acceder al aprendizaje.

- Responsabilizarse de planificar y aplicar estrategias diversificadas en el aula para dar respuesta 

a todas las necesidades del curso y disminución de barreras a estudiantes con NEE. 

- Consensuar a través del trabajo colaborativo, las adecuaciones pertinentes, y planificar para 

conseguir avances curriculares en todos nuestros estudiantes. 

- Construir evaluaciones coherentes a las adecuaciones aplicadas durante el proceso de 

enseñanza aprendizaje. 

- Evaluar periódicamente los progresos y necesidades, para continuar o modificar las medidas 

tomadas. 
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Regulaciones técnico-administrativas sobre estructura funcionamiento general del 

Liceo Corina Urbina 

Son todas aquellas normas que permiten el adecuado funcionamiento del estudiante, regulando 

los aspectos como: 

 
 

1.-Niveles de Enseñanza que imparte el Liceo Corina Urbina: 

Desde: Enseñanza pre básica a Enseñanza Media Técnico Profesional 

2.- Régimen de Jornada Escolar: 

Enseñanza Escolar Completa  desde: 

Pre Básica 

Enseñanza Básica de 1ºBasico a 8ºBasico 

Enseñanza Media de Enseñanza Media 1ºMedio a 4ºMedio HC y TP 

 
Horarios de Clases : 

 
 Pre kínder y kínder: 8:00hrs a 12.30 hrs. 

 
 Enseñanza Básica DE 1ºBasico a 8ºBasico: 

Jornada mañana 8:00hrs a 13:10hrs. 

Jornada tarde 14:10hrs a 15:40hrs 

 Enseñanza Media de 1ºMedio a 4ºMedio: 

Jornada mañana 8:00hrs a 13:10hrs 

Jornada tarde 14:10hrs a 16:30hrs. 
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Jornada Escolar: Horario de clases y recreo Liceo Corina Urbina 
 

 
1º 8:00 8:45 45 minutos 

2º 8:45 9:30 45 minutos 

RECREO 9:30 9:50 20 minutos 

3º 9:50 10:35 45 minutos 

4º 10:35 11:20 45 minutos 

RECREO 11:20 11:40 20 minutos 

5º 11:40 12:25 45 minutos 

6º 12:25 13:10 45 minutos 

ALMUERZO 13:10 14:10 60 minutos 

7º 14:10 14:55 45 minutos 

8º 14:55 15:40 45 minutos 

RECREO 15:40 16:45 5 minutos 

9º 15:45 16:30 45 minutos 

10º 16:30 17:15 45 minutos 



 

                                                                                                                                                                                                  
        LICEO BICENTENARIO “CORINA URBINA VILLANUEVA”                                 

                                                                     SAN FELIPE                   

 

100 
 

1. Organigrama del establecimiento y roles de los docentes, directivos, asistentes y auxiliares 

. 
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Mecanismos de comunicación con los padres y/o apoderados como libreta de 

comunicaciones, correo electrónico y llamado telefónico. 

 
 

1 Se entrega Agenda Escolar, en donde se envían toda la información de parte de profesora jefe 

y liceo. (Por sep)A través de correo electrónico se envían tareas a las estudiantes, que no 

asisten presencial. 

Se entrega información en un diario mural, respecto a actividades recreativa y académicas. 

Llamados telefónicos a los apoderados. 

2. Suspensión de actividades 

Toda suspensión de actividades pedagógicas y/o extra programáticas que no se puedan realizar 

por situaciones programadas con anterioridad deberá ser informada a las estudiantes y vía 

agenda escolar a los y las apoderados con 24 hrs de anticipación. 

Ante suspensiones no programadas por fuerza mayor que se suscitan dentro de la jornada de 

clases se llamará vía telefónica a los y las apoderados para el retiro de las estudiantes. 

3. Funcionamiento del establecimiento 

Desde 07:30 hrs a 18:30hrs. 

Cualquier actividad que se realice posterior a este horario, es responsabilidad del adulto que 

organiza. 
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ANEXOS: APLICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS Y 

PROTOCOLOS 

 

 

PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN 

LICEO CORINA URBINA 

2023 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
FRENTE A COMPLETAR FICHA DE 
DERIVACIÓN: 

Derivación Atención Bio-Psico-Social 

Responsable(s) de la activación del 
protocolo 

 Profesores(as) Jefes 

 Encargado de Convivencia Escolar 

 Asistente de la educación 

 Profesionales PIE 

 Profesor asignatura 

Quien Deriva  Profesor Jefe- Encargada de Convivencia Escolar 
Orientador- Profesional PIE 

Llenado de Ficha de Derivación Documento debe ser llenado de acuerdo a lo indicado en 
Ficha de Derivación 

Especificar el Motivo de la 
Derivación 

Se debe relatar el motivo de la derivación, realizando una 
síntesis de la situación. 

Señalar nombre y firma de quien 
deriva 

Profesor Jefe- Encargada de Convivencia Escolar Orientador- 
Profesional PIE 

Entregar Ficha de Derivación A : Encargada de Convivencia Escolar 

Ficha es entregada a Encargada de 
Convivencia Escolar. 
Se revisa y determina a profesional 
a quién derivar como: 

 Psicólogo 

 Trabajadora Social 

 Encargada de Convivencia Escolar 

 Orientador 

 Inspectora General 
 Otro (Se debe especificar) 

Seguimiento y Monitoreo de Plan 
de Intervención 

Responsable: 
 Equipo de convivencia escolar 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DEL DEBIDO PROCESO FRENTE A CUALQUIER CASO DE 
CONVIVENCIA ESCOLAR 

ACCIONES RESPONSABLES 

Amonestación verbal o escrita 
(comunicación, citación al 
apoderado) 

 Profesor de curso, de la asignatura o taller, 
Inspectora Gral. 

Entrevista con padre, madre o 
Apoderado 

 Profesor de curso, Inspectora Gral., si se requiere con 
apoyo 

de Encargada de Convivencia Escolar y/o Orientador 
Recomendaciones, sugerencias por 
escrito (ficha de convivencia 
escolar). Firmado por ambas 
partes 

 Profesor de curso 

 Encargado de 
Convivencia Escolar 
Orientador 

 Inspectora Gral. 
Compromisos por escrito (ficha de 
convivencia escolar). Firmado por 
ambas partes 

 Profesor de curso 
 Encargado de 

Convivencia Escolar 
Orientador 

 Inspectora Gral. 
Suspensión Temporal 
(24 hrs.- 48hrs.-72hrs.) 

 Encargado de 
Convivencia Escolar 
Inspectora Gral. 

Suspensión con proceso diferido 
temporal (acortamiento jornada) 

 Encargado de 
Convivencia Escolar 
Inspectora Gral. 

 U.T.P. 
Condicionalidad  Dirección 

Expulsión  Consejo Profesores, Inspectora Gral., Orientador, 
UTP Dirección 

15 días para apelar por escrito  la 
Sanción 

Apoderado 

7 días para resolver Consejo de profesores, Inspectora Gral., Orientador, UTP 
Dirección 

Presentación del caso y resolución 
Final 

Dirección 

Citar al padre, madre y/o 
apoderado para informar 
determinación 

Dirección 
Inspectora Gral. 
Encargada de Convivencia Escolar 
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PROTOCOLO DE ACTUACION FRENTE A UN RECLAMO Y PROCEDIMIENTO 

 

 

Frente a situaciones de quejas o reclamos y frente a las cuales pudieran originar conflictos 
entre profesores y estudiantes, se establecen las siguientes instancias, competencias y 
procedimientos. 

 Cuando un apoderado observa alguna conducta del profesor que le merezca especial 
atención, queja o reclamo, se lo hará saber al mismo educador para buscar una solución, 
en conjunto con el profesor jefe quien servirá de mediador ya que este último es 
responsable de su curso. 

 Si en el punto anterior no se da solución a la problemática en cuestión, se comunica al 
Encargado de Convivencia Escolar, quien dialogará con el Profesor. 

 Encargado de Convivencia Escolar buscará mediar entre todas las partes involucradas 
para resolver el probable conflicto. Asesorado por otros profesionales del establecimiento 
si es necesario (Inspector General, UTP, Orientador, Profesores). 

 En caso que no se solucione el reclamo se revisará el caso nuevamente y se 
determinara de acuerdo a los antecedentes si pasa a otra instancia superior, Dirección. 

 Cuando la conducta presuntamente reprobable sea de un apoderado o padre de familia 
se le comunicará al Equipo Directivo. 

 Habiendo cumplido los pasos anteriores si no hay solución. 
 

Todo reclamo o queja de un apoderado debe ser presentada con un documento por 
escrito, que contenga los siguientes antecedentes de quien reclama: Nombres y Apellidos, 
RUT, dirección, teléfono contacto donde se le pueda ubicar, nombres apellidos de la 
estudiante, curso. 

descripción de la problemática.  Si el apoderado no puede redactar el documento se 
ofrecerá la posibilidad de un escribano que redacte su queja, la cual se leerá y consultará 
si está de acuerdo a su relato, firmando finamente el documento. 

 

NOTA: Toda respuesta a un reclamo presentado será respondida en el transcurso de un 
máximo de 10 días hábiles. Si amerita más tiempo de investigación se comunicará 
debidamente a la persona. 

 

Siendo los encargados de enseñar a nuestros estudiantes a solucionar sus conflictos, por 
lo tanto nuestras acciones deben ser acordes a como deseamos que ellos lo repliquen 
con sus pares. Por tal razón, detallo a ustedes la forma de mediar un conflicto ya sea al 
interior del aula o en cualquier dependencia de nuestro colegio, o lugar donde se 
encuentren. 

 1º Paso: Mediación del adulto a través del diálogo con las partes involucradas para 
determinar el conflicto. 

 2º Paso: Después de mediar democráticamente, informar de la situación al Equipo 
Directivo del Liceo. 
Según corresponda: 

• Inspector General 
• Convivencia Escolar. 
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- Inspector General 
 

– Disciplina. 
- Orientador. 

- UTP. 
3º Paso: El Equipo de Convivencia (Inspectora General, Encargada de Convivencia, 
Orientador) realiza una investigación interna con las partes afectadas. 

 4º Paso: Se determinan responsabilidades. 

 5º Paso: Entrevista con el apoderado de los estudiantes involucrados, para informar 
sobre la situación que afecta a sus pupilos en la convivencia escolar. Registrándose en la 
hoja de vida del estudiante los acuerdos y sanciones que se adopten. 

 6° Paso: Si el Equipo Directivo considera la mediación como una solución, se podrá 
contemplar la entrevista con apoderado denunciante y apoderado de la estudiante 
acusada, eso a objeto de contar con el apoyo de ambas familias. 

 7º Paso: Seguimiento y evaluación de las partes en conflicto y derivación para apoyo de 
especialistas. 

 8° Paso: En caso de agresiones físicas y con elementos que causen daños, se 
denunciará a redes de apoyo tales como: 
• OPD 

 SENAME 

 Carabineros de Chile 

 Policía de Investigaciones (PDI) Fiscalía 
 

Nota: Queda prohibido cualquier tipo de agresión entre todos los integrantes del Liceo 
(Profesores, Apoderados, Alumnos), ya sea de forma física, verbal y/o psicológica. 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A: 
UNA VULNERACIÓN DE DERECHOS  HACIA UNA ESTUDIANTE 
 

 
La ley 20.536 sobre Violencia Escolar en su artículo N°16, junto a los artículos 175 e) y 176 del 
Código Procesal Penal versan respecto a la obligatoriedad de denunciar situaciones de 
Vulneración de Derechos hacia los estudiantes por parte de los funcionarios, padres y 
apoderados de los establecimientos educacionales, en un plazo de 24 horas. Esto, basado en 
la Convención Internacional de los Derechos de Niños, Niñas y Jóvenes firmada el año 1990 
por nuestro país, y en la promoción de una sociedad que resguarde su cumplimiento y vele 
por el sano desarrollo de la infancia. 
El siguiente procedimiento tiene como objetivo regular las acciones establecidas por el 
establecimiento educacional frente a la detección de posibles situaciones de vulneración de 
derechos con los Niños, Niñas y Adolescentes. 
Cualquier tipo de  vulneraciones  puede ser  detectada o escuchada por  funcionarios de la 
comunidad educativa, quien tiene el deber de dar a conocer dicho relato o lo que detecto 
para activar el protocolo al área de Convivencia Escolar. 
 
Los  estudiantes  son derivadas con Encargada de Convivencia Escolar, Orientador,  Inspectora 
General o Dupla Psicosocial, para contener  y realizar acompañamiento, cabe destacar que las 
personas que recibe el primer relato del estudiante es quien debe realizar la denuncia 
acompañada  por del equipo de convivencia escolar  u otro funcionario 
 
Se realiza registro de los hechos y quienes toman conocimiento deben quedar por escrito en 
la Ficha de la(s) estudiantes víctima/s de la vulneración, debiendo completar “Ficha de 
Entrevista Convivencia Escolar” 
(ver Anexo ). 
 

1. Frente a la detección de una posible situación de Vulneración de Derechos: 
Los pasos a seguir son los siguientes: 
 

 Si se recibe el relato espontáneo por parte de un estudiante del establecimiento, se le 
debe escuchar y efectuar contención emocional en un contexto protegido, 
escuchándole sin cuestionar lo que indica y tomando la precaución de recordar de la 
manera más fidedigna posible lo indicado por la estudiante. En la contención, se 
sugiere tener en cuenta los siguientes aspectos: 

 
•Escuchar y acoger el relato 
•Reafirmarle que no es culpable de la situación 
•Valorar la decisión de contar lo sucedido 
•No solicitar que muestre posibles lesiones salvo que al estudiante lo    realice     
espontáneamente. No realizar contacto físico con la  estudiante si así fuese. 



 

                                                                                                                                                                                                  
        LICEO BICENTENARIO “CORINA URBINA VILLANUEVA”                                 

                                                                     SAN FELIPE                   

 

108 
 

•Actuar serenamente 
•Se debe evitar atribuirle responsabilidad activa o pasiva respecto a lo         sucedido, o emitir 
juicios de valor respecto a lo acontecido. 
•Ofrecer colaboración y recordar que será apoyada por los adultos del establecimiento. 
 

 No se debe investigar ni efectuar preguntas que busquen dirigir el relato de la 
estudiante, esto es deber de las redes que reciben la derivación. Evitar la re- 
victimización de la estudiante. 

 
 Una vez efectuada la contención, informar de inmediato a la Dupla Psicosocial del 

establecimiento. 
 

 Al informar, se debe registrar por escrito el relato recabado, de la manera lo más 
objetiva posible, evitando contaminarlo con apreciaciones personales o supuestos. 

 
 

2. Una vez recibido el relato  se generará una reunión de coordinación inmediata entre el 
adulto que recibe el relato, Equipo de Convivencia Escolar, con registro escrito, en la que 
se evaluará la gravedad de la posible Vulneración de Derechos, de modo de determinar el 
organismo al cual se efectuará la derivación en un plazo máximo de 24 horas desde que 
se tome conocimiento del hecho, de acuerdo a lo establecido en los artículos 175° y 176° 
del Código Procesal Penal. 

 
Las derivaciones o denuncias se pueden realizar en los siguientes centros:  
 
 

1) OPD San Felipe 
 

 Dupla Psicosocial derivarán a OPD, a través  de ficha de derivación vía correo 
electrónico, todos aquellos casos de sospecha de vulneraciones de derechos no 
constitutivas de delito, como por ejemplo ser testigo de violencia intrafamiliar y así 
puedan realizar despeje y trabajo con la familia. 

 Se derivarán también los casos de conductas problemáticas que no sean solucionados 
mediante otros mecanismos y de los cuales pudiese sospecharse son originados a 
partir de una posible situación de amenaza de vulneración de derechos, con 
justificación adecuada. 

 
2) Tribunal de Familia San Felipe 

 
 Dupla Psicosocial  derivarán a Tribunal de Familia  todos  aquellos  casos de sospecha 

de vulneración de derechos no constitutiva de delito de los cuales se presuma 
pudiesen escalar y pasar a implicar un riesgo inminente para la estudiante, como, por 
ejemplo, negligencia en el cuidado personal, deserción escolar, violencia intrafamiliar, 
etc. 
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 Se derivarán asimismo todos aquellos casos de sospecha de vulneración de derechos 
constitutivas de delito que no revistan riesgo directo para la estudiante, como por 
ejemplo relatos de agresiones físicas no recurrentes en el pasado. 

 Se derivarán los casos constitutivos de prácticas abusivas en la esfera de la sexualidad, 
que involucren a menores de 14 años como posibles perpetradores de práctica abusiva 
y como receptores de la misma. 

 
 

3) Fiscalía de San Felipe 
 

 Se efectuará una denuncia en Fiscalía ante todos aquellos casos constitutivos de delito 
que afecten a una estudiante e involucren un riesgo directo y real para ella misma; 
hayan sido efectuados por parte de un adulto hacia un menor de edad; o revistan 
vulneraciones en la esfera de la sexualidad de parte de un adulto o estudiante mayor 
de 14 años hacia otra estudiante. 

 Se derivará a Fiscalía en caso de detectar casos de maltrato físico constitutivo de 
delito, es decir, que incluyan lesiones que no puedan ser directamente comprobadas. 

 
4) Carabineros de Chile 

 
 Se solicitará apoyo de Carabineros de Chile en caso que se reciba un relato de 

vulneración de derechos o se observen lesiones  evidentes  que ameriten efectuar 
constatación de lesiones en el Hospital San Camilo, ubicado en Avenida Miraflores 
N°2085. 

Dirección determinará al profesional que acompañará dicho procedimiento o se llamara 
al apoderado para que este lo acompañe, en el caso que  la  agresión sea por un 
mismo estudiante del establecimiento 

 Se denunciarán los casos detectados de consumo o micro tráfico de drogas al interior 
del establecimiento por parte de las estudiantes mayores de 14 años. 

 Serán denunciados a Carabineros los casos de porte de armas detectados en el 
establecimiento 

 

 

3.  Se informará a los apoderados de las estudiante respecto a las 

derivaciones de manera oportuna, considerando el plazo con el que 

se cuenta para derivar, de la siguiente manera: 

 

a. OPD: Por no ser un mecanismo judicial, se cuenta con espacio de 

tiempo superior a 24 horas para efectuar la derivación. Se citará al 

apoderado para informar de la derivación a la brevedad, 

recogiendo además información que ellos proporcionasen de 

manera espontánea e indicando que será incluida en la misma. 

b. Tribunal de Familia: Se citará a los apoderados mediante llamado 
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telefónico con un testigo de fe, dentro de 24 horas  al cual se 

recibe el relato. En esta entrevista, se informará del motivo de la 

derivación, se orientará al respecto y se recogerá información 

relevante que pudiese entregar de manera espontánea para 

incluirlo en la derivación. En el caso de que no se pueda contactar 

el apoderado a través de vía telefónica o visita domiciliaria, se 

realiza derivación sin dar aviso. 

c. Fiscalía de San Felipe: Primero se efectuará la denuncia y 

posteriormente se citará al apoderado para toma de 

conocimiento, con plazo máximo el día siguiente a la denuncia. 

d. Carabineros de Chile 

-En caso de efectuarse constatación de lesiones, se llamará para informar 

apoderado de manera inmediata tras comunicarse con Carabineros 

solicitando el apoyo, citándolo al establecimiento en el más breve plazo. 

-Al efectuar la denuncia, en forma paralela se citará al apoderado para 

toma de conocimiento, con plazo máximo el día siguiente a la denuncia. 

 

4.  Los informes de derivación serán efectuados por profesional del 

Equipo de Convivencia Escolar e informado a la directora. Luego 

Informe será enviado vía correo electrónico a la entidad pertinente 

para su procedimiento. Dejando fotocopia del Informe en carpeta de 

las estudiantes involucradas. 

 

5. Las denuncias a Fiscalía o Carabineros de Chile deben ser efectuadas 

de manera personal por quien recibe el relato o detecta la 

vulneración de derechos. Sólo se harán denuncias de manera 

subsidiaria en caso de extrema gravedad. 

 

6. Con respecto a las medidas de protección,  formativas y/o 

pedagógicas, la Encargada de Convivencia Escolar junto a la Dupla 

psicosocial, se encargarán de activar las redes de apoyo de la 

comunidad: OPD, SENDA, PDI, CESFAM, Carabineros, Fiscalía, etc.  

para ejecutar Talleres de las temáticas atingentes a los tipos de 

vulneración de derecho que afecte. directamente a la comunidad 

estudiantil. Como también espacios de reflexión de las temáticas 

dirigida a los niveles de enseñanza en que se encuentran las 

afectadas. Luego de manera individual se realizará contención 

socioemocional, si se requiere. Lo anterior, resguardando la 

privacidad de las estudiantes involucrada y aplicando plan de 

intervención el cual es el siguiente: 
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APLICAR PLAN DE INTERVENCIÓN Y REMEDIALES DE MEJORAS 

CONTINUAS: 

 

-Mediación, arbitraje, negociación y/o  derivación. 

 

-Se ejecuta plan de intervención de acuerdo a las necesidades del caso. 

 

-Se realiza Seguimiento y Monitoreo de Plan de Intervención, el cual es el 

siguiente: 

 

Respecto al plan de intervención depende el caso de las estudiantes, este 

plan puede contar con el análisis y adopción de las siguientes medidas: 

 

Una vez recabada toda la información sobre lo ocurrido, deberá 

convocarse a una junta de profesores (de los niveles afectados), a quienes 

se les informará las medidas que están tomando respecto a las víctimas y 

agresores. (Esto es en el caso que ocurra una vulneración dentro de la 

comunidad educativa) 

 Entre las medidas que se adopten, estarán la  protección de la víctima, las 

medidas correctoras de los agresores y la comunicación a los organismos 

correspondientes, siempre y cuando sea necesario. 

 

 Medidas de protección a la víctima: Las posibilidades de 

protección son  varias y estas variarán en función de las 

necesidades de cada estudiante, si bien podemos contemplar las 

siguientes: 

 

-Se deriva a la estudiante a las redes externas en caso de ser necesario, 

para proteger a nuestra estudiante- 

 

-En el caso que la estudiante por temas de salud mental no pueda asistir, 

se le entregara el apoyo pedagógico necesario para que pueda continuar 

su año académico y si el  psicólogo, psiquiatra o medico a cargo, solicita 

acortamiento de jornada, esto se llevara a cabo con el apoyo hacia la 

asignaturas que no podrá asistir.  

 

-Cambio de curso de la estudiante en caso que la vulneración ocurrió 

dentro del aula. 
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-Contención para la estudiante a través de encargada de convivencia y 

psicóloga, dándole apoyo o pautas de técnicas de relajación, control de 

estrés, trabajar autoestima, entre otras técnicas, como por ejemplo, 

conversar con estudiante acerca de sus habilidades y así poder orientar 

acerca de los talleres que se imparten en el establecimiento como taller de 

arte, matemáticas, danza, voleibol, etc. En el caso que se encuentre 

interesado en algún taller pueda participar.    

 

-Se conversa con estudiante en donde se le otorga  que dentro del Equipo 

de Convivencia escolar  tendrá personas de confianza para que pueda 

contar, en caso de cualquier situación. 

 

-En caso de estar en el Programa PIE, del establecimiento, generar 

instancia de reunión, para que ellos también apoyen a la estudiante 

dentro de sus necesidades. 

 

-Derivación a salud mental o programas externos. 

 

-Seguimiento del caso. 

 

-Citación a los apoderados o tutores, para mantenerlos informados de los 

pasos a seguir y acompañamiento en caso de ser necesario. 

 

-Se establece Medida de protección en el caso de ser necesario,  si es así, 

se realizarán medidas estratégicas para proteger a la víctima y/o evitar las 

agresiones garantizando seguridad, como acompañar a la víctima, sobre 

todo en momentos de entradas y salidas del establecimiento, donde 

podría existir mayor riesgo; solicitud de colaboración familiar y de sus 

propios compañeros. 

 

 Medidas correctoras de los  agresores, en el caso de ser de la 

comunidad educativa : 

 

-Revisar libro de clases y ver la cantidad de anotaciones que presenta la 

estudiante y en razón a sus observaciones se procede a realizar sanción 

correspondiente, ya sea, formativa o comunitario. 

-Petición de disculpas a la víctima, dejando registro en el área de 

Convivencia  Escolar. 

-Realización de una labor de concientización de lo ocurrido y sus 

consecuencias. 

-Apoyo Psicosocial para la estudiante, para canalizar frustración, estrés, 
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entre otras temáticas, derivar a salud mental en caso de ser necesario  

-Mostrarle estrategias de resolución de conflictos, mostrándole soluciones 

alternativas a la agresión. 

 

 Medidas correctoras de los  agresores, quienes no son de la 

comunidad educativa: 

 

-Al ser el agresor y el que cometió el hecho de vulneración una agente 

externo al establecimiento, es tribunal de familia o fiscalía quien tomara 

las medidas correctoras, ya sea, una sentencia u orden de alejamiento. 

 

 

 

 Otras medidas: 

 

 

-Tomar contacto con el programa que será intervenida la estudiante y así 

aportar con información relevante respecto a lo que ocurre en el 

establecimiento. 

 

-Talleres en el curso, con el objetivo de mejorar la Convivencia Escolar y el 

buen trato, así mismo,  se reflexiona con el curso. 

 

-A través de llamados telefónicos se informara al apoderado, quien debe 

asistir al establecimiento, así informar respecto a los hechos ocurridos y 

los pasos a seguir. 

 

 

-El plazo  para la resolución de lo ocurrido son 10 días hábiles máximo, 

para dar respuesta a todos los involucrados de las acciones que se llevaran 

a cabo, luego de conversar con los involucrados. 

 

 

   

 

 

CURSO NOMBRE DE LA ESTUDIANTE FECHA 
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Detalle: 
 

 

 

 

   

Profesor 
Jefe 

Nombre 
del 
Apoderad
o 

Celular: 
 
 
Cédula 
de 
Identidad 

Terma a tratar/Motivo 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A: MALTRATO Y/O VIOLENCIA 
MALTRATO Y/O VIOLENCIA 
ESCOLAR  
 ITEM: CASOS DE BULLYING 
O VIOLENCIA ESCOLAR 

ACCIONES RESPONSABLES 

 

RESPONSABLE(S) DE LA ACTIVACIÓN DE  PROTOCOLO: 
 
Quien visualice o escuche el relato del caso de Bullying o 
violencia escolar, serán quienes activen el protocolo en 
primera instancia dando a conocer los hechos. 

 
 Directivos Docentes 
 Profesores(as) 
 Asistentes de la 

Educación 
 Padres, Madres y/o 

apoderados  
 Estudiantes 
 Encargado de 

Convivencia Escolar 

 

COMUNICAR A: 
 
Se deberá comunicar a encargados, quienes comenzaran con la 
segunda parte de activación del protocolo, a través de la 
contención , indagar a través de entrevista, llamados a los 
involucrados, apoderados y/o tutores y apoyo de red externa 
en caso de ser necesario. 
 

 

 Inspectoría General 
 Encargado de 

Convivencia Escolar 
 Profesor/a Jefe  
 Apoderados 

        

 

INDAGACIÓN DE LOS HECHOS Y ACCIONES A REALIZAR: 
 
Cabe destacar que mientras se indagan los hechos 
ocurridos, un integrante del Equipo de Convivencia Escolar 
se encarga de realizar  llamado a  Carabineros, siempre y 
cuando se presente violencia física en el hecho ocurrido. 

(Dentro de 24 horas, se activan las redes si la situación lo 
amerita con todos los antecedentes recopilados). 

 
-En oficinas separadas, las/los estudiantes y testigos del 
hecho, son entrevistados de manera individual. 
 
-Se recopila mayores antecedentes que tipifique los hechos  
ocurridos. 
 

 

 Equipo de 
Convivencia Escolar  
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-Entrevista a la estudiante afectada 
 
-Entrevista  a los estudiantes agresoras. 
 
- Entrevistas a cualquier integrante de la comunidad escolar, 
quienes hayan sido testigos de los hechos. 
 
-Contactar vía  telefónica, citar y comunicar a los  apoderados 
de las/los estudiantes involucradas/os, mientras se están 
recopilando  y realizando  las entrevistas  a los estudiantes 
involucrados, en el caso de requerir asistencia  médica, se 
llamara ambulancia y se informará apoderado. 
(Se informa a los apoderados los pasos a seguir y plazos para 
recopilar información para llegar a una resolución). 
 

-Contactar, citar y comunicar a los  apoderados de las/los 
estudiantes involucradas/os, cuando estén todos los 
antecedentes recopilados y las entrevistas realizadas.  
(Se informa a los apoderados los pasos a seguir y plazos para 
recopilar información para llegar a una resolución). 

 

 
APLICACIÓN: 
 
Luego de todas las indagaciones se comienza el trabajo de 
aplicación del Reglamento Interno de Convivencia Escolar, 
según realidad de cada estudiante, en base a sus atenuantes 
en su hoja de vida. 
 

 
 Equipo de 

Convivencia Escolar 

 

APLICAR PLAN DE INTERVENCIÓN Y REMEDIALES DE 
MEJORAS CONTINUAS: 
 
-Mediación, arbitraje, negociación y/o  derivación. 
 
-Se ejecuta plan de intervención de acuerdo a las 
necesidades del caso. 
 
-Se realiza Seguimiento y Monitoreo de Plan de Intervención: 
 
Respecto al plan de intervención depende el caso de 
las estudiantes, este plan puede contar con el análisis 
y adopción de las siguientes medidas: 
 

 Equipo de 
Convivencia Escolar   
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Una vez recabada toda la información sobre lo ocurrido, deberá 
convocarse a una junta de profesores (de los niveles afectados), 
a quienes se les informará las medidas que están tomando 
respecto a las víctimas y agresores. 

 Entre las medidas que se adopten, estarán protección de la 
víctima, las medidas correctoras de los agresores y la 
comunicación a los organismos correspondientes, siempre y 
cuando sea necesario. 

 

 

 Medidas de protección a la víctima: Las posibilidades 
de protección son  varias y estas variarán en función de 
las necesidades de cada estudiante, si bien podemos 
contemplar las siguientes: 

-Cambio de curso de la estudiante. 
 
-Contención para la estudiante a través de encargada 
de convivencia y psicóloga, dándole apoyo o pautas de 
técnicas de relajación, control de estrés, trabajar 
autoestima, entre otras técnicas, como por ejemplo, 
conversar con estudiante acerca de sus habilidades y 
así poder orientar acerca de los talleres que se 
imparten en el establecimiento como taller de arte, 
matemáticas, danza, voleibol, etc. En el caso que se 
encuentre interesado en algún taller pueda participar.    
 
- Se conversa con estudiante en donde se le otorga  
que dentro del Equipo de Convivencia escolar  tendrá 
personas de confianza para que pueda contar, en caso 
de cualquier situación. 
 
-En caso de estar en el Programa PIE, del 
establecimiento, generar instancia de reunión, para 
que ellos también apoyen a la estudiante dentro de 
sus necesidades. 
 
-Derivación a salud mental o programas externos. 
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-Seguimiento del caso. 

 
-Citación a los apoderados o tutores, para 
mantenerlos informados de los pasos a seguir y 
acompañamiento en caso de ser necesario. 
 
-Se establece Medida de protección en el caso de ser 
necesario,  si es así, se realizarán medidas estratégicas 
para proteger a la víctima y/o evitar las agresiones 
garantizando seguridad, como acompañar a la víctima, 
sobre todo en momentos de entradas y salidas del 
establecimiento, donde podría existir mayor riesgo; 
solicitud de colaboración familiar y de sus propios 
compañeros. 
 

 Medidas correctoras de los  agresores: 

-Revisar libro de clases y ver la cantidad de anotaciones que 
presenta la estudiante y en razón a sus observaciones se 
procede a realizar sanción correspondiente, ya sea, formativa o 
comunitario. 

-Petición de disculpas a la víctima, dejando registro en el área 
de Convivencia  Escolar. 

-Realización de una labor de concientización de lo ocurrido y sus 
consecuencias. 

-Apoyo Psicosocial para la estudiante, para canalizar frustración, 
estrés, entre otras temáticas, derivar a salud mental en caso de 
ser necesario o a otra red como OPD. 

-Mostrarle estrategias de resolución de conflictos, mostrándole 
soluciones alternativas a la agresión.} 

-Apoyar en medida pedagógicas en el caso que la estudiante se 
ausente a clases y lo necesite 

 Otras medidas  

-Talleres en el curso, con el objetivo de mejorar la 
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Convivencia Escolar y el buen trato, así mismo,  se 
reflexiona con el curso. 

 
-En el caso que algunas de las estudiantes  mencionen 
otro tipo de vulneración  que sea dentro o fuera del 
hogar, se realiza derivación a Tribunal de Familia San 
Felipe. 
 
 

 

ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN: 

Es importante la concienciación del mayor número de personas 
vinculadas  en el establecimiento educacional, para tomar en 
cuenta instancias de mediación que permitan prevenir posibles 
agresiones entre los estudiantes. 

Generar conciencia  colectiva de las normas y reglamento 
interno en toda la comunidad educativa. 

 Cabe destacar  que los funcionarios del 
establecimiento educacional cumplirán el deber de 
informar a los Tribunales de Familia, de cualquier 
hecho que constituya una vulneración de derechos 
en contra de un estudiante, tan pronto lo advierta 
dicha estudiante , a través de oficios,, correos 
electrónicos u otros medios.  

 
Sin perjuicio de que es obligatoria para los adultos 
integrantes de la comunidad educativa la denuncia de un 
delito, en forma directa, ante los organismos pertinentes, 
en caso de tomar conocimiento de un hecho, se establece, 
a nivel interno, el siguiente procedimiento complementario 
y paralelo ante un delito o una probable vulneración de 
derechos de un NNA o situación de riesgo para un 
estudiante:  

- Cualquier integrante de la comunidad educativa 
que tome conocimiento de una vulneración o 
probable vulneración de derechos de un estudiante 
o alguna situación de riesgo, lo pondrá en 
conocimiento inmediato, considerando la jornada 
laboral del encargado de convivencia o directivo, 
formalizando la situación a través de la Ficha de 
Derivación Bio-psicosocial a convivencia escolar.  

 
 Equipo de 

Convivencia  Escolar 
 Cualquier 

funcionario de la 
comunidad 
educativa  
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- Encargada de  convivencia Escolar  procederá, 
paralelamente, a recabar la información que sea 
pertinente, de manera discreta y resguardando el 
derecho a la privacidad de los involucrados y de 
cualquier dato que se obtenga. Esta acción será 
coordinada con Dirección y con la dupla 
psicosocial, de acuerdo a la gestión que se defina, 
para cada caso particular. 

- Se realizará la denuncia o el oficio correspondiente 
a Tribunal de familia con dicha vulneración, con un 
plazo de 24 horas. 

- Se informará a los apoderados  o tutores sobre las 
medidas tomadas.  

 
El plazo  para la resolución de lo ocurrido son 10 días hábiles 
máximo, para dar respuesta a todos los involucrados de las 
acciones que se llevaran a cabo, luego de conversar con los 
involucrados. 

 Encargada de 
Convivencia  

 Inspectora General   
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A: MALTRATO Y/O VIOLENCIA 
ESCOLAR  

ITEM: AGRESIÓN FÍSICA 
ENTRE ESTUDIANTES EN EL 
AULA 

ACCIONES RESPONSABLES 

 

RESPONSABLE(S) DE LA ACTIVACIÓN DEL  PROTOCOLO:  
 
Profesor jefe, asignatura o asistente de la educación, quien 
activa el protocolo, buscara apoyo con  Equipo de 
convivencia escolar, esto será a través de ir a la oficina de 
convivencia escolar  o solicitar a otra estudiante que vaya  a 
buscar apoyo en Convivencia y así poder contener  la 
situación. 
 

 
 Profesor Jefe, de 

asignatura o 
estudiante. 

 Asistentes de la 
educación 

 

 

COMUNICAR A: 
 
Encargados de activar protocolo, para que comiencen con las 
acciones y procedimientos del caso, ya sea, contener, indagar, 
llamado a los apoderados o tutores, derivaciones o apoyo de 
Carabineros, PDI o Área de salud. 
 

 
 Encargado de 

Convivencia Escolar 
 Dirección 
 Inspectora General 
 Orientador  

 
 

 

INDAGACIÓN DE LOS HECHOS Y ACCIONES A REALIZAR: 
 
Cabe destacar que mientras se indagan los hechos 
ocurridos, un integrante del Equipo de Convivencia Escolar 
se encarga de realizar  llamado a  Carabineros o PDI , para 
que asistan y así realizar constatación de lesiones a un 
centro de salud  y dependiendo la edad de las o  los 
estudiantes el fiscal decidirá qué proceso seguir, en el caso 
que sean ingresados  a fiscalía o  Tribunal de Familia y ellos 
decidan ingresar a la estudiante a un programa de mejor 
niñez, dupla psicosocial mantendrá contacto con programa 
para retroalimentar situaciones que ocurren en el 
establecimiento. 
 
(Dentro de 24 horas, se activan las redes si la situación lo 
amerita con todos los antecedentes recopilados). 
 

 

 Equipo de 
Convivencia 
Escolar 

 Dirección  
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-En oficinas separadas, las/los estudiantes y testigos del 
hecho, son entrevistados de manera individual. 
 
-Se recopila mayores antecedentes que tipifique los hechos de 
la agresión física. 
-Entrevista a la estudiante afectada 
-Entrevista  a los estudiantes agresoras. 
- Entrevistas a cualquier integrante de la comunidad escolar, 
quienes hayan presenciado el hecho. 
 
-Contactar vía  telefónica, citar y comunicar a los  apoderados 
de las/los estudiantes involucradas/os, mientras se están 
recopilando  y realizando  las entrevistas  a los estudiantes 
involucrados, en el caso de requerir asistencia  médica, se 
llamara ambulancia y se informará apoderado. 
(Se informa a los apoderados los pasos a seguir y plazos para 
recopilar información para llegar a una resolución). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Equipo de 
Convivencia Escolar 

 Profesor Jefe o de 
signatura 

 

 
APLICACIÓN: 
 
Luego de todas las indagaciones se comienza el trabajo de 
aplicación del Reglamento Interno de Convivencia Escolar, 
según realidad de cada estudiante, en base a sus atenuantes 
en su hoja de vida. 
 

 
 Equipo de 

Convivencia Escolar 

 

APLICAR PLAN DE INTERVENCIÓN Y REMEDIALES DE 
MEJORAS CONTINUAS: 
 
-Mediación, arbitraje, negociación y/o  derivación. 
 
-Se ejecuta plan de intervención de acuerdo a las 
necesidades del caso. 
 
-Se realiza Seguimiento y Monitoreo de Plan de Intervención: 
 
Respecto al plan de intervención depende el caso de 
las estudiantes, este plan puede contar con el análisis 
y adopción de las siguientes medidas: 
 

Una vez recabada toda la información sobre lo ocurrido, deberá 
convocarse a una junta de profesores (de los niveles afectados), 

 

 Equipo de 
Convivencia Escolar 
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a quienes se les informará las medidas que están tomando 
respecto a las víctimas y agresores. 

 Entre las medidas que se adopten, estarán protección de la 
víctima, las medidas disciplinarias de los agresores y la 
comunicación a los organismos correspondientes, siempre y 
cuando sea necesario. 

 

 

 Medidas de protección a la víctima: Las posibilidades 
de protección son  varias y estas variarán en función de 
las necesidades de cada estudiante, si bien podemos 
contemplar las siguientes: 

-Cambio de curso de la estudiante. 
 
-Contención para la estudiante a través de encargada 
de convivencia y psicóloga, dándole apoyo o pautas de 
técnicas de relajación, control de estrés, trabajar 
autoestima, entre otras técnicas, como por ejemplo, 
conversar con estudiante acerca de sus habilidades y 
así poder orientar acerca de los talleres que se 
imparten en el establecimiento como taller de arte, 
matemáticas, danza, voleibol, etc. En el caso que se 
encuentre interesado en algún taller pueda participar.    
 
- Se conversa con estudiante en donde se le otorga  
que dentro del Equipo de Convivencia Escolar tendrá 
personas de confianza para que pueda contar, en caso 
de cualquier situación. 
 
-En caso de estar en el Programa PIE, del 
establecimiento, generar instancia de reunión, para 
que ellos también apoyen a la estudiante dentro de 
sus necesidades. 
 
-Derivación a salud mental o programas externos. 
 
-Seguimiento del caso. 

 
-Citación a los apoderados o tutores, para 
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mantenerlos informados de los pasos a seguir y 
acompañamiento en caso de ser necesario. 
 
-Se establece Medida de protección en el caso de ser 
necesario,  si es así, se realizarán medidas estratégicas 
para proteger a la víctima y/o evitar las agresiones 
garantizando seguridad, como acompañar a la víctima, 
sobre todo en momentos de entradas y salidas del 
establecimiento, donde podría existir mayor riesgo; 
solicitud de colaboración familiar y de sus propios 
compañeros. 
 
-Desde Unidad Técnica Pedagógica se apoyara al 
estudiante, en el caso de tener que ausentarse al 
establecimiento o por otros motivos de bajo 
rendimiento. 

 
 

 Medidas disciplinarias de los agresores: 

-Revisar libro de clases y ver la cantidad de anotaciones que 
presenta la estudiante y en razón a sus observaciones se 
procede a realizar sanción correspondiente, ya sea, formativa o 
comunitario. En el caso que esta situación de agresiones físicas, 
psicológicas o amenazas se repita se solicitara cambio de 
establecimiento. 

-Petición de disculpas a la víctima, dejando registro en el área 
de Convivencia  Escolar. 

-Realización de una labor de concientización de lo ocurrido y sus 
consecuencias. 

-Apoyo Psicosocial para la estudiante, para canalizar frustración, 
estrés, entre otras temáticas, derivar a salud mental en caso de 
ser necesario. 

-Mostrarle estrategias de resolución de conflictos, mostrándole 
soluciones alternativas a la agresión. 

-Desde Unidad Técnica Pedagógica se apoyara al 
estudiante, en el caso de tener que ausentarse al 
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establecimiento o por otros motivos de bajo 
rendimiento. 

 

 Otras medidas  

-Talleres en el curso, con el objetivo de mejorar la 
Convivencia Escolar y el buen trato, así mismo,  se 
reflexiona con el curso. 

 
-En el caso que algunas de las estudiantes  mencionen 
otro tipo de vulneración  que sea dentro o fuera del 
hogar, se realiza derivación a tribunales. 
 

 

ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN. 

Es importante la concienciación del mayor número de personas 
vinculadas  en el establecimiento educacional, para tomar en 
cuenta instancias de mediación que permitan prevenir posibles 
agresiones entre los estudiantes. 

Generar conciencia  colectiva de las normas y reglamento 
interno en toda la comunidad educativa. 

 Cabe destacar  que los funcionarios del 
establecimiento educacional cumplirán el deber de 
informar a los Tribunales de Familia, de cualquier 
hecho que constituya una vulneración de derechos 
en contra de un estudiante, tan pronto lo advierta 
dicha estudiante , a través de oficios,, correos 
electrónicos u otros medios.  

 
Sin perjuicio de que es obligatoria para los adultos 
integrantes de la comunidad educativa la denuncia de un 
delito, en forma directa, ante los organismos pertinentes, 
en caso de tomar conocimiento de un hecho, se establece, 
a nivel interno, el siguiente procedimiento complementario 
y paralelo ante un delito o una probable vulneración de 
derechos de un NNA o situación de riesgo para un 
estudiante:  

- Cualquier integrante de la comunidad educativa 

 
 Equipo de 

Convivencia Escolar 
 Cualquier 

funcionario de la 
comunidad 
educativa 
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que tome conocimiento de una vulneración o 
probable vulneración de derechos de un estudiante 
o alguna situación de riesgo, lo pondrá en 
conocimiento inmediato, considerando la jornada 
laboral del encargado de convivencia o directivo, 
formalizando la situación a través de la Ficha de 
Derivación Bio-psicosocial a convivencia escolar.  

- Encargada de  convivencia Escolar  procederá, 
paralelamente, a recabar la información que sea 
pertinente, de manera discreta y resguardando el 
derecho a la privacidad de los involucrados y de 
cualquier dato que se obtenga. Esta acción será 
coordinada con Dirección y con la dupla 
psicosocial, de acuerdo a la gestión que se defina, 
para cada caso particular. 

- Se realizará la denuncia o el oficio correspondiente 
a Tribunal de familia con dicha vulneración. 

- Se informará a los apoderados  o tutores sobre las 
medidas tomadas.  

 

 
 
El plazo para la resolución de lo ocurrido son  10 días hábiles 
máximo, para dar respuesta a todos los involucrados de las 
acciones que se llevaran a cabo, luego de lo ocurrido. 
 

 
 Equipo de 

Convivencia Escolar 
 Profesor Jefe o de 

signatura 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A: MALTRATO Y/O VIOLENCIA 
ESCOLAR,  ITEM:    AGRESIÓN 
FÍSICA ENTRE ESTUDIANTES 
FUERA DEL AULA 

ACCIONES RESPONSABLES 

 

RESPONSABLE(S) DE LA ACTIVACIÓN DEL  
PROTOCOLO:  
 
Cualquier miembro de la comunidad educativa 
que presencia el hecho,  buscara  apoyo con  
Equipo de convivencia escolar, esto será a 
través de ir a la oficina o solicitar a otra 
estudiante que vaya  a buscar apoyo en 
Convivencia y así poder contener la situación. 
 

 
 Cualquier miembro de 

la comunidad, testigo 
del hecho 

 

COMUNICAR A: 
 
Encargados de activar protocolo, para que 
comiencen con las acciones y procedimientos del 
caso, ya sea, contener, indagar, llamado a los 
apoderados o tutores, derivaciones o apoyo de 
Carabineros, PDI o Área de salud. 
 

 
 Inspectoría General 
 Equipo de Convivencia 

Escolar 
 Dirección 

 

 

INDAGACIÓN DE LOS HECHOS Y ACCIONES 
A REALIZAR: 
 
Cabe destacar que mientras se indagan los 
hechos ocurridos, un integrante del Equipo 
de Convivencia Escolar se encarga de realizar  
llamado a  Carabineros o PDI , para que 
asistan y así realizar constatación de lesiones 
a un centro de salud y dependiendo la edad 
de los estudiantes el fiscal decidirá qué 
proceso seguir, en el caso de que el caso  
ingrese a Tribunal de Familia y ellos decidan 
ingresar a la estudiante a un programa de 
mejor niñez, dupla psicosocial mantendrá 
contacto con programa para retroalimentar 
situaciones que ocurren en el 
establecimiento. 

 

 Equipo de Convivencia 
Escolar 
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(Dentro de 24 horas, se activan las redes si la 
situación lo amerita con todos los 
antecedentes recopilados). 
 

-En oficinas separadas, las/los estudiantes y 
testigos del hecho, son entrevistados de manera 
individual. 
-Se recopila mayores antecedentes que tipifique 
los hechos de la agresión física. 
-Entrevista a la estudiante afectada 
-Entrevista  a los estudiantes agresoras. 
- Entrevistas a cualquier integrante de la 
comunidad escolar, quienes hayan presenciado 
el hecho. 
 
-Contactar vía  telefónica, citar y comunicar a los  
apoderados de las/los estudiantes 
involucradas/os, mientras se están recopilando  y 
realizando  las entrevistas  a los estudiantes 
involucrados, en el caso de requerir asistencia 
medica, se llamara ambulancia y se informará 
apoderado. 
(Se informa a los apoderados los pasos a seguir 
y plazos para recopilar información para llegar a 
una resolución). 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 Equipo de Convivencia 
Escolar 

 Profesor Jefe o de 
signatura 

 

 
APLICACIÓN: 
 
Luego de todas las indagaciones se comienza el 
trabajo de aplicación del Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar, según realidad de cada 
estudiante, en base a sus atenuantes en su hoja 
de vida. 
 

 
 Equipo de Convivencia 

Escolar 

 

APLICAR PLAN DE INTERVENCIÓN Y 
REMEDIALES DE MEJORAS CONTINUAS: 
 
-Mediación, arbitraje, negociación y/o  
derivación. 
 

 
 Encargado de 

Convivencia Escolar  
 Dupla Psicosocial  
 Orientación 
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-Se ejecuta plan de intervención de 
acuerdo a las necesidades del caso. 
 
-Se realiza Seguimiento y Monitoreo de Plan de 
Intervención: 
 
Respecto al plan de intervención 
depende el caso de las estudiantes, este 
plan puede contar con el análisis y 
adopción de las siguientes medidas: 

Una vez recabada toda la información sobre lo 
ocurrido, deberá convocarse a una junta de 
profesores (de los niveles afectados), a quienes se 
les informará las medidas que están tomando 
respecto a las víctimas y agresores. 

 Entre las medidas que se adopten, estarán 
protección de la víctima, las medidas correctoras 
de los agresores y la comunicación a los 
organismos correspondientes, siempre y cuando 
sea necesario. 

 Medidas de protección a la víctima: Las 
posibilidades de protección son  varias y 
estas variarán en función de las 
necesidades de cada estudiante, si bien 
podemos contemplar las siguientes: 

-Cambio de curso de la estudiante. 
 
-Contención para la estudiante a través 
de encargada de convivencia y 
psicóloga, dándole apoyo o pautas de 
técnicas de relajación, control de estrés, 
trabajar autoestima, entre otras 
técnicas, como por ejemplo, conversar 
con estudiante acerca de sus habilidades 
y así poder orientar acerca de los 
talleres que se imparten en el 
establecimiento como taller de arte, 
matemáticas, danza, voleibol, etc. En el 
caso que se encuentre interesado en 
algún taller pueda participar.    
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- Se conversa con estudiante en donde 
se le otorga  que dentro del Equipo de 
Convivencia escolar  tendrá personas de 
confianza para que pueda contar, en 
caso de cualquier situación. 
 
-En caso de estar en el Programa PIE, del 
establecimiento, generar instancia de 
reunión, para que ellos también apoyen 
a la estudiante dentro de sus 
necesidades. 
 
-Derivación a salud mental o programas 
externos. 
 
-Seguimiento del caso. 

 
-Citación a los apoderados o tutores, 
para mantenerlos informados de los 
pasos a seguir y acompañamiento en 
caso de ser necesario. 
 
-Se establece Medida de protección en 
el caso de ser necesario,  si es así, se 
realizarán medidas estratégicas para 
proteger a la víctima y/o evitar las 
agresiones garantizando seguridad, 
como acompañar a la víctima, sobre 
todo en momentos de entradas y salidas 
del establecimiento,  donde podría 
existir mayor riesgo; solicitud de 
colaboración familiar y de sus propios 
compañeros. 
 
-Desde Unidad Técnica Pedagógica se 
apoyara al estudiante, en el caso de 
tener que ausentarse al establecimiento 
o por otros motivos de bajo 
rendimiento. 
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 Medidas correctoras de los agresores: 

-Revisar libro de clases y ver la cantidad de 
anotaciones que presenta la estudiante y en razón 
a sus observaciones se procede a realizar sanción 
correspondiente, ya sea,  formativa o 
comunitario. En el caso que esta situación de 
agresiones físicas, psicológicas o amenazas se 
repita se solicitara cambio de establecimiento. 

-Petición de disculpas a la víctima, dejando 
registro en el área de Convivencia  Escolar. 

-Realización de una labor de concientización de lo 
ocurrido y sus consecuencias. 

-Apoyo Psicosocial para la estudiante, para 
canalizar frustración, estrés, entre otras 
temáticas, derivar a salud mental en caso de ser 
necesario  

-Mostrarle estrategias de resolución de conflictos, 
mostrándole soluciones alternativas a la agresión. 

--Desde Unidad Técnica Pedagógica se 
apoyara al estudiante, en el caso de 
tener que ausentarse al establecimiento 
o por otros motivos de bajo 
rendimiento. 

 

 Otras medidas  

-Talleres en el curso, con el objetivo de 
mejorar la Convivencia Escolar y el buen 
trato, así mismo,  se reflexiona con el 
curso. 

 
-En el caso que algunas de las 
estudiantes  mencionen otro tipo de 
vulneración  que sea dentro o fuera del 
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hogar, se realiza derivación a tribunales. 
 

 

ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN: 

Es importante la concienciación del mayor 
número de personas vinculadas  en el 
establecimiento educacional, para tomar en 
cuenta instancias de mediación que permitan 
prevenir posibles agresiones entre los 
estudiantes. 

Generar conciencia  colectiva de las normas y 
reglamento interno en toda la comunidad 
educativa. 

 Cabe destacar  que los funcionarios 
del establecimiento educacional 
cumplirán el deber de informar a los 
Tribunales de Familia, de cualquier 
hecho que constituya una vulneración 
de derechos en contra de un 
estudiante, tan pronto lo advierta dicha 
estudiante , a través de oficios,, 
correos electrónicos u otros medios.  

 
Sin perjuicio de que es obligatoria para los 
adultos integrantes de la comunidad 
educativa la denuncia de un delito, en forma 
directa, ante los organismos pertinentes, en 
caso de tomar conocimiento de un hecho, se 
establece, a nivel interno, el siguiente 
procedimiento complementario y paralelo ante 
un delito o una probable vulneración de 
derechos de un NNA o situación de riesgo 
para un estudiante:  

- Cualquier integrante de la comunidad 
educativa que tome conocimiento de 
una vulneración o probable 
vulneración de derechos de un 
estudiante o alguna situación de 
riesgo, lo pondrá en conocimiento 
inmediato, considerando la jornada 
laboral del encargado de convivencia 

 
 

 Equipo de convivencia 
escolar 

 Cualquier funcionario 
de la comunidad 
educativa 
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o directivo, formalizando la situación a 
través de la Ficha de Derivación Bio-
psicosocial a convivencia escolar.  

- Encargada de  convivencia Escolar  
procederá, paralelamente, a recabar la 
información que sea pertinente, de 
manera discreta y resguardando el 
derecho a la privacidad de los 
involucrados y de cualquier dato que 
se obtenga. Esta acción será 
coordinada con Dirección y con la 
dupla psicosocial, de acuerdo a la 
gestión que se defina, para cada caso 
particular. 

- Se realizará la denuncia o el oficio 
correspondiente a Tribunal de familia 
con dicha vulneración. 

- Se informará a los apoderados  o 
tutores sobre las medidas tomadas.  

 
 
-El plazo para la resolución de lo ocurrido son 10 
días hábiles, para dar respuesta a todos los 
involucrados de las acciones que se llevaran a 
cabo, luego de lo ocurrido. 
 

 
 Equipo de Convivencia 

Escolar 
 Profesor Jefe o de 

asignatura 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
FRENTE A: 

MALTRATO Y/O VIOLENCIA ESCOLAR: 
ITEM: AGRESIÓN DE ESTUDIANTE A 
FUNCIONARIO DEL 
ESTABLECIMIENTO 

ACCIONES RESPONSABLES 

Responsable(s) de la activación del 
Protocolo 
 

 Cualquier miembro de la 
comunidad, testigo del hecho 
 

Comunicar a  Inspectoría General 
 Encargado de Convivencia 

Escolar 
 Directora 

 

INDAGACIÓN DE LOS HECHOS Y ACCIONES 
A REALIZAR: 
 
Cabe destacar que mientras se indagan los 
hechos ocurridos, un integrante del Equipo 
de Convivencia Escolar se encarga de realizar  
llamado a  Carabineros,  a penas ocurran los 
hechos, para constatación de lesiones. 
 

-En oficinas separadas, la o los estudiantes y 
testigos del hecho, son entrevistados de manera 
individual. 
 
-Se recopila mayores antecedentes que tipifique 
los hechos  ocurridos. 
 
-Entrevista al funcionario de la comunidad 
educativa  afectado 
 
-Entrevista  a los estudiantes agresoras. 
 
- Entrevistas a cualquier integrante de la 
comunidad escolar, quienes hayan sido testigos 
de los hechos. 
 
-Desde Inspectoría se encargaran contactar vía  
telefónica para citar apoderados del o los 
estudiantes involucradas/os, mientras  en 
Convivencia  Escolar se están recopilando  y 
realizando  las entrevistas  a los estudiantes 
involucrados  y los apoderados serán atendidos 

 Equipo de Convivencia Escolar 
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por el Equipo de Convivencia Escolar. 
 
- En el caso de requerir asistencia  médica, se 
llamara ambulancia o el afectado ira junto  
carabineros a constatar lesiones, acompañado de 
una persona del Equipo de Convivencia escolar o 
Equipo de Gestión.  
 

-Se informa a los apoderados los pasos a seguir y 
plazos para recopilar información para llegar a 
una resolución,  también se informara sobre las 
denuncias, derivaciones a redes externas u otro 
medida de apoyo psicosocial o disciplinaria para 
aplicar en el caso, también se contacta Directora 
con Jefatura DAEM, para dar a conocer los 
hechos y que nos apoyen con el resguardó  del 
funcionario involucrado. 
 
APLICACIÓN: 
 
Luego de todas las indagaciones se comienza el 
trabajo de aplicación del Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar, según realidad de cada 
estudiante, en base a sus atenuantes en su hoja 
de vida. 
 

 Equipo de Convivencia Escolar  

APLICAR PLAN DE INTERVENCIÓN Y 
REMEDIALES DE MEJORAS CONTINUAS: 
 
-Mediación, arbitraje, negociación. 
 
-Se ejecuta plan de intervención de 
acuerdo a las necesidades del caso. 
 

Una vez recabada toda la información sobre lo 
ocurrido, entre las medidas que se adopten, 
estarán protección de la víctima, las medidas 
disciplinarias de los agresores y la comunicación a 
los organismos correspondientes, siempre y 
cuando sea necesario 

 Medidas de protección y/o resguardo a la 
víctima: Las posibilidades de protección 

 Equipo de Convivencia 
Escolar 
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son  varias y estas variarán en función de 
las necesidades del adulto involucrado, si 
bien podemos contemplar las siguientes: 

  -Directora informa a Jefatura DAEM sobre lo 
sucedido, con todos los antecedentes del caso, 
acta de entrevistas, etc. 

Con la finalidad que sea  Jefatura DAEM quien 
tome las decisiones o cualquier  otra - medida 
respecto del funcionario que se constituye como 
víctima, como por ejemplo: 

 Cambio de Jefatura en caso que la víctima 
sea profesor y quien agredió apoderado, 
en caso de ser asistente de la educación 
cambio de espacio dentro del 
establecimiento para no encontrarse con 
el agresor. 

 Paralelamente se aparta a funcionario en 
otro lugar del establecimiento para 
resguardar su integridad, esperando 
respuesta de DAEM, esta medida se debe 
ejecutar de mutuo acuerdo. 

-Contención para  el adulto  través de 
encargada de convivencia y psicóloga, 
dándole apoyo o pautas de técnicas de 
relajación, control de estrés, trabajar 
autoestima, entre otras técnicas.  

 
 
-Orientar al afectado sobre el apoyo que 
puede recibir en el área de  salud 
mental, ya sea, por CESFAM o salud 
privada. 
 
-Seguimiento del caso, se acompañara 
desde el Equipo de gestión o Equipo de 
Convivencia Escolar a realizar denuncia y 
constatación de lesiones.  
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 Medidas disciplinarias de los agresores: 

-Realizar coordinación con DAEM, para 
saber si existe disponibilidad de 
matrícula en otro establecimiento y así 
realizar cambio de establecimiento por 
la agravante de los hechos ocurridos, 
cabe destacar que también nos 
podemos acoger aula segura, por eso un 
hecho grave. 

-Petición de disculpas a la víctima, dejando 
registro en el área de Convivencia  Escolar, 
siempre y cuando ambas partes acepten.  

-Realización de una labor de concientización de lo 
ocurrido y sus consecuencias. 

-Apoyo Psicosocial para la estudiante, para 
canalizar frustración, estrés, entre otras 
temáticas, derivar a salud mental en caso de ser 
necesario o derivación a redes externas como 
OPD. 

-Mostrarle estrategias de resolución de conflictos, 
mostrándole soluciones alternativas a la agresión. 

-Desde Unidad Técnica Pedagógica se 
apoyara al estudiante, en el caso de 
tener que ausentarse al establecimiento 
o por otros motivos de bajo 
rendimiento. 
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ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN. 

Es importante la concienciación del mayor 
número de personas vinculadas  en el 
establecimiento educacional, para tomar en 
cuenta instancias de mediación que permitan 
prevenir posibles agresiones entre los estudiantes 
o con funcionarios. 

Generar conciencia  colectiva de las normas y 
reglamento interno en toda la comunidad 
educativa. 

 
 

 Encargado de Convivencia 
Escolar  

 Dupla psicosocial 

El plazo para la resolución de lo ocurrido son  10 
días hábiles máximo, para dar respuesta a todos 
los involucrados de las acciones que se llevaran a 
cabo, luego de lo ocurrido. 

 Equipo de Convivencia Escolar  
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CONCEPTOS DE MALTRATO INFANTIL 
 
El maltrato infantil se entiende como todos aquellos actos de violencia física, sexual o emocional, 
sea en el grupo familiar o en el entorno social, que se cometen en contra de niños, niñas y 
adolescentes, de manera habitual u ocasional. Las acciones u omisiones que constituyen maltrato 
infantil privan a los niños, niñas y adolescentes del ejercicio de sus derechos y su bienestar. 
El maltrato puede ser ejecutado por omisión (entendido como falta de atención y apoyo de parte de 
una persona adulta a las necesidades y requerimientos del niño o niña, sea en alimentación, salud, 
protección física, estimulación, interacción social u otro), supresión (que son las diversas formas en 
que se le niega al niño o niña el ejercicio y goce de sus derechos: por ejemplo, impedirle que juegue 
o que tenga amigos/as, no enviarlo a la escuela, etc.) o transgresión (entendida como todas aquellas 
acciones o conductas hostiles, rechazantes o destructivas hacia el niño o niña, tales como malos 
tratos físicos, agresiones emocionales, entre otros) de los derechos individuales y colectivos, e 
incluye el abandono completo y parcial(Unicef,2000). 

1. Maltrato físico: cualquier acción no accidental por parte de cuidadores, madres o padres, que 
provoque daño físico o enfermedad en el niño/a o adolescente, o signifique un grave riesgo de 
padecerlo. Puede tratarse de un castigo único o repetido y su magnitud es variable (grave, menos 
grave o leve). 
Tanto las características de las personas como las circunstancias del hecho son criterios que 
permiten establecer la mayor o menor gravedad de las lesiones, considerando por ejemplo, la edad 
de los involucrados, la existencia de vínculo de parentesco o subordinación entre víctima y agresor, 
así como si la agresión ocurrió como defensa propia, o fue cometida en complicidad con más 
agresores, etc. 

2. Maltrato emocional o psicológico: se trata del hostigamiento verbal habitual por medio de 
insultos, críticas, descréditos, ridiculizaciones, así como la indiferencia y el rechazo explícito o 
implícito hacia el niño/a o adolescente. Se incluye también en esta categoría, aterrorizarlo, ignorarlo 
o corromperlo. Ser testigo de violencia entre los miembros de la familia es otra forma de maltrato 
emocional o psicológico. 
3. Negligencia: se refiere a la falta de protección y cuidado mínimo por parte de quienes tienen el 
deber de hacerlo. Existe negligencia cuando los/as responsables del cuidado y educación de los/as 
niños/as y adolescentes no atienden ni satisfacen sus necesidades básicas, sean estas físicas, 
sociales, psicológicas o intelectuales. 

4. Abandono emocional: es la falta persistente de respuesta a las señales (llanto, sonrisa), 
expresiones emocionales y/o conductas de los/as niños/as y adolescentes que buscan proximidad y 
contacto afectivo, así como la falta de iniciativa de interacción y contacto, por parte de una figura 
adulta estable. 
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El abuso sexual y el estupro, son una forma grave de maltrato infantil. Implica la imposición a un 
niño, niña o adolescente de una actividad sexualizada en que el/la ofensor/a obtiene una 
gratificación, es decir, es una imposición intencional basada en una relación de poder. Esta 
imposición se puede ejercer por medio de la fuerza física, el chantaje, la amenaza, la seducción, la 
intimidación, el engaño, la utilización de la confianza, el afecto o cualquier otra forma de presión o 
manipulación psicológica. 

El abuso sexual involucra cualquier conducta de tipo sexual que se realice con un niño, niña o 
adolescente, incluyendo, entre otras, las siguientes: 
1. Exhibición de sus genitales por parte del abusador/a al niño, niña o adolescente. 
2. Tocación de genitales del niño, niña o adolescente por parte del abusador/a. 
3. Tocación de otras zonas del cuerpo del niño, niña o adolescente por parte del abusador/a. 4. 
Incitación, por parte del abusador/a, a la tocación de sus propios genitales. 
5. Contacto bucogenital entre el/la abusador/a y el niño, niña o adolescente. 
6. Penetración vaginal o anal, o intento de ella, con sus genitales, con otras partes del cuerpo o con 
objetos, por parte del abusador/a. 
7. Utilización del niño, niña o adolescente en la elaboración de material pornográfico (Por ejemplo, 
fotos, películas, imágenes en internet). 
8. Exposición de material pornográfico a un niño, niña o adolescente (Por ejemplo, revistas, 
películas, fotos, imágenes de internet). 
9. Promoción o facilitación de la explotación sexual infantil. 
Obtención de servicios sexuales de parte de un/a menor/a de edad a cambio de dinero u otras 
prestaciones. 
Detectar una situación de maltrato, acoso, abuso sexual o estupro implica que una persona adulta 
educativa toma conocimiento o sospecha que un/a niño/a está siendo dañado por la acción u 
omisión de la comunidad de otra persona adulta, u otro menor, sea este un familiar o no. No es 
función de los/as profesionales de la educación investigar o diagnosticar estas situaciones, pero sí 
estar alertas y actuar oportunamente, derivando a centros especializados y/o efectuando la denuncia 
correspondiente. 

Obligación de denunciar: 
Los establecimientos educacionales tienen la obligación de denunciar, según lo estipulado en el 
artículo 176 del Código Procesal Penal. En los casos de delitos ocurridos al interior de los recintos 
educacionales, la denuncia se puede realizar en el Ministerio Público, Carabineros o a la PDI; dentro 
de las 24 horas siguientes al momento en que tomaren conocimiento del hecho. Frente a este tipo 
de situaciones, cualquier medida que se adopte, debe resguardar el interés superior de la niña, el 
principio de proporcionalidad y la gradualidad( teniendo en consideración la edad y la madurez, así 
como el desarrollo emocional y las características personales de los estudiantes involucrados. 
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Indicadores generales para la detección del maltrato y abuso sexual infantil 

Cuando ocurre fuera del establecimiento 
La mayoría de los casos de maltrato ocurren en el hogar, por familiares o personas cercanas al niño, 
niña y su familia. Es este contexto basal el que genera un ambiente propicio para que se establezca 
el abuso sexual; en estas situaciones, es fundamental que el establecimiento recabe información 
orientada principalmente a buscar a alguna persona adulta protectora que pueda apoyarlo en el 
proceso de reparación; puede ser la madre, el padre, un abuelo, madrina u otro, que tenga un 
vínculo cercano con él o ella y a quien identifique como figura significativa. No siempre es posible 
contar con este apoyo, pero es un buen punto de partida para dar tranquilidad y confianza al niño o 
niña. 

Cuando ocurre al interior de la escuela y/o el/la agresor/a se desempeña en el establecimiento 
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Una consideración importante es que la interrupción de la situación de vulneración de 
derechos requiere disponer medidas para alejar a la víctima de su agresor/a, de manera tal de 
evitar la mantención del abuso y el consecuente agravamiento del daño. Ello puede suponer 
un gran dilema cuando el/la agresor/a es algún miembro de la comunidad educativa, que se 
desempeña laboralmente en el mismo establecimiento (profesor/a, director/a, orientador/a, 
asistente de la educación u otro) o sea un/a estudiante de mayor edad. Frente a ello, es 
imprescindible tener presente que siempre debe primar el interés superior del niño, niña o 
adolescente, es decir, su bienestar y protección. 

Aun cuando no sea una tarea fácil, es importante insistir en que, al no denunciar o detener 
una situación abusiva, quienes saben de ella se convierten en cómplices de un delito; la 
comunidad educativa se fortalece y las familias adquieren mayor confianza al constatar que 
el establecimiento no encubre este tipo de situaciones. En este sentido, resulta vital 
mantener una comunicación clara y honesta con las familias, no solo la del o los niños y niñas 
afectadas, sino con la comunidad educativa en general, con el fin de evitar un ambiente de 
secretismo y recelo. 
Por otra parte, si el abuso ha ocurrido al interior del establecimiento por parte de algún 
funcionario/a o compañero/a, existe alta probabilidad de que se mantenga el contacto con 
su víctima, lo que por sí solo constituye una forma de amenaza que dificultará que el/la 
niño/a relate lo que está viviendo. Por ello, el Protocolo de Actuación debe contener normas 
y acuerdos específicos que establezcan con claridad qué medidas adoptar para evitar de 
manera efectiva todo contacto entre el presunto agresor o agresora y el niño o niña mientras 
dure la investigación de la situación y se establezcan responsabilidades; si el presunto 
agresor o agresora es un adulto de la comunidad educativa es fundamental disponer medidas 
para evitar todo contacto de este/a con niños/as y adolescentes mientras dure el proceso de 
investigación. En el mismo caso, cabe señalar que el establecimiento educacional, no cuenta 
con las facultades jurídicas para suspender las funciones de una o un trabajador que ha sido 
denunciado por la familia u otra persona, por tanto, solo se apartará de las funciones al 
supuesto agresor/a, en el caso de que la Fiscalía Judicial de Chile del Ministerio Público, 
decrete en su contra la medida cautelar de prisión preventiva. (ORD. Nº 471 del 27.01.2017, 
de la Dirección del Trabajo) 
En el mismo sentido, es importante que el establecimiento evalúe las condiciones de 
protección y seguridad, así como los protocolos que rigen para la circulación de estudiantes 
y personas adultas en horas de clases, ingreso de apoderados u otros/as ajenos/as al 
establecimiento, seguridad de la infraestructura e instalaciones (espacios abiertos, rincones, 
puntos ciegos, iluminación, etc.). 
De acuerdo a nuestra legislación, están inhabilitadas para desempeñarse en establecimientos 
educacionales y/o tener contacto con niños y adolescentes las personas que hayan sido 
condenadas por delitos sexuales en contra de menores de edad, lo que también deberá ser 
considerado como requisito para la contratación de personal, revisando el Registro Nacional 
de Condenados por Delitos Sexuales contra menores de edad, información disponible en 
www.registrocivil.cl, banner “consulta de registros en línea”. 

http://www.registrocivil.cl/
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La Superintendencia de Educación ha establecido que la verificación de los antecedentes 
debe realizarse anualmente o cada vez que se produzca una nueva contratación. 
En ambos casos (sea que las situaciones de maltrato y abuso infantil ocurran dentro o fuera 
del establecimiento educacional), la escuela/liceo debe velar por resguardar la dignidad e 
intimidad del niño o niña agredida, de su familia y de los/as demás involucrados/as. Ello no 
implica minimizar u 

ocultar la situación, sino por el contrario, reforzar el rol fundamental del establecimiento 
de contemplar acciones formativas que involucren conocimientos, habilidades y 
actitudes en el ámbito 
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ANEXO 5.1 INDICADORES PARA LA DETECCIÓN DEL MALTRATO, ACOSO, ABUSO SEXUAL O ESTUPRO 

No es fácil establecer indicadores que permitan detectar el maltrato y el abuso sexual infantil dado 
que, por lo general, un indicador no es determinante por sí solo o puede deberse a múltiples 
situaciones que no necesariamente se relacionan con una situación abusiva. 
En términos generales, la persona adulta detecta una situación de maltrato y/o abuso, cuando se 
produce al menos una de las siguientes situaciones: 
a. El propio niño, niña o adolescente le revela que está siendo o ha sido víctima de maltrato, abuso 
sexual o de otra situación abusiva. 
b. Un tercero (algún/a compañero/a del niño o niña afectada, una persona adulta) le cuenta que 
un/a niño/a o adolescente determinado está siendo o ha sido víctima de maltrato, abuso sexual u 
otra situación abusiva. 
c. La o el adulto nota señales que le indican que algo está sucediendo con un/a niño/a o adolescente 
en particular, es decir, identifica conductas que no evidenciaba anteriormente o nota un cambio en 
su comportamiento, en sus hábitos o formas de relacionarse con los demás. 
d. Entre estas señales, es importante prestar atención a lo siguiente: 
i. Cambios bruscos de conducta: aislamiento, baja de ánimo, tristeza, llanto. 
ii. Brusco descenso de notas, repentina desmotivación por los estudios y/o actividades de su interés 
(deporte, banda musical, talleres). 
iii. Lesiones físicas reiteradas y/o que no sean comúnmente atribuibles a actividades habituales a su 
edad y etapa de desarrollo. 
iv. Miedo o rechazo a volver a su hogar. 
v. Miedo o rechazo a asistir a la escuela o liceo o a estar en lugares específicos de este. 
Es importante estar alerta a señales que indiquen o generen sospechas de alguna situación de 
maltrato, acoso, abuso sexual o estupro; principalmente, los cambios significativos en diferentes 
áreas del comportamiento deben ser tomados en cuenta como posibles indicadores que requieren 
especial atención. No obstante, no se debe generar pánico, ya que un cambio en la conducta no 
significa necesariamente que el niño o niña sea víctima de maltrato o abuso, por ello se hace 
necesario que los profesores y las profesoras conozcan a sus estudiantes y evalúen el contexto en 
que se presentan los posibles indicadores, de manera de poder advertir la presencia de estas 
señales. 
El Libro de Clases constituye una importante herramienta para registrar este tipo de información 
relevante, lo que permite visualizar la progresión de los cambios observados (por ejemplo, consignar 
si se advierte un notorio cambio conductual o de ánimo en el niño o niña que se mantiene en el 
tiempo) y, en caso de realizar una derivación a institución especializada o una denuncia, constituirá 
una fuente de información organizada, que ayudará en la investigación y/o el tratamiento. 
En todos los casos resulta fundamental que la persona adulta que recibe la información no asuma el 
compromiso de guardarla en secreto, dado que necesariamente deberá actuar para detener, derivar 
y/o denunciar el caso, aunque sí debe asumir el compromiso de manejarla con reserva y con 
criterio, compartiéndola sólo con la o las personas que podrán colaborar para resolver la situación. 
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Es común que la información le sea entregada bajo compromiso de no compartirla, en cuyo caso 
debe señalar con claridad que el maltrato y el abuso sexual no son situaciones que deban 
mantenerse en secreto, dado que el silencio  permite mantener y agravar el daño  y nos hace 
cómplices de posibles delitos. 

 
 

 
Cuando ocurren situaciones de connotación o agresión sexual entre estudiantes 

Respecto del abuso sexual infantil, un/a estudiante también puede constituirse en agresor de un/a 
niño/a, pero se diferencia del ofensor sexual adulto/a dado que aún se encuentra en proceso de 
formación, por lo que la intervención profesional oportuna y especializada tiene una alta 
probabilidad de interrumpir sus prácticas sexuales abusivas a corto plazo, disminuyendo la 
probabilidad de reincidencia. 
Es importante tener presente que la Ley de Responsabilidad Penal Adolescente sanciona a los/as 
adolescentes mayores de 14 y menores de 18 años que son declarados/as culpables de agresión 
sexual; los/ as menores de 14 años son inimputables, es decir, no son sancionados penalmente, pero 
su situación es abordada por los Tribunales de Familia, que pueden decretar su derivación a algún 
centro de intervención especializada, dependiente del Servicio Nacional de Menores (SENAME). 
Se debe tener mucho cuidado en no catalogar como abuso una situación entre dos niños/as que 
puede tratarse de una experiencia exploratoria que es necesario orientar y canalizar sana y 
adecuadamente, y no penalizar ni castigar; no se trata de abuso sexual, por ejemplo, las 
experiencias sexualizadas que puedan ocurrir entre estudiantes de la misma edad, pero si se trata 
de conductas que resultan agresivas o que demuestren un conocimiento que los niños y niñas 
naturalmente no podrían haber adquirido sin haberlas presenciado o experimentado, podría ser 
indicador de que uno/a de ellos/as está siendo víctima de abuso sexual por parte de otra persona. 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
FRENTE A: 

 
AGRESION SEXUAL 
ITEM: Ante la sospecha o relato de la estudiante de hechos 
actuales o pasados de haber sido víctima de abuso sexual o 
maltrato físico, fuera del establecimiento. 

 
Responsable(s) de la activación 
del  protocolo: 

 
Cualquier integrante de la comunidad liceana que tenga esta 
información lo debe informar  a cualquier integrante del 
Equipo de Convivencia Escolar y ésta debe comunicar el hecho 
a la Directora. 
 

Integrantes de la comunidad liceana: 

 Directivos 

 Profesores(as) 

 Asistentes de la Educación 

 Padres, Madres y/o apoderadas 

 Estudiantes 

 

Quien recibe e relato no debe hacer juico indagar más respecto 

a lo que refiere la estudiante, la persona será la primera que 

escuchara y validara a la estudiante antes los hechos ocurridos.  
 
 

 
Denuncia: 

 

Cabe destacar que el funcionario que recibe el primer relato de 

abuso sexual, es quien debe realizar denuncia o informe que 

será dirigido a  Tribunal de familia o Fiscalía  o el denuncio en 

Carabineros, acompañado de un integrante de la Comunidad 

Educativa. 

Esto se debe realizar con un plazo de 24 horas. 
 

 
Medidas de Contención y apoyo 
previo al relato: 
  

 

 Desde inspectoría llamaran apoderada para que asista 
de inmediato al establecimiento. 

 Equipo de Convivencia Escolar, será quien atienda al 
apoderado, para comunicar respecto al relato de la 
estudiante sobre los pasos que se deben seguir, 
explicar al apoderado  que son  otras entidades 
quienes deben investigar si el relato es verídico o no, 
como establecimiento no ponemos en duda al 
estudiante. 



 

                                                                                                                                                                                                  
        LICEO BICENTENARIO “CORINA URBINA VILLANUEVA”                                 

                                                                     SAN FELIPE                   

 

147 
 

 De ser necesario, la estudiante, será acompañada a un 
centro de salud a constatar y tratar lesiones. 

 Contención en todo momento a la estudiante, sin 
preguntar para no victimizar y alterar el relato. 

 
Como se abordará la 
comunicación con la familia y/o 
cuidadores:  

 
Serán orientados sobre el qué hacer y cómo apoyar a su hija 
bajo esta situación, en el caso que sea el mismo apoderado el 
supuesto agresor, se llamara a carabineros para que se tome 
el resguardo correspondiente. 
Se explica que debe tener la estudiante un adulto protector  
que pueda apoyarla en el proceso de reparación; puede ser la 
madre, el padre, un abuelo, madrina u otro, que tenga un 
vínculo cercano con ella y a quien identifique como figura 
significativa de manera de otorgar tranquilidad y confianza a 
la estudiante. 
Si el responsable la vulneración es el padre, madre y/o 
apoderado, en caso grave, serán las entidades externas que 
determine una medida de protección  y quien quedara a cargo 
de la estudiante. 
 

 
Recopilación de Antecedentes 

 
La Encargada de Convivencia Escolar o a quien designe, 
reúne antecedentes generales que permitan contextualizar la 
situación: revisa el Libro de Clases, entrevista al profesor/a 
jefe, orientador/a u otro actor relevante y se comunica con la 
familia, para generar apoyo a la estudiante dentro del 
establecimiento. 
 

Medidas Formativas y/o 
Pedagógicas: 

Acordar con el profesor jefe en la asignatura de Orientación 
estrategias formativas, didácticas a seguir y de información 
teniendo como Objetivo de Aprendizaje diferentes temáticas 
de acuerdo al nivel de enseñanza que se encuentren las 
estudiantes, como por ejemplo: 
NT1-NT2: Incorporar gradualmente algunas prácticas que le 
permitan el cuidado de sí misma. Manifestar progresiva 
independencia y responsabilidad en relación al cuidado de su 
cuerpo, de sí misma.      
Estudiantes del 1° Ciclo: Identificar y practicar, en forma 
guiada, conductas protectoras y de autocuidado en relación al 
resguardo del cuerpo y la intimidad, la entrega de información 
personal y situaciones de potencial abuso. 
Estudiantes del 2° Ciclo: Practicar en forma autónoma 
conductas protectoras y de autocuidado, como resguardar la 
intimidad, (por ejemplo, evitando exponer información 
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personal, fotos íntimas a través de redes sociales, 
protegiéndose de manifestaciones de índole sexual 
inapropiadas). 
Estudiante de Enseñanza Media: Analizar de manera 
fundamentada temáticas y situaciones relacionadas con la 
sexualidad y los vínculos afectivos, en función de valores como 
el respeto hacia todo ser humano, la responsabilidad y el 
cuidado de sí misma y de los demás, considerando el 
resguardo de la salud, la intimidad, la integridad física y 
emocional. 

 

Diálogo personal pedagógico y formativo con padre, madre 
y/o apoderado, realizado por el profesor jefe y/o equipo de 
convivencia escolar. 
 
Cabe destacar que si la estudiante por temas de salud mental 
no puede reintegrarse  al establecimiento, se le entregara 
apoyo pedagógico para el hogar, esta medida solo es apicable 
con certificado médico, ya sea, por Psicologo , Psiquiatra y 
medico general. 
 

Vías de información y 
comunicación al conjunto de la 
comunidad educativa 

Mientras se estén llevando a cabo las indagaciones 
aclaratorias y el discernimiento de las medidas 
correspondientes, se asegurará a todas las partes, la mayor 
confidencialidad, privacidad y respeto por la dignidad y honra 
de la estudiante, es por esto que no se darán nombres de los 
involucrados, en el caso de preguntas relacionadas con los 
sucedidos, se responderá que se está trabajando con los 
involucrados, sin dar mayor información. 
 

Requerimiento de Protección Se realizará requerimiento de protección a Tribunales de 
Familia o fiscalía  dentro de las 24 horas siguientes, en el caso 
de no realizar la denuncia directa en Carabineros. 
 

Presentación de Antecedentes Dirección del establecimiento enviará los antecedentes de 
acuerdo a las normas internas, las que estarán a disposición 
de la justicia 
 
 

 

 En caso de traslado a centro    
asistencial: 

 
Se  solicita a poyo a Carabineros, para  Trasladar al hospital 
San Camilo, Avenida  Miraflores, N°2085,  para constatación 
de lesiones en el caso de no poder asistir el apoderado un  
funcionario autorizado por Dirección, que permanecerá con 
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la estudiante mientras llegue el apoderado. 
 

 
Seguimiento, Acompañamiento y   
redes de apoyo para la estudiante 
como medidas de resguardó 
 
. 

 
Equipo de Convivencia Escolar deben realizar un trabajo 
colaborativo en mantener informado de los avances de la 
situación, conocer el estado de la investigación si esta se 
hubiera iniciado, de las eventuales medidas de protección que 
se aplicaron y del tratamiento reparatoria si existiera, todo 
ello con el fin de articular y coordinar las acciones, 
garantizando que la estudiante no vuelva a ser victimizado/a. 
 
 
 
Se debe estar dispuesto a colaborar con la Justicia durante el 
proceso, facilitando información, declarando en calidad de 
testigo, etc. 

 Medidas de protección a la víctima: Las posibilidades de 
protección son  varias y estas variarán en función de las 
necesidades de cada estudiante, si bien podemos 
contemplar las siguientes: 

 
-Contención para la estudiante a través de encargada 
de convivencia y psicóloga, dándole apoyo o pautas de 
técnicas de relajación, control de estrés, trabajar 
autoestima, entre otras técnicas, como por ejemplo, 
conversar con estudiante acerca de sus habilidades y 
así poder orientar acerca de los talleres que se 
imparten en el establecimiento como taller de arte, 
matemáticas, danza, voleibol, etc. En el caso que se 
encuentre interesado en algún taller pueda participar.    
 
- Se conversa con estudiante en donde se le otorga  
que dentro del Equipo de Convivencia escolar  tendrá 
personas de confianza para que pueda contar, en caso 
de cualquier situación. 
 
-En caso de estar en el Programa PIE, del 
establecimiento, generar instancia de reunión, para 
que ellos también apoyen a la estudiante dentro de sus 
necesidades. 
 
-Derivación a salud mental o programas externos y 
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mantenernos en contacto con los programas de 
intervención 
 
-Seguimiento del caso. 

 
-Citación a los apoderados o tutores, para mantenerlos 
informados de los pasos a seguir y acompañamiento en 
caso de ser necesario. 
 
-Se establece Medida de protección en el caso de ser 
necesario,  si es así, se realizarán medidas estratégicas 
para proteger a la víctima y/o evitar las agresiones 
garantizando seguridad, como acompañar a la víctima, 
sobre todo en momentos de entradas y salidas del 
establecimiento, donde podría existir mayor riesgo; 
solicitud de colaboración familiar y de sus propios 
compañeros. 
 
 
 
 

Plazo para resolución de parte del 
establecimiento: 

El plazo para la resolución de lo ocurrido son  10 días hábiles 
máximo, para dar respuesta a todos los involucrados de las 
acciones que se llevaran a cabo, luego de lo ocurrido. 
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PROTOCOLO DE 
ACTUACIÓN FRENTE A: 

AGRESION SEXUAL 
ITEM:DETECCIÓN O SOSPECHA DE UNA SITUACIÓN 
DE ABUSO O  MALTRATO INFANTIL QUE OCURRE AL 
INTERIOR DEL LICEO Y EL AGRESOR SE DESEMPEÑA 
EN EL ESTABLECIMIENTO 

 
 
Responsable(s) de la 
activación del protocolo 

 
 
Cualquier integrante de la comunidad liceana que 
tenga esta información lo debe informar al Equipo 
de Convivencia  Escolar y ésta debe comunicar el 
hecho a la Directora. 

Integrantes de la comunidad liceana: 

 Directivos  

 Profesores(as) 

 Asistentes de la Educación 
 Padres, Madres y/o apoderadas 

 Estudiantes 
 
 

 
Quien recibe e relato no debe hacer juico e  indagar 
más respecto a lo que refiere la estudiante, la 
persona será la primera que escuchara y validara a la 
estudiante antes los hechos ocurridos. 

 

Denuncia: 

 

Cabe destacar que el funcionario que recibe el primer 

relato de abuso sexual, es quien debe realizar denuncia 

o informe que será dirigido a  Tribunal de familia o 

Fiscalía  o el denuncio en Carabineros, acompañado de 

un integrante de la Comunidad Educativa, en casos 

graves. 

Esto se debe realizar con un plazo de 24 horas. 

Dupla Psicosocial apoyara en el proceso. 

En el caso que el agresor sea funcionario del 

establecimiento, Directora informara mediante correo 

electrónico y llamado telefónico a dirección del DAEM 

los hechos ocurridos. 
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Medidas de Contención y 
apoyo para la estudiante y 
apoderado 

Contención: La estudiante será atendida por su 
profesor jefe y/o por el Equipo de Convivencia 
Escolar, para entregar apoyo respecto a lo sucedido, 
sin preguntar o indagar sobre los hechos. 

Apoyo: Se informará al apoderado, en prima 
instancias en forma telefónica se llamara de parte 
de inspectoría para citarlo y dar a conocer lo 
sucedido. De ser necesario, la estudiante, será 
acompañada a un centro de salud a constatar y 
tratar lesiones. 

 
Medidas Formativas y/o 
Pedagógicas 

 
Acordar con el profesor jefe en la asignatura de 
Orientación estrategias formativas, didácticas a 
seguir y de información teniendo como Objetivo de 
Aprendizaje diferentes temáticas de acuerdo al nivel 
de enseñanza que se encuentren las estudiantes, 
como por ejemplo: 
NT1-NT2: Incorporar gradualmente algunas 
prácticas que le permitan el cuidado de sí misma. 
Manifestar progresiva independencia y 
responsabilidad en relación al cuidado de su cuerpo, 
de sí misma. 
Estudiante del 1° Ciclo: Identificar y practicar, en 
forma guiada, conductas protectoras y de 
autocuidado en relación al resguardo del cuerpo y la 
intimidad, la entrega de información personal y 
situaciones de potencial abuso. Estudiante del 2° 
Ciclo: Practicar en forma autónoma conductas 
protectoras y de autocuidado, como resguardar la 
intimidad, (por ejemplo, evitando exponer 
información personal, fotos íntimas a través de 
redes sociales, protegiéndose de manifestaciones de 
índole sexual inapropiadas). 
Estudiante de Enseñanza Media: Analizar de 
manera fundamentada temáticas y situaciones 
relacionadas con  
la sexualidad y los vínculos afectivos, en función de 
valores como el respeto hacia todo ser humano, la 
responsabilidad y el cuidado de sí misma y de los 
demás, considerando el resguardo de la salud, la 
intimidad, la integridad física y emocional. 
Diálogo personal pedagógico y formativo con padre, 
madre y/o apoderado, realizado por el profesor jefe 
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y/o equipo de convivencia escolar. 
 

 
Como se abordará la 
comunicación  con la familia 

 
En el caso que el apoderado responsable de la 
estudiante, no esté al tanto de lo sucedido, Se cita 
apoderado y/o adulto protector para contar los 
hechos. Se orienta sobre el qué hacer y cómo apoyar a 
su hija bajo esta situación, siendo esta persona  una  
figura significativa de manera de otorgar tranquilidad 
y confianza a la estudiante. 
 
En el caso que sea el apoderado quien asiste al Liceo, 
para contar dicho abuso de parte de un funcionario 
del establecimiento, se escuchara y entregara  todo el  
apoyo en el proceso, para realizar denuncia, ya que, 
en primera instancia es el apoderado que recibe el 
relato de la estudiante, debería ser el denunciante, 
pero al negarse y oponerse a realizar denuncia, Liceo 
deberá realizar denuncia respecto al  relato del 
apoderado.  

 
Recopilación de 
Antecedentes 

 
La Encargada de Convivencia Escolar o a quien 
designe, reúne antecedentes generales que 
permitan contextualizar la situación: revisa el Libro 
de Clases (hoja de vida de la estudiante), entrevista 
al profesor/a jefe, orientador/a u otro actor 
relevante y se comunica con la familia y se recopila 
información en caso que redes externas necesiten 
información.  
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Información a 
Sospechoso(a) 

 
La Directora le informara  a DAEM sobre los hechos 
ocurridos  relacionados con el  sospechoso(a) de la 
denuncia, el/la que se apartará de sus funciones 
como supuesto agresor/a. 
 
Se informara al adulto acusado de los pasos a seguir 
según protocolo. 
 

 

 
Vías de información y 
comunicación al conjunto 
de la comunidad educativa 

 
Mientras se estén llevando a cabo las indagaciones 
aclaratorias y el discernimiento de las medidas 
correspondientes, se asegurará a todas las partes, la 
mayor confidencialidad, privacidad y respeto por la 
dignidad y honra de la estudiante, en donde no se 
darán a conocer nombres de la víctima y agresor, ya 
que, quedara en manos de la justicia y sumario 
interno de parte de DAEM. 

 
Requerimiento de 
Protección 

 
Se realizará requerimiento de protección a 
Tribunales de Familia o fiscalía  dentro de las 24 horas 
siguientes, en el caso de no realizar la denuncia 
directa en Carabineros. 
 

 
 

En caso de traslado a centro    
asistencial: 
 

IMPORTANTE: actuar como si 
se tratara de un accidente 
escolar, no se requiere de la 
autorización de la familia, 
aunque esta debe ser 
informada en el mismo 

 
 
Se  solicita a poyo a Carabineros, para  Trasladar al 
hospital San Camilo, Avenida  Miraflores, N°2085,  
para constatación de lesiones en el caso de no 
poder asistir el apoderado un  funcionario 
autorizado por Dirección, que permanecerá con la 
estudiante mientras llegue el apoderado. 
 
En casos más graves se solicitara ambulancia del 
hospital San Camilo. 



 

                                                                                                                                                                                                  
        LICEO BICENTENARIO “CORINA URBINA VILLANUEVA”                                 

                                                                     SAN FELIPE                   

 

155 
 

momento del traslado.  

 

Presentación de 
antecedentes : 

 
Dirección del establecimiento y Equipo de 
Convivencia Escolar  enviará  vía  correo o  por la  
plataforma  judicial  los antecedentes  que sean 
requeridos , por la justicia o programas  de apoyo 
externo.  

 

Otras consideraciones El establecimiento reevaluará las condiciones de 
protección y seguridad, así como los protocolos que 
rigen para la circulación de estudiantes y personas 
adultas en horas de clases, ingreso de apoderados u 
otros/as ajenos/as al establecimiento, seguridad de 
la infraestructura e instalaciones (espacios abiertos, 
rincones, puntos ciegos, iluminación, etc.). 
 

 
Seguimiento, Acompañamiento 
y   redes de apoyo para la 
estudiante como medidas de 
resguardó 

 

 
Equipo de Convivencia Escolar deben realizar un 
trabajo colaborativo en mantener informado de los  
avances de la situación, conocer el estado de la 
investigación  si esta se hubiera iniciado, de las 
eventuales medidas de protección que se aplicaron y 
del tratamiento reparatoria si existiera, todo ello con 
el fin de articular y coordinar las acciones, 
garantizando que la estudiante no vuelva a ser 
vulnerada. 
 
 
 
Se debe estar dispuesto a colaborar con la Justicia 
durante el proceso, facilitando información, 
declarando en calidad de testigo, etc. 

 Medidas de protección a la víctima: Las 
posibilidades de protección son  varias y estas 
variarán en función de las necesidades de cada 
estudiante, si bien podemos contemplar las 
siguientes: 
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-Contención para la estudiante a través de 
Encargada de Convivencia, Inspectoría 
General Dupla Psicosocial, dándole apoyo o 
pautas de técnicas de relajación, control de 
estrés, trabajar autoestima, entre otras 
técnicas, como por ejemplo, conversar con 
estudiante acerca de sus habilidades y así 
poder orientar acerca de los talleres que se 
imparten en el establecimiento como taller 
de arte, matemáticas, danza, voleibol, etc. En 
el caso que se encuentre interesado en algún 
taller pueda participar.    
 
- Se conversa con estudiante en donde se le 
otorga  que dentro del Equipo de Convivencia 
escolar  tendrá personas de confianza para 
que pueda contar, en caso de cualquier 
situación. 
 
-En caso de estar en el Programa PIE, del 
establecimiento, generar instancia de 
reunión, para que ellos también apoyen a la 
estudiante dentro de sus necesidades. 
 
-Derivación a salud mental o programas 
externos y mantenernos en contacto con los 
programas de intervención 
 
-Seguimiento del caso y observación en aula 
 
-Si es necesario cambiar de curso a la 
estudiante. 

 
-Citación a los apoderados o tutores, para 
mantenerlos informados de los pasos a seguir 
y acompañamiento en caso de ser necesario. 
 
-Se establece Medida de protección en el 
caso de ser necesario,  si es así, se realizarán 
medidas estratégicas para proteger a la 
víctima y/o evitar las agresiones garantizando 
seguridad, como acompañar a la víctima, 
sobre todo en momentos de entradas y 
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salidas del establecimiento, donde podría 
existir mayor riesgo; solicitud de 
colaboración familiar y de sus propios 
compañeros. 

Medidas de resguardó hacia al 
establecimiento dirigidas al 
agresor  
 

Como establecimiento no somos quienes 
investigamos por lo tanto, el resguardo que 
tomaremos mientras dura la investigación de los 
hechos acontecidos son los siguientes: 
 
- En caso de que sea maltrato físico y/o 

psicológico  de parte de un funcionario hacia la 
estudiante, se solicita por acuerdo  con Directora 
que el funcionario se dirija a  otro espacio lejos 
de la afectada, mientras se realiza todo el 
procedimiento, en la justicia y tribunales, 
quienes determinaran que pasara con el 
supuesto agresor.  

- En el caso que se acuse de abuso sexual, 
Inspectoría llamara vía telefónica  a carabineros 
para toma de declaración e investigación  
apartando de sus laborales al acusado hasta que 
la justicia no demuestre lo contrario y de forma 
paralela Directora informara al DAEM, a través 
de llamado telefónico la situación.  

Plazo para resolución de parte 
del establecimiento: 

El plazo para la resolución de lo ocurrido son  10 días 
hábiles máximo, para dar respuesta a todos los 
involucrados de las acciones que se llevaran a cabo, 
luego de lo ocurrido. 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
FRENTE A: 
 

AGRESIÓN SEXUAL 
ITEM :  
ENTRE ESTUDIANTES MAYORES DE 18 
AÑOS 

Responsable(s) de la activación 
del protocolo 

Cualquier miembro de la comunidad, testigo  del hecho debe 
Informar a Encargada de Convivencia Escolar y ésta debe 
comunicar el hecho a la Directora. 
 

Denuncia: Cabe destacar que  si algún funcionario recibe el primer relato 

de abuso sexual, es quien debe realizar denuncia o informe que 

será dirigido Tribunal de Familia o Fiscalía  o el denuncio en 

Carabineros, acompañado de un integrante de la Comunidad 

Educativa. 

Esto se debe realizar con un plazo de 24 horas. 

Dupla Psicosocial apoyara en el proceso respecto a informe que 

se enviara. 

En el caso que sea un apoderado que reciba el relato, deberá 

realizar denuncia y será acompañado por un funcionario del 

Equipo de Gestión o Equipo de Convivencia Escolar y 

paralelamente Dupla Psicosocial emite informe a Fiscalía, ya 

que, son estudiantes mayores de 18 años. 
 

 
Comunicar a 

 
Dirección 
Profesor Jefe 
Equipo de Convivencia Escolar  
 

 
Medidas de Contención y apoyo 
previo al relato: 

 
Las estudiantes serán atendidas por su profesor jefe y/o   por 
el Equipo de Convivencia Escolar, entregando contención, 
escuchar y no realizar juicio sobre el relato. 
Se informará a los apoderados en forma telefónica, desde 
inspectoría realizaran  el llamado para citar a los apoderados y 
Equipo de Convivencia Escolar les dará  a conocer lo ocurrido. 
 
 De ser necesario, las estudiantes, serán acompañadas a un 
centro de salud a constatar y tratar lesiones, por un 
funcionario o apoderado de las estudiantes. 
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Medidas Formativas 
y/o Pedagógicas 

Acordar con el profesor jefe en la asignatura de Orientación 
estrategias formativas, didácticas a seguir y de información 
teniendo como Objetivo de Aprendizaje diferentes temáticas 
de acuerdo al nivel de enseñanza que se encuentren las 
estudiantes, como por ejemplo: 
Estudiante de Enseñanza Media: Analizar de manera 
fundamentada temáticas y situaciones relacionadas con la 
sexualidad y los vínculos afectivos, en función de valores 
como el respeto hacia todo ser humano, la responsabilidad y 
el cuidado de sí misma y de los demás, considerando el 
resguardo de la salud, la intimidad, la integridad física y 
emocional. 

 

Diálogo personal pedagógico y formativo con padre, madre 
y/o apoderado, realizado por el profesor jefe y/o equipo de 
convivencia escolar. 

 
Cómo se abordará la 
comunicación con la 
familia 

 
Como se menciona anteriormente, desde Inspectoría vía 
telefónica se contactan con  apoderado, el cual será citado 
para el mismo día para conversar con Equipo Convivencia 
Escolar o a quien designe, orienta sobre el qué hacer y cómo 
apoyar a su hija bajo esta situación. 
Se debe recabar información orientada principalmente a 
buscar a alguna persona adulta protectora que pueda 
apoyarla en el proceso de reparación; puede ser la madre, el 
padre, un abuelo, madrina u otro, que tenga un vínculo 
cercano con ella y a quien identifique como figura 
significativa de manera de otorgar tranquilidad y confianza a 
la estudiante. 
Se entregara apoyo, contención  y orientación a la familia 
 

 
Recopilación de 
Antecedentes 

 
La Encargada de Convivencia Escolar o a quien designe, 
reúne antecedentes generales que permitan contextualizar la 
Situación: revisa el Libro de Clases, entrevista al profesor/a 
jefe, orientador/a u otro actor relevante y se comunica con la 
familia.  
 
Se recopilan los antecedentes para tenerlos en caso de que 
sean solicitados por programas externos. 



 

                                                                                                                                                                                                  
        LICEO BICENTENARIO “CORINA URBINA VILLANUEVA”                                 

                                                                     SAN FELIPE                   

 

160 
 

Otras 
Consideraciones 

Siendo la(s) sospechosa(s) de la denuncia, puede que Fiscalía 
Judicial de Chile del Ministerio Público decrete en su contra 
una medida cautelar de prisión preventiva. 

Vías de información y 
comunicación al 
conjunto de la 
comunidad educativa 
 

Mientras se estén llevando a cabo las indagaciones 
aclaratorias y el discernimiento de las medidas 
correspondientes, se asegurará a todas las partes, la mayor 
confidencialidad, privacidad y respeto por la dignidad y honra 
de la estudiante. 

 
En caso de traslado a 
centro asistencial 

 
IMPORTANTE: actuar 
como si se tratara de 
un accidente escolar, 
no se requiere de la 
autorización de la 
familia, aunque esta 
debe ser informada 
 
 

 
Se  solicita a poyo a Carabineros, para  Trasladar al hospital 
San Camilo, Avenida  Miraflores, N°2085,  para constatación 
de lesiones en el caso de no poder asistir el apoderado un  
funcionario autorizado por Dirección, que permanecerá con 
la estudiante mientras llegue el apoderado. 
 
En casos más graves se solicitara ambulancia del hospital 
San Camilo 131. 

 

 
Presentación de 
Antecedentes 

Dirección y Equipo de Convivencia del establecimiento enviará 
los antecedentes de acuerdo a las normas internas 
establecidas. 
Poner antecedentes a disposición de la justicia 

 
Seguimiento, Acompañamiento y   
redes de apoyo para la estudiante 
como medidas de resguardó 

 

 
Equipo de Convivencia Escolar deben realizar un trabajo 
colaborativo en mantener informado de los  avances de la 
situación, conocer el estado de la investigación  si esta se 
hubiera iniciado, de las eventuales medidas de protección que 
se aplicaron y del tratamiento reparatoria si existiera, todo 
ello con el fin de articular y coordinar las acciones, 
garantizando que la estudiante no vuelva a ser vulnerada. 
 

Se debe estar dispuesto a colaborar con la Justicia durante el 
proceso, facilitando información, declarando en calidad de 
testigo, etc. 
 

 Medidas de protección a la víctima: Las 
posibilidades de protección son  varias y estas 
variarán en función de las necesidades de cada 



 

                                                                                                                                                                                                  
        LICEO BICENTENARIO “CORINA URBINA VILLANUEVA”                                 

                                                                     SAN FELIPE                   

 

161 
 

estudiante, si bien podemos contemplar las 
siguientes: 

 
-Contención para la estudiante a través de Encargada 
de Convivencia, Inspectoría Genera, Orientador y la 
Dupla Psicosocial, dándole apoyo o pautas de técnicas 
de relajación, control de estrés, trabajar autoestima, 
entre otras técnicas, como por ejemplo, conversar con 
estudiante acerca de sus habilidades y así poder 
orientar acerca de los talleres que se imparten en el 
establecimiento como taller de arte, matemáticas, 
danza, voleibol, etc. En el caso que se encuentre 
interesado en algún taller pueda participar.    
 
- Se conversa con estudiante en donde se le otorga  
que dentro del Equipo de Convivencia escolar  tendrá 
personas de confianza para que pueda contar, en caso 
de cualquier situación. 
 
-En caso de estar en el Programa PIE, del 
establecimiento, generar instancia de reunión, para 
que ellos también apoyen a la estudiante dentro de sus 
necesidades. 
 
-Derivación a salud mental o programas externos y 
mantenernos en contacto con los programas de 
intervención. 
 
-Seguimiento del caso y observación en aula 
 
-Si es necesario cambiar de curso a la estudiante. 

 
-Citación a los apoderados o tutores, para mantenerlos 
informados de los pasos a seguir y acompañamiento 
en caso de ser necesario. 
 
-Se establece Medida de protección en el caso de ser 
necesario,  si es así, se realizarán medidas estratégicas para 
proteger a la víctima y/o evitar las agresiones garantizando 
seguridad, como acompañar a la víctima, sobre todo en 
momentos de entradas y salidas del establecimiento, 
donde podría existir mayor riesgo; solicitud de 
colaboración familiar y de sus propios compañeros. 
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Medidas correctoras de los  
agresores: 

 

 
Como establecimiento no somos quienes investigamos por lo 
tanto, el resguardo que tomaremos mientras dura la 
investigación de los hechos acontecidos son los siguientes: 
 
- Se solicita cambio de curso en el caso que la agresora sea 

del mismo curso o se solicita que no asista presencial 
hasta que dure la investigación, se le entregara guías de 
trabajo, en el caso de ser culpable, se solicita que termine 
sus estudios por exámenes libres o estudiar en escuela de 
adultos, ya que, no podemos poner en riesgo la integridad 
de las otras estudiantes. 
 

- Derivación a Salud mental 
 

 
- Contención y seguimiento del caso 
 

 
 Inspectoría llamara vía telefónica  a carabineros para 
toma de declaración e investigación  apartando a la 
estudiante  al acusado hasta que la justicia no demuestre 
lo contrario y de forma paralela  Directora informara al 
DAEM, a través de llamado telefónico  y correo la 
situación ocurrida. 

 
Plazo para resolución de parte del 
establecimiento: 

 
El plazo para la resolución de lo ocurrido son  10 días hábiles 
máximo, para dar respuesta a todos los involucrados de las 
acciones que se llevaran a cabo, luego de los hechos. 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
FRENTE A: 

AGRESIÓN SEXUAL 
ITEM : DE UNA ESTUDIANTE MAYOR DE 14 AÑOS A UNA 
MENOR DE 14 AÑOS 

Responsable(s) de la activación 
del protocolo 

Cualquier miembro de la comunidad, testigo del hecho debe 
informar a Encargada de Convivencia Escolar y ésta debe 
comunicar el hecho a la Directora 
 

Denuncia: Cabe destacar que  si algún funcionario recibe el primer relato 

de abuso sexual, es quien debe realizar denuncia o informe que 

será dirigido a  Tribunal de familia o Fiscalía  o el denuncio en 

Carabineros, acompañado de un integrante de la Comunidad 

Educativa. 

Esto se debe realizar con un plazo de 24 horas. 

Dupla Psicosocial apoyara en el proceso respecto a informe que 

de Tribunales. 

En el caso que sea un apoderado que reciba el relato, deberá 

realizar denuncia y será acompañado por un funcionario del 

Equipo de Gestión o Equipo de Convivencia Escolar y 

paralelamente Dupla Psicosocial emite informe a Fiscalía, ya 

que, son estudiantes mayores de 18 años. 

 
Es importante tener presente que la Ley de Responsabilidad 

Penal Adolescente sanciona a los/as adolescentes mayores de 
14 y menores de 18 años que son declarados/as culpables de 
agresión sexual; los/ as menores de 14 años son inimputables, 
es decir, no son sancionados penalmente, pero su situación es 
abordada por los Tribunales de Familia, que pueden decretar 
su derivación a algún centro de intervención especializada, 
dependiente del Servicio Nacional de Menores (Mejor Niñez). 

 

 
 

Comunicar a Dirección 
Profesor Jefe 
Encargado de Convivencia Escolar 
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Medidas de Contención y apoyo 

 
Las estudiantes serán atendidas por su profesor jefe y/o   por 
el Equipo de Convivencia Escolar, entregando contención, 
escuchar y no realizar juicio sobre el relato. 
Se informará a los apoderados en forma telefónica, desde 
inspectoría realizaran  el llamado para citar a los apoderados y 
Equipo de Convivencia Escolar les dará  a conocer lo ocurrido. 
 
 De ser necesario, las estudiantes, serán acompañadas a un 
centro de salud a constatar y tratar lesiones, por un 
funcionario o apoderado de las estudiantes. 

 
Medidas Formativas y/o  
Pedagógicas 

 
Acordar con el profesor jefe en la asignatura de Orientación 
estrategias formativas, didácticas a seguir y de información 
teniendo como Objetivo de Aprendizaje diferentes temáticas 
de acuerdo al nivel de enseñanza que se encuentren las 
estudiantes, como por ejemplo: 
NT1-NT2: Incorporar gradualmente algunas prácticas que le 
permitan el cuidado de sí misma. Manifestar progresiva 
independencia y responsabilidad en relación al cuidado de su 
cuerpo, de sí misma. 
Estudiante del 1° Ciclo: Identificar y practicar, en forma 
guiada, conductas protectoras y de autocuidado en relación al 
resguardo del cuerpo y la intimidad, la entrega de información 
personal y situaciones de potencial abuso. 
Estudiante del 2° Ciclo: Practicar en forma autónoma 
conductas protectoras y de autocuidado, como resguardar la 
intimidad, (por ejemplo, evitando exponer información 
personal, fotos íntimas a través de redes sociales, 
protegiéndose de manifestaciones de índole sexual 
inapropiadas). 
Estudiante de Enseñanza Media: Analizar de manera 
fundamentada temáticas y situaciones relacionadas con la 
sexualidad y los vínculos afectivos, en función de valores 
como el respeto hacia todo ser humano, la responsabilidad y 
el cuidado de sí misma y de los demás, considerando el 
resguardo de la salud, la intimidad, la integridad física y 
emocional. 

 

Diálogo personal pedagógico y formativo con padre, madre 
y/o apoderado, realizado por el profesor jefe y/o equipo de 
convivencia escolar.  
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Cómo se abordará la 
comunicación con la familia: 

 
Como se menciona anteriormente, desde Inspectoría vía 
telefónica se contactan con  apoderado, el cual será citado 
para el mismo día para conversar con Equipo Convivencia 
Escolar o a quien designe, orienta sobre el qué hacer y cómo 
apoyar a su hija bajo esta situación. 
Se debe recabar información orientada principalmente a 
buscar a alguna persona adulta protectora que pueda 
apoyarla en el proceso de reparación; puede ser la madre, el 
padre, un abuelo, madrina u otro, que tenga un vínculo 
cercano con ella y a quien identifique como figura 
significativa de manera de otorgar tranquilidad y confianza a 
la estudiante. 
Se entregara apoyo, contención  y orientación a la familia 
 

 

Recopilación de Antecedentes: 
 
La Encargada de Convivencia Escolar o a quien designe, 
reúne antecedentes generales que permitan contextualizar la 
situación: revisa el Libro de Clases, entrevista al profesor/a 
jefe, orientador/a u otro actor relevante y se comunica con la 
familia. 

 
Vías de información y 
comunicación al conjunto de la 
comunidad educativa 

 
Mientras se estén llevando a cabo las indagaciones 
aclaratorias y el discernimiento de las medidas 
correspondientes, se asegurará a todas las partes, la mayor 
confidencialidad, privacidad y respeto por la dignidad y honra 
de la estudiante. 

 
 En caso de traslado a centro 
asistencial 
 

IMPORTANTE: actuar como si se 
tratara de un accidente escolar, no 
se requiere de la autorización de la 
familia, aunque esta debe ser 
informada 

 
Se  solicita a poyo a Carabineros, para  Trasladar al hospital 
San Camilo, Avenida  Miraflores, N°2085,  para constatación 
de lesiones en el caso de no poder asistir el apoderado un  
funcionario autorizado por Dirección, que permanecerá con 
la estudiante mientras llegue el apoderado. 
 
En casos más graves se solicitara ambulancia del hospital 
San Camilo 131. 
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Presentación de 
Antecedentes 

 
Dirección del establecimiento enviará los antecedentes de 
acuerdo a las normas internas establecidas. 
Poner antecedentes a disposición de Tribunales de Familia 

 
Seguimiento , 
acompañamiento y 
Monitoreo de Plan de 
Intervención 

 
Encargada de Convivencia junto Dupla Psicosocial deben 
realizar un trabajo colaborativo en mantener informado de los 
avances de la situación, conocer el estado de la 
investigación 

 
Seguimiento, Acompañamiento y   
redes de apoyo para la estudiante 
como medidas de resguardó 

 

 
Equipo de Convivencia Escolar deben realizar un trabajo 
colaborativo en mantener informado de los  avances de la 
situación, conocer el estado de la investigación  si esta se 
hubiera iniciado, de las eventuales medidas de protección que 
se aplicaron y del tratamiento reparatoria si existiera, todo 
ello con el fin de articular y coordinar las acciones, 
garantizando que la estudiante no vuelva a ser vulnerada. 
 

Se debe estar dispuesto a colaborar con la Justicia durante el 
proceso, facilitando información, declarando en calidad de 
testigo, etc. 

 Medidas de protección a la víctima: Las 
posibilidades de protección son  varias y estas 
variarán en función de las necesidades de cada 
estudiante, si bien podemos contemplar las 
siguientes: 

 
-Contención para la estudiante a través de Encargada 
de Convivencia, Inspectoría General Dupla Psicosocial, 
dándole apoyo o pautas de técnicas de relajación, 
control de estrés, trabajar autoestima, entre otras 
técnicas, como por ejemplo, conversar con estudiante 
acerca de sus habilidades y así poder orientar acerca 
de los talleres que se imparten en el establecimiento 
como taller de arte, matemáticas, danza, voleibol, etc. 
En el caso que se encuentre interesado en algún taller 
pueda participar.    
 
- Se conversa con estudiante en donde se le otorga  
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que dentro del Equipo de Convivencia escolar  tendrá 
personas de confianza para que pueda contar, en caso 
de cualquier situación. 
 
-En caso de estar en el Programa PIE, del 
establecimiento, generar instancia de reunión, para 
que ellos también apoyen a la estudiante dentro de sus 
necesidades. 
 
-Derivación a salud mental o programas externos y 
mantenernos en contacto con los programas de 
intervención 
 
-Seguimiento del caso y observación en aula 
 
-Si es necesario cambiar de curso a la estudiante. 

 
-Citación a los apoderados o tutores, para mantenerlos 
informados de los pasos a seguir y acompañamiento 
en caso de ser necesario. 
 
-Se establece Medida de protección en el caso de ser 
necesario,  si es así, se realizarán medidas estratégicas para 
proteger a la víctima y/o evitar las agresiones garantizando 
seguridad, como acompañar a la víctima, sobre todo en 
momentos de entradas y salidas del establecimiento, donde 
podría existir mayor riesgo; solicitud de colaboración familiar 
y de sus propios compañeros. 

Medidas correctoras de los  
agresores: 

 

Como establecimiento no somos quienes investigamos por lo 
tanto, el resguardo que tomaremos mientras dura la 
investigación de los hechos acontecidos son los siguientes: 
 
- Se solicita cambio de curso en el caso que la agresora sea 

del mismo curso o se solicita que no asista presencial 
hasta que dure la investigación, se le entregara guías de 
trabajo, en el caso de ser culpable, se solicita que termine 
sus estudios por exámenes libres o estudiar en escuela de 
adultos, ya que, no podemos poner en riesgo la integridad 
de las otras estudiantes. 

- Derivación a Salud mental 
- Contención y seguimiento del caso 
 

 
 Inspectoría llamara vía telefónica  a carabineros para 
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toma de declaración e investigación  apartando a la 
estudiante  al acusado hasta que la justicia no 
demuestre lo contrario y de forma paralela  Directora 
informara al DAEM, a través de llamado telefónico la 
situación. 

Plazo para resolución de 
parte del establecimiento: 

El plazo para la resolución de lo ocurrido son  10 días hábiles 
máximo, para dar respuesta a todos los involucrados de las 
acciones que se llevaran a cabo, luego de lo ocurrido. 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
FRENTE A: 

SOSPECHA DE AUTOFLAGELACIÓN DE ESTUDIANTES 

Frente a situación de autoflagelación (cortes en antebrazos, piernas y estómago visibles) o sospecha 
de éstas en sala de clases y/o recreos, se procederá a informar a los actores específicos que a 
continuación se detallan. 

ACCIONES RESPONSABLES 

Realizar acogida empática de lo 
vivenciado por la estudiante 

Cualquier miembro de la comunidad 

Informar Dirección 
Profesor Jefe 
Inspectoría General 
Convivencia Escolar 

Evaluación de las heridas 
realizadas por la estudiante 

Docente Técnico del área técnico profesional de enfermería 
Activar Protocolo de Accidente Escolar 

Derivación a Convivencia Escolar 
Psicóloga 

Acompañamiento y contención 
Psicóloga 

 Si relato demuestra que 
efectivamente hay cortes, se 
le informará a la estudiante 
que el establecimiento 
educacional está obligado a 
informar al adulto 
responsable, ya que es 
menor de edad y su 
integridad se ve en riesgo. 

Si no hay cortes, se entrega 
psicoeducación y/o 
derivación a la red de salud. 

 

Entrevista Apoderado Encargada Convivencia Escolar 
Psicóloga 

Derivación a la red salud Equipo de Convivencia Escolar 

Plan de Intervención a comunidad 
estudiantil en la prevención de las 
autolesiones 

Equipo de Convivencia Escolar 

Seguimiento y Monitoreo Encargada de Convivencia Escolar 
Psicóloga 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A: SOSPECHA DE IDEACIÓN SUICIDA 

La ideación suicida, abarca un continuo que va desde pensamientos sobre la muerte o sobre 
morir (“me gustaría desaparecer”), deseos de morir (“ojalá estuviera muerta”), pensamientos  
de hacerse daño (“a veces tengo deseos de cortarme con un cuchillo”), hasta un plan específico 
para suicidarse (“me voy a tirar desde mi balcón”). 
Ante sospecha o señales que una estudiante tenga pensamientos o planes de atentar contra su 
vida y/o lo verbaliza, lo dibuja, le envía algún mensaje a un(a) amiga(o), etc. 

 
El Liceo aplicará el siguiente Protocolo 

 

1.- Cualquier persona de la comunidad educativa que observe estas señales en una 
estudiante  debe informar de forma inmediata al Equipo de Convivencia Escolar. 
2.- Psicóloga o miembro del Convivencia Escolar del establecimiento realizará contención al 
estudiante y evaluará el riesgo. 
3.- Psicóloga o miembro de Convivencia Escolar se comunica de forma inmediata con su 
referente para activar protocolo. 
4.- Se gestionará derivación con la  red de salud con atención de urgente  para que  la 
estudiante sea contenida y evaluada. 
5.- Equipo Convivencia Escolar llama al apoderado para que se presente en el Establecimiento. 
6.- Estudiante puede ser derivado a redes de apoyo, si lo necesitara. 
7.- Se realizará seguimiento del caso de parte del Equipo de Convivencia Escolar. 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A: INTENTO DE SUICIDIO AL INTERIOR DEL 
ESTABLECIMIENTO 

Implica una serie de conductas o actos con los que una persona intencionalmente busca 
causarse daño hasta alcanzar la muerte, no logrando su consumación. 
Ante intento de suicidio de una estudiante dentro del Liceo, de forma inmediata se informa a 
Inspectora General, siendo la responsable de activar el protocolo Accidente Escolar para que 
sea trasladada al Hospital San Camilo de San Felipe, porque está en riesgo su vida. 
Responsables de la actividad del protocolo de actuación 
1. Miembro del Equipo Convivencia Escolar( Inspectora General) 
2. Directora 
3. Primera persona testigo del intento le entrega medidas de contención y apoyo a la 

víctima. 

4. Pasos a seguir: 
 Inmediato al intento de suicidio se comunica al Equipo de Convivencia Escolar. 
 Se traslada a la estudiante o se llama ambulancia 34 2510051 y/o SAMU 131 para ser 

trasladada al Hospital San Camilo de San Felipe. 

 Se informa a la familia para que acuda al establecimiento Educacional o centro 
asistencial donde se encuentre la estudiante. 

 Se hará un seguimiento de caso, comunicándose con la familia, para saber el estado 
emocional del estudiante y derivar en caso de necesidad a redes de apoyo. 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A: SUICIDIO CONSUMADO DENTRO DEL 
ESTABLECIMIENTO 

El Suicidio Consumado es el término que una persona, en forma voluntaria e intencional, hace 
de su vida. La característica preponderante es la fatalidad y la premeditación. 
Paso 1: Encargada de Convivencia Escolar coordina la activación del protocolo de forma 
inmediata y convoca una primera reunión con los actores relevantes, asegurándose incluir a la 
directora, los profesores de la estudiante, otro miembros de su equipo, y el personal 
administrativo. 
Paso 2: Informarse de lo sucedido y contactar a los padres 
El director del establecimiento educacional o quien éste designe, debe primero verificar los 
hechos y estar seguros de la causa de la muerte, a través de la información oficial de los padres. 
• La información sobre la causa de la muerte no debe ser revelada a la comunidad estudiantil 
hasta que la familia haya sido consultada sobre la información oficial. Si aún no existe claridad 
de lo sucedido, la Dirección o encargado designado debe informar que la situación está siendo 
evaluada y que será comunicado tan pronto como haya más información. Transmitir a los 
estudiantes y sus familias que los rumores que puedan circular pueden ser profundamente 
hirientes e injustos para la persona fallecida, su familia y amigos, y que incluso pueden ser 
información errónea o imprecisa. 
• Si la muerte ha sido declarada como un suicidio, pero la familia no quiere divulgarlo, se debe 
designar a un miembro del equipo escolar que tenga mejor relación con la familia para ponerse 
en contacto con ellos con el objetivo de informarles que, dada la información que 
probablemente ya circula entre las estudiantes sobre lo ocurrido, el establecimiento 
educacional dispondrá de miembros del equipo formados en el tema para que traten el tema 
con la comunidad escolar, específicamente sobre el suicidio y sus causas. Se debe enfatizar a la 
familia que esto es sumamente necesario para ayudar a mantener al resto de las estudiantes a 
salvo de posibles conductas imitativas. Igualmente, se debe ofrecer a la familia ayuda de parte 
del establecimiento educacional 
A corto plazo, se deben resolver los temas administrativos pendientes entre el Liceo y la familia 
de la estudiante de manera de asegurarse que la familia no vuelva a ser contactada por el 
establecimiento salvo en casos estrictamente necesarios. Ejemplo de esto es la entrega de sus 
materiales y pertenencias presentes en el establecimiento, detener el cobro de algún insumo o 
cuota pendiente o notificaciones por correo electrónico de reuniones y/o informativos, por 
nombrar algunos. 
Paso 3: Atender a la comunidad no estudiantil: comunicación y apoyo 
• Tan pronto como sea posible, organizar una reunión con los docentes y asistentes de la 
educación del establecimiento educacional, en la que se comuniquen los hechos con claridad y 
los pasos a seguir. 
• También es importante informar al equipo escolar acerca de dónde pueden conseguir apoyo 
psicológico, si lo necesitan. También se puede gestionar apoyo para el equipo escolar a través 
de la red de salud comunal. Se debe tener en cuenta que situaciones tan complejas como estas 
pueden impactar seriamente tanto a docentes, asistentes de la educación como al equipo 
directivo del establecimiento. 
Paso 4: Atender a las estudiantes: comunicación y apoyo 
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• Ofrecer a las estudiantes la oportunidad para expresar sus emociones y entregarles 
información sobre estrategias saludables para manejarlas. 
• Informar a las estudiantes sobre cómo conseguir ayuda y apoyo, tanto en el establecimiento 
educacional como fuera de éste. 
• Lo más pronto posible y una vez realizada la reunión con el equipo escolar, los profesores 
deben preparar una charla en clase (ver Anexo 1 “¿Cómo informar en clases sobre el intento o 
suicidio de una estudiante?”) 
• Promover entre los docentes y los asistentes de educación la disposición para identificar 
estudiantes que puedan estar imitando la conducta del estudiante fallecido y quienes pueden 
tener riesgo incrementado de cometer un intento de suicidio (ver Anexo 2 de acuerdo a sección 
Señales de Alerta). 
• Especialmente tener en cuenta a estudiantes más vulnerables, como por ejemplo las amigas 
cercanas, pero también a otras compañeras con quienes la estudiante pudiera haber tenido 
conflictos. 
• Siendo los padres y apoderados de la comunidad escolar figuras fundamentales dentro de la 
prevención. Se enviará una nota informativa que dé cuenta del incidente (sin detalles de 
método o lugar) y por sobre todo informe sobre los posibles riesgos y las opciones de apoyo 
disponibles para sus hijos e hijas.(ver Anexo 3 Recomendaciones para entregar a la familia 
frente a la detección de riesgo suicida en estudiantes) 
Paso 5: Información a los medios de comunicación 
• El suicidio de una estudiante puede atraer atención y cobertura de los medios de 
comunicación locales. Sólo en caso de que los medios de comunicación tomen contacto con el 
establecimiento educacional o con algunos de los actores de la comunidad educativa, se debe 
preparar un comunicado dirigido a los medios y designar a un portavoz de la institución. 
• El establecimiento educacional no debe iniciar el contacto con los medios de comunicación. 
• Se debe advertir a todo el equipo escolar del establecimiento que sólo el portavoz está 
autorizado para hablar con los medios. 
• Aconsejar a las estudiantes que eviten entrevistas con los medios de comunicación. 
• El portavoz debe ser consciente tanto de los efectos dañinos que la información sobre el 
suicidio puede tener, la importancia de no dramatizar el hecho, de no mencionar el método o el 
lugar del acto suicida, así como también de transmitir esperanza y derivar a líneas de ayuda. 
Paso 6: Funeral y conmemoración 
• Según sean los deseos de la familia, se puede ayudar a difundir la información sobre el funeral 
a estudiantes, padres y apoderados, y equipo escolar, así como también autorizar la asistencia 
de estudiantes a los ritos que ocurran en horario escolar (velorio, funeral). 
• En caso de que se decida como comunidad educativa asistir al funeral, es conveniente 
preparar con el equipo de convivencia escolar cómo se apoyará a las estudiantes mientras dure 
esto, al mismo tiempo que recomendar a los padres acompañen a sus hijas al mismo. 
• Cuando la comunidad educativa sienta la necesidad de realizar acciones de conmemoración, 
es fundamental hacerlo de un modo tal que no genere riesgo de contagiar el suicidio entre 
aquellos estudiantes que puedan presentar riesgo. 
• El establecimiento educacional debe realizar un esfuerzo de tratar todas las muertes de la 
misma forma, esto es, lamentar la pérdida de un miembro de la comunidad educativa sin 
discriminar en la causa de muerte. 
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Considerar que se pueden realizar acciones conmemorativas a largo plazo, las que tienen un 
efecto positivo y menos riesgos de contagio asociadas. Por ejemplo, un acto conmemorativo al 
año o pequeños gestos hacia la familia, como enviar una carta a los padres un año después del 
incidente. 

• Evitar memoriales, animitas o actividades que muestren al estudiante como una figura heroica 
o como un modelo a seguir. 
• Las redes sociales tales como WhatsApp, Instagram, Facebook y Twitter, son el principal 
medio de comunicación en todas las edades, más aún en estudiantes. Estos pueden ser una 
herramienta estratégica como parte de la respuesta del establecimiento educacional tras el 
suicidio ocurrido. Con este fin, se puede aprovechar la colaboración de algunos estudiantes que 
ejercen liderazgo en los medios y así monitorear la influencia de los mensajes circulantes en los 
estudiantes, al mismo tiempo que favorecer que éstos sean seguros, ofrezcan apoyo a 
estudiantes que se han visto muy afectados, y se pueda identificar y responder oportunamente 
a quienes pudieran estar en riesgo. 
• Es importante entregar a los estudiantes recomendaciones generales sobre el uso de las redes 
sociales en estas situaciones, específicamente sobre qué información es recomendable publicar 
y cuales es preferible evitar. 
Paso 7: Seguimiento y evaluación 
• El Equipo de Convivencia Escolar que está a cargo de la implementación del protocolo, 
realizará: Seguimiento, Evaluación y reflexión de las acciones realizadas, aprendiendo de los 
obstáculos y adaptando los procedimientos. 
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Anexo 1 ¿Cómo informar en clases sobre el intento o suicidio de una estudiante? 

Tras la ocurrencia de un intento suicida o el suicidio de algún miembro de la comunidad 
educativa, tan pronto sea posible se debe preparar una charla en el curso afectado por la 
situación, que se puede extender a otros cursos si se estima conveniente. Parte de la 
preparación incluye informar a la familia y a la estudiante en casos de intento, sobre la 
importancia de esta acción para la prevención de nuevos estudiantes afectados. 
En colaboración con la Dupla Psicosocial y Profesor Jefe se preparará Charla con cuatro puntos 
centrales que se indican más adelante y que en conjunto se abordarán en clases. A su vez, se 
solicitará intervención por profesional de salud mental de la red de salud. 

CONTRARRESTAR RUMORES DAR INFORMACIÓN BÁSICA DE LA CONDUCTA 
SUICIDA 

Los rumores aparecerán. Preguntar a las 
estudiantes sobre lo que han oído y tratar de 
disiparlos. Si es posible y si está de acuerdo la 
familia (y la estudiante en caso de intento de 
suicidio), es bueno promover una información 
completa y correcta de lo sucedido, pero sin 
detallar el medio utilizado, del lugar, etc. Es 
importante dejar claro que los rumores hacen 
daño. 

Informar que el suicidio es complejo y no está 
causado por un único factor. 
• Informar que el suicidio no es la única 
elección frente a los problemas ni un acto 
romántico o heroico. 
• Informar de la co-ocurrencia de problemas 
psicológicos como depresión, alcohol y abuso 
de sustancias, sin estigmatizar estos 
problemas. 
• Informar que el suicidio se puede prevenir y 
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 hay posibilidades de ser ayudado. 

INTERACTUAR CON LOS ESTUDIANTES APOYAR Y DERIVAR 

Asegurar que hay un ambiente de confianza: 
tener en cuenta la importancia de la 
confidencialidad y honestidad. 
• Hablar sobre la lealtad mal entendida 
• Dejar tiempo para preguntas y la posibilidad 
de resolver algunas de ellas en privado. 

Hablar con los estudiantes sobre lo que se 
puede hacer cuando uno se siente triste, 
deprimido y desesperado, o lo que se puede 
hacer cuando un amigo se siente de ese modo. 
• Derivar a los servicios de ayuda y preguntar 
si estarían dispuestos a ir a este tipo de 
servicios. 

 
 

Anexo 2 ¿CÓMO ACTUAR FRENTE A SEÑALES DE ALERTA?: PASOS A SEGUIR 

Cuando un miembro de la comunidad liceana ha detectado señales de alerta o ha sido alertado 
por otro miembro del establecimiento educacional sobre un posible riesgo suicida, debe derivar 
a estudiante a Convivencia Escolar. Un integrante del Equipo de Convivencia Escolar ( Encargada 
de Convivencia Escolar, Dupla Psicosocial, Orientador, Inspectora General),realizará un primer 
abordaje de acuerdo a los siguientes pasos 

 

1. Mostrar interés y apoyo  
Antes de iniciar este primer abordaje es fundamental contar con los datos de contacto de la red 
de salud disponible de las distintas comunas en donde viven las estudiantes. 
• Buscar un espacio que permita conversar con la estudiante de forma privada y confidencial. Se 
inicia la conversación expresando interés y preocupación, para luego señalar el por qué se 
quiere conversar con ella (ej. “han notado ciertas conductas y cambios en ti que han llamado la 
atención y están preocupado…”). 

2. Hacer las preguntas correctas  
Continuar la conversación preguntándole qué está pensando o sintiendo. Las preguntas se 
deben realizar gradualmente, empezando por aquellas más generales para luego avanzar hacia 
otras más específicas sobre suicidio. No olvidar que es un mito pensar que hablar sobre el 
suicidio puede gatillar la ideación o el acto en una persona. 

PREGUNTAS GENERALES sobre el estado mental, la esperanza y el futuro. 
• ¿Cómo te has estado sintiendo? 
• ¿Estás con alguna(s) dificultad(es) o problema(s)? (personal, familiar, en la escuela o liceo) 
• ¿Cómo te imaginas que las cosas van a estar en el futuro? 

PREGUNTAS ESPECÍFICAS sobre pensamientos y planes suicidas. 
1. Pregunta sobre el deseo de estar muerta: La persona confirma que ha tenido ideas 
relacionadas con el deseo de estar muerta o de no seguir viviendo, o el deseo de quedarse 
dormida y no despertar. 
Pregunte: ¿Has deseado estar muerta o poder dormirte y no despertar? 

1. Mostrar interés y 
apoyo 

2. Hacer las 
preguntas correctas y 
evaluar el riesgo 

3. Apoyar, contactar 
y derivar 

4.Realizar 
seguimiento 
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2. Pregunta sobre presencia de Ideas Suicidas: Pensamientos generales y no específicos 
relativos al deseo de poner fin a su vida/suicidarse (por ejemplo, “He pensado en suicidarme”) 

sin ideas sobre cómo quitarse la vida (métodos relacionados, intención o plan). 
Pregunte: ¿Has tenido realmente la idea de suicidarte? 

3. Pregunta sobre presencia de Ideas Suicidas con método (sin plan específico y sin la intención 
de actuar): La estudiante confirma que ha tenido ideas suicidas y ha pensado en al menos un 
método. Esto se diferencia de un plan específico con detalles elaborados de hora, lugar, etc. Por 
el contrario, existe la idea de un método para matarse, pero sin un plan específico. Incluye 
también respuestas del tipo: “He tenido la idea de tomar una sobredosis, pero nunca he hecho 
un plan específico sobre el momento, el lugar o cómo lo haría realmente...y nunca lo haría”. 
Pregunte: ¿Has pensado en cómo llevarías esto a cabo? 

4. Pregunta sobre Intención Suicida sin Plan Específico: Se presentan ideas suicidas activas de 
quitarse la vida y la estudiante refiere que ha tenido cierta intención de llevar a cabo tales ideas. 
Presencia de ideas suicidas pero sin intención de llevarlas a cabo son respuestas tales como 
“Tengo los pensamientos, pero definitivamente no haré nada al respecto”. 
Pregunte: ¿Has tenido estas ideas y en cierto grado la intención de llevarlas a cabo? 

5. Pregunta sobre Intención Suicida con Plan Específico: Se presentan ideas de quitarse la vida 
con detalles del plan parcial o totalmente elaborados, y la estudiante tiene cierta intención de 
llevar a cabo este plan. 
Pregunte: ¿Has comenzado a elaborar o has elaborado los detalles sobre cómo suicidarte? 
¿Tienes intenciones de llevar a cabo este plan? 

6. Pregunta sobre Conducta Suicida: Ejemplos: ¿Has juntado medicamentos/remedios, obtenido 
un arma, regalado cosas de valor, escrito un testamento o carta de suicidio?, ¿has sacado 
remedios del frasco o caja, pero no las has tragado, agarrado un arma pero has cambiado de 
idea de usarla o alguien te la ha quitado de tus manos, subido al techo pero no has saltado al 
vacío?; o ¿realmente has tomado remedios, has tratado de dispararte con una arma, te has 
cortado con intención suicida, has tratado de colgarte, etc.? 
Pregunte: ¿Alguna vez has hecho algo, comenzado a hacer algo o te has preparado para hacer 
algo para terminar con tu vida? 
Las respuestas dadas a cada una de las seis preguntas deben valorarse de acuerdo a la Pauta 
para la Evaluación y Manejo del Riesgo Suicida que se presenta a continuación (Anexo 2.1) 

Anexo 2.1 PAUTA PARA LA EVALUACIÓN Y MANEJO DEL RIESGO SUICIDA 

Formule las preguntas 1 y 2 Último mes 
 SI NO 

1) ¿Has deseado estar muerto(a) o poder dormirte y no despertar?   

2) ¿Has tenido realmente la idea de suicidarte?   

Si la respuesta es “SÍ” a la pregunta 2, formule las preguntas 3, 4, 5, y 6 Si la respuesta es “NO” 
continúe a la pregunta 6 
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3) ¿Has pensado en cómo llevarías esto a cabo?   

4) ¿Has tenido estas ideas y en cierto grado la intención de llevarlas a 
cabo? 

  

5) ¿Has comenzado  a  elaborar  o has  elaborado los detalles sobre 
cómo suicidarte? ¿Tienes intenciones de llevar a cabo este plan? 

  

Siempre realice la pregunta 6 

6) ¿Alguna vez has hecho algo, comenzado a hacer algo o te has 
preparado para hacer algo para terminar con tu vida? 
Alguna vez en la vida 

  

Si la respuesta es “SI”: ¿Fue dentro de los últimos 3 meses?   
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Toma de Decisiones para el miembro del Equipo de Convivencia Escolar que realiza la 
Entrevista. Si la estudiante responde que NO a todas las preguntas de la pauta, recordar que 
igualmente presenta señales de alerta y que por lo tanto, debe dar cuenta de éstas a sus padres 
y sugerir una evaluación de salud mental. 

Si la respuesta fue SI sólo a las preguntas 1 y 2: 

Riesgo 1) Contactar a los padres o cuidadores y sugerir acceder a atención de salud 
mental para evaluación de éste y otros ámbitos. 
3) Paralelamente solicitar hora psicológica con su respectiva Ficha de 
derivación a centro de salud para facilitar referencia. 
4) Realizar seguimiento de la estudiante. 

Si la respuesta fue Si a pregunta 3 o “más allá de 3 meses” a pregunta 6: 

Riesgo Medio 1) Informe al Director (o a quien éste designe) una vez finalizada la 
entrevista. 2) Una vez informado, el Director debe contactar a los padres o 
cuidadores para informarle de la situación y solicitar la atención en salud 
mental del estudiante dentro de una semana. 
4) Realizar seguimiento del caso, asegurándose que la estudiante haya 
recibido la atención. 
5) Recomendar medidas de seguridad en caso de que durante la espera de 
atención se incluya un fin de semana (acompañamiento a laestudiante, 
limitar acceso a medios letales u otro) 

Si la respuesta fue Si a preguntas 4, 5 y/o 6 en los “últimos 3 meses”: 

Riesgo Alto 1) Informe al Director (o a quien éste designe). 
2) Una vez informado, el Director debe contactar a los padres o cuidadores 
para que concurran lo antes posible a la escuela o liceo para ser informados 
de la situación, acompañen a la estudiante y que éste concurra a atención en 
salud mental en el mismo día. En caso de encontrarse fuera de horario de 
atención el centro de salud, el estudiante debe concurrir al SAPU o Servicio 
de Urgencia más cercano, acompañado de la ficha de derivación. 
3) Tomar medidas de precaución inmediatas para el riesgo suicida: 
• Acompañar a la estudiante hasta que se encuentre con sus padres o 
cuidadores. Nunca dejarla sola. 
• Facilitar la coordinación con el Centro de Atención Primaria cuando 
corresponda. 
• Eliminar medios letales del entorno. 

3. Apoyar, contactar y derivar 
La Pauta para la Evaluación y Manejo del Riesgo Suicida permitirá distinguir entre Riesgo 
Suicida, Riesgo Medio o Riesgo Alto y tomar decisiones respecto a los siguientes pasos a seguir. 
En cualquiera de estos tres niveles, el facilitador comunitario (miembro del Equipo de 
Convivencia Escolar) debe a continuación entregar apoyo a la estudiante, contactarle con la red 
de apoyo (familiar, social y/o de salud) y derivar a las instancias correspondientes como es la 
atención de en salud mental. 
• Siempre mantener la calma, escuchar de forma activa, no prejuiciosa, expresar preocupación 
y ofrecer ayuda. 
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• Evitar a toda costa dar consejos o sermones que defienden el “valor de la vida”, que provocan 
sentimientos de culpa o que no ayuden a la estudiante. Siempre se debe considerar seriamente 
cualquier amenaza de suicidio. 
• Indicarle que además del apoyo que se le está dando en ese momento, también es necesario 
contactar a su familia y buscar apoyo profesional en la red de salud. 
• Señalar que sólo se informará a sus padres/cuidadores sobre la presencia de señales de alerta 
de riesgo suicida y la necesidad de atención de salud, manteniendo la privacidad sobre 
información sensible que no quiera o tenga temor de compartir con ellos. 
• Puede ocurrir que la estudiante rechace que se comunique a la familia sobre la situación y/o 
la derivación a la atención de salud, ante lo cual se debe reforzar la idea de la importancia de 
ambos pasos, resaltando que es por su propio beneficio y que en todo momento podrá contar 
con su apoyo. 
• Explicar a la estudiante, de manera general, que en el centro de salud le entregarán apoyo 
profesional, para generar estrategias que alivien su malestar. 
• El facilitador comunitario que realice este primer abordaje, debe siempre informar al Equipo 
de Convivencia en el caso de Riesgo, y al Director de establecimiento en caso de Riesgo Medio o 
Alto, con el fin de que informe a la familia y realice seguimiento al primer contacto de ésta con 
la red de salud. 
• Dupla Psicosocial explicará a la familia, que de acuerdo a la situación previsional del 
estudiante, solicite hora en el centro de atención primaria que le corresponde o centro de salud 
en el que se atienda. 
• Si es necesario, y con autorización de los padres, apoyar el proceso de referencia a atención 
profesional, a través del contacto con el centro de atención primaria, o el centro de salud donde 
se atiende si es posible junto a un breve informe realizado por la Dupla Psicosocial por el motivo 
de consulta e intervención de la estudiante. 
• Entregar al padre/madre o cuidador responsable un breve informe del motivo de consulta e 
intervención de la estudiante para que sea presentado en el centro de atención. 
• Para aquellos estudiantes con Riesgo Medio o Alto es fundamental asegurarse que se 
encuentren protegidos y alejados de posibles medios letales hasta que se consiga la ayuda. 
• En caso de que el estudiante después de este primer abordaje, no se encuentre en 
condiciones de volver a clases por estar emocionalmente afectado, se debe contactar a sus 
padres para coordinar su retiro del establecimiento y medidas de protección en el hogar 
mientras se accede a la atención en salud. 
• En caso de riesgo inminente se debe llevar a la persona al Servicio de Urgencias más cercano y 
comunicar paralelamente a los padres. 
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4. Realizar seguimiento                                                                                                                         
Realizar el seguimiento del caso, asegurándose que el o la estudiante haya recibido la atención 
necesaria. 
• Una vez que el o la estudiante esté de vuelta en clases se debe estar atento a nuevas señales, 
así como también a necesidades de mayor acompañamiento y cuidado. 
• Seguir las recomendaciones de apoyo que sean entregadas por el equipo de salud, a través de 
los apoderados o directamente. 
• Preguntar directamente la estudiante y a los padres o cuidadores como han visto al 
estudiante. 
• Encargada de Convivencia Escolar junto con Dupla Psicosocial llevará un registro de todos los 

casos que han sido detectados y derivados a la red de salud, realizando el seguimiento de estos 
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Anexo 3 Recomendaciones para entregar a la familia frente a la detección de riesgo 
suicida en estudiantes 

Cuando los padres son contactados por la presencia de riesgo suicida de su hija, se sugiere que 
el Director o quien este designe, recomiende seguir las siguientes estrategias preventivas, sobre 
todo en el intertanto que consigue ayuda profesional: 

ESTRATEGIA 1 TENER DISPONIBLES TELÉFONOS DE EMERGENCIA O AYUDA 
 Servicio de Atención Médica de Urgencia (SAMU) 131 

 Servicio de Ambulancia fono 34-2510051 

 Salud Responde 600 360 77 77: dispone de psicólogos de emergencias para el apoyo. 

 Fono Infancia 800 200 818: orientación por profesionales psicólogos en temáticas de 
infancia y adolescencia. 

 Fundación Todo Mejora: prevención del suicidio adolescente y bullying homofóbico a 
jóvenes LGBT. A través de chat del fanpage todomejora.org, bajando aplicación en 
celular o vía mail a apoyo@todomejora.org. 

 Acudir a Urgencias del Centro de Atención Primaria, Hospital o Clínica más cercanos. 
 Informar a las personas más cercanas de la situación que está atravesando su hija y de 

la importancia de darle apoyo. 

ESTRATEGIA 2 LIMITAR EL ACCESO A MEDIOS LETALES 
• Las personas tienden a utilizar medios letales más accesibles y conocidos. Si ya ha existido un 
intento previo, es posible que se utilice un método más letal. 
• Retirar de su entorno todo tipo de material posible de ser utilizado con finalidad suicida. 
• La ingesta de medicamentos es uno de los medios más utilizados en los intentos suicidas, por 
lo que se debe controlar el acceso a éstos y nunca tomar más medicación que la indicada por el 
médico. 

ESTRATEGIA 3 NO DEJARLA A SOLA : INVOLUCRAR A FAMILIARES Y AMIGOS 
El aislamiento no permite a su hija la oportunidad para expresar su estado emocional y además 
lo priva de la comprensión y el cuidado que podrían recibir de la familia y los amigos. 
• No dejar solo a su hija. 
• Acompañar manteniendo un contacto emocional cálido, sin ser invasivos, atender las posibles 
señales críticas, transmitir esperanza frente al tratamiento y evitar conflictos innecesarios. 
• En caso de hospitalización, posterior a ésta siempre mantener el seguimiento a través de 
controles ambulatorios, considerando que muchos suicidios ocurren en una fase de mejoría. 
Recordar que los pensamientos suicidas pueden reaparecer, aunque no son permanentes y en 
muchos casos no vuelven a reproducirse. 

mailto:apoyo@todomejora.org
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 ESTRATEGIA 4 MEJORAR LAS HABILIDADES: PREGUNTAR Y ESCUCHAR 
Preguntar a su hija sobre la presencia de ideas suicidas no aumenta el riesgo de desencadenar 
este tipo de acto y es el momento para seguir las siguientes acciones preventivas: 
• No juzgar ni reprochar su manera de pensar o actuar. 
• Considerar las amenazas en serio, no criticar, no discutir, no ser sarcásticos, desafiantes, ni 
minimizar sus ideas. 
• No entrar en pánico. 
• Mantener una disposición de escucha auténtica y reflexiva. 
• Comprender que, por muy extraña que parezca la situación, la estudiante está atravesando 
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por un momento muy difícil en su vida. 
• Utilizar frases amables y mantener una conducta de respeto (por ejemplo: “Me gustaría que 
me dieras una oportunidad para ayudarte”). 
• Hablar de su idea de cometer suicidio abiertamente y sin temor. 
• Preguntar sobre los motivos que la llevan a querer acabar con su vida y proponer alternativas 
de solución o entregar apoyo emocional si ya no las hay. 
• Mantenerse atento a las señales de alerta. 

ESTRATEGIA 5 AUTOCUIDADO DE LA FAMILIA Y EL ENTORNO 
No se puede dejar a un lado el cuidado de la familia o entorno del estudiante con riesgo 
suicida, durante todo el proceso de ayuda. 
• Considerar que acompañar a su hija y realizar todas las estrategias preventivas puede implicar 
una gran carga emocional para usted y su familia. 
• Es posible que no pueda acompañar a su hijo o hija las 24 horas del día. Tenga claridad de que 
no es su rol adoptar el papel de los profesionales de la salud. 
• De ser necesario, considere solicitar ayuda especializada para usted y el entorno más cercano 
de su hija. 
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Protocolo relacionado consumo de alcohol y drogas  en el 

Establecimiento Educacional. 

      ETAPAS      ACCIONES      RESPONSABLE 

1. Situación de 
Sospecha de 
Consumo de 
algún integrante 
de la Comunidad 
Educativa. 

1.1.- Se cita al o el estudiante 
y/o integrante de la 
Comunidad Educativa, a la 
oficina de Convivencia 
Escolar, para indagar 
acerca de los factores de 
riesgo a los que podría 
estar expuesto. 

Equipo  de Convivencia 
Escolar 

1.2.- Al existir factores de 
riesgo asociados a la vida 
y/o entorno del  estudiante  
o integrante de la 
Comunidad Educativa, se 
procede a derivar a la 
dupla psicosocial, para un 
acompañamiento y posible 
intervención asociada a 
algún componente del 
Programa Senda Previene 
Comunal. 

     Orientador  y/ Dupla 
Psicosocial. 

 

2. Situación de 
Porte y 
transporte y/o 
venta de Drogas 
y/o Alcohol, de 
algún integrante 
de la Comunidad 
Educativa. 

1. 1.- Desde Inspectoría 
General, se inicia una 
indagación acerca del 
posible transporte y/o 
venta  de drogas y/o 
alcohol  de algún 
integrante  de la 
comunidad educativa en 
general. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
I   Inspectoría        General. 

2.- Si se descubre el porte, 
y/o  transporte o venta de 
alcohol o drogas se 
comunica a la directora del 

 
 
 
I    Inspectoría General. 
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establecimiento, para 
activar  el protocolo de 
denuncia a carabineros 
pertinentes, y se procede 
a llamar, desde 
inspectoría. 

3.- Al momento del 
denuncio a carabineros, al 
mismo tiempo, Inspectoría 
General se comunica a 
través de llamado 
telefónico con el 
apoderado  titular o adulto 
responsable para 
comunicarle que debe 
acercarse a la comunidad 
educativa para informarle  
acerca de la situación y de 
la obligatoriedad 
institucional de realizar 
dicho denuncio a los 
carabineros, según 
estipula el Reglamento 
Interno, ajustándose a las 
sanciones de suspensión 
por 24 – 48 y 72 horas 
según el caso de cada 
estudiante. 

 
 
 
   
 
 
 
      Inspectoría General. 
 
 
 
 

 2 .4.- En el caso de que la 
situación involucre a un o 
una estudiante, el Área de 
Convivencia Escolar y 
Orientación propone 
medidas formativas que 
involucran presentación en 
la hora de orientación en 
el eje o ámbito preventivo 
una exposición acerca del 
impacto actual del 
consumo de drogas y/o 
Alcohol en las y los 
adolescentes. 

 
 
 
 

  
 
 
    
      
       Equipo de Convivencia 

escolar 
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    3.- Situación de 

Consumo de Alcohol y 
Drogas. 

 
     3.1 En primera instancia  

se conversara con la 
persona involucrada en el 
consumo sea este 
adulto(a) perteneciente a 
la  comunidad educativa o 
Estudiante, indagar las 
causas que inducen el 
consumo (exploratorio – 
ocasional, permanente),  
para poder brindar el 
apoyo formativo y 
remedial pertinente con 
nuestras redes de apoyo.  

     
 
     Equipo de Convivencia 

Escolar 
 

       3.2.- En segunda instancia 
se le comunica al adulto(a) 
perteneciente a la 
comunidad educativa o 
Estudiante  que declara o 
es sorprendido(a) en  
consumo de alcohol y/o 
drogas, que es de 
responsabilidad pública 
como entidad educativa 
realizar el denuncio a los 
carabineros. 

 
 
 
 
Área de Convivencia 

Escolar y Orientación. 
 
 
 
 

     3.3.- Inspectoría General  
En el Caso del Consumo 
o porte de alcohol y 
drogas  del  Estudiante: 
debe citar a través de 
llamado telefónico  al 
apoderado titular o adulto 
responsable del o la 
estudiante para 
presentarse al 
establecimiento para darle 
a conocer acerca del 
denuncio obligatorio a los 
carabineros  y la 
suspensión por 24 – 48 – 
72 horas, según la 
situación de la hoja de la 
vida de cada estudiante. 
Además dar  a conocer las 

 
     
  
 
In 
    

Inspectoría General 
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acciones formativas que el 
establecimiento va a 
sugerir para mejorar y 
remediar la situación. 

        3.4.- REMEDIALES 
FORMATIVOS.- El 
acompañamiento y 
seguimiento de las redes 
de apoyo tales como la 
Oficina de Senda Previene 
– CESFAM asociados al 
trabajo preventivo. 

En el caso del o la Estudiante 
debe ser el ayudante del 
Profesor(a) Jefe para el 
desarrollo del Continuo 
Preventivo en el grupo 
curso, en la hora de 
Orientación en el Eje 
Preventivo. 

 
 
 
 
 
 
. Orientador    

4. 4.- Situación de Micro 
tráfico o Tráfico de 
Alcohol y Drogas. 

     4.1.- Al detectarse dentro 
de la Comunidad 
Educativa a cualquier 
integrante de la 
comunidad en situaciones 
de compra y/o venta de 
alcohol y drogas, este o 
estos serán derivados a 
dirección, donde se le 
indicara que estos hechos 
son delitos, y se tiene la 
obligatoriedad de realizar 
el denuncio 
correspondiente a los 
carabineros. 

  

    
 
 
     Equipo de Gestión  

Equipo de Convivencia 
Escolar  

 

 4    4.2.- En el caso de ser un 
o una estudiante, se 
procede a indicarle que se 
hará el denuncio 
correspondiente en las 
Carabineros. 

     PROCEDIMIENTOS: 
I   Paso: Se toma registro de 

los acontecimientos. 
 

  
 
 
Inspectoría General – 

Convivencia Escolar – y 
Orientación.  
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II  Paso: Se procede a realizar 

llamado telefónico al 
apoderado(a) titular o 
adulto responsable del o la 
estudiante para indicarle 
que debe acercarse al 
establecimiento para 
recibir la información de la 
situación, y se tomara nota 
de todo el proceso, para 
que el apoderado(a) firme 
el registro del debido 
proceso. 

III Paso: Inspectoría General 
se encargara de proceder  
las sanciones según  el 
Reglamento Interno, para 
ejecutar las suspensiones 
pertinentes según sea la 
situación  del estudiante. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       4.3.- MEDIDAS 
FORMATIVAS.- 

Frente a la situación de  Micro 
Trafico o Tráfico de 
Alcohol y Drogas en el 
ámbito de estudiantes  se 
sugieren las siguientes 
acciones: 

I.- Se va a derivar al o el 
estudiante a la realización 
de un acompañamiento 
biopsicosocial integral con 
la red de apoyo Oficina 
Senda Previene Comunal 
y CESFAM.  

II.- La Oficina Senda Previene 
Comunal, con su equipo 
multidisciplinario, van a 
sugerir  la intervención 
necesaria para poder 
realizar un 

  
 
 
Convivencia Escolar y 

Orientación. 
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acompañamiento y 
seguimiento del caso. 

III.- Desde Orientación se va ,  
a sugerir realizar una 
intervención en los niveles 
de enseñanza adecuados 
a la edad del o la 
estudiante, que estén 
articulados a los 
contenidos de las 
sesiones del Continuo 
Preventivo del curso 
correspondiente. 

 

*Los plazos para la resolución y pronunciamiento en relación con los hechos ocurridos son de 
10 días hábiles.  

 
2. Procedimientos o medidas que utilizará el Establecimiento Educacional para 
velar por el debido proceso, resguardando la intimidad e identidad de cada 
estudiante. 

 

 
1.1.- El establecimiento velara por el desarrollo del debido proceso  frente a cualquiera de las situaciones 

de consumo de alcohol y/o drogas, resguardando la confidencialidad de los relatos y situaciones, sin 
interrogarlo, culparlo o indagar de forma inoportuna, asegurando que esté acompañado por su familia 
y sin exponerlo a la Comunidad Educativa. 

Lo Se realizara lo mismo con el relato que reciba del adulto implicado en situaciones de consumo de 
alcohol y/o drogas, que sea miembro de la  Comunidad Educativa, se resguardara la información en 
confidencialidad, y será entregada bajo escrito y solicitud del ministerio público si fuese necesario. 
Además esta información será remitida a dirección de DAEM. 

1.2.-Indagación en forma oportuna y pertinente: Estas situaciones son solo para recabar información que 
permita triangular y articular los datos evidénciales, que  permitirán poder realizar un eficaz y 
eficiente acompañamiento y brindar remediales o en su caso para poder entregarlos a quienes con 
solicitud pertinente las soliciten. 

1.3.- Acompañamiento permanente.- A cualquier integrante de la comunidad educativa, se le brindara el 
apoyo, acompañamiento y seguimiento. 

1.4.- Cuidado de la Información.- La información acerca de estas temáticas se va a cautelar con 
confidencialidad para evitar la estigmatización de quienes son los protagonistas de los hechos,  
referente a estos temas. 
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      3. Principales medidas formativas/pedagógicas y de apoyo psicosocial aplicables a los 
estudiantes involucrados en los hechos que originan la activación del protocolo. 

 
a. Medidas formativas/pedagógicas.- 
- Las medidas pedagógicas son tendientes a apoyar a todos los 

integrantes de la comunidad, sean estos estudiantes y/o integrantes de 
la comunidad educativa. 

- Las medidas formativas son directamente vinculadas con la prevención 
del consumo de alcohol y drogas a partir de la implementación del 
continuo preventivo en cada nivel escolar. 

- Se implementara como medida pedagógica y formativa, el que las y los 
estudiantes vinculados al consumo de alcohol y/o drogas  puedan 
presentar una exposición a un grupo curso de su mismo nivel que tenga 
relación con temas de educación preventiva. 

 
b. Medidas de apoyo psicosocial.- 
- La Unidad Educativa brindara la primera contención socioemocional que  

permita poder iniciar un proceso de acompañamiento y seguimiento. 
- En segundo paso, se realizara la derivación pertinente a los organismos que 

trabajan  el acompañamiento psicosocial a nivel clínico, como  los CESFAM 
correspondiente. 

- Se ofrecerá al estudiante participar de alguno de los componentes del Programa 
de Senda Previene Comunal. 

- En el caso de un integrante adulto de la comunidad educativa, la dupla 
psicosocial le va  a orientar sobre pasos para seguir en relación a alguna posible 
intervención biopsicosocial. 

 
 
 
 

 
4. Mecanismos de apoyo para garantizar el acceso a intervenciones de salud o 
psicosocial que sean necesarias para el estudiante, considerando procesos de 
seguimiento y registro de las derivaciones realizadas en base al análisis de redes del 
Establecimiento Educacional. 

 
- Acompañamiento y Seguimiento: El establecimiento Educacional a través del área 

de convivencia Escolar y Orientación, en el caso del o la estudiante, va a derivar este 
acompañamiento y seguimiento a la dupla psicosocial, para que pueda indicar un plan 
de trabajo que le permita tomar  el pulso de los avances y/o retrocesos. 

- Análisis de Redes de Apoyo.- La Unidad Educativa  va a recabar toda la información 
e indagación posible de cada situación, para poder derivar a las redes de apoyo que 
lo requieran, y puedan brindar un apoyo integral al estudiante. 
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- Derivaciones a Servicios de Salud Integral y/o Salud Mental.- La dupla Psicosocial 
con la información recabada de cada situación, va a evaluar la posibilidad de derivar 
directamente  con la autorización del apoderado(a) titular del estudiante que requiera 
una atención más personalizada y focalizada acerca de esta temática del Consumo de 
Alcohol y/o drogas. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

5. Cómo se fortalecerá la participación y asegurará el acompañamiento de padres, 
madres o apoderados al estudiante en el proceso de detección temprana, identificando 
canales de comunicación expeditos. 

  
 
I.- PRESENTACIÓN DEL CONTINUO PREVENTIVO.- Las jefaturas de Curso tendrán por compromiso dar 
a conocer el Eje Preventivo de Orientación Liceana, en donde se encuentran las Actividades sugeridas 
por el Programa Continuo Preventivo  instalado en la Unidad Educativa desde Pre Kínder hasta IV 
Medio. 
 II.- VELAR POR LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA CONTINUO PREVENTIVO.- El Área de 
Orientación del Establecimiento se encargará de que cada jefatura de curso pueda realizar 
PREVENCIÓN UNIVERSAL, por medio de la implementación de las Actividades del Programa Continuo 
Preventivo en la hora de Orientación cada IV semana del Mes de cada año. 
III.- ACTIVIDAD PREVENTIVA CON APODERADOS.- El Profesor Jefe realizara las dos actividades 
anuales de Prevención con cada uno de sus cursos en las reuniones de Padres, madres, apoderados 
y/o Tutores. 
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6. Plazos para la resolución o pronunciamiento del establecimiento educacional de las 
situaciones identificadas. 

 
 

- Frente a las situaciones de Sospecha  Consumo de Alcohol y/o drogas –  Consumo in 
situ – Porte de Alcohol y/o drogas y Micro tráfico  - Tráfico compra y/o venta de 
cualquier integrante de la comunidad educativa, la resolución de las prestaciones de 
ayuda formativas, serán en un plazo de 10 días hábiles.  

- Frente al Consumo, portación y/o venta de Alcohol y drogas el plazo de denuncio a 
carabineros se realiza dentro de las 24 horas con las cuales se cuenta para realizar 
debidos denuncios. 

 
 
 
 
 
 
 

  

7. Acciones vinculadas a la promoción del desarrollo de habilidades protectoras 
destinadas a disminuir factores de riesgo identificados en el establecimiento 
educacional. 

 
 

- CONVERSATORIOS PREVENTIVOS.- Tendrán por objetivo poder  realizar 
conversaciones entre pares y grupales, que tengan relación a la prevención universal 
y los factores de riesgo que el consumo de alcohol y drogas pueden producir. 

- FERIAS PREVENTIVAS.- La creación y/o participación en las ferias de educación 
preventivas integrales, en donde se den a conocer los organismos que están 
prestando ayuda, acompañamiento y seguimiento. 

- ACOMPAÑAMIENTO Y SEGUIMIENTO.- Que  cualquier integrante de la comunidad 
educativa, cuente con el apoyo biopsicosocial y emocional. 

- ACTIVIDADES RECREATIVAS Y DE DEPORTE.- Que todos los integrantes de la 
comunidad Educativa cuenten con instancias en donde poder desarrollar la vida 
saludable. 
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8. Procedimiento mediante el cual los funcionarios del establecimiento educacional 
cumplirán el deber de informar a los Tribunales de Familia de cualquier hecho que 
constituya una vulneración de derechos en contra de un estudiante, tan pronto lo 
advierta, a través de oficios, cartas, correos electrónicos u otros medios. 

 
- Cada Integrante de la Comunidad (Funcionarios) tiene la obligación  ante la ley de 

realizar los denuncios correspondientes y a carabineros y/o tribunales competentes al 
ser testigo de un hecho concerniente a: Consumo insitu – Porte – Micro Tráfico – 
Trafico y/o Venta de Alcohol y Drogas dentro o en el entorno de la comunidad 
educativa, y que este atentando contra los valores institucionales educativos. 

- Cualquier funcionario de la comunidad educativa que sea testigo de una vulneración 
de derechos hacia un estudiante, ya sea por parte de un par o de una persona adulta, 
está en la obligatoriedad de denunciarlo, y debe acercarse a comunicarlo al Área de 
Convivencia Escolar y/o Inspectoría General del Establecimiento, para desde allí 
tomar el registro situacional y dar curso al denuncio correspondiente según sea cada 
caso. 

- Cualquier integrante de la Comunidad Educativa (ar puede realizar la denuncia de 
situaciones de vulnerabilidad de derecho en forma escrita a la Oficina de Convivencia 
Escolar y/o Inspectoría General, para además activar el protocolo de Vulneración de 
Derechos. 

 
 
 
 
 
 

 
 
9. Pasos a seguir por los funcionarios del establecimiento cuando existan 
antecedentes que hagan presumir la existencia de un delito1. 

 
PROCEDIMIENTOS.- 
1.1.- Comunicar a la Oficina o área de Convivencia Escolar / Inspectoría General del 
Establecimiento,  son quienes recogerán el relato para poder iniciar la indagación al respecto y 
contar con todos los antecedentes claros para realizar el denuncio pertinente. 
1.2.- La indagación de Antecedentes no es una investigación judicial, sino que es recabar el 
máximo de elementos para poder realizar las acciones tanto de denuncia como remediales 
formativos adecuados y pertinente. 

                                                
1 La Circular Nº 482 señala que los establecimientos educacionales deben velar por la adecuada gestión de situaciones relacionadas con 
drogas y alcohol que afecten a estudiantes, salvaguardando los derechos consagrados en la Convención sobre los Derechos del Niño y 
comprendiendo su fin último de asegurar las condiciones necesarias para el desarrollo de su trayectoria educativa, contribuyendo a su 
desarrollo integral.  
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1.3.- El Área de Convivencia Escolar / Inspectoría General  va a derivar el caso a la Dupla 
Psicosocial para el Acompañamiento y Seguimiento. 
1.4.- La Dupla Psicosocial va a evaluar el grado que de consumo que  tiene para poder 
derivarlo a las redes de apoyo correspondiente. 
 
1.5.- FRENTE AL DENUNCIO.- Realizara el Denuncio quien haya sido el primer testigo de los 
hechos acontecidos dentro del entorno  establecimiento a carabineros y/o tribunales de 
justicia en el plazo que la ley lo establece. 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
FRENTE A: 

ACCIDENTES ESCOLARES 

ACCIONES RESPONSABLES 

 
Responsable(s) de la activación 
del    protocolo 
 
 
 

 
 Directivos Docentes 

 Profesores(as) 

 Asistentes de la Educación 
 Padres, Madres y/o apoderadas 

 Estudiantes 

 Encargado de Convivencia Escolar 
 

 
DAR AVISO: 
 
Cualquier funcionario del Liceo que 
sea testigo del accidente debe dar 
aviso y brindar los primeros auxilios 
dependiendo la situación. 
 

 
 Cualquier funcionario de la comunidad Educativa  

 
 

 
DERIVACIÓN DE LA 
ACCIDENTADA: 
 
Inspectoría o a quien designe la 
Dirección, mantendrá a la 
estudiante en el espacio interno 
del hall del establecimiento, en 
caso que pueda moverse la 
accidentada. 
Completar datos del Formulario de 
Seguro Escolar, éste debe ser 
firmado y timbrado por la dirección 
o en su efecto por  quien reemplaza. 

Todas las estudiantes están 
cubiertas por un Seguro escolar de 
accidentes, al momento de ser 
matriculadas. 
 
 

 

  

 Inspectoría general 

 Inspectoras asignada a cada ciclo 
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PASOA A SEGUIR: 
 
 
1) Se revisará en  la identificación 

de la estudiante si cuenta con 
seguro de Salud Privada de 
atención o Salud Pública, por lo 
tanto se llamará al centro 
correspondiente. 

 
 

2) En el caso que  sea un accidente 
leve  y se pueda movilizar la 
estudiante, Inspectoría debe 
llamar  al apoderado para el 
retiro de la estudiante afectada 
y   apoderada será el encargado  
del traslado  hacia algún servicio 
de urgencia ubicado en la 
comuna de San Felipe  y/o 
alrededores. 
 

3) En casos más graves, en el cual 
la estudiante no se puede 
movilizar, desde inspectoría 
llamara encargada de estos 
casos de accidentes, quien se 
comunicara a penas ocurra el 
hecho, vía telefónica se 
contactara con  ambulancia 34 
2510051 o SAMU 131, para ser 
trasladado al Hospital San 
Camilo, ubicado Miraflores 
#2085, Comuna de San Felipe. 
En caso de no contestar llamar a 
Carabineros para el traslado de 
la afectada , mientras tanto otro 

 
 
 
 

 Inspectoría  
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funcionario  paralelamente será 
encargada de avisar al 
apoderado lo sucedido, para 
que se acerque al 
establecimiento o al Servicio de 
Salud correspondiente, 
dependiendo donde se 
encuentre la estudiante. 
 

 

4) Seguimiento del estado de salud 
de  la estudiante accidentada, 
en casos graves: se realizará 
llamados telefónicos de parte 
del Equipo de Convivencia 
Escolar, para ver el estado de 
Salud  la estudiante. 

 
5) Es caso que la estudiante, se 

tenga que ausentar por licencia 
médica, se Activa Plan 
Pedagógico, desde UTP (Unidad 
Técnica Pedagógica). 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Equipo de Convivencia Escolar  
 

 
 
 
 
 
 

 UTP Y Profesor Jefe  
 
 
 
 
 
 

Nota: 
En caso de salidas pedagógicas, el Docente responsable de la delegación, debe llevar formularios de 
Declaración de Accidentes Escolares y deberá concurrir al centro de salud más cercano en caso de ser 
necesario. 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
FRENTE A: 

ACCIDENTE ESCOLAR DE TRAYECTO. 

RESPONSABLE(S) DE LA 
ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO 

 Directivos Docentes 

 Profesores(as) 

 Asistentes de la Educación 

 Padres, Madres y/o apoderadas 

 Estudiantes 

 Encargado de Convivencia Escolar 

DAR AVISO: 
 
En el caso que estudiante llegue  por 
sus propios medios al  
establecimiento o a su hogar y 
expresa que le ocurrió un accidente 
se activará el protocolo de accidente 
escolar, llamando a su apoderado y el 
caso de estar en su hogar , 
apoderado deberá informar al 
establecimiento dentro de 24 horas 
para entregar Seguro de Accidente 
Escolar. 
 
Al ser un accidente de trayecto y 
este sea de gravedad,  el cual lo 
visualizaran los acompañantes  del 
estudiante o apoderado, deberán 
contactar ambulancia 34 2510051, 
SAMU 131 o carabineros 
 
 

 
 

 Inspectoría  
 Apoderados  

PASOS A SEGUIR: 
 

1) Si establecimiento 
toma conocimiento 
del accidente  se  
activará protocolo. 
 

2) El apoderado deberá avisar 
al establecimiento en caso 
de cualquier accidente de 
trayecto (ida o regreso del 
hogar), así poder entregar 

 
 

 Inspectoría  
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los apoyos 
correspondientes. 

 

 

SEGUIMIENTO  Y MONITOREO: 
 
Se comunicará con apoderado para 
conocer  estado de salud de  la 
estudiante accidentada y de ser 
necesario se entregará apoyo de 
UTP, dependiendo si tiene que 
ausentarse a clases. 
 

 
 

 Encargada de Convivencia Escolar 
 Inspectoría General 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
FRENTE A: 

PORTE DE ARMAS POR SOSPECHA (OBJETO CORTANTE- 
PUNZANTE O ARMA DE FUEGO) 

ACCIONES RESPONSABLES 

Responsable(s) de la activación del 
protocolo 

 Directivos Docentes 
 Profesores(as) 

 Asistentes de la Educación 

 Padres, Madres y/o apoderadas 

 Estudiantes 

 Encargado de Convivencia Escolar 
 

Cualquier funcionario que tiene sospecha de la situación 

Informar de sospecha Información por parte de la persona que  tiene la sospecha de 
que una estudiante porta arma a la Dirección del 
establecimiento. 

Recepción de sospecha Dirección, Inspectoría General y/o Encargado de Convivencia 
Escolar recepciona denuncia de sospecha solo por escrito de 
la persona adulta que se hace responsable de sus dichos. 

Comunicación a apoderados Dirección y/o Equipo de Convivencia Escolar, informa a 
padres y/o apoderados en forma personal de sospecha, 
cautelando de no hacer afirmación del hecho , debe hacerlo 
en el tenor preventivo y de resguardo de la integridad de 
toda la comunidad escolar. 

Aplicar el Manual de Convivencia 
Escolar 

Equipo de Convivencia Escolar aplica el reglamento de 
convivencia escolar, si lo requiere. 

Denunciar a Carabineros, PDI o 
Fiscalía 

Encargado de Convivencia Escolar y/o Directora realizan la 
denuncia, si hay evidencias. 

Se inicia Programa Preventivo  Encargado de Convivencia Escolar inicia Plan de 
Acción con programa preventivo de porte de arma, 
en la comunidad escolar, asegurando la participación 
de todos su integrantes 

 Se establecen las evidencias de la ejecución del 
Programa Preventivo llevado a cabo en el 
establecimiento 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
FRENTE A: 

PORTE DE ARMAS – HECHO FRAGANTE (OBJETO CORTANTE- 
PUNZANTE O ARMA DE FUEGO) 

ACCIONES RESPONSABLES 

Responsable(s) de la activación del 
protocolo 

 Directivos Docentes 

 Profesores(as) 

 Asistentes de la Educación 
 Padres, Madres y/o apoderadas 

 Estudiantes 

 Encargado de Convivencia Escolar 
 

Cualquier funcionario que detecte en forma flagrante a la 
estudiante con porte de arma 

Informar el hecho Información por parte de la persona que  detecta flagrante 
esta falta a la Dirección del establecimiento. 

Registro del hecho Dirección, Inspectoría General y/o Encargado de Convivencia 
Escolar registra hecho. 

Denunciar a Carabineros, PDI o 
Fiscalía 

Encargado de Convivencia Escolar y/o Directora realizan la 
denuncia, si hay evidencias. 

Comunicación a apoderados  Dirección y/o Equipo de Convivencia Escolar, informa 
a padres y/o apoderados en forma simultánea a la 
denuncia. 

 En caso que la estudiante que porte arma es menor 
de 14 años, los padres se responsabilizan de la 
denuncia hecha en contra de la estudiante. 

Aplicar el Manual de Convivencia 
Escolar 

Equipo de Convivencia Escolar aplica el reglamento de 
convivencia escolar. 
Si estudiante: 

Se inicia Programa Preventivo  Encargado de Convivencia Escolar inicia Plan de 
Acción con programa preventivo de porte de arma, 
en la comunidad escolar, asegurando la participación 
de todos su integrantes 

 Se establecen las evidencias de la ejecución del 
Programa Preventivo llevado a cabo en el 
establecimiento 

 

Es menor de 14 años Es mayor o igual a 14 años 

Encargado de Convivencia Dejar que el proceso de 

Escolar debe hacer denuncia realizado en 
seguimiento del actuar de la carabinero o PDI, continúe 
estudiante, con apoyo de la su curso 
dupla psicosocial  
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
FRENTE A: 

HURTO FLAGRANTE DENTRO DEL ESTABLECIMIENTO POR 
ESTUDIANTE MENOR A 14 AÑOS 

ACCIONES RESPONSABLES 

Responsable(s) de la activación del 
protocolo 

Cualquier miembro de la comunidad, testigo del hecho 

Recepción del hecho por escrito Encargado de Convivencia Escolar 

Comunicar a Dirección 
Inspectoría General 
Encargado de Convivencia Escolar 

Citación de apoderado Inspectoría General 

Aplicar el Manual de Convivencia 
Escolar 

Equipo de Convivencia Escolar aplica el reglamento de 
convivencia escolar. 

Aplicar Plan de Intervención: 
Mediación, arbitraje, negociación 

Encargado de Convivencia Escolar 

Seguimiento y Monitoreo de Plan 
de Intervención 

Encargado de Convivencia Escolar 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
FRENTE A: 

HURTO FLAGRANTE DENTRO DEL ESTABLECIMIENTO POR 
ESTUDIANTE MAYOR A 14 AÑOS 

ACCIONES RESPONSABLES 

Responsable(s) de la activación del 
protocolo 

Cualquier miembro de la comunidad, testigo del hecho 

Recepción del hecho por escrito Encargado de Convivencia Escolar 

Comunicar a Dirección 
Inspectoría General 
Encargado de Convivencia Escolar 

Citación de apoderado Inspectoría General 

Denuncia Carabinero o PDI Inspectoría General 

Aplicar el Manual de Convivencia 
Escolar 

Equipo de Convivencia Escolar aplica el reglamento de 
convivencia escolar. 

Aplicar Plan de Intervención: 
Mediación, arbitraje, negociación 

Encargado de Convivencia Escolar 

Seguimiento y Monitoreo de Plan 
de Intervención 

Encargado de Convivencia Escolar 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
FRENTE A: 

DENUNCIA DE ROBO SIN EVIDENCIA DE AUTOR 

ACCIONES RESPONSABLES 

Responsable(s) de la activación del 
protocolo 

Cualquier miembro de la comunidad, testigo del hecho 

Recepción del hecho por escrito Funcionario que Denuncia 

Comunicar a Dirección 
Inspectoría General 
Encargado de Convivencia Escolar 

Denuncia Carabinero o PDI Inspectoría General, Encargado de Convivencia Escolar 

Seguimiento y Monitoreo de 
Denuncia 

Encargado de Convivencia Escolar 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A: PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
FRENTE A SITUACIONES DE 
MALTRATO ENTRE 
MIEMBROS ADULTOS DE LA 
COMUNIDAD ESCOLAR 
 

ACCIONES RESPONSABLES 

 

RESPONSABLE(S) DE LA ACTIVACIÓN DE  
PROTOCOLO: 
 
Quien visualice o sea parte de la situación de 
maltrato será quien debe activar el protocolo. 
 
Cabe destacar, que en el siguiente protocolo, se 
incluyen situaciones de violencia o maltrato que 
ocurran entre: 
 
a) Funcionarios.  
b) Apoderados. 
c)  Apoderados y Funcionarios. 
 

 
 Directivos  
 Profesores(as) 
 Asistentes de la 

Educación 
 Padres, Madres y/o 

apoderados  
 

 

COMUNICAR A: 
 
Se deberá comunicar a encargados, quienes 
comenzaran con la segunda parte de activación del 
protocolo, a través de la contención, indagar a través 
de entrevista o llamados telefónicos a los involucrados. 
 

 

 Inspectoría General 
 Encargado de 

Convivencia Escolar 
 Profesor/a Jefe  
 Apoderados 

        

 

INDAGACIÓN DE LOS HECHOS Y ACCIONES A 
REALIZAR: 
 
Cabe destacar que mientras se indagan los hechos 
ocurridos, un integrante del Equipo de Convivencia 
Escolar se encarga de realizar  llamado a  
Carabineros, siempre y cuando esto lo amerite, en 
el caso que existan golpes de por medio. 

 

 Equipo de 
Convivencia Escolar  

 Dirección  
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(Dentro de 24 horas, se activan las redes si la 
situación lo amerita con todos los antecedentes 
recopilados). 

 
-En oficinas separadas, se entrevista a los involucrados 
y testigos del hecho, son entrevistados de manera 
individual. 
 
-Se recopila mayores antecedentes que tipifique los 
hechos  ocurridos. 
 
-Entrevista a los apoderados o funcionarios  afectados 
 
-Entrevista  a los apoderados o funcionarios  
agresoras. 
 
- Entrevistas a cualquier integrante de la comunidad 
escolar, quienes hayan sido testigos de los hechos. 
 
 

-Contactar, citar y comunicar a los adultos  
involucradas/os, cuando estén todos los antecedentes 
recopilados y las entrevistas realizadas.  
(Se informa a los involucrados  los pasos a seguir y 
plazos para recopilar información para llegar a una 
resolución). 
 
-Realizar medicación entre los involucrados  

 

 
APLICACIÓN: 
 
Luego de todas las indagaciones se comienza el trabajo 
de aplicación del Reglamento Interno de Convivencia 
Escolar, según realidad de cada acontecimiento y 
siempre apelando a una mediación en donde los 
involucrados puedan llegar a un acuerdo, en caso de 
agresión física será las instituciones como Carabineros, 
PDI o Fiscalía, para dar sentencia de lo sucedido. 
 

 
 Equipo de 

Convivencia Escolar 
 Instituciones externas 

legales  

 

APLICAR PLAN DE INTERVENCIÓN Y REMEDIALES 
DE MEJORAS CONTINUAS: 
 

 Equipo de 
Convivencia Escolar   
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-Mediación, arbitraje, negociación. 
 
-Se ejecuta plan de intervención de acuerdo a 
las necesidades del caso. 
 

Una vez recabada toda la información sobre lo ocurrido, 
entre las medidas que se adopten, estarán protección de 
la víctima, las medidas correctoras de los agresores y la 
comunicación a los organismos correspondientes, 
siempre y cuando sea necesario 

 Medidas de protección a la víctima: Las 
posibilidades de protección son  varias y estas 
variarán en función de las necesidades del 
adulto involucrado, si bien podemos contemplar 
las siguientes: 

  -Directora informa a Jefatura DAEM sobre lo sucedido, 
con todos los antecedentes del caso, acta de entrevistas, 
etc. 

Con la finalidad que sea jefatura DAEM sea  quien tome 
las decisiones o cualquier otra medida respecto del 
funcionario que se constituye como víctima, como por 
ejemplo: 

 Cambio de Jefatura en caso que la víctima 
sea profesor y quien agredió apoderado, en 
caso de ser asistente de la educación 
cambio de espacio dentro del 
establecimiento para no encontrarse con el 
agresor. 

 Paralelamente se aparta a funcionario en 
otro lugar del establecimiento para 
resguardar su integridad, esperando 
respuesta de DAEM. 

-Contención para  el adulto  través de 
encargada de convivencia y psicóloga, dándole 
apoyo o pautas de técnicas de relajación, 
control de estrés, trabajar autoestima, entre 
otras técnicas.  
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-Orientar al afectado sobre el apoyo que 
puede recibir en el área de  salud mental, ya 
sea, por CESFAM o salud privada. 
 
-Seguimiento del caso, se acompañara desde el 
Equipo de gestión o Equipo de Convivencia 
Escolar a realizar denuncia y constatación de 
lesiones.  

 
 

 Medidas correctoras de los  agresores: 

-Directora informa a Jefatura DAEM sobre lo sucedido, 
con todos los antecedentes del caso, acta de entrevistas, 
etc. 

Con la finalidad que sea jefatura DAEM sea  quien tome 
las decisiones o cualquier otra medida respecto del 
funcionario que se constituye como presunto agresor. 

-Petición de disculpas a la víctima, dejando registro en el 
área de Convivencia  Escolar. 

-Realización de una labor de concientización de lo 
ocurrido y sus consecuencias. 

-Apoyo Psicosocial para el adulto agresor, para canalizar 
frustración, estrés, entre otras temáticas y orientar 
sobre  la salud mental en caso de ser necesario  

-Mostrarle estrategias de resolución de conflictos, 
mostrándole soluciones alternativas a la agresión. 

-En cambio que el agresor sea un apoderado se solicita, 
cambio de apoderado. 

 

 

ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN: 

 
 Equipo de 

Convivencia  Escolar 
 Cualquier funcionario 



 

                                                                                                                                                                                                  
        LICEO BICENTENARIO “CORINA URBINA VILLANUEVA”                                 

                                                                     SAN FELIPE                   

 

210 
 

Es importante la concienciación del mayor número de 
personas vinculadas  en el establecimiento educacional, 
para tomar en cuenta instancias de mediación que 
permitan prevenir posibles agresiones entre adultos, ya 
sean funcionarios o profesores, es importante destacar 
la importancia de la tolerancia y trabajo en equipo en 
toda la comunidad educativa, mantener buenas 
relaciones.  

 

de la comunidad 
educativa  

El plazo  para la resolución de lo ocurrido son 10 días 
hábiles máximo, para dar respuesta a todos los 
involucrados de las acciones que se llevaran a cabo, 
luego de conversar con los involucrados. 

 Encargada de 
Convivencia  

 Inspectora General   
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ANEXO REGLAMENTO INTERNO 

EDUCACION PARVULARIA 
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ANEXO REGLAMENTO INTERNO DE EDUCACION PARVULARIA  2023. 

LICEO “CORINA URBINA” 

SAN FELIPE 

 
I.- FUNDAMENTACION   

Los primeros años de vida ejercen una influencia muy importante en el desenvolvimiento personal y social 

de todas las estudiantes; en este período desarrollan su identidad personal, adquieren capacidades 

fundamentales y aprenden las pautas básicas para integrarse a la vida social. Actualmente, se puede 

sostener que existe una perspectiva más optimista sobre lo que típicamente las niñas saben y sobre lo que 

pueden aprender entre los cuatro y seis años y aún a edades más tempranas, siempre y cuando participen 

en experiencias educativas interesantes que representen retos a sus concepciones y a sus capacidades de 

acción en situaciones diversas. La educación preescolar puede representar una oportunidad única para 

desarrollar las capacidades del pensamiento que constituyen la base del aprendizaje permanente y de la 

acción creativa y eficaz en diversas situaciones sociales. A diferencia de otras experiencias sociales en las 

que se involucran las niñas en su familia o en otros espacios la educación parvularia tiene propósitos 

definidos que apuntan a desarrollar sus capacidades y potencialidades mediante el diseño de situaciones 

didácticas destinadas específicamente al aprendizaje. 

Asegurando a la estudiante a la protección y el cuidado que sean necesarios, para su bienestar e interés 

superior, visualizar al estudiante como sujeto activo de su educación. 

 PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS 

Los principios pedagógicos son un conjunto de orientaciones que permiten configurar una educación 

eminentemente humanista, potenciadora, inclusiva y bien tratante. Deben ser considerados de manera 

integrada, sistemática y permanente. Estos principios son: 

1.- Principio de Bienestar. 

2.-Principio de Unidad. 

3.-Principio de Singularidad. 

4.- Principio de Actividad. 

5.- Principio del Juego. 

6.-Pincipio de Relación. 

7.- Principio de Significado. 

8.-Pincipio de Potenciación. 
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II. DERECHOS Y DEBERES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

El Reglamento se establece sobre la base de los principios del sistema educativo nacional y de la legislación 

educativa vigente, de la cual se destacan las siguientes normas: 

● Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

● Convención sobre los Derechos del Niño. 

● Constitución Política de la República de Chile. 

● Ley General de Educación. 

● Ley de Inclusión Escolar. 

● Ley de Aseguramiento de la Calidad de la Educación. 

● Circulares y normativas emitidas por la Superintendencia de Educación sobre la materia. 
 

 
Asimismo, el Reglamento recoge los principios constitucionales y legales que inspiran la materia, 

entendiendo que la familia es el núcleo fundamental de la sociedad y, por tanto, la educación corresponde 

preferentemente a los padres, esto es el derecho y el deber de educar a sus hijas siendo la comunidad la 

llamada, en general a contribuir al desarrollo y perfeccionamiento de la educación. Respecto de los 

principios, destacamos el interés superior de las niñas, la proporcionalidad, legalidad, gradualidad, debido 

proceso escolar, así como los principios del sistema escolar nacional entre otra responsabilidad de todos 

los actores, transparencia, dignidad de la persona y educación integral. 
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III. REGULACIONES TÉCNICO ADMINISTRATIVAS 

1-. TRAMOS CURRICULARES 

Las Bases Curriculares de Educación Parvularia, están elaboradas según los lineamientos del Ministerio de 

Educación, del cual se extraen los Ámbitos, Núcleos, Ejes de Aprendizaje y Objetivos de Aprendizaje. 

2-. Horario de Jornada Única 

Pre Kínder: Lunes a Viernes de 8:00hrs a 12:30 horas. 

Kínder: Lunes a Viernes de 08:00 a 12:30 horas. 

 

 Rutina Diaria Liceo Corina Urbina  

8:00 horas 8:20 horas Recepción 

8:20 horas 8:40 horas Desayuno 

8:40 horas 9:10 horas Fomento lector 

9:10 horas 9:50 horas 1°Actividad Variable 

9:50 horas 10:20 horas Colación (recreo) 

10:20 horas 11:00 horas 2°Actividad Variable 

11:00 horas 11:20 horas Recreo 

11:20 horas 12:00 horas 3°Actividad Variable 

12:00 horas 12:30 horas Almuerzo 
 

a) Ingreso a clases: 

 El ingreso de la estudiantes al inicio de la jornada es por el pasaje José de la Cruz Zenteno y las 

Asistentes de Párvulo son las encargadas de recibir a las estudiantes en nuestro Liceo Corina Urbina 

desde las 07:30 hrs. hasta la llegada de la Educadora de Párvulo 08:00hrs. 

 

b) Salida de clases: 

 Al término de la jornada, las estudiantes de Educación Parvularia serán entregadas a su apoderado 

titular o a la persona que está autorizada para el retiro del estudiante, por la Educadora y/o la 

asistente de Párvulo. El apoderado titular debe comunicar a la educadora por escrito en la agenda o 

de manera presencial en portería del liceo cualquier cambio respecto a quién retira al estudiante, 

ya que no se entregará a ninguna persona no autorizada por su apoderado, mucho menos que el 

apoderado solicite a través de un llamado telefónico algún cambio. 

 Si la persona que retira a las estudiantes, tiene dificultades para hacerlo en el horario establecido, 

debe comunicarse con el Liceo para dar aviso de dicha situación y adoptar las medidas 

correspondientes. 

 Se encarece puntualidad a la hora del retiro de las estudiantes, considerando como máximo hasta 

15 minutos después del término de la jornada. 
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 En el caso de retiro anticipado al término de la jornada, el apoderado deberá firmar el registro 

correspondiente en portería. Le recordamos que solo se autorizara retiro de estudiantes al 

apoderado titular o suplentes. 
 

3-. PROCEDIMIENTOS ANTE SUSPENSIÓN DE CLASES 

En caso de suspensión de clases por motivos especiales interno o externos, el establecimiento educacional 

avisará al menos con 48 hrs de anticipación a través de una comunicación formal, emitida en la agenda de 

comunicaciones. 

En caso de una suspensión de clases extraordinaria, por motivos de emergencia o externos (corte de luz 

agua u otra emergencias), se llamará a los apoderados titulares y/o suplentes para generar el retiro de los 

estudiantes del establecimiento educacional. 

4-. PROCEDIMIENTO ANTE ATRASOS Y RETIRO ANTICIPADO DE PÁRVULOS 

 ATRASOS: 

El horario de ingreso es a las 08:00 horas, posterior a ello se considera atraso. 

En este caso, el apoderado titular o suplente debe justificar al tercer atraso en inspectoría. 

Si no se recibe justificación por parte del padre, madre o apoderado y/o tutor y el atraso es 

reiterativo, la educadora contacta al apoderado para una entrevista para informarse de la razón de 

tales atrasos y poder definir acciones en conjunto con la familia para favorecer la puntualidad. 

Si luego de esta entrevista, los atrasos continúan, los padres serán citados por Inspectoría 

General quien entrevistará a los padres, apoderado o tutor de la estudiante, si no hay un compromiso 

con la norma establecida o hay otro problema Inspectora General derivará a Encargada de 

Convivencia Escolar, quien vera si es necesario derivar con Dupla Psicosocial. 

 RETIRO DURANTE LA JORNADA: 

En la situación que se requiera retirar a un estudiante del establecimiento educacional, sólo podrán ser 

retirados por el apoderado titular o suplente que este en la ficha de matrícula. En caso de que la niña 

quiera ser retirada por otra apoderada del curso, o pariente sólo se le entregara si el apoderado titular 

o tutor legal lo ha informado a su educadora, en caso contrario las estudiantes no podrán ser 

retiradas. 

Si las estudiantes se trasladan en transporte escolar, los padres, apoderados y o tutor deben informar y 

actualizar este dato de manera formal con la educadora. Las hermanas mayores que pertenezcan al 

establecimiento educacional podrán retirar a las estudiantes sólo si están debidamente autorizados 

por apoderado titular y/o tutor. 

Si se presenta alguna persona o pariente que no esté autorizada, o la educadora no ha recibido 

autorización que avale tal retiro, no podrá entregar a la estudiante y se contactará el   apoderado 

titular y/o tutor de forma inmediata.Si se observa al adulto/a en su conducta alguna consecuencia de 

haber consumido alguna sustancia ilícita, aunque éstas sean mayores de edad, la estudiante no puede 

ser entregada a personas que se encuentren con hálito alcohólico y/o que presenten alteración. Se 

procederá llamar al apoderado titular y/o suplente a una entrevista por equipo de Convivencia Escolar 

y en caso de ser necesario a Carabineros como medida excepcional. 
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Al finalizar la jornada las puertas de acceso se abren para que los apoderados titulares y/o tutores 

retiren a sus hijas que son entregados por la Educadoras y/o Asistentes. 

El establecimiento educacional esperará únicamente 15 minutos extras para la ejecución del retiro. Si 

esto no ocurre en forma oportuna, se   llamará al apoderado para recordar que el tiempo de espera y 

no se vuelva a repetir. 

Los funcionarios del establecimiento no pueden hacer retiros de las estudiantes, como también 

trasladarlas a sus casas, así tampoco, deben trasladarlos a la de ellas. 

5-. CONTENIDO Y FUNCIONARIO RESPONSABLE DEL PROCESO DE MATRíCULAS Y RETIRO 

El proceso de matrículas, es a través del Sistema de Admisión Escolar Online (SAE), donde el apoderado se 

registra, ingresa los datos de la postulante (estudiante) e inicia la búsqueda del establecimiento 

educacional que le interesa de acuerdo al Proyecto educativo institucional, programas, infraestructura, 

etc. Posteriormente se espera el resultado del establecimiento en donde el estudiante fue aceptado, para 

que posterior a ello, el apoderado se acerque a realizar la matrícula de manera presencial. 

Para realizar la matrícula, la encargada del establecimiento, solicitará a los padres /apoderados y/o tutor: 

El Certificado de Nacimiento, Certificado de Vacunas e Informe de escuela de Lenguaje cuando lo 

amerite. 

En caso de Matrícula para: 

 Pre Kínder: La estudiante debe tener 4 años cumplido al 31 de Marzo. 

 Kínder: La estudiante debe tener 5 años cumplidos al 31 de Marzo. 
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 RETIRO DEL ESTABLECIMIENTO. 

En la situación de retirar alguna estudiante del establecimiento, el apoderado titular deberá 

entrevistarse con Encargada de Convivencia Escolar u Orientación para informar los motivos (cambio 

de ciudad, cambio de domicilio, retiro voluntario u otros) y llevar a cabo la entrega de documentos. 

 

 
6-. ORGANIGRAMA Y ROLES DE FUNCIONARIOS. 

I. El organigrama del establecimiento educacional se encuentra en Manual de Convivencia Escolar y 

Reglamento Interno. 

II. Roles: 

 
a) Educadoras de Párvulos: 

 
 Registrar la asistencia diaria, de acuerdo a los lineamientos del Liceo Corina Urbina. 
 Dar a conocer Reglamento Interno de Educación Parvularia, a padres y/o apoderados, en la primera 

reunión para sociabilizar y responder inquietudes. 
 Dar a conocer la misión y visión del Liceo Corina Urbina, entregada al momento de la matrícula. 
 Registrar los objetivos, contenidos y actividades de cada clase (calendarización), en libro de clases. 
 Crear un ambiente propicio para el aprendizaje de todas las estudiantes. 
 Preparar el proceso de enseñanza: Implementar el currículum para que todas las estudiantes logren 

aprendizajes de calidad. 
 Entregar oportunamente las planificaciones, guías y pruebas a la Unidad Técnico Pedagógica, 

realizando las modificaciones que le son sugeridas. 
 Cuidar la implementación facilitada en el proceso de enseñanza para el aprendizaje de todas las 

estudiantes. 
 En caso de alguna eventualidad dentro de la sala de clases, ya sea accidente, enfermedad u otro 

motivo, de la estudiante, la educadora y/o asistente avisará en inspectoría para contactar al 
apoderado. 

 Registrar toda situación anómala en el Liceo “Corina Urbina” en libro de clases. 
 Entregar información a padres y/o apoderados, a través de diferentes vías (circulares, comunicaciones, 

etc.), cuando sea necesario. 
 Asumir las responsabilidades profesionales del ejercicio de la profesión docente. 
 Participación en los consejos de profesores, talleres, capacitaciones y actividades extra-programáticas, 

según las necesidades del establecimiento y horario de clases. 
 En caso  de ausentarse la Educadora, UTP, PIE y o Educadora suplente debe asumir  el rol de la 

Educadora y continuar con las actividades calendarizadas. 




b) Asistentes de Párvulos 

 
 Apoyar la labor Educativa que realiza la Educadora de Párvulos con las estudiantes. 
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 Interactuar con la Educadora y padres, apoderados y/o tutores, con un lenguaje adecuado y 
respetuoso. 

 Cooperar y guiar el trabajo de las actividades de las estudiantes, dentro y fuera del aula (actividad 
física, laboratorio de computación, biblioteca CRA, salidas a terreno exteriores). 

 Cumplir y confeccionar materiales de apoyo pedagógico y elementos decorativos, entre otros, en 
forma oportuna, cuando la Educadora lo requiera. 

 Mantener el aseo y limpieza de la sala, administrando correctamente los utensilios. 
 Cumplir su jornada de trabajo según contrato. 
 Para ausentarse del colegio, deberá solicitar la autorización correspondiente a la Dirección del 

Establecimiento y avisar a la Educadora. 
 Respetar el rol de cada miembro de la comunidad educativa. 

7-. MECANISMOS DE COMUNICACIÓN FORMAL 

El medio oficial para comunicarse diariamente con el apoderado es la agenda institucional o cuaderno de 

comunicaciones, por lo que debe estar siempre en la mochila de la estudiante. Por esta razón, es 

importante que el apoderado realice ciertas acciones tales como: 

 Completar todos los datos personales de la estudiante la primera hoja de agenda institucional o 

cuaderno de comunicaciones. 

 Revisar todos los días y firmar comunicaciones recibidas o emitidas. 

 Enviar a través de la agenda institucional o cuaderno de comunicaciones toda la información que el 

apoderado considere importante que sea conocida por las educadoras o asistentes de párvulos. 

 Enviar comunicaciones escritas personalizadas, informando de las actividades particulares de su 

curso. 

 Citar a reunión de padres y apoderados, según calendario escolar Liceano 

 Citar a entrevistas personalizadas de la Educadora, Inspectoría General, Orientador, UTP (Unidad 

técnica pedagógica), Encargada de Convivencia, Dupla Psicosocial, profesionales PIE, Coordinador 

del nivel Y Dirección. 

 Al término de enseñanza aprendizaje del kínder, se convocará a una reunión general de 

apoderados de articulación con el nivel de educación básica. (El propósito es informar a los 

apoderados sobre la metodología, dinámica, espacios y regulaciones que tendrán las futuras 

estudiantes.) 

 Siempre debe utilizar su contacto telefónico desde los teléfonos institucionales. 

 Debe tener comunicación directa con su directiva de curso. 
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IV. REGULACIÓN SOBRE EL USO DE UNIFORME Y ROPA DE CAMBIO  

El uso del uniforme oficial y la presentación personal debe ser siempre limpia y en buen estado durante 

todo el año, de todas maneras por la edad, existe cierta flexibilidad al uso de otras vestimentas acordes al 

contexto educativo. 

 

Tanto las estudiantes de Pre Kínder y Kínder cuentan con su uniforme y delantal y los días que 

correspondan clases de Educación Física, asisten con el buzo institucional del Liceo Corina Urbina. 

Todas las prendas de vestir deben estar marcadas con el nombre de la estudiante. 

Uniforme formal (detallado): 

Polera  blanca institucional manga corta (verano), manga larga (invierno) 

Falda pantalón institucional, Blazer azul , chaleco azul institucional. 

Parka o Montgomery azul marino Y/o azul. Delantal 
 

En clases de Educación Física: 

Polera gris institucional, short azul marino, calcetas blancas, zapatillas y/o Buzo institucional Liceano 

A) Ropa de cambio en caso de emergencia. 
 

En caso de alguna emergencia con algún estudiante y se requiera el cambio de vestimenta, se notificará al 

apoderado a través de contacto telefónico para que puedan asistir personalmente al establecimiento. 

En la situación que exista alguna problemática en el control de esfínter y se requiera el cambio de ropa 

dentro de la jornada escolar, se requerirá la presencia de la asistente de párvulos, quien atienda a la 

estudiante, mientras la educadora llamará al apoderado para que asista a la estudiante afectada (cambio 

de ropa- limpieza) sea realizada por parte del apoderado titular, tutor o algún familiar directo, velando de 

esta forma, por el bienestar y comodidad de la estudiante. Se evaluará en conjunto la permanencia de la 

niña en clases en lo que resta de la jornada. 

Dichas acciones serán previamente conversadas y autorizadas a través de un compromiso escrito en la 

primera reunión de apoderados. 

En caso de que se presente una situación de excepción en forma constante (orina o deposiciones), los 

padres deberán presentar los respaldos médicos que orienten sobre tal situación, para acordar en conjunto 

con la educadora y familia, las estrategias de manejo. De este modo, se acordarán las acciones a seguir en 

estos casos, estableciendo los plazos y condiciones bajo las cuales se llevarán a efecto los procedimientos 

acordados para atender oportunamente y de la mejor forma posible a la estudiante. 
 

Instancias de comunicación entre familia y el nivel NT1, NT2 

 Reuniones de Apoderados.
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 Entrevistas personales.

 Agenda institucional o Cuaderno de Comunicaciones.

 Informe de Trayectoria de Aprendizaje, en el ámbito cognitivo, socio afectivo y motricidad
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V. REGULACIÓN EN EL ÁMBITO DE SEGURIDAD, HIGIENE Y SALUD   

1-. PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR 

Los puntos que serán mencionados a continuación se encuentran en el Plan Integral de Seguridad 

Escolar (PISE). El Plan se aplica igualmente en Educación Parvularia, la difusión de dicho plan se realiza 

en reunión de apoderados, donde se visualizan las normas de este Plan a los padres y apoderados del 

nivel, muy especialmente respecto de situaciones de emergencia tales como incendios, sismos, 

emanaciones tóxicas, fugas de gas, y otros que requieran, por ejemplo, la aplicación de planes de 

evacuación de los párvulos. 

El retiro de estudiantes en caso de evacuación del liceo, ante la ocurrencia de un terremoto, el interior 

del liceo sería el mejor espacio de permanencia para la estudiante, en este caso la estudiante podrá ser 

retirada, por razones de responsabilidad y seguridad por uno de sus tres apoderados (titular o 

suplente). Si este evento ocurre, el Liceo tiene a mano una nómina donde quien retire a la estudiante 

debe firmar, este paso brinda seguridad a usted y a nosotros como Liceo. Esté registro se actualiza año 

a año en el mes de Marzo de cada año escolar. Para no generar atochamiento, cada curso saldrá por la 

puerta de acceso más cercana de evacuación interno. Usted debe memorizar este dato para que no 

pierda tiempo y mantenga la calma colaborando en la evacuación. Cuando son más de una estudiante 

para la familia, las hermanas mayores reúnen a sus hermanas menores y las llevan a la salida que les 

corresponden al curso superior, en cada acceso hay adultos encargados. 

 
Por favor después no venga a exigir, ayúdenos .Su calma es nuestra seguridad. 

 
Si fuera necesario salir del liceo por incendio, aviso de bomba o contaminación química: Es tarea de 

nosotros evacuar hacia zona de seguridad prevista, alamedas, plazoletas, costado del liceo, etc. 

 

 
 Salida de las cursos en caso de evacuación (kínder y pre-kínder) 

o Portón Ambrosio Santeelice, se entregaran las estudiantes de Pre-Kínder y Kínder, por la 

educadora María Soledad Aranda, Andrea Rojas y sus asistentes. El apoderado que está 

autorizado firmará salida. 

Cabe destacar que en caso de retiro por catástrofe no usaremos la puerta principal, por existir zona altamente 

vidriada, le rogamos no insistir por retiro de teléfono, no están autorizados e interfieren con las llamadas de 

emergencia que el Liceo puede realizar. 

 Diagnóstico (Amenazas y Recursos) 

 Objetivos y Alcances 

 Información General EE 

 Plano vías de evacuación 

 Áreas de Seguridad 

 Coordinación Organismos Técnicos 
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 Procedimientos de Evacuación 

 Retiro de estudiantes 

 Control de Asistencia en caso de evacuación 

 Procedimientos de Inspección del Plan y Simulacros 

 Asignación de roles y funciones en caso de emergencia 

 Mecanismos de Difusión del PISE 

 Planes de capacitación para el uso de extintores 

 

2-. MEDIDAS ORIENTADAS A GARANTIZAR LA HIGIENE EN EL NIVEL DE EDUCACIÓN PARVULARIA. 

a) Medidas 
 Mantener una adecuada y permanente periodicidad en el de lavado de manos, teniendo como 

referencia “Indicaciones para la higiene de las manos” de la OMS (organización mundial de la 

salud). 

 Debe asistir con las uñas cortas, pelo tomado, sin pediculosis, con ropa interior limpia. Fomentar 

el uso progresivo de elementos de aseo personal (ej. jabón), de acuerdo con el grado de 

autonomía de las estudiantes. 

  Incorporar en los ambientes, aerosol desinfectante con el fin de mantener los espacios y 

materiales libres de contaminantes. 

 Tener precaución de la limpieza de las mesas, la cual se debe realizar con agua y alcohol. 

 Velar por la organización del espacio físico, antes y después de cada actividad verificando el orden, 

la higiene y seguridad. 

 Aplicar estrategias metodológicas para potenciar la formación de hábitos higiénicos, según el nivel 

de autonomía de las estudiantes, con énfasis en el lavado de mano cada vez que se hace uso de 

baños, así también antes y después del espacio para la colación diaria. 

 Ventilar sala de clases, abriendo puertas y ventanas 10 minutos antes del inicio de clases y a la 

salida de recreo de las estudiantes. En época de verano enfatizar en las primeras horas del día, en 

época de invierno durante el mediodía. Terminada la jornada diaria, se realiza un aseo 

complementario por parte de personal auxiliar. 

 Dentro del establecimiento se realiza proceso de sanitización, desratización y fumigación mínimo 

una vez por año. 

 
b) ALIMENTACIÓN 

 
 Las estudiantes al inicio de la jornada se dirigen al comedor en compañía de las educadoras y 

asistentes de párvulos para tomar desayuno, entregado por JUNAEB. 

 Durante la jornada de la mañana, las estudiantes tienen 2 recreos el cual, uno está destinado a 

una colación proporcionada por lo apoderados. 
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 Las estudiantes de párvulos, al término de su jornada van a su horario de almuerzo que es 

proporcionado por JUNAEB en comedor del Liceo Corina Urbina, siempre supervisado por 

educadoras, asistentes e inspectora. 

 Los padres y o apoderados de los niños que presentan alguna alergia alimentaria o alguna 

necesidad especial que deba ser cautelada desde la alimentación, deberán dar aviso a la 

educadora a cargo del grupo, enviando al establecimiento los alimentos que sí se puedan 

consumir. 

 Se favorecerá la autonomía de la niña al servirse la colación dado que implica un 

fortalecimiento en la formación de hábitos. Lo anterior, sin perjuicio que será monitoreada 

esta actividad por la educadora y asistentes. 

 

3-. MEDIDAS ORIENTADAS A GARANTIZAR LA SALUD 

a) ENFERMEDAD Y/O ACCIDENTE ESCOLAR 
 

Los apoderados titular y/o tutor de las estudiantes que necesiten algún tipo de cuidado especial por 

problemas de salud o condición deberán avisar esta situación a educadora a cargo del nivel, en la primera 

entrevista obligatoria para llenado de ficha individual de cada estudiante o durante el transcurso del año si 

se presenta alguna problemática. Si las estudiantes presentan algún malestar físico y/o tienen un accidente 

dentro de la jornada diaria, se activará protocolo de accidente escolar o en caso de enfermedad como 

decaimiento, diarreas, vómitos, etc. Apoyo enfermería técnico profesional (tp), procederá a tomar la 

temperatura axilar, en caso que la temperatura sea igual o superior a 38°, la educadora dará aviso 

telefónico al apoderado para informar la situación ocurrida para que haga retiro del estudiante. En este 

proceso estarán siempre en compañía de un adulto (Educadora y/o asistente de párvulos). Si fuera 

necesario una funcionaria del Establecimiento concurrirá al servicio de urgencia de “Hospital San Camilo 

“con la estudiante y allí la acompañará hasta que se haga presente la familia y se informe la situación de la 

salud de la estudiante. Al regreso de la Asistente al liceo informara a la Educadora de Párvulo e Inspectoría 

general. 

 
 

b) MEDICAMENTOS 

El establecimiento educacional no cuenta con medicamentos ni los administra por normativa general. De 

modo excepcional, con la certificación, prescripción médica y petición escrita del apoderado se 

administrará, por lo mencionado anteriormente, si la estudiante necesita tomar algún tipo de 

medicamentos, se deberá presentar receta médica con toda la información permitente (medicamento, 

dosis y duración del tratamiento), solo si se presenta esta información, el medicamento podrá ser 

suministrado por la educadora y/o asistente de párvulos. 

c) ENFERMEDADES TRANSMISIBLES MÁS COMUNES Y DE ALTO CONTAGIO. 
 

En caso de que se produzca una enfermedad de alto contagio (Conjuntivitis, amigdalitis, herpes, 
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gastroenteritis, cuadros febriles y diferentes tipos de pestes, etc.) se debe informar a la educadora de nivel 

en primera instancia, con el objetivo de adoptar las debidas medidas de resguardo. Frente a una 

enfermedad, si existe un diagnóstico previo y una cantidad de días de reposo determinados por un profesional de la 

salud, estos deben ser respetados por el apoderado. La niña permanecerá en reposo hasta que se haya recuperado y 

la licencia médica haya terminado. En el caso de pediculosis, se debe dar inicio a un tratamiento de inmediato en el 

hogar. La niña volverá al establecimiento educacional una vez que la situación esté controlada. El apoderado dará 

aviso a la educadora, quien a su vez informará a todos los apoderados del curso, para revisión en los hogares. Esta 

situación se informará de manera general guardando la reserva del nombre de la estudiante afectada. 

d) CERTIFICACIONES MEDICAS SOBRE ENFERMEDADES CRÓNICAS: 

Deben entregar de forma pertinente a la educadora la información correspondiente si la estudiante 

presenta alguna enfermedad crónica, para conocer y resguardar la integridad de ella. 
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VI. REGULACIÓN REFERIDA A LA GESTIÓN PEDAGÓGICA   

A) PLANIFICACIÓN U ORGANIZACIÓN CURRICULAR 
 

Las Bases Curriculares de la Educación Parvularia se enmarcan en principios y valores inspirados en la 

Constitución Política del Estado, la Ley General de Educación y el ordenamiento jurídico de la nación, así 

como en la concepción antropológica y ética que orienta la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos y la Convención sobre los Derechos del Niño y los tratados en materia de derechos humanos 

ratificados por Chile. En cuanto a su concepción de educación, este curriculum oficial se acoge a la 

expresada en la Ley General de Educación (2009, Artículo 2º) 

 
 

B) EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE. 
 

La función primordial de la evaluación, es proporcionar evidencias acerca de los avances en la construcción 

de los aprendizajes de cada estudiante, saber con certeza cuáles son los logros, fortalezas y los aspectos 

críticos o debilidades que se deberán superar para alcanzar plenamente las metas educativas. De ningún 

modo la evaluación será tomada como un factor sorpresa o como un discriminador previo de habilidades 

individuales. 

Las estudiantes serán evaluadas en todos los ámbitos y núcleos (Educación Parvularia). Todos incluidos en 

el Plan de Estudio Vigente según Nivel. 

Para los efectos de la organización evaluativa y de las calificaciones de los estudiantes, el año escolar 

comprenderá dos Períodos lectivos, es decir, dos Semestres. 

Las estudiantes con dificultades con el aprendizaje serán atendidas por el programa PIE (DUA), según el 

diagnóstico realizado previamente. 

Las estudiantes de Pre-Kínder y Kínder serán promovidos automáticamente al curso superior si cumplen a 

lo menos el 85% de asistencia y la edad mínima correspondiente al curso siguiente, exigida por el 

Ministerio de Educación. 

Previo informe final del docente se sugerirá a los apoderados y/o tutor la repitencia del curso de la 

estudiante que presente un retraso significativo en el logro de los objetivos y/o inmadurez escolar. 

C) SUPERVISION PEDAGOGICA. 

 Planificación mensual 

 Organización curricular semestral a través de temas de interés y proyecto de aula 

 Tipos de evaluaciones: Evaluación de observación directa con una escala de apreciación, lista de 

cotejo y evaluación no estandarizada.
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VII. REGULACIÓN SOBRE ESTRUCTURA DE NIVELES (3° NIVEL TRANSICION)  

A) PERIODOS REGULARES EN QUE SE CONFORMAN GRUPOS DE ESTUDIANTES 
                 Periodos: 

 Diagnostico Marzo. 

 Conducta de entradas. 

 Periodo de adaptación de 15 días. 

Evaluación intermedia Junio. 

Evaluación Final Noviembre 

B) CARACTERÍSTICAS DE NIVELES 
 

 
 
 

 AMBITOS DE EXPERIENCIAS



 

                                                                                                                                                                                                  
        LICEO BICENTENARIO “CORINA URBINA VILLANUEVA”                                 

                                                                     SAN FELIPE                   

 

227 
 

Constituyen campos curriculares donde se organizan y distribuyen los objetivos de aprendizaje, con el 

propósito de orientar los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

 NUCLEOS DE APRENDIZAJES

Corresponden a focos de experiencia para el aprendizaje, entorno a los cuales se integran y articula un 

conjunto determinado de objetivos de aprendizajes. Los que pertenecen al Ámbito de Desarrollo 

Personal y Social adquieren un carácter trasversal en el curriculum. 
 

 
 NIVELES O TRAMOS CURRICULARES

 

Constituyen una forma de organización temporal de los objetivos de aprendizaje en tres niveles 

curriculares, respondiendo con mayor precisión a las necesidades y características de aprendizaje y 

desarrollo de los párvulos. Nuestro nivel abarca tramos de dos años, el cual seria 3°nivel de transición. 

 OBJETIVOS DE APRENDIZAJE 

 

Establece los aprendizajes que se esperan de los párvulos en cada nivel educativo, precisando las 

habilidades, actitudes y conocimientos que se busca lograr mediante la práctica pedagógica. Al interior 

de ellos, se distinguen objetivos de aprendizaje transversales (OAT) 
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VIII. REGULACIÓN SOBRE SALIDAS PEDAGÓGICAS   

Las salidas pedagógicas serán calendarizadas según normativa ministerial cuando corresponda a un día 

entero. De tratarse de un lapsus que no supere el mediodía, será enviado a Dirección Provincial con 15 días 

de anticipación y asistirán las estudiantes con autorización escrita por los apoderados. Estas salidas pueden 

ser dentro o fuera de la ciudad y deber tener una planificación pedagógica o cultural, según sea el caso y 

deberán estar incluidas en la planificación de clases. 

Los adultos participantes serán Educadora de párvulo, asistente y directiva del curso. 

Con antelación se visita el lugar para tomar las medidas preventivas necesarias al momento de asistir con 

las estudiantes y saber si se exponen algún riesgo. 

Las medidas preventivas que se adoptaran a la posterioridad serán las siguientes: Acordar la hora de 

llegada, los cuales tendrán que estar los apoderados y/o tutor esperando a las estudiantes. 
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IX. REGULACIONES REFERIDAS AL AMBITO DE LA CONVIVENCIA Y BUEN TRATO   

La buena convivencia se enseña y se aprende en el espacio escolar, reflejándose en los diversos 

espacios formativos, siendo de responsabilidad de toda la Comunidad Educativa. 

Constituye por tanto la esencia de las relaciones sociales. De ahí la relevancia de poder desarrollar 

herramientas que permitan su construcción y su soporte, comprometiendo en ello la participación de 

todos los miembros de la comunidad educativa. Ayudando demás a la formación en habilidades 

parentales, que nos permitan hacer corresponsables a la familia en este proceso. 

La Educación Parvularia se suma y es parte del plan de gestión de convivencia del establecimiento 

educacional. En este nivel, las niñas se encuentran en pleno proceso de formación de su personalidad, 

su autorregulación y aprendizaje de las normas que ajustan su relación con el otro. Es por ello, que no 

se aplica ningún tipo de medidas disciplinarias, pero se informará y se acordará con la familia las 

medidas remediales, en caso de presentarse una situación que lo ametire. 

Contribuyen a la gestión de convivencia, la formación de hábitos que está sistematizada en el nivel, el 

énfasis que se da durante la jornada con la autonomía, el considerar como base del trabajo que se 

realiza, los principios pedagógicos de la educación Parvularia, una planificación que favorece la atención 

a la diversidad y la transversalidad con la que se trabaja el Ámbito de Formación Personal y Social. En 

Educación Parvularia, la promoción de una buena convivencia armónica considera no sólo a niñas, y el 

trato de los adultos hacia ellos, sino también a los adultos que se vinculan con ellos, y la relación entre 

esos adultos. 

 NORMAS GENERALES DE CONVIVENCIA PARA EL NIVEL. 

Todos los integrantes de la comunidad educativa y en especial el equipo pedagógico que se relaciona 

directamente con los párvulos, deben: 

 Deber presentar las certificaciones pertinentes de acompañamientos judiciales por de redes de apoyo 

psicosociales. 

 Ser responsables frente a la obligación de velar por que su comportamiento y enseñanzas contribuyan 

a la construcción de una comunidad donde todos se respeten y se valoren a través del diálogo, 

favoreciendo una convivencia armónica. 

 Promover y asegurar el buen trato, el respeto mutuo y la no discriminación. 

 Responder de manera pertinente y efectiva a las necesidades básicas de niñas, incluyendo entre éstas, 

aquellas relacionadas con el cuidado, la atención, el afecto y la acogida. 

 Resguardar en todo momento, la protección, seguridad, bienestar e integridad física y psicológica de 

los párvulos, valorando y acogiendo a cada niña en su individualidad. 

 Resguardar cada uno desde lo individual, el bienestar e integridad física y psicológica de los equipos 

pedagógicos del nivel. 

 Abordar oportunamente las situaciones de conflicto que se generen entre niñas, y con o entre los 

adultos que se relacionan con el nivel. 

 Favorecer el ejercicio protagónico y activo de los párvulos en los aprendizajes, promoviendo y 
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posibilitando que ellos desarrollen su máximo potencial y múltiples habilidades. 

 

 Favorecer acciones tendientes al autocuidado, vida sana y alimentación saludable. 

 Respetar las normas establecidas en el Reglamento Interno del Liceo Corina Urbina. 

 Promover la formación en educación en la parentalidad positiva de los padre, apoderados y o tutores. 

 Fomentar la educación emocional y la educación preventiva. 

 

 
Respecto a los ámbitos de Convivencia Escolar mencionados anteriormente, tales como Consejo Escolar, 

integrantes, Encargado de Convivencia, funciones y plan de Gestión de Convivencia Escolar se encuentran 

regulados expresamente en el Manual de Convivencia Escolar. 

En cuanto al Plan de Gestión de Convivencia escolar del establecimiento educacional, considerará las 

acciones, objetivos, responsables y época de realización de actividades. 

 PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN COLABORATIVA DE CONFLICTO PARVULARIO. 

En la Educación Parvularia, se utilizará fundamentalmente medidas pedagógicas, formativas, de 

acompañamiento como las que se detallan a continuación: 

 Diálogo reflexivo: contemplará la participación en una o más reuniones, de carácter individual y/o 

grupal, con uno o más miembros habilitados del establecimiento educacional (directivos, docentes, 

inspectoría, equipo de convivencia escolar), con el objetivo de reflexionar acerca del hecho ocurrido, 

sus consecuencias y formas de prevenirlas, orientando las temáticas hacia la adopción o recuperación 

del modo de relación basado en los valores de honestidad, respeto, tolerancia y solidaridad. Quedará 

registrada esta medida en el libro de clases. 

 Derivación a dupla psicosocial, que puede solicitar el profesor jefe a través de convivencia escolar. 

 Derivación externa a profesionales especializados (redes de apoyo): medida que puede recomendar el 

establecimiento educacional frente a un caso de convivencia escolar y/o académico en el cual se 

requiere una opinión experta y externa. Quedará registrada esta medida en el libro de clases. 
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 Plan de intervención: es un plan de trabajo familia- escuela- estudiante que contempla acciones y 

estrategias multidisciplinarias para abordar el caso. Será elaborado por el equipo de apoyo y será 

presentado al Comité de Convivencia Escolar y/o UTP (Unidad Técnico Pedagógica) para su aprobación. 

Quedará registrada esta medida en el libro de clases. 

 Plan de intervención Músico-terapia: Las estudiantes asistirán al taller con el fin de regular su estado 

emocional, dos veces por semana, acompañada de la asistente del aula. Dirigido por el profesor 

experto en la materia. 

 
 REGULACIÓN DE INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN Y COORDINACIÓN CON EL 

ESTABLECIMIENTO 
 

Las Regulaciones relativas a la existencia y funcionamiento de instancias de participación y los mecanismos 

de coordinación entre éstas y el establecimiento, se encuentran ampliamente consignadas en el 

reglamento interno de los niveles de básica y media. 

 HECHOS QUE   CONSTITUYEN FALTAS A LA BUENA CONVIVENCIA,    MEDIDAS Y 

PROCEDIMIENTOS. 
 

Frente a faltas a la buena convivencia de parte de los párvulos, éstos solo podrán ser objeto de medidas 

pedagógicas y formativas, nunca sancionatorias. 

En cuanto a las faltas cometidas por personal del establecimiento, éstas se regirán por el Reglamento de 

orden, higiene y seguridad. 

Si las faltas corresponden a padres o apoderados del establecimiento, se aplicarán las normas dispuestas 

en el Reglamento sobre el particular, pudiendo aplicarles solo aquellas medidas que se encuentran 

debidamente establecidas, lo anterior con pleno respeto al debido proceso. 

Respecto a los desfiles, como el 3 de Agosto u otro de trascendencia, se debe resguardar la seguridad de 

las estudiantes y no obligarlos a participar en caso que algún apoderado titular, apoderado suplente y/o 

tutor se oponga. 

Cualquier situación personal que afecte el normal funcionamiento del Liceo “Corina Urbina”, ya sea que 

provenga de las funcionarias o de ambas partes deberá ser canalizada en forma externa. La Dirección o 

Equipo de Convivencia no puede mediar situaciones particulares que se alejen del giro educativo o que 

interfiera, en la sana convivencia, en caso que fuera necesario la Directora o Equipo de Convivencia está 

facultada para recurrir a la fuerza pública. 

“LOS ADULTOS TIENEN LA RESPONSABILIDAD DE CONTRUIR AMBIENTES DE BUEN        TRATO,BASADAS 

EN EL CUIDADO,LA PROTECCION Y EL RESPETO DE NIÑOS Y NIÑAS EN SU CONDICION DE SUJETO DE 

DERECHOS”. 
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ANEXO PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD 

ESCOLAR Y PARVULARIA (PICE) 

 

PROTOCOLO DE ACTUACION FRENTE A CASO 

SOSPECHOSO O CONFIRMADO DE COVID EN 

ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONAELES 
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Introducción 

  La Oficina Nacional de Emergencia del Ministerio del Interior ONEMI, 

presentó a la Comunidad Escolar del país el Plan Integral de Seguridad 

Escolar, q u e  rescata las principales fortalezas de su antigua Operación 

DEYSE - aplicada en todas las Unidades Educativas desde 1977 - las 

perfecciona y las abunda, para sentar definitivamente las bases de una 

Cultura Nacional de la Prevención. 

 

Sobre la base de las metodologías y procedimientos que expresa la Oficina 

Nacional de Emergencia del Ministerio del Interior ONEMI, Liceo Corina Urbina 

Villanueva genera aquí su Plan Integral de Seguridad Escolar, específico, de 

permanente actualización y perfeccionamiento, que obedece a las diferentes 

características por su ubicación geográfica, entorno e infraestructura. 
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 I Objetivos Plan integral de seguridad escolar (PISE) 

 
1 Objetivos generales 

 Desarrollar y fortalecer en la comunidad escolar de Liceo Corina Urbina 

una actitud de autoprotección, teniendo por sustento una 

responsabilidad colectiva frente a la seguridad. 

 Proporcionar a los integrantes de la comunidad escolar un ambiente de 

seguridad integral. 

 Valorar el cuidado de la vida propia y la de los demás. 

 
2 Objetivos específicos 

 Identificar y disminuir los riesgos del establecimiento y su entorno 

próximo. 

 Establecer un procedimiento normalizado de evacuación para todos los 

usuarios y ocupantes del establecimiento educacional. 

 Lograr que la evacuación pueda efectuarse de manera ordenada, 

evitando lesiones que puedan sufrir los integrantes del establecimiento 

educacional durante la realización de ésta. 

 Revisar periódicamente el plan integral de seguridad de forma que sea 

un medio dinámico. 

 Diseñar estrategias para la difusión, apropiación y desarrollo del Plan 

integral de Seguridad en el establecimiento. 

 Mantener a toda la comunidad sensibilizada e informada sobre los 

diferentes aspectos de la seguridad escolar. 

 Coordinar la capacitación de los agentes involucrados en la prevención 

de riesgos. 

 Organizar anualmente acciones de prevención de riesgos en los 

estudiantes de acuerdo a las necesidades detectada 
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¿Qué indica la Política de Seguridad Escolar del Ministerio de Educación? 

 
Ante la realidad de vivir en un país con múltiples amenazas se hace prioritario 

fomentar una cultura nacional de la prevención y le autocuidado en las 

comunicaciones educativas a través de las orientaciones claras que permitan 

una adecuada preparación frente a los riesgos a los que están expuestas. 

El Ministerio de Educación publicó y distribuyó en el año 2013 a todos los 

establecimientos educacionales subvencionados del país, la Política de 

Seguridad Escolar y Parvulario cuyo objetivo es “desarrollar en nuestro país 

una cultura de autocuidado y prevención de riesgos”. 

 

 
Este objetivo se desea alcanzar desde dos dimensiones: la primera a través de 

la Gestión Curricular y Pedagógica y la segunda, desde el trabajo institucional 

e intersectorial que cada establecimiento educacional pueda impulsar o bien 

formalizar con instituciones públicas o privadas para tener en aplicación el Plan 

Integral de Seguridad Escolar. 

 

 
El desarrollo de un Plan de seguridad, requiere su contextualización como 

parte de una cultura preventiva, esto es una forma de comportamiento 

permanente que invite a estar siempre preparados, ya que las situaciones de 

emergencia suelen presentarse intempestivamente sobre todo en el contexto 

de un país de múltiples amenazas. 



 

                                                                                                                                                                                                  
        LICEO BICENTENARIO “CORINA URBINA VILLANUEVA”                                 

                                                                     SAN FELIPE                   

 

236 
 

 

II Antecedentes generales PISE 
 

1 Plan Integral de Seguridad Escolar PISE 

El Ministerio de Educación aprobó en el año 2018, mediante Resolución 

N°2515, el Plan Integral de Seguridad Escolar desarrollado por la Oficina 

Nacional de Emergencia del Ministerio del Interior y Seguridad Pública. El Plan 

Integral de Seguridad Escolar que, debe ser desarrollado por los 

establecimientos educacionales, es el instrumento articulador de las acciones 

institucionales e intersectoriales que tiene por propósito reforzar las acciones y 

condiciones de seguridad en las comunidades educativas de todo el país, de 

manera integral y sostenida. 

2 Normativa legal 

 

 Art.1º cap. de la Constitución Política del Estado de Chile que señala: Es 

deber del Estado resguardar la seguridad nacional, dar protección a la 

población y a la familia. 

 Ley Orgánica Constitucional Nº19.175 

 

 Art.7 inciso segundo a la Ley 18.695 (Orgánica Constitucional de 

Municipalidades) 

 Decreto Supremo Nº 38 de Interior del 18 de enero del 2011 

 
 Decreto Supremo Nº156 de Interior del 2002 Plan Nacional de Gestión 

de Riesgo 

 Res. Ex. 51 2001 MINEDUC (Planes Deyse – PISE) 

 
 Res. Ex. 2515 2018 MINEDUC (PISE) 
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3 Objetivos 

 
 

 Generar en la comunidad educativa una actitud de autoprotección, 

teniendo por sustento una responsabilidad colectiva frente a la 

seguridad. 

 Proporcionar a los estudiantes de Chile un efectivo ambiente de 

seguridad mientras desarrollan sus etapas formativas. 

 Construir los establecimientos educacionales en modelos de protección 

replicables en el hogar y el barrio. 
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  III Comité de Seguridad Escolar 

 
 

La Misión del Comité de Seguridad escolar Coordinar a la comunidad 

educativa, con sus respectivos representantes, a fin de alcanzar una activa y 

masiva participación en un proceso que los compromete a todos y todas, para 

lograr la construcción de una sociedad resiliente más segura y mejor 

preparada frente a diversas amenazas. 

 

 
Las líneas fundamentales de acción de este comité son: 

 
 Recabar información detallada (riesgos y recursos) y actualizarla 

permanentemente. Analizarla para generar acciones preventivas. 

 Diseñar y actualizar continuamente el Plan Integral de Seguridad Escolar 

y programar ejercicios periódicos de los Planes de Respuestas o 

Protocolos de Actuación frente a las diversas amenazas o emergencias 

que se produzcan. 

 Diseñar y ejecutar programas concretos de trabajo permanente que 

proyecten su accionar a toda la comunidad educativa. 

Integrantes Comité escolar de seguridad escolar 

Funciones de los integrantes del comité de seguridad 

CARGO NOMBRE FONO 

Director del establecimiento Wilta Berrios Oyanadel 968789444 

Coordinador Seguridad Escolar Martín Larrondo Arévalo 997835707 

Inspector General Susan Arredondo Montenegro 982494633 

Representante del Profesorado M° Isabel Olguín Álvarez 993954238 
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Representante Centro de Padres M° Magdalena Miranda Arcos 986607191 

Representante de Los Alumnos M° Eduvigis Galindez Fernández 983098779 

Representante Estamento 

Asistentes 

de la Educación 

Gloria Cortés Cortés 977102891 

Representante Carabineros de Chile Tte. Coronel Paul Oliva Yañez 334024 

Representante de Bomberos Director Marcelo Catalan Chavez 

4ta compañia 

515900 

Representantes de Salud. Directora Susan Parras Fernandez 492950 - 510997 

Director del establecimiento: 

 
 Presidir el Comité de Seguridad Escolar. 

 Apoyar al Comité de Seguridad Escolar en sus acciones 

 Difundir PISE a la Comunidad Educativa. 

 Garantizar el desarrollo y aplicación de los programas. 

 Participar del diseño del PISE 

 Dirigir las acciones que permitirán el desarrollo de los distintos 

programas que integral el PISE. 

 
 

Al momento de determinar el número de integrantes del Comité, es 

importante tener en cuenta la cantidad de: estudiantes, docentes, personal 

administrativo, niveles de enseñanza que imparte, la complejidad de la planta 

física y del área en que está situado el Establecimiento Educacional. 

 

 
Coordinador de Seguridad Escolar 
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 Cumplir con las   acciones   y   tareas   que acuerde el Comité para 

ellos. 

 Comunicar hacia sus representados la labor general del establecimiento, 

en materia de Seguridad Escolar. 

 Coordinar y transmitir información desde el Comité hacia el profesorado 

y viceversa, en relación a Seguridad Escolar (detección de riesgos, 

propuestas de acciones, asignaciones de responsabilidades, etc.) 

 Reunirse periódicamente con los alumnos monitores de seguridad de 

cada curso. 

 Participar en reuniones en proceso de Diagnóstico y Elaboración de 

PISE. 

 Participar en reuniones de proceso de evaluación permanente, en 

relación a la aplicación del PISE. 

 Tener permanente contacto oficial con las autoridades comunales. 

 Solicitar apoyo de unidades externas para desarrollar acciones de 

prevención, educación, preparación, ejercitación y atención en caso de 

emergencia. 

 
 

Representantes de los docentes: 

 Aportar su visión desde el rol que le corresponde realizar en su etapa. 

 Cumplir con las acciones y tareas acordadas por el comité de seguridad 

escolar. 

 Proyectar hacia su estamento las acciones y tareas acordadas por el 

comité. 

 Sensibilizar a los integrantes de su estamento sobre la importancia del 

auto cuidado y la prevención de riesgos y el rol educativo que les 

compete realizar 



 

                                                                                                                                                                                                  
        LICEO BICENTENARIO “CORINA URBINA VILLANUEVA”                                 

                                                                     SAN FELIPE                   

 

241 
 

 

Representante del Centro General de Padres 

 
 Cumplir con las   acciones   y   tareas   que acuerde el Comité para 

ellos. 

 Comunicar hacia sus representados la labor general del establecimiento, 

en materia de Seguridad Escolar. 

 Coordinar y transmitir información desde el Comité hacia los padres y 

apoderados, y viceversa, en relación a Seguridad Escolar (detección 

de riesgos, propuestas de acciones, asignación de responsabilidades, 

etc.) 

 Participar en reuniones en proceso de Diagnóstico y Elaboración de PISE 

 Participar en reunionesde proceso de evaluación permanente, en 

relación a la aplicación del PISE. 

 
 

Representante del Centro General de Alumnos. 

 
 Cumplir con las acciones y tareas que acuerde el Comité para ellos. 

 Comunicar hacia sus representados la labor general del establecimiento, 

en materia de Seguridad Escolar. 

 Coordinar y transmitir información desde el Comité hacia el estudiante y 

viceversa, en relación a Seguridad Escolar (detección de riesgos, 

propuestas de acciones, asignaciones de responsabilidades, etc.). 

 Participar en reuniones en proceso de Diagnóstico y Elaboración de PISE. 
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Representante Asistentes de la Educación 

 Aportar su visión desde el rol que le corresponde realizar como 

asistente. 

 Cumplir con las acciones y tareas acordadas por el Comité de Seguridad 

Escolar. 

 Proyectar hacia sus pares las acciones y tareas acordadas por el Comité. 

 Sensibilizar a sus pares sobre la importancia del auto cuidado y la 

prevención de riesgos y el rol educativo que les compete realizar. 

 
 

Representantes de instituciones u organizaciones externas. 

 
 Reforzar toda la acción del comité de seguridad escolar no solo en los 

aspectos de prevención, sino también en la atención efectiva cuando se 

ha producido una emergencia. 

 Aportar en el área técnica, colaborando en la capacitación de los 

miembros de la comunidad que cumplan roles específicos. 

Labores del personal del establecimiento 

 
En general: 

 Cumplir la tarea asignada por la Comisión encargada del Plan de 

Seguridad Escolar. 

 Acudir a los lugares y realizar las funciones que les fueron encargadas, 

siempre manteniendo la calma y manteniendo informados a sus jefes 

directos. 

 El personal que tenga la responsabilidad de cortar los suministros de 

energía (de luz, gas, calefactores o cualquier fuente alimentadora de 

materiales de combustibles o de energía), deben ubicarse rápidamente 

en estos lugares y cortar los suministros. 
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 Acatar indicaciones de la Dirección, en caso de evacuación fuera del 

Establecimiento Educacional. 

 
 

Labor del Director: 

 
 Es el responsable del Establecimiento Educacional. 

 Da la orden de activar la sirena de emergencia y recibe los informes de 

quienes correspondan para tomar las decisiones posteriores a la 

emergencia. 

 Controlar que nadie se retira del establecimiento educacional o de la 

zona de evacuación, sin su expresa autorización. 

 En caso de ausencia del Director asume su labor el Jefe de Unidad 

Técnica Pedagógica. 

 
 

Labor de los Profesores Jefes: 

 

 Dar a conocer a su curso el plan de seguridad escolar resaltando los 

aspectos más relevantes. 

 Realizar la consulta escrita a los apoderados en la plantilla entregada por 

dirección, respecto del regreso a los hogares de los alumnos en caso de 

emergencia. 

 Realizar un ensayo en el Consejo de Curso, llegando hasta el lugar 

designado en el patio, reforzando el orden que deben mantener en esta 

operación. 

 Revisar la sala de clases designada a su curso e informar a Dirección de 

problemas estructurales o que puedan ser motivo de riesgo para los 

alumnos. 
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Labor de los Profesores de Asignatura: 

 
 En caso de temblor el profesor a cargo del curso realizará las siguientes 

labores: 

 Dará la orden de alejarse de las ventanas, manteniendo la tranquilidad 

mientras pasa el temblor. 

 Dará la orden a los monitores de seguridad de abrir la puerta. 

 Si el temblor persiste y se hace más fuerte debe dar la orden de 

esconderse bajo el arco de aluminio que forma las patas del banco. 

 Mantener la calma y no salir de la sala hasta que se dé la orden de 

evacuación (bocina de alarma, campana). 

 Dada la orden de evacuación hará salir al curso en forma ordenada 

guiados por los monitores de seguridad, a paso rápido, pero sin correr, 

intentar evitar gritos. 

 El profesor es el último en salir. 

 Acompañará al curso al lugar designado en la zona de seguridad con el 

Libro de Clases y procederá a pasar la lista. 

 En caso de evacuación por incendio, inundación, fuga de gas y aviso de 

bomba debe acompañar el curso a la zona de evacuación y hacerse 

cargo de las actas de retiro de los alumnos 

 

Labor de los Asistentes de la Educación 

Inspectoría: 

 Dada la indicación del Director debe accionar la Sirena de Emergencia y 

ayudar en la ubicación de los cursos en la zona de seguridad. Da informe 

al Director (A) de la asistencia de los cursos y los alumnos que en ese 

momento se encuentran en la zona de seguridad. 
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 Debe colaborar en labores de primeros auxilios. Al toque de la alarma 

debe recoger el botiquín de primeros auxilios y dirigirse a la zona de 

seguridad. 

 
 

Profesionales no docentes (PIE) 

 
 Los que se encuentren en ese momento en el establecimiento colaborar 

en las labores que el Director les designe. 

 
 

Técnico en computación (si se encuentran en el establecimiento): 

 
 Cumplirá labores de comunicación telefónica. 

 

 
Asistente de educación auxiliar 

 
 Debe cortar los suministros de energía y velar para que la salida del 

establecimiento a la calle se encuentre despejada. 

 
 

Asistente de educación 

 
 Velará por que las puertas que dan a la zona de seguridad se encuentren 

abierta para la evacuación del estudiante, luego se encargará del acceso 

al establecimiento, no dejará entrar ni salir a nadie en ese momento 

hasta que no se le ordene lo contrario, en caso de evacuación del 

establecimiento, acudirá a abrir puerta de salida por orden del Director 

(a). En esta labor será apoyado por Jefe de Unidad Técnico Pedagógico. 
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Manipuladoras de alimentos (personal comedor JUNAEB) 

 

 El personal a cargo de los lugares donde se utilice gas debe cerciorarse 

de que después de ser utilizado el gas quede bien cerrada la llave el 

paso. 

 

  Constitución del Comité de Seguridad Escolar  
 

 
 

Director (a) Wilta Berrios Oyanadel 

Coordinador (a) Seguridad Escolar Martín Larrondo Arévalo 

Fecha de Constitución 22-11-2018 

 

 

 

 

 

 

Firma y timbre, Director del establecimiento Educacional. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

                                                                                                                                                                                                  
        LICEO BICENTENARIO “CORINA URBINA VILLANUEVA”                                 

                                                                     SAN FELIPE                   

 

247 
 

Nombre Genero Representante 

de la institución 

u organismo 

Nivel, 

Área o 

curso 

Rol que 

desempeña 

Informació

n de 

contacto 

(celular, 

email, etc.) 

Wilta Berrios 

Oyanadel 

F Liceo Corina 

Urbina 

 Director del 

Establecimiento 

968789444 

Martín Larrondo 

Arévalo 

M Liceo Corina 

Urbina 

 Coordinador 

Seguridad Escolar 

997835707 

Susan Arredondo 

Montenegro 

F Liceo Corina 

Urbina 

 Inspector General 982494633 

M° Isabel Olguín 

Álvarez 

F Liceo Corina 

Urbina 

 Representante 

del Profesorado 

993954238 

M° Magdalena 

Miranda Arcos 

F Liceo Corina 

Urbina 

 Representante 

Centro de Padres 

986607191 

M° Eduvigis Galindez 

Fernández 

F Liceo Corina 

Urbina 

 Representante de 

Los estudiantes 

983098779 

Gloria Cortés Cortés F Liceo Corina 

Urbina 

 Representante 
Estamento 
Asistentes 
de la Educación 

977102891 

Tte. Coronel Paul 

Oliva Yañez 

M Carabineros de 

chile, San Felipe 

 Representante 

Carabineros de 

Chile 

334024 

Director Marcelo 

Catalan Chavez 4ta 

compañía 

M Bomberos 4ta 

compañía, San 

Felipe 

 Representante de 

Bomberos 

515900 
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Directora Susan 

Parras Fernandez 

F Servicio de Salud 

Aconcagua 

 Representantes 

de Salud. 

492950 - 510997 
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1. Metodología AIDEP 

Observaciones: 
 

 

 
 

 

Metodología de Riesgos y Recursos. 
 

a) Análisis Histórico 
 

Fecha Que nos 

sucedió? 

Daño a las 

personas 

Cómo se 

actuó? 

Daño a la 

infraestructura 

Seguimiento 

2014 Accidente      de 

tránsito en 

esquina principal 

del 

establecimiento 

1 profesor Se llamó de 

inmediato a 

ambulancia y 

carabineros. 

No hubo Constata lesiones 

y se lleva un 

registro de la 

mojara del 

docente. 

2015 Ratones en 

establecimiento 

No hubo Se informa a 

DAEM, se 

suspenden las 

clases por un par 

de días y se 

llama a 

eliminadores de 

plagas. 

No hubo Trampas al día e 

inspecciones 

constantes 

2015 Inundaciones 

establecimiento 

No hubo Se suspendieron 

las clases, se 

avisó a Dem y 

ellos hicieron 

arreglos. 

Salas y 

estructuras de 

madera húmedas. 

Limpiaron las 

salidas de agua y 

se realizaron 

nuevas salidas de 

agua 

2016 Inundación en 

patio techado 

del edificio. 

No hubo Se realizó 

arreglos   en 

canaletas  y se 

pusieron 

canaletas donde 

no las había. 

No hubo Limpieza en 

canaletas nuevas. 
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2013 a 2019 Sistema 

eléctrico en mal 

estado. 

No hubo Se mandaron 

correos  y 

reuniones con 

daem para poder 

solucionar ese 

No hubo En el año 2019 se 

cambia el sistema 

eléctrico completo 
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   tema. 

Cambio de todo 

el sistema 

eléctrico del 

establecimiento. 

  

2013 a la fecha Sala de clases 

con piso en mal 

estado. 

No hubo Se ha cambiado 

piso a 5 salas. 

Quedan salas con 

problemas 

menores de piso 

Arreglo fue 

realizado 

2013 a 2018 Salas 2do piso 

del edificio 

gotean cuando 

llueve. 

No hubo Se arregló 

completamente 

el techo de las 

salas del edificio 

Pequeña parte del 

techo se cacho y 

se pudrió parte del 

techo 

En el año 2019 el 

arreglo fue 

correcto, ya no se 

gotean las salas 

de clases. 

 

 

 

 

b) Investigación en terreno ¿Dónde y cómo podría volver a pasar? 

 
 

En este punto se debe indicar si lo recopilado en el análisis histórico aún 

persiste y además se deben registrar nuevas condiciones de riesgos que se 

identifiquen en la visita a terreno realizada por el comité de seguridad. 

 

Condiciones de 

riesgo  ( 

amenazas, 

vulnerabilidades 

y capacidades) 

Ubicación Impacto eventual Encargado (a) de 

gestionar, según 

determine el 

comité 

Sistema eléctrico Todo el liceo Corte de luz 

constante 

Equipo directivo 
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Piso de salas en 

mal estado 

Pisos de salas 

pabellón 1 al 6 

Pequeños 

desniveles y piso 

de madera en 

mal estado. 

Equipo directivo 
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Se inunda con las 

lluvias 

Multicancha del 

edificio 

Se inunda la 

mitad de la 

multicancha 

cuando llueve. 

Equipo directivo 

 

c) Discusión y análisis de los riesgos y recursos 

 

En este punto se deben establecer prioridades de acción para abordar las 

situaciones de riesgos detectadas en los puntos anteriores, es necesario 

ordenara las prioridades, como también las situaciones de mayor a menor y 

riesgos detectados. 

 

 

 

Factores recurrencia 

Eventos que se producen 

frecuentemente 

¿Qué nos afecta más? o ¿Qué ocurre más seguido? 

Factores impacto 

Mayor daño que pudiera provocar 

Salas de clases con el piso en mal 

estado. 

Estudiantes se pueden caer y tener 

daño físico. 

Inundación de multicancha del 

edificio. 

No se puede utilizar la multicancha 

del edificio. 

Sistema eléctrico. Puede ocurrir una alta de voltaje, 

producir algún incendio o quemar 

algún equipo electrónico utilizado en 

clases. 

 

d) Priorización de Riesgos y Recursos 
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Riesgo: Se define como la probabilidad de exceder un valor específico de 

daños sociales, ambientales y económicos en un lugar dado y durante un 

tiempo de exposición determinado. También se puede contextualizar como el 

resultado entre la interacción de amenazas naturales o antrópicas y 

condiciones de vulnerabilidad. 

Amenaza: Se concibe como un factor externo de riesgo, representado por la 

potencial ocurrencia de un evento en un lugar específico, con una intensidad y 

duración determinada, no predecible. 

Si bien la amenaza se define como un factor externo en relación a un sistema, 

es necesario señalar que las amenazas pueden provenir tanto de la naturaleza 

como de la organización del sistema mismo, es decir, se pueden clasificar 

como amenazas de origen natural o como amenazas producto de la actividad 

humana o antrópica. 

Puede ser de origen: 

 
a) Natural: Son todos los procesos asociados a la dinámica geológica, geo 

mórfica, atmosférica y oceanográfica. 

b) Antrópico: El ser humano es precursor de ciertos procesos o eventos 

que pueden provocar daños. 

 
 

Vulnerabilidad: Factor interno de riesgo de un sujeto, objeto o sistema 

expuesto a una amenaza, que corresponde a su disposición intrínseca de ser 

dañado. La vulnerabilidad se conceptualiza como un producto social, que se 

refiere a la propensión o susceptibilidad, derivada de la estructura y 

funcionamiento de un sistema social, a sufrir daño, lo cual se va a traducir en 

la capacidad (o falta de capacidad) de una comunidad de anticipar, sobrevivir 
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y resistir y recuperarse del impacto de una situación de desastre. 
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Detección de situaciones de riesgos 

 
Punto crítico ( 

amenaza, 

vulnerabilidad 

detectada) 

ubicación Riesgo alto, bajo, medio Requiere recursos 

humanos, financieros, 

apoyo técnico u otros 

(capacidades) 

techo de multicancha Multichancha edificio Medio Seguimiento a la 

solicitud y gestión 

directiva hacia la 

municipalidad. 

Sala de clases con piso 

en mal estado. 

Pisos de salas pabellón 

del 1 al 6 

bajo Seguimiento a la 

solicitud y gestión 

directiva hacia la 

municipalidad. 

Sistema eléctrico con 

muy poco voltaje. 

Todo el 

establecimiento. 

Alto Seguimiento a la 

solicitud y gestión 

directiva hacia la 

municipalidad. 

 
 

e) Mapa de riesgos 

 
El mapa de riesgos ayudará a la visualización de riesgos priorizados y recursos 

recopilados en las etapas anteriores, para lograr una planificación en 

prevención y elaborar planes de respuesta frente a esos riesgos. 

Este podrá ser un croquis o plano sencillo, utilizando simbología conocida por 

todos y todas, debidamente indicada a un costado del mismo. Además, deberá 

ser accesible (versión braille, lectura fácil, etc.) y estar ubicado en un lugar 

visible dentro del Establecimiento Educacional con la intención de que toda la 

comunidad educativa tenga acceso a él. 

En este mapa se deben integrar: 
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 Riesgos identificados, por ejemplo; riesgos de caídas por escaleras sin 

antideslizantes, desniveles, ausencia de facilidades para peatones a la 

salida del establecimiento, riesgo de inundación en baños por 

filtraciones, riesgo de accidentes de tránsito debido a la cercanía a vías 

de alta velocidad, etc. 

 Recursos o capacidades detectadas, indicando, por ejemplo, zonas de 

seguridad, vías de evacuación, ubicación de extintores, red húmeda, red 

seca, salas o equipamiento de primeros auxilios, personas capacitadas 

en primeros auxilios, etc. 

 
 

Es importante que el mapa se ubicado, en un lugar visible al ingreso del 

establecimiento y en cada sala de cla
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Mapa 
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f) Planificación 

 

A partir de la identificación de los riesgos (amenazas, vulnerabilidades y 

capacidades) y su debida priorización se deben elaborar y adoptar Programas 

de Prevención frente a esos riesgos y Planes de Respuesta o Protocolos de 

Actuación para estar preparados y responder efectivamente ante una o varias 

amenazas. 

Los elementos que darán sustento fundamental al Plan son: 

 
• La información contenida en el Mapa de Riesgos. 
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• Las prioridades establecidas en el Diagnóstico. 
 
 

• La planificación y gestión de la comunidad educativa para elaborar 

Programas Preventivos y Planes de Respuesta. 

g) Plan de acción y programa de prevención de riesgos 
 

 

 

 

 
 

Acciones Actividades Fechas Gestión 
administrativa 

y/o 
presupuestari 

a requerida 

Recursos y 
apoyos 

requeridos 
( humanos 

o 
materiales 

) 

¿Quién 
realiza 

seguimient 
o de la 

actividad? 

Dar 
conocimiento a 
comunidad 
educativa del 
establecimient 
o (docentes, 
paradocentes, 
auxiliares y 
equipo 
directivo) 

Consejo general 
con todo el 
personal de 
trabajo del 
establecimiento 
. 

1er 
consejo 
general del 
año. 

Encargado de 
seguridad, da a 
conocer plan de 
seguridad y 
protocolo. 

Se les entrega 
un plan de 
seguridad 
junto con el 
protocolo a 
seguir. 

Inspectoría 
general y 
encargado de 
seguridad 

Dar 
conocimiento a 
estudiantes del 
plan de 
seguridad 
(protocolo) 

Consejo de 
curso. 

1ra 
semana de 
clases. 
1° semana 
de octubre 

Profesor jefe, da a 
conocer plan de 
seguridad y 
protocolo. 

Se les entrega 
un plan de 
seguridad 
junto con el 
protocolo a 
seguir. 

Inspectoría 
general y 
encargado de 
seguridad 
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Dar 
conocimiento a 
podres y 
apoderados del 
plan de 
seguridad 
(protocolo) 

Reunión con 
padres y/o 
apoderados 

1ra 
reunión de 
padres y 
apoderado 
s del año 
escolar. 
3° reunión 
de padres 
y 
apoderado 
s 

Profesor jefe, da a 
conocer plan de 
seguridad y 
protocolo. 

Se les entrega 
un plan de 
seguridad 
junto con el 
protocolo a 
seguir, 
apoderados 
firman 
conocimiento. 

Inspectoría 
general y 
encargado de 
seguridad 
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Acción 1 

 

Acción Socialización del PLAN para funcionarios 

Objetivo Dar conocimiento de PISE a comunidad 

educativa del establecimiento (docentes, 

paradocentes, auxiliares y equipo directivo) 

Nombre de los responsables Martín Larrondo 

Fecha de inicio MARZO 2023 

Fecha de termino Diciembre 2023 

Descripción de la actividad Socialización del Plan de acuerdo a nuevos 

protocolos frente a emergencia sanitaria 

Participantes Funcionarios LCUV 

Recursos materiales asignados Data – notebook 

Requiere financiamiento No 

Requiere personal técnico No 

Resultados esperados Actitud responsable frente a los protocolos 

 
 

Acción 2 

 

Acción Poner en práctica el PLAN con todos los 

funcionarios 

Objetivo Practicar el Plan con todos los funcionarios 

para saber actuar ante una eventual 

emergencia 
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Se aplicará encuesta de satisfacción 

Nombre de los responsables Martín Larrondo-Susan Arredondo 

Fecha de inicio De vuelta a clases presenciales 

Fecha de termino Diciembre 2023 

Descripción de la actividad Se solicita practicar el plan con dos semanas de 

anterioridad frente al retorno de las 

estudiantes de tal manera que todos los 

funcionarios respeten los protocolos indicados 

y sepan cómo actuar ante una eventual 

emergencia 

Participantes Funcionarios LCUV 

Recursos materiales asignados Data – notebook 

Requiere financiamiento No 

Requiere personal técnico No 

Resultados esperados Actitud responsable frente a los protocolos 

 

 

Evaluación 
 

 

Acción 3 

 

Acción Socialización del PLAN con las estudiantes 

Objetivo Dar conocimiento del PISE a las estudiantes 

Nombre de los responsables Martín Larrondo-Susan Arredondo 

Profesor jefe de cada curso 

Fecha de inicio De vueltas a clases presenciales 

Fecha de termino Diciembre 2023 
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Descripción de la actividad Cada profesor jefe de curso da a conocer el 
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Se aplicará encuesta de satisfacción 

 PLAN a las estudiantes destacando protocolos 

y formas de actuar frente a la emergencia 

sanitaria 

Participantes Estudiantes - docentes 

Recursos materiales asignados Data notebook 

Requiere financiamiento No 

Requiere personal técnico No 

Resultados esperados Que las estudiantes sepan actuar frente a una 

emergencia 

 

 

Evaluación 
 

 

Acción 4 

 

Acción Socialización del PLAN con padres y 

apoderados 

Objetivo Entregar conocimiento del PISE a los 

apoderados 

Nombre de los responsables Martín Larrondo 

Profesor jefe de cada curso 

Fecha de inicio De vuelta a clases presenciales 

Fecha de termino Diciembre 2023 
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Descripción de la actividad Cada profesor jefe de curso da a conocer el 

PLAN a los padres y/o apoderados destacando 

protocolos y formas de actuar frente a la 

emergencia sanitaria 
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Se aplicará encuesta de satisfacción 

2. Metodología ACCEDER 

Participantes Docentes – apoderados 

Recursos materiales asignados Data – notebook 

Requiere financiamiento No 

Requiere personal técnico No 

Resultados esperados  

 

 

Evaluación 
 

 

 

 

 

 

 
 

actividad Semana 1 Semana 2 Semana 3 Semana 4 Semana 5 

Actividad 

1 

 
Queda sujeto de acuerdo al retorno a clases 

presenciales. Se sugiere no trabajar online ya que genera 

demasiada incertidumbre en los participantes. 

Actividad 

2 

Actividad 

3 

Actividad 

4 
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a) Alerta y Alarma 

 

Alerta: es un estado declarado de vigilancia y atención, indica mantenerse 

atento. 

Alarma: es la señal o aviso sobre algo que va a suceder de forma inminente o 

que está ocurriendo. Por lo tanto, su activación significa ejecutar las 

instrucciones para las acciones de respuesta. 

 

 

 

Incendios 

Alerta Detección de humo/chispas/llamas. 

Alarma Campana y timbre se tocan de manera distinta, en cada 

situación y de forma repetitiva. 

Sismos 

Alerta Siempre se debe estar en alerta ante un movimiento 

telúrico, debido a que vivimos en un país sísmico, por lo 

que esto indica que ante cualquier movimiento de gran 

magnitud debemos estar preparados para resguardarnos y 

luego evacuar hacia una zona segura. 

Alarma Campana y timbre se tocan de manera distinta, en cada 

situación y de forma repetitiva. 

Agregar otro si existe 

Alerta  

Alarma  
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b) Comunicación e información 

 
 

• Cadena de información: 

 
Debemos establecer claramente la cadena o red de comunicación que se 

utilizará para hacer frente ante un eventual accidente o emergencia. Integran 

esta cadena el Director/a del Establecimiento Educacional, el Comité de 

Seguridad Escolar, más el A B C de la Emergencia. 

 

 

 

¿Cómo nos comunicaremos?  

¿quién comunicará? ( interna y 

externamente) 

Secretaria y equipo directivo 

Medio de información Telefónicamente y redes sociales. 

 

• Manejo de la información (interna o externa) 

Se refiere a la buena administración de la información para atender 

satisfactoriamente un accidente o emergencia. Se debe tener a mano los 

diagnósticos realizados, tales como: 

a) Listas de asistencias 

b) Nóminas de teléfono 

c) Planificaciones para el control de actividades a realizar 

d) Información sobre el entorno más cercano de la escuela. 
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• Lista de responsables de grupos de trabajo internos y externos 

La nómina contendrá los nombres, direcciones, números telefónicos, 

whatsapp, E-mail, y todos aquellos datos que sirven para ubicar a las personas 

clave que trabajan en el Establecimiento Educacional y los representantes de 

los organismos que integran el Comité de Seguridad Escolar para enfrentar 

una situación de emergencia. 

 

NOMBRE DOMICILIO FONO Correo 

BERRÍOS OYANADEL WILTA MAGALY AVDA. BDO.CRUZ N°2230, 

BARRIO MIRAFLORES, SF 
968789444 wyl_30berrios@hotmail.com 

LEIVA AHUMADA MONICA XIMENA PJE L LOPEZ #486 LA 

DOÑITA 
992295239 moxile@hotmail.com 

FERNANDEZ VARAS SILVANA DEL CARMEN 956274539 silvana1fer@gmail.com 

CUBILLOS ALARCÓN CLAUDIA 

ANDREA 
PSJE. UNO N°583, VILLA 

EL REAL, SAN FELIPE 

988843860 claudiacubillos74@hotmail.co 

m 

GARCIA CARDENAS OSCAR 

ANTONIO 

BRASIL 314 PUTAENDO 962549592 oagc41@gmail,com 

TAPIA MANDIOLA JACQUELINE 

ELIANA 

JUVENCIO VALLE N°30, 

VILLA BDO. CRUZ 
971259914 convivencia-b5@daem.cl 

ARREDONDO MONTENEGRO SUSAN 

LUCERNA 

MICHIMALONGO 1800 

VILLA EL CARMEN 
982494633 lucerna2010@hotmail.com 

MACHUCA PALACIO FRANCISCA DANIELA 983159401 francisca_machuca@hotmail.c 

om 

SAEZ LOPEZ KATHERINE 

MARIA 

PSJE CARLOS SALAS 744 

JARDINES DE LA TROYA 

SAN FELIPE 

982920171 katherine.saez@gmail.com 

AGUILAR SEGOVIA FELIPE 

ALBERTO 

PSJE. UNO N°1923, VILLA 

LAS GARDENIAS, SAN 

FELIPE 

985933421 f_aquilar.77@hotmail.com 

ALBORNOZ VÁSQUEZ DANIELA 

ESTRELLA 

LOS AROMOS N°35, VILLA 

EL PIMIENTO, LOS ANDES 
942437469 dany16avasquez@gmail.com 

ARANCIBIA SILVA NICOLE ANDREA VILLA PETER HORN 

VALENTINA LEPE 49 R DE 

SILVA 

985420528 nicolepuyito@gmail.com 

mailto:wyl_30berrios@hotmail.com
mailto:moxile@hotmail.com
mailto:silvana1fer@gmail.com
mailto:claudiacubillos74@hotmail.co
mailto:convivencia-b5@daem.cl
mailto:lucerna2010@hotmail.com
mailto:francisca_machuca@hotmail.c
mailto:katherine.saez@gmail.com
mailto:f_aquilar.77@hotmail.com
mailto:dany16avasquez@gmail.com
mailto:nicolepuyito@gmail.com
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ARANDA AMAR MARÍA SOLEDAD AVDA. ESC. AGRÍCOLA 

N°1127, CONDOMINIO 
998495530 marandaamar@gmail.com 

mailto:marandaamar@gmail.com
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   CONGUILLIO N°2568, SF.   

ARIAS GONZALEZ MARIA ISABEL BDO CRUZ 1699 LA 

SANTITA SAN FELIPE 
997305696 icha_wity@hotmail.com 

ARRIAZA ORTIZ CAROLINA 

ANDREA 

HERMANOS SARMIENTO 

N°986 POB. SAN FELIPE 
966591513 ardilla.arriaza@hotmai.com 

ARTILLERÍA GARCÍA LUIS ANDRÉS PARC. 4 LOTE 1, CAMINO 

INTERNAC.,SECTOR EL 

SAUCE, LA. 

990467616 lartilleriag@gmail.com 

BELMAR TORO MARÍA 

FRANCISCA 

ARTURO PÉREZ CANTO 

N°469, VILLA NUEVA, SAN 

FELIPE 

966754649 franbelmart@gmail.com 

CASTILLÓN LUCERO ELIZABETH ALEJANDRA 992391262 cattely@gmail.com 

CASTRO CARCAMO HILDA MIRIAM PJE LOS GIRASOLES 

#2150 BARRIO 

MIRAFLORES 

991655617 himicc@gmail.com 

CASTRO VIVERO PEDRO GABRIEL PJE BDO CRUZ #2239 

BARRIO MIRAFLORES 
993433018 pegacavi@hotmail.com 

CONCHA REYES LISSETTE 

NATALIE 

CALLE LA CANCHA, EL 

ASIENTO S/N, SAN FELIPE 
342512734- 

954064609 

lissettenatalie@hotmail.com 

CONTRERAS BRUNA MARICELLA 

ANDREA 

LO GALDAMEZ S/ 

SECTOR LA HIGUERA 

JAHUEL 

989983819 maricellaandreac@gmail.com 

CORDERO LOBOS TERESA DE 

JESUS 

PJE LAS VIOLETAS #772 

POB MIRAFLORES LOS 

ANDES 

997838425 teresajcl@yahoo.com 

CRAVIOLATTI OLGUIN MARIA VIVIANA TOROMAZOTE 229 VILLA 

PARQUE ALAMEDA 
998802947 vivicra@hotmail.com 

DE LA VEGA TOLEDO ALEJANDRA SOLEDAD 971288146 jana.sole@gmail.com 

DONAIRE PINO FRANCISCA 

NICOL 

DAVIS JONES N°733 

PORTONES DEL INCA 
962524434 prof.frandonairepino@gmail.co 

m 

FERNANDEZ FERNANDEZ MITSY CECILIA LO GALDAMEZ S/ 

SECTOR LA HIGUERA 

JAHUEL 

981213629 mitsy.fernandez.2@gmail.com 

FERRARI CASTRO PERLA EUGENIA CARLOS SALAS N°2812, 

JARDINES DE LA TROYA, 

SF. 

956107106 pferraricastro@gmail.com 

FIGUEROA MONSALVES YANINA 

ALEJANDRA 

   

mailto:icha_wity@hotmail.com
mailto:ardilla.arriaza@hotmai.com
mailto:lartilleriag@gmail.com
mailto:franbelmart@gmail.com
mailto:cattely@gmail.com
mailto:himicc@gmail.com
mailto:pegacavi@hotmail.com
mailto:lissettenatalie@hotmail.com
mailto:maricellaandreac@gmail.com
mailto:teresajcl@yahoo.com
mailto:vivicra@hotmail.com
mailto:jana.sole@gmail.com
mailto:prof.frandonairepino@gmail.co
mailto:mitsy.fernandez.2@gmail.com
mailto:pferraricastro@gmail.com
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FUENZALIDA CASTRO GERMAN 

CARLOS 

VILLA SOL DEL INCA 113 

SAN FELIPE 
968538322 germanfuenzalidac@gmail.co 

m 

GALARCE SAA CECILIA DEL 

CARMEN 

GUILLERMO ECHEVERRIA 

N°481 VILLA ACONCAGUA 
994256588 ceci.galarce@hotmail.com 

GALDAMES ROJAS LESLIE 

SOLEDAD 

6 DE FEBRERO N°116 

POBL. SAN ANTONIO 

PUTAEND 

975284777 lesliegaldames@gmail.com 

GALLARDO ARANCIBIA SINDY MONICA SECTOR EL PINO N° 2 

TOCORNAL 
995086544 sindygallardo@hotmail.com 

GARBARINO CORTEZ CAROLYNA STEPHANIE 993746501 krito_tofa21@hotmail.com 

GUAJARDO SILVA JOSE RICARDO CAMINO LA FINCA N°92 EL 

ASIENTO. 
958731762 josericardog3@gmail.com 

HERRERA CARVAJAL ROSA VIVIANA CENTRAL Nº54 QUEBRADA 

DE HERRERA PUTAENDO 
954132170 rosavivianah@yahoo.com 

HURTADO HURTADO JULY CAROLINA PSJE.3 CASA 234 , VILLA 

ESPLENDOR, SAN FELIPE 
942361430 yuli_caro23@hotmail.com 

LARRONDO AREVALO MARTIN 

ALEJANDRO 

RAQUEL AMAR N°2891, 

SECTOR LA TROYA, EL 

ALMENDRAL 

997835707 larrondo.arevalo.martin@gmail 

.com 

LEON TORO MIRIAM DEL 

CARMEN 

HNOS CARRERA NORTE 

950 VILLA EL REAL, SAN 

FELIPE 

976491004 miriam.leon.4@hotmail.com 

MARTINEZ CANDIA ROSA MARIA BALMACEDA N°95, POBL., 

5 DE ABRIL, SAN FELIPE 
977446951 rosamaria1601@gmail.com 

MILLON GUTIERREZ NATALIA 

LORENA 

RODOLFO ESPINOZA 1132 

POBLA SANTITA 
974750188 n.millon.g@gmail.com 

MIRANDA LÓPEZ ANA KATHERIN PSJE. 8, N°142, VILLA LOS 

ALAMOS, SAN FELIPE 
964963522 anakatherin1982@gmail.com 

MOLINA MADRID JULIA ESTRELLA PJE JULIO MONTERO 

#1280 VILLA EL SEÑORIAL 
953465841 jemolima@gmail.com 

MONTENEGR 

O 

AHUMADA ELISA DE LAS M POB. GLORIAS NAVALES 

PSJE TENIENTE URIBE 10 

SAN ESTEBAN 

983403295 elisamontenegro6@gmail.com 

MORALES RIVERA LORENA LETICIA AYQUINA N°75, VILLA 

EMETAC, LOS ANDES 
987698563 lorinmorari@gmail.com 

MUÑOZ DIAZ ROSA AMELIA 

DEL C 

PJE BENINGNO ACUÑA 

N°248, POB. YUNGAY, SAN 

FELIPE 

963538853 negra_rosa9@hotmail.com 

mailto:germanfuenzalidac@gmail.co
mailto:ceci.galarce@hotmail.com
mailto:lesliegaldames@gmail.com
mailto:sindygallardo@hotmail.com
mailto:krito_tofa21@hotmail.com
mailto:josericardog3@gmail.com
mailto:rosavivianah@yahoo.com
mailto:yuli_caro23@hotmail.com
mailto:miriam.leon.4@hotmail.com
mailto:rosamaria1601@gmail.com
mailto:n.millon.g@gmail.com
mailto:anakatherin1982@gmail.com
mailto:jemolima@gmail.com
mailto:elisamontenegro6@gmail.com
mailto:lorinmorari@gmail.com
mailto:negra_rosa9@hotmail.com
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NAVARRETE IBACETA JAVIER 

EUGENIO 

PSJE. JOSE MARTINEZ DE 

ALDUNATE 2010 VILLA J.M 
988463131 javiernavarrete70@hotmail.co 

mailto:javiernavarrete70@hotmail.co
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   DE ROSAS  m 

NAVARRO CAMPOS MARIA 

ANGELICA 

EMILIANO CASTRO 

N°1466, POBL. PEDRO 

AGUIRRE CERDA 

991392148 angelinav@educarchile.cl 

NAVARRO VILLAGRA TATIANA DEL ROSARIO 989455100 tnavarrovillana@gmail.com 

OLGUÍN ÁLVAREZ MARÍA ISABEL LOS ALELIES N°2230, 

BARRIO MIRAFLORES 
993954238 alelies461@hotmail.com 

OLIVARES CÓRDOVA ROMINA 

ANDREA 

SANTO DOMINGO N°241, 

CONDOMINIO PARQUE 

STO. DGO. TORRE 8 

DEPTO.4 C, SAN FELIPE 

985233968 rolivarescordova@gmail.com 

OLIVARES RIVILLO LELIA DEL 

CARMEN 

RANCAGUA N°164, LOS 

ANDES 
957650450 leliaolivaresrivillo@gmail.com 

PASTEN CACERES JULIO ENRIQUE ZENTENO N°1756 POB. 

PAC SAN FELIPE 
963362712 jpastencaceres@gmail.com 

POGGI BRAVO CARMINA DE 

LOURDES 

PSJE RIO CALLE CALLE 

414 VILLA PORTAL DE 

ACONCAGUA 

933834054 - 

2411551 

carmi_poggi@hotmail.com 

QUIÑONES REBOLLEDO MARIO RAMÓN TTE. MERINO N°17, 

BUCALEMU 
944514332 - 

967006167 

quinonesmario@hotmail.com 

RAMIREZ CARRASCO DANIELA 

VERONICA 

MATEO TORO Y Z N°2082 

VILLA J MARTINEZ DE R 
993482001 danielaramirez1967@hotmail.c 

om 

RIVERA ZAMORA CAROLINA DEPTO. 503, TORRE M, 

AVDA. 12 FEBRERO 
950991267 caro.riverazamora@gmail.com 

RODRÍGUEZ OJEDA CRISTIAN 

ANDRÉS 

AVDA. 12 

FEBRERON°1731, DEPTO. 

109 EDIF. YUNGAY,SF 

977964636 rodriguezcristian17@hotmail.c 

om 

ROJAS ABARZÚA ANDREA ELENA GRAL. DEL CANTO 69 N°3, 

CONDOMINIO 

JACARANDA, LOS ANDES 

977699606 aracasevafe@hotmail.com 

ROJAS OYANEDER MARÍA PAZ SAN MARTÍN N°323, SAN 

FELIPE 
995261458 - 

999657134 

alejandrorojas2821@gmail.co 

m 

ROJAS PINEDA ALEJANDRO ANDRES 933778553 alejandrorojas2821@gmail.co 

m 

SILVA ZAMORA ALEJANDRO 

FELIPE 

HUMBERTO FERNÁNDEZ 

N°2420, VILLA EL 

CASTAÑO, SAN FELIPE. 

976843760 catobike@yahoo.com 

mailto:angelinav@educarchile.cl
mailto:tnavarrovillana@gmail.com
mailto:alelies461@hotmail.com
mailto:rolivarescordova@gmail.com
mailto:leliaolivaresrivillo@gmail.com
mailto:jpastencaceres@gmail.com
mailto:carmi_poggi@hotmail.com
mailto:quinonesmario@hotmail.com
mailto:danielaramirez1967@hotmail.c
mailto:caro.riverazamora@gmail.com
mailto:rodriguezcristian17@hotmail.c
mailto:aracasevafe@hotmail.com
mailto:alejandrorojas2821@gmail.co
mailto:alejandrorojas2821@gmail.co
mailto:catobike@yahoo.com
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SOLAR FIGUEROA SEBASTIÁN PATRICIO 962091259 sebastian.solar1989@gmail.co 

mailto:sebastian.solar1989@gmail.co
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    m 

SOTOMAYOR HENRIQUEZ CECILIA LUIS SAEZ 351 VILLA SAN 

CAMILO 
977724363 cecimayor@yahoo.es 

TORO RÍOS MADELEINE 

MÓNICA 

CARLOS SALAS N°2872, 

JARDINES DE LA TROYA, 

SAN FELIPE 

342506942 - 

996137215 

madeleinetoror@gmail.com 

VARAS RIFO ADA VICTORIA SAN RAFAEL #118 LOS 

ANDES 
995494584 adavictoriav@hotmail.com 

VEGA CORDOVA VINCA KAREN PSJE. 3 N° 15 VILLA 

PADRE HURTADO STA. 

MARIA 

979716776 miltalex@hotmail.com 

VERGARA MORALES MARÍA JOSÉ MAGALI 994320825 covermo@hotmail.com 

VERGARA MORALES MAURICIO 

EDUARDO 

JOSÉ A. GÓMEZ N°219 

POBL. YUNGAY, SAN 

FELIPE 

999551102 maurivermo@gmail.com 

      

ARAGÓN MONTOYA LUIS FELIPE    

CONTRERAS MONTERO PAOLA ANDREA JULIA LOLAS 627 VILLA 

TERRA NOBLE LA TROYA 
997488951 paolacontreras.montero@gmai 

l.com 

CORALES FLORES CARLOS 

ANDRES 

NICOLAS MARURI N°1679 

VILLA EL CARMEN. 
995385046 corales.carlos@gmail.com 

GONZÁLEZ BARRA GISSELLE 

MARCELA 

 945255268 gissellegonzalezbarra@gmail.c 

om 

LEIVA ARMIJO JUAN CARLOS    

LEON HIDALGO DANIEL 

EDUARDO 

EL ESTERO N°97 B, SAN 

VICENTE, CALLE LARGA. 
974449513 daniel.leonh09@gmail.com 

LOZANO MONTENEGRO KARINA INÉS    

MESSINA FUENTES AYSHA 

ESTRELLA 

PSJE. NAPOLEÓN 

MENESES N°1327, LOS 

ANDES 

973380585 ayshamessina.f@gmail.com 

MUÑOZ FERNANDEZ ANDREA XIMENA FDO. MARQUEZ DE LA 

PLATA 49 SAN FELIPE 
981734332 andreapaz25.102014@gmail.c 

om 

MUÑOZ ORÓSTICA SARA JAVIERA LOS QUILLAYES N°461, 

VILLA HNOS. CARRERA, 

LOS ANDES 

988252244 sara.javiera@gmail.com 

mailto:cecimayor@yahoo.es
mailto:madeleinetoror@gmail.com
mailto:adavictoriav@hotmail.com
mailto:miltalex@hotmail.com
mailto:covermo@hotmail.com
mailto:maurivermo@gmail.com
mailto:corales.carlos@gmail.com
mailto:gissellegonzalezbarra@gmail.c
mailto:daniel.leonh09@gmail.com
mailto:ayshamessina.f@gmail.com
mailto:andreapaz25.102014@gmail.c
mailto:sara.javiera@gmail.com
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FARÍAS HURTADO ISABEL GUACOLDA N°10, LLAY 

LLAY 
999912699 isabelfarias60@gmail.com 

mailto:isabelfarias60@gmail.com
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ACEVEDO NIETO DANIELA LUIS SÁEZ N°331, VILLA 

SAN CAMILO, SAN FELIPE 
996843484 danielaacevedonieto@gmail.co 

m 

ALVAREZ NAVARRETE ALEJANDRO 

GUILLERMO 

LUIS PARADA 1720, VILLA 

EL SEÑORIAL, SAN FELIPE 
999626915 ale.alvarez.navarrete@hotmail. 

com 

BUSTAMANT 

E 

AHUMADA ELIZABETH DEL 

CARMEN 

PJE VIOLETA 

MONTENEGRO SITIO 1 

PobPorvenir Almendral Bajo 

984954218  

CADIZ LOBOS DAMIRA 

RAMONA 

SGTO ALDEA 98, SAN 

FELIPE. 
958777855 cadizdamira63@gmail.com 

CAMPOS MUÑOZ MIRIAM 

ANGELICA 

POB LUIS GAJARDO PSJE 

2 CASA 745 
991235641  

CANTILLANO MORALES PATRICIA LUCY STO DOMINGO #70 996366278 patylucy@gmail.com 

CORTES GODOY ELIAM NISE Washington Herrera 74 Villa 

El Canelo San Felipe 
992711804  

CORTES CORTES GLORIA DEL 

CARMEN 

VILLA SAN CAMILO-LUIS 

RIOS 331 
977102891  

CUELLAR URETA JAVIERA 

ANDREA 

   

FERNÁNDEZ MORENO VALENTINA ANGÉLICA 959331595  

FUENTES ORTEGA ELISA DENIS    

GALDAMES PANGUE MARILEN DE LAS 

M 

MANUEL GAETEN~1837 

VILLA EL CARMEN SF 
990501990 marigaldames1837@gmailcom 

GUAJARDO MEZA ISABEL DEL CARMEN 993467339 isabelg525@hotmail.com 

LAZCANO DELGADO MARIA INES PJE ALBERTO PENTZKE 

1375 VILLA EL SEÑORIAL 

VI ETAPA 

983890163  

LEIVA CRUZ CARMEN MARÍA CARLOS HAGEL N°149, 

POBL. P.A.C., SAN FELIPE 
982629048 matiylis@hotmail.com 

MELLADO ARAYA MARIO HERNAN MTAPIA PORTUS 1159 982651711 mariohernanmelladoa@gmailc 

om 

MOLINA AHUMADA LISSETTE CONSTANZA 961343171 lissy_17@hotmail.com 

MONTENEGR 

O 

SEGUEL CARMEN ROSA PORTUS N°19, SAN FELIPE 996928775  

MORA GOMEZ JOSE ANTONIO AVDA ESCUELA 

AGRICOLA 1076 SAN 

FELIPE 

987269424  

mailto:danielaacevedonieto@gmail.co
mailto:cadizdamira63@gmail.com
mailto:patylucy@gmail.com
mailto:isabelg525@hotmail.com
mailto:matiylis@hotmail.com
mailto:lissy_17@hotmail.com
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MURILLO CONTADOR IVETTE ELENA PABLO DE ROKHA #1762 

VILLA BDO CRUZ 
987647859 karlita31_9@hotmail.com 

PÉREZ PINO GABRIELA DEL CARMEN 995339057 perezpinogabriela@gmail.com 

PIZARRO ESPINOZA MARIA 

ALEJANDRA 

MOISES DEL FIERRO 929 

POB SAN FELIPE 
999375833 alepizarroe@hotmail.com 

REYES OSORIO MARCELA DEL PILAR 958789603 marcelareyeso.1970@gmail.co 

m 

RIQUELME BARRÍA SARA DEL PILAR CARLOS UBILLA MOYA N°2223, VILLA EL 

SEÑORIAL, SAN FELIPE 

 

SEREY URRIOLA ELIZABETH 

MAGALY 

PJE S MENDOZA #3243 

POB PRADOS DE 

ALMENDRAL 

990446330 esereyu@hotmail.com 

SILVA LEÓN VALENTINA DE LOURDES 996106673 valentinasilvaleon@gmail.com 

SILVA LOPEZ CECILIA IRENE PJE VALENTINA LEPPE 

#40 RDA DE SILVA 
988400979  

TORREJON MUÑOZ CARLA 

GABRIELA 

EDUARDO SABAJ N°2259, 

VILLA SAN CAMILO, SF 
959882760 carlagabriela471@gmail.com 

VÁSQUEZ CÁRCAMO LUIS ANDRÉS TORO MAZOTE N°175, SAN 

FELIPE 
342518600 - 

931860443 

 

YAÑEZ SILVA NORKA CECILIA CALLE 2 #29 POB LA 

NACIONAL SAN FELIPE 
953611647 1804beta@gmail.com 

OSORIO CORDERO KARLA RUTH   jana.rojas0686@gmail.com 

VASQUEZ ROJAS JACQUELINE J EMONTENEGRO 17 20 EL 

SEÑORIAL 
988614085 jacquelinevasquezr.2016@gm 

ail.com 

ARCOS OLIVA IVONNE INTERIOR ESCUELA 

HOGAR 
991920001 - 2913218 - 978636397 

GÁRATE ZAMORA ALEX EXEQUIEL    

GONZALEZ CELEDÓN BENEDICTO  975918198 - 

959023708 

 

GUTIERREZ ZURITA GASTON OMAR ISMAEL BRUNA 1037 POB 

PAC 
976624634  

HERRERA OJEDA ELIANA DEL 

CARMEN 

PJE 1 # 14 POB EL 

PORVENIR 
976520298  

HIDALGO VICENCIO JULIO ENRIQUE PJE E MONTENEGRO 

#2122 VILLA EL SEÑORIAL 
993660072  

mailto:karlita31_9@hotmail.com
mailto:perezpinogabriela@gmail.com
mailto:alepizarroe@hotmail.com
mailto:marcelareyeso.1970@gmail.co
mailto:esereyu@hotmail.com
mailto:valentinasilvaleon@gmail.com
mailto:carlagabriela471@gmail.com
mailto:1804beta@gmail.com
mailto:jana.rojas0686@gmail.com
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LEPE CASTRO MARIA 

ANGELICA 

BDO CRUZ 2684 VILLA EL 

DESCANSO 
998821563  

MIRANDA ARCOS MARIA 

MAGDALENA 

PEDRO HERRERA 34 EL 

CANELO II 
986607191  

OLIVARES MOREL MARIANA INÉS BLOCK 1455, DEPTO. N°11, 

VILLA DEPTAL., SF. 
987832438  

PULIDO HERRERA BERNARDA 

ISAIDA 

PSJE. 6 N~384 POBL. STA. 

BRIGIDA S/F 
988525194 bpulido_miranda 

@hotmail.com 

RIQUELME VALDES MARCO 

AURELIO 

VILLA SAN CAMILO II ETAPA- PSJE 

MBAHAMONDES 330 SAN FELIPE 
 

SILVA MOLINA PEDRO 

ANTONIO 

SGTO. ALDEA N°45, VILLA 

LAS ACACIAS, SF 
981634581 - 

2506554 

 

TAPIA COSTA HECTOR DANIEL BERNARDO CRUZ POB 

LA SANTITA 
974299222 - 

2519361 

tito_titin2006@hotmail.com 

 

 

c) Coordinación 

 
Cada integrante del comité de seguridad escolar y funcionarios del 

establecimiento deben tener un rol específico y funciones ante una 

emergencia. 

 

 

 

Roles Nombre 

Encargado 

Funciones 

Coordinador de seguridad 

escolar 

Marín Larrondo Dar aviso a personal 

encargado de la 

mailto:tito_titin2006@hotmail.com
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  comunicación. 

Encargado de vinculo y 

comunicación con 

organismos técnicos de 

respuesta 

Secretaria y 

dirección 

Deben avisar y mantener 

informado a 

paradocentes, docentes, 

estudiantes, padres y 

apoderados. 

Encargado general de área Inspectoría general Coordinar frente a una 

emergencia con DAEM 

Encargado de recursos 

internos 

Inspectoría general Coordinar frente a una 

emergencia con DAEM 

y/o personal especialista 

en la emergencia. 

Encargados áreas de 

seguridad 

Inspectoras de 

turno 

Encargadas de cuidar y 

dar la salida a las 

estudiantes en caso que 

sea necesario y guardar 

la calma. 

Encargados de servicios 

básicos 

Inspectoras de 

turno 

Ayudar en la entrega de 

material necesario en la 

emergencia. 

Encargados de vínculos de 

comunicación con 

apoderados madres y 

padres 

Secretaria y equipo 

directivo 

Llamar telefónicamente, 

dar aviso en radio, redes 

sociales, municipalidad y 

DAEM 
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e) Evaluación (primaria o preliminar) 
 

 

Tipo de emergencia  

Daños  

Necesidades  

Capacidad  

 

Nota: 

Se debe utilizar el formato anterior, para poder realizar una evaluación. 

 

 

 
Se deberá entregar la información preliminar del acontecimiento es decir 

entregar la primera información al Director con simples preguntas como: 

 
 

1 Tipo de emergencia (accidente, incendio, etc.) 
2 ¿Qué paso? 

3 ¿Qué o quién resultó dañado/lesionado? 

 
Entregada la mayor información al Responsable del Comité de Emergencia, 

quien dispondrá del personal y los recursos necesarios para enfrentar la 

emergencia. 

Dependiendo del tipo de la emergencia y daños se generarán las necesidades 

para restablecer la normalidad de la zona afectada o tener que realizar 

evacuación de la comunidad escolar a un área determinadas según la 

naturaleza de la emergencia. 

 

 
f) Decisiones 

Se deben tomar las decisiones, junto con el comité de seguridad del 

establecimiento. 
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El orden de prioridades de Emergencia escolar son las siguientes: 

 
1. La integridad física de la comunidad escolar. 

 
2. Los servicios básicos (Agua, Luz, Abrigo, Alimentación) 

 
3. La infraestructura de las instalaciones. 

 
Aspectos como reasignar recursos, trasladar personas a otras instalaciones, 

dirigir la evacuación a las respectivas vías de evacuación hacia el exterior. 

 

 
g) Evaluación secundaria 

 

Una vez contenida, solucionada o eliminada la emergencia, se debe investigar 

el incidente y recabar el mayor detalle del evento a fin de poder entregar una 

información más completa de la situación y así entregar una comunicación 

oficial de la realidad de la situación. 

Dicha información deber ser recopilada por el Responsable del Comité de 

Emergencia y entregar la información a la Dirección del Escuela en primera 

instancia y posterior a los organismos externos (Asistencia Pública, Bomberos, 

Carabineros, Investigaciones.) 

Se toman decisiones como suspender o reiniciar las actividades escolares 

 
h) Readecuación 

Toda emergencia declarada debe ser llevada a cabo de acuerdo a las 

directrices entregadas en el presente Plan de Seguridad Escolar, las 

condiciones de las emergencias pueden variar en ocasiones por lo que una vez 

finalizada la emergencia el Plan debe ser sometido a modificaciones y 
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PROCEDIMIENTO EN CASO DE SISMOS 

establecer los cambios que tuvieron que ser improvisados o no estaban 

considerados en los Planes de Respuestas. 

PROCEDIMIENTOS DE EVACUACIÓN 
 

 

 
 

 Se debe conservar la serenidad, evitando el pánico o histeria colectiva de 

la comunidad escolar

 Todos los miembros de la comunidad deben resguardarse durante la 

emergencia.

 Todos los miembros de la comunidad escolar deben dirigirse a la zona de 

seguridad más próxima durante el sismo, en cada dependencia existe una 

zona de seguridad predeterminada, luego de pasado el sismo, todos los 

integrantes de la escuela se dirigen a la zona de seguridad (cancha).

 Los alumnos se dirigirán a la zona de seguridad sin pertenencias que 

dificulten su traslado en la evacuación.

 En caso que algún curso no salga de la sala de clases por motivos que se 

desconocen el encargado de la sala más próxima debe avisar.

 Los profesores y asistentes deben acompañar a sus cursos portando el 

libro de clases y revisar la asistencia.

 El personal que se encuentre en el casino deberá automáticamente cortar 

todos los suministros de energía y asegurar los objetos que contengan 

materiales que puedan provocar daño a las personas (ejemplo material 

calientes).
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Sala de profesores: 

 

Los profesores que se encuentren en esta sala al momento de iniciarse una 

emergencia deberán acudir en apoyo de los cursos en los que sean profesores 

jefes; en caso que la emergencia se produzca en horario de recreo o colación 

deberán colaborar en la zona de seguridad. 

Sala enlaces: 

 
El profesor que se encuentre utilizando las dependencias de la sala de enlaces 

deberá evacuar en forma directa hacia la zona de seguridad una vez dado el 

aviso de alarma. 

 

 
Comedor: 

 
En la hora de colación, el profesor/a y/ asistente encargado debe velar para 

que los alumnos se mantengan en calma y evacúen una vez accionada la 

sirena de emergencia hacia la zona de seguridad. En hora de clases, el 

profesor/a y asistente que se encuentre utilizando esta dependencia deberá 

proceder de la forma anterior. 

 

 
Taller de huerto: 

 
El profesor que se encuentre en estas dependencias deberá utilizar el mismo 

procedimiento que en una sala y evacuar inmediatamente al ser accionada la 

sirena de emergencia, hacia la zona de seguridad. 
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Multicancha y/o gimnasio 

 
Los profesores que se encuentren con un curso o en alguna actividad extra 

programática en la cancha deben seguir el mismo procedimiento que en una 

sala de clases. Una vez accionada la sirena de emergencia deber aguardar en 

el centro de la chancha hasta que pase la emergencia. 

 

 
Sala de clases: 

 
Todos estudiantes y funcionarios deben posicionarse en la zona de seguridad 

de la sala de clases, luego pasado el sismo y al toque de la señal de 

emergencia, deberán evacuar en forma directa hacia la zona de seguridad una 

vez dado el aviso de alarma. 

Evacuación fuera del horario de clases 

 
 

Horario de colación 

 
En este horario los alumnos que se encuentran en el patio, se ubicarán en la 

zona de Seguridad más próxima, una vez accionada la sirena de emergencia, 

lo mismo para los alumnos que se encuentren en el comedor. Se debe seguir 

las indicaciones de los funcionarios de turno. 

 

 
Recreos y actos 

 
En este caso dirigirse al lugar designado en la zona de seguridad más próxima 

y formarse por curso. Seguir las indicaciones de los profesores y demás 

funcionarios. 
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           Sala de clases: 

 
Todos estudiantes y funcionarios deben posicionarse en la zona de seguridad 

de la sala de clases, luego pasado el sismo y al toque de la señal de 

emergencia, deberán evacuar en forma directa hacia la zona de seguridad una 

vez dado el aviso de alarma. 

Evacuación fuera del horario de clases 

 
 

Horario de colación 

 
En este horario los alumnos que se encuentran en el patio, se ubicarán en la 

zona de Seguridad más próxima, una vez accionada la sirena de emergencia, 

lo mismo para los alumnos que se encuentren en el comedor. Se debe seguir 

las indicaciones de los funcionarios de turno. 

 

 
Recreos y actos 

 
En este caso dirigirse al lugar designado en la zona de seguridad más próxima 

y formarse por curso. Seguir las indicaciones de los profesores y demás 

funcionarios. 
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PROCEDIMIENTO EN CASO DE INCENDIOS 

 

Después del sismo 

 

• Observar si alguien está herido y practicar primeros auxilios en conjunto 

con la brigada de emergencias en caso de estar en conocimiento de estas 

prácticas, y dar aviso a la Brigada de Emergencias, verificar el estado de 

las personas, Nunca dejar al lesionado solo. 

• No tocar cables de energía eléctrica y si es posible se deben cortar los 

suministros eléctricos. 

• Cerrar las llaves de gas para evitar cualquier fuga y pueda usarlo 

nuevamente hasta que se haya realizado la inspección adecuada. 

• No regresar a las áreas dañadas sin previa autorización de los organismos 

competentes. 

• Emergencias en acuerdo con el Responsable del Comité de Emergencia. 

• Se debe esperar las instrucciones del Responsable de Brigada de 

Emergencia, para ver la evolución de la evacuación de las instalaciones y 

entrega del estudiante a los apoderados a través de un control de entrega 

a los apoderados, dicho procedimiento se aplica en caso de reuniones de 

padres y apoderados y ante presencias de visitas al colegio, las cuales 

están obligadas a respetar las medidas de seguridad del establecimiento. 

 

 

 

Un incendio es una ocurrencia de fuego no controlada que puede abrasar algo 

que no está destinado a quemarse. Puede afectar a estructuras, a las personas 

y seres vivos. 
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La exposición a un incendio puede producir la muerte, generalmente por 

inhalación de humo o por desvanecimiento producido por la intoxicación y 

posteriormente quemaduras graves. Para que se inicie un fuego es necesario 

que se den conjuntamente estos tres factores: combustible, oxígeno y calor o 

energía de activación. 

Para efectos de conocer la peligrosidad de los materiales en caso de incendio y 

del agente extintor siga las instrucciones descritas en etiquetas de cada 

extintor adherida. 

 

 
 
 
 

Acciones Preventivas 

 
• Prohibición absoluta de fumar. 

• Prohibición absoluta de usar " ladrones de corriente". 

• Asistentes de la educación, deberán conocer exactamente dónde cortar el 
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agua, suministros eléctricos y gas licuado; 

En el sector de almacenaje de materiales combustibles y gases, debe estar a 

la vista un cartel con la advertencia y leyenda del nombre del combustible. 

 

 emergencias externos, indicando su exacta ubicación y situación



• Se deja en claro a todos, que cualquier medida tendiente a minimizar el 

riesgo de incendio es acertada y no por el hecho de no estar escrita en 

este documento, es una excusa para no ejecutarla. 

 

Plan de control y extinción de incendios 

Alarma 

 
 Evacuar hacia la Zona de Seguridad correspondiente según el sector de 

inicio del incendio.

 Comunicar al Responsable de la Brigada de Emergencias, debe 

necesariamente especificarse que se quema, lugar, cantidad de área 

afectada y acceso.

 Ejemplo: atención, atención, atención, hay fuego en Bodega. “Se debe 

repetir las instrucciones, confiando que fueron bien escuchadas”

 Por ningún motivo las personas que dan la alarma están facultadas para 

abrir puertas y ventanas, ya que podrían sufrir una violenta reacción del 

fuego, pasándolo a incontrolable por el aumento de oxígeno en la 

combustión.

Si está en conocimientos de Práctica de extinción de incendios y uso de extintores actúe sin 

exponerse y sobredimensionar su capacidad de respuesta ya que puede resultar lesionado de no 



 

                                                                                                                                                                                                  
        LICEO BICENTENARIO “CORINA URBINA VILLANUEVA”                                 

                                                                     SAN FELIPE                   

 

294 
 

considerar los riesgos. 

 

 presentes.

Recuerde que un “Amago “es un fuego incipiente menor, en caso contrario abandonar el 

ataque y dejar las instalaciones a equipos de
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 En caso de poder controlar el amago, despeja las vías de tránsito y áreas 

de estacionamiento de vehículos para el acceso de los equipos externos 

de emergencias para su verificación y control absoluto.

 
 

Acciones a seguir en caso de incendio en primera instancia 

 
 

• Tocar las puertas antes de abrirlas: se deben tocar con la contra palma, si 

está caliente dejarla cerrada y cubrir las ranuras a fin de no permitir la 

salida de gases calientes. Si está fría, abrirla lentamente asegurándose 

que la salida esté expedita y segura. 

• A medida que se hace abandono del lugar, se debe ir cerrando puertas y 

ventanas a fin de reducir el tiraje y retardar la propagación del fuego. 

• Una vez accionada la sirena de emergencia, las personas que se 

encuentren más cerca de las puertas de escape, procederán a abrirlas de 

inmediato asegurándolas para evitar el cierre. 

• Si se tuviese que salir del lugar amagado pasando por entre el humo, 

deberá hacerse lo más próximo al piso, con la espalda pegada al muro en 

lo posible, con un paño húmedo colocado en la boca y fosas nasales, el 

que ayudará a respirar con mayor facilidad e impedir el ingreso de Gases 

calientes a los pulmones. 

 
 

Emergencia Superada 

 
 

Entiéndase que una vez controlado el fuego, no es que esté extinguido, para lo 

cual las labores y acciones irán con relación al estado del fuego, por lo que la 
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emergencia controlada será de cargo del Director (a) o coordinador de 

seguridad, la emergencia superada será decretada por el Director (a), previa 

inspección de daños estructurales, el que impartirá las órdenes para que todo 

se normalice, sólo en el caso que la situación haya sido controlada. 

 

 
En caso que bomberos se haga presente, ellos tomarán el mando de la 

emergencia y de las fuerzas policiales, posiblemente, solicitarán información, 

la que deberá ser entregada por el Director (a) o Coordinador de seguridad. 

Bomberos serán los encargados de dar la emergencia por superada. Será 

entonces la Directora quien evaluará la situación y tomará las decisiones que 

corresponda. 
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Todos los usuarios del establecimiento 

 
 

Al producirse una fuga de gas, proceda de acuerdo a las siguientes 

instrucciones: 

 Al percibir fuerte olor a gas, mantenga la calma, si existe seguridad para 

hacerlo, apague todo fuego o llama que se encuentre encendida, luego 

debe cerrar las llaves de paso del suministro de gas, inmediatamente 

después abra ventanas a modo de realizar una ventilación natural del 

recinto.

 No llevar a cabo ninguna acción que pueda producir chispas ante el riesgo 

de explosión (no encender ni apagar la luz ni ningún aparato eléctrico, no 

fumar, etc.)

 Dé aviso al personal del establecimiento.

 Dé aviso a bomberos desde un teléfono ubicado lejos del área de la fuga 

de gas.

 En caso de que se le indique, proceda a evacuar hacia la zona de 

seguridad que corresponda.

 Cada profesor deberá asegurarse de que todos los alumnos evacuen la 

sala, siendo éste el último en salir y verificar que se encuentren todos los 

alumnos a su cargo, mediante un conteo general o pasando la lista de 

clases, posteriormente informará las novedades a la persona a cargo del 

establecimiento en ese momento

PROCEDIMIENTO EN CASO DE FUGA DE GAS 
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NOTA: EN CASO DE ENCONTRARSE ALGÚN BULTO O PAQUETE EXTRAÑO. 

BAJO NINGUN PUNTO DE VISTA SE DEBE MOVER, INTENTAR ABRIRLO O ACERCARSE 

AL ÉL, SÓLO SE PERMITE COMUNICAR A LA DIRECCION Y ADMINISTRACION EL 

LUGAR EXACTO DE LA UBICACIÓN DE O DE LOS PAQUETES ENCONTRADOS. 

 

 

 
 
 

Ante el anuncio de un artefacto explosivo colocado en el Establecimiento, el 

Director, el Inspector, o quien se encuentre a cargo en ese momento, 

informará de inmediato a la Comisaría. 

Se dispondrá de la comunicación más rápida posible a los adultos del 

Establecimiento (Profesores, Auxiliares y Personal Administrativo) y se 

procederá a la localización del posible artefacto. 

 

 

 
 

• Si en las Zonas de Seguridad no se encuentra ningún bulto o paquete 

extraño, se procederá a desalojar en las mejores condiciones de 

seguridad, en forma rápida y evitando aglomeraciones y accidentes en 

traslado de un sector a otro de mayor seguridad. 

• En caso de no poder utilizar las Zonas de Seguridad, se procederá a 

evacuar a los estudiantes a la salida más próxima. 

• Al hacerse presente Carabineros de Chile o Policía de Investigaciones, el 

Director entregará al oficial de más alto rango, la custodia del Colegio. 

PROCEDIMIENTO EN CASO DE ARTEFACTO EXPLOSIVO 
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• El retorno a las actividades normales se dispondrá sólo cuando el Jefe de 

la Unidad especializada lo autorice y entregue conforme el Colegio. 

• Se debe evitar en lo posible la suspensión de clases por esta situación. 

• Una vez regularizada la situación deberá comunicar telefónicamente la 

situación a la Dirección Provincial de Educación, emitiéndose a la 

brevedad posible un informe de lo sucedido. 

 

 En el mismo lugar del accidente, se observará al alumno (a) para detectar 

su estado general de salud y, si es posible, las lesiones específicas y 

condiciones en que ocurrió el accidente escolar.

 Evaluada la lesión y de acuerdo al grado de ella, se determinará la 

necesidad de mantener al o la accidentada en el mismo lugar o trasladarlo 

a la Sala de Enfermería.

 En aquellos accidentes que requieran de asistencia médica inmediata, 

como heridas sangrantes por cortes profundos, fracturas expuestas, 

pérdida del conocimiento por golpe en la cabeza, inmovilidad por golpes 

en la espalda, quemaduras, u otros que enfermería determine, se 

requerirá la ambulancia al Servicio de Salud. De no ser posible su 

concurrencia, el Inspector General o quien lo subrogue, tomará la decisión 

de traslado en vehículo particular autorizado.

 Simultáneamente a la prestación de los primeros auxilios se procederá, de 

inmediato, a dar cuenta del hecho al apoderado (a), al teléfono o celular 

registrado en el establecimiento, y de su traslado al Hospital Regional.

 El encargado, procederá a extender el Formulario Tipo de Accidente 

Escolar correspondiente para el uso de la ley sobre Seguro de Accidente 

Escolar, en todos los accidentes que ocurran, aunque  sean leves. El

PROCEDIMIENTO EN CASO DE ACCIDENTES ESCOLARES 
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Formulario será entregado a la persona que traslada al alumno(a) 

accidentado {a) para presentarlo en el ingreso de Urgencia. 

 El alumno(a) que deba ser trasladado al Hospital, será acompañado por el 

Inspector, quien deberá permanecer con éste hasta la llegada de sus 

padres o apoderados. El alumno(a) nunca deberá quedar solo.

 Se deberá requerir del Servicio de emergencias médicas el certificado o 

constancia de atención por parte del profesional médico interviniente.

 Si el accidente ocurriese fuera del establecimiento, en alguna actividad 

escolar, uno de los profesores o inspectores acompañantes, deberá 

trasladar de inmediato al o la estudiante al centro de salud más cercano.

 Simultáneamente, deberá informar el hecho a Secretaría del 

establecimiento a objeto de que ésta comunique la situación al apoderado 

y solicite a inspectoría, la elaboración del formulario del seguro escolar.

 Si el accidente ocurriere en la comuna a la que pertenece el 

establecimiento, el formulario deberá ser presentado en el Hospital que 

corresponda.

 Si el accidente ocurriese fuera de la comuna, Enfermería y secretaría se 

contactará con el centro asistencial al cual fue trasladado el accidentado 

para requerir información sobre la situación y tramitación del seguro 

escolar.

 En todo caso, el profesor o inspector acompañante deberá permanecer 

con él o la estudiante, hasta la concurrencia de sus padres.

 Si el accidente ocurriese en el trayecto directo, de ida o regreso, entre la 

habitación o sitio de trabajo del estudiante y el establecimiento 

educacional, será responsabilidad de los padres y lo apoderados el 

traslado de su pupilo(a) al Hospital, lo que deberán comunicar al 

Establecimiento, para la elaboración del formulario de accidentes 



 

                                                                                                                                                                                                  
        LICEO BICENTENARIO “CORINA URBINA VILLANUEVA”                                 

                                                                     SAN FELIPE                   

 

301 
 

escolares, el cual deberán retirar de inspectoría.



 Para dar por acreditado el accidente en el trayecto, servirá el parte de 

Carabineros, la declaración de testigos presenciales o cualquier otro 

medio de prueba igualmente fehaciente

Glosario: 

 
a) Alarma: aviso o señal preestablecida para seguir las instrucciones 

específicas ante la presencia real o inminente de un fenómeno adverso. 

Puede ser campanas, timbres, alarmas u otras señales que se convengan. 

b) Altoparlantes: dispositivos electrónicos para reproducir sonido, son 

utilizados para informar verbalmente emergencias ocurridas en el edificio. 

Estos altoparlantes sólo serán ocupados por el director jefe de emergencia 

o los guardias entrenados para tal efecto. 

c) Amago de incendio: fuego descubierto y apagado a tiempo. 

d) Coordinador general: autoridad máxima en el momento de la 

emergencia, responsable de la gestión de control de emergencias y 

evacuaciones del recinto. 

e) Detectores de humo: son dispositivos que, al activarse por el humo, 

envían una señal al panel de alarmas o central de incendios que se 

encuentra generalmente en el ingreso del edificio, indicando el piso 

afectado. Al mismo tiempo se activa una alarma en todo el edificio, la cual 

permite alertar respecto de la ocurrencia de un incendio. 

f) Ejercicio de simulación: actuación en grupo en un espacio cerrado (sala 

u oficina), en la que se representan varios roles para la toma de 

decisiones ante una situación imitada de la realidad. Tiene por objetivo 
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probar la planificación y efectuar las correcciones pertinentes. 

g) Emergencia: alteración en las personas, los bienes, los servicios y/o el 

medio ambiente, causada por un fenómeno natural o generado por la 

actividad humana, que se puede resolver con los recursos de la 

comunidad afectada. La emergencia ocurre cuando los aquejados pueden 

solucionar el problema con los recursos contemplados en la planificación. 

h) Evacuación: procedimiento ordenado, responsable, rápido y dirigido de 

desplazamiento masivo de los ocupantes de un establecimiento hacia la 

zona de seguridad de éste frente a una emergencia, real o simulada. 

i) Explosión: fuego a mayor velocidad, que produce rápida liberación de 

energía y aumento del volumen de un cuerpo mediante una 

transformación física y química. 

j) Extintores de incendio: aparato portable que contiene un agente 

extinguidor y un agente expulsor, que al ser accionado dirigiendo la 

boquilla a la base del incendio (llama), permite extinguirlo. 

k) Iluminación de emergencia: medio de iluminación secundaria, que 

proporciona iluminación cuando la fuente de alimentación para la 

iluminación normal falla. El objetivo básico de un sistema de iluminación 

de emergencia es permitir la evacuación segura de lugares en que 

transiten o permanezcan personas. 

l) Incendio: fuego que quema cosa mueble o inmueble y que no estaba 

destinada a arder. 
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m) Monitor de apoyo: son los responsables de evacuar a las personas de su 

sector, hacia las zonas de seguridad, al momento de presentarse una 

emergencia. El monitor de apoyo reporta ante el coordinador de piso o 

área. 

n) Plan de emergencia y evacuación: conjunto de actividades y 

procedimientos para controlar una situación de emergencia en el menor 

tiempo posible y recuperar la capacidad operativa de la organización, 

minimizando los daños y evitando los posibles accidentes. 

 

o) Pulsadores de emergencia: estos elementos, al ser accionados por 

algún ocupante del edificio, activan inmediatamente las alarmas de 

incendio, lo que permite alertar de alguna irregularidad que está 

sucediendo en algún punto de la oficina/instalación. 

p) Red húmeda: es un sistema diseñado para combatir principios de 

incendios y/o fuegos incipientes, por parte de los usuarios o personal de 

servicio. Este sistema está conformado por una manguera conectada a la 

red de agua potable del edificio (de hecho, es un arranque que sale de la 

matriz de los medidores individuales) y que se activa cuando se abre la 

llave de paso. En su extremo cuenta con un pitón que permite entregar 

un chorro directo o en forma de neblina, según el modelo. 

q) Red inerte de electricidad: corresponde a una tubería de media 

pulgada, por lo general de acero galvanizado cuando va a la vista y de 

conducto PVC cuando va embutida en el muro, en cuyo interior va un 

cableado eléctrico que termina con enchufes en todos los pisos (es una 

especie de alargador). Esta red tiene una entrada de alimentación en la 

fachada exterior y Bomberos la utiliza cuando en el edificio no hay 

suministro eléctrico y este personal requiere conectar alguna herramienta 
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o sistema de iluminación para enfrentar una emergencia. 

r) Red seca: corresponde a una tubería galvanizada o de acero negro de 

100 mm, que recorre todo el edificio y que cuenta con salidas en cada 

uno de los niveles y una entrada de alimentación en la fachada exterior 

de la edificación. 

s) Simulacro: ejercicio práctico "de escritorio", efectuado bajo situaciones 

ficticias controladas y en un escenario cerrado. Obliga a los participantes 

a un significativo esfuerzo de imaginación. 

t) Sismo: movimiento telúrico de baja intensidad debido a una liberación de 

energía en las placas tectónicas. 
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u) Vías de evacuación: camino libre, continuo y debidamente señalizado 

que conduce en forma expedita a un lugar seguro. 

v) Zona de seguridad: lugar de refugio temporal que ofrece un grado de 

seguridad frente a una emergencia, en el cual se puede permanecer 

mientras esta situación finaliza. 

Anexos 

a) Antecedentes del establecimiento 
 

 

Nombre del Establecimiento 

Educacional 

Liceo Corina Urbina Villanueva. 

Modalidad (diurna – vespertina) Diurna 

Niveles ( parvulario, básica, media) Párvulo, básica y media 

Dirección Bernardo cruz 1213 

Sostenedor I municipalidad San Felipe 

Director Wilta Berrios Oyanadel 

Nombre coordinador de seguridad Martín Larrondo Arévalo 

RBD 1263-5 

Región Valparaiso 

Provincia San Felipe 

Comuna San Felipe 

Teléfono 342510163 – 996536721 

 
Año de construcción del 

establecimiento 

1966 

Ubicación geográfica Sur: Calle Bernardo Cruz 

Norte: Calle José De La Cruz Zenteno 
Este: Calle Ambrosio Santelices Oeste: 

Avenida Yungay 
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b) Matricula del establecimiento educacional 

 
 

1. Niveles de enseñanza (indicar cantidad de matrícula) 
 

Educación parvularia Educación básica Educación media 

48 347 259 

 
 

2. Jornada escolar (marcar con una x) 
 

Mañana Tarde Vespertina completa 

   x 

 
 

3. Número de docentes 
 

Femenino Masculino 

61 15 

 
 

4. Número de asistentes de la educación 
 

Femenino Masculino 

47 14 

 
 

5. Número total de estudiantes 
 

Femenino Masculino 

654  
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6. Niveles de sala cuna y jardín infantil (marcar con la cantidad) 

 

 
a) Nivel Sala cuna 

 

Nivel Sala cuna menor Nivel Sala cuna mayor 

Femenino Masculino Femenino Masculino 

    

 
 

b) Nivel medio 
 

Nivel medio menor Nivel medio mayor 

Femenino Masculino Femenino Masculino 

    

 
 

c) Nivel transición 
 

Nivel transición menor o Pre Kínder Nivel transición mayor o Kínder 

Femenino Masculino Femenino Masculino 

x  x  
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7. Niveles de enseñanza escuela / liceo 
 

 
 

1 básico 2 básico 3 básico 4 básico 5 básico 6 básico 7 básico 8 básico 

F M F M F M F M F M F M F M F M 

x  x  x  x  x  x  x  x  

 

 
1 Medio 2 Medio 3 Medio 4 medio 

F M F M F M F M 

x  x  x  x  

 

 

 

 
 

c) Nómina de estudiantes 

 
 
 

Estudiantes con necesidades educativas especiales transitorias 

(NEET) Y permanentes (NEEP) 

 

NÓMINA ESTUDIANTES PIE 2019 

   Nombre Completo NEE  

N° Curso Run Apellidos Nombres T P sexo 

1  
 
 

 
Pre Kínder 

24.644.594 -k Canales Torres Isabella Luthien 1  F 

2 24.784.345-0 Encina Salgado Amanda Isabella 1  F 

3 24.923.874-0 Estay Villarroel Josefa Ignacia 1  F 

4 24.835.218-3 Figueroa Segovia Fabiana Deyanira 1  F 
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5 24.829.294-6 Quilaqueo Letelier Valentina Ziomara 1  F 

6 24.908.666 - 5 Robles Salazar Martina Fernanda 1  F 

7 KÍNDER 24.470.384-4 González Reinoso Antonella Belén 1  F 
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8  24.424.039-9 Heredia Pastén Paz Belén 1  F 

9 24.432.638-2 Herrera Domingo Valentina Anahís 1  F 

10 24.456.516-6 Muñoz Tapia Isabella Constanza  1 F 

11 24.215.926-8 Olivares Guerra Ignacia Anahí 1  F 

12 24.565.015-9 Rubilar Yanca Emilia Paskal  1 F 

13 24.628.088-6 Toro Carrasco Agustina Isidora 1  F 

14 24.433.072-K Zamora Arrue Magdalena Pascal 1  F 

15  
 
 

 
1° BA 

24.117.726-2 Brito Almendras Eimy Trinidad 1  F 

16 24.121.768- K Castro Pérez Thriana Yuliana 1  F 

17 24.084.560-1 Fuentes Flores Marthina Alicia 1  F 

18 23.829.879-2 Guerra Carvajal Ssaynna Valentina Pascal  1 F 

19 24006061-2 Guzman Arriagada Pía Mackarena 1  F 

20 24.129.145-6 Ibaceta Fernández Colomba Belén 1  F 

21  

 
 
 

 
1° BB 

24.174.534-1 Barraza Pérez Alexia Javiera Rayen 1  F 

22 24.095.141-K Jofré Ascencio Josefina Emiliana 1  F 

23 23.639.593-6 Martínez González Celeste Lorena  1 F 

24 24062221-1 Núñez Araos Emilia Hervay 1  F 

25 24.146.666-3 Páez Espinoza Martina Emily Pollet 1  F 

26 23.993.883-3 Páez Olguín Arantxa Daniela 1  F 

27 23.862.773-7 Tapia Rodríguez Constanza Elena 1  F 

28  
 

 
2° BA 

23.334.526-1 Astargo Contuliano Francisca Antonia del Carmen 1  F 

29 23.656.266-2 Cabrera Solari Madeline Polet 1  F 

30 23.766.081-1 Ferreira Armijo Krishna Alexandra 1  F 

31 23.560.996-7 Muñoz Muñoz Charay Pascal 1  F 

32 23.689.954-3 Rojas Díaz Noemí Hortencia María 1  F 

33  
 

 
2° BB 

23.838.343-9 Gallardo Cataldo Emily Estella 1  F 

34 23.493.991-2 Hernández Tudesca Anahís Velén 1  F 

35 23.901.184-5 Olivares Cárdenas Josefa Trinidad 1  F 

36 23.433.841-2 Pereira Muñoz Karolayn Mariela 1  F 

37 23.514.539-1 Calderón Espinoza Guadalupe del Carmen 1  F 
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38  

3° BA 

23.433.087-K Abarca Valdivia Amanda Debora Betania 1  F 

39 23,366.942-3 Morales Farias Anghela Mailen 1  F 

40 23.605.123-4 Novas Donoso Pía Belén 1  F 
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41  23.220.546-6 Reyes Santiago Anahís Carolay  1 F 

42 23.420.588 - 9 Saavedra Espinoza Catalina Andrea 1  F 

43 23.377.883-4 Salinas Donoso Florencia Paskal  1 F 

44  
 

 
3° BB 

23.398.251-2 Guzmán Camus Emilia Estephania 1  F 

45 23.457.999-1 Lepilaf Hernández Caroline Rebeca 1  F 

46 22.866.262-3 Moreno González Maira Ester 1  F 

47 23.370.241-2 Muñoz Barzo Florencia Anastasia 1  F 

48 23.303.686-2 Ruiz Figueroa Antonia Paz 1  F 

49  
 

 
 

 
4 BA 

23.235.314-7 Arancibia Segobia Martina Gabriela 1  F 

50 22.641.993-4 Ceballos Lazcano Josefa Stefanía 1  F 

51 23.079.698-K Contreras Palma Elizabeth Monserrat 1  F 

52 22.680.532-K Córdova Aranda Antonella Paz  1 F 

53 22.168.091-K Gallardo Céspedes Maite Belén  1 F 

54 23102890-0 Vásquez Varas Kasandra Valentina de María 1  F 

55 23.085.401-7 Olguín Flores Florencia Trinidad 1  F 

56  
 
 
 

 
4 BB 

22.427.188-3 Bascuñan Meneses Sabrina Alejandra  1 F 

57 22.676.326-0 Cortéz Pizarro Ethiare Belén  1 F 

58 23197374-5 Jofré Ascencio Mía Antonella 1  F 

59 22.779.180-2 Nuñez Muñoz Francisca Constanza 1  F 

60 23.286.465-6 Palacios Pulgar Agustina Antonia 1  F 

61 23.251.389-6 Pérez Ahumada Florencia Perla Noemí 1  F 

62 23.247.107-7 Toro Muñoz Antonia Belén 1  F 

63  

 
 
 

 
5 BA 

22.820.284 -4 Consterla Aranda Catalina Paz 1  F 

64 22.849.525-5 Cortés Ahumada Isidora Alejandra 1  F 

65 22.780.986-8 Lazcano Montenegro Pilar Valentina 1  F 

66 22.882.500-K Montenegro Carvajal Greci Angelina 1  F 

67 22.831.194-4 Váldes Chacón Antonia Pollet 1  F 

68 21.987.079-5 Varas Fernández María Fernanda  1 F 

69 22.824.735-0 Vargas Jaramillo Antonia Paz  1 F 

70  22.851.659-7 Canales Torres Valentina Kathuyn 1  F 
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5 BB 

      

71 22.684.611-3 Castillo Ahumada Pía Constanza 1  F 

72 21.903.201-3 Estay Carvallo Kihara Darinka  1 F 

73 22.981.845-7 Gómez Pérez Mariana Del Pilar 1  F 
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74  22.497.666-6 Lobos Lobos Samantha Catalina  1 F 

75 22.450.109-9 Opazo Toledo Antonia Francisca 1  F 

76 22.724.998- 6 Quiroz Campos Millaray Alejandra 1  F 

77  
 
 

 

 
6 BA 

22.008.408-6 Encina Salgado Martina isidora 1  F 

78 22.273.068-6 Flores herrera Pía Amara Pascal 1  F 

79 22.584.042-3 Gallardo Montoya Ruby Antonella  1 F 

80 22.054.312-9 lillo Escobar Arlett Tabita 1  F 

81 22.400.904-6 Maulén Vega Nahir Katalina Amara 1  F 

82 22.044.617-4 Troncoso Flores Silvana Anabel  1 F 

83 22.209.144-6 Villalobos Muñoz Giulliana Alexandra 1  F 

84  
 
 
 

 
6 BB 

22.044.617-4 Galvez Bernal Alelí Javiera 1  F 

85 22.501.216-4 Hidalgo Tapia Annais Millaray 1  F 

86 22.703.369-k Arancibia Aguilera isidora Antonia 1  F 

87 22.334.798-3 Marín Covarrubias Karina Constanza 1  F 

88 21.641.036-k Palacios Palacios Antonella Millaray  1 F 

89 22.144.305-5 Muñoz González Fernanda Catalina  1 F 

90 22.589.895-2 Payacán Golmo Siomara Amnabay 1  F 

91  
 

 
 

 
7 BA 

22.118.151-4 Arancibia Herrera Isabella Valentina  1 F 

92 21.979.698-6 Arancibia Segovia Florencia Josefina 1  F 

93 21.843.439-8 Barraza Martínez Martina Belén 1  F 

94 22.301.584-0 Herrera Baez Florencia Polett Ignacia 1  F 

95 22.094.861-7 Weber Navarrete Lucía Catalina 1  F 

96 22.317.076-5 Muñoz Taucano Maite Pascalle 1  F 

97 22.150.863-7 Ferreira Armijo Anahí Polett  1 F 

98  
 
 

 
7 BB 

22.046.292-7 Barrera Montenegro Sofía Araceli 1  F 

100 22.217.118-0 Ceballos Montenegro Angela Antonia 1  F 

101 21.573.523-0 Morales Robles Ximena Paz  1 F 

102 22.100.005-6 Nahuelcura Cortés Belén Alejandra 1  F 

103 21.998.300-k Reyes Encina Javiera Polet 1  F 

104 22.250.082-6 Tapia Allendes Victoria Patricia 1  F 
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105  

8 BA 

21.797.983-8 Bardales Leiva Camila Ignacia  1 F 

106 22.089.952-7 Barraza Silva Muriel Araceli 1  F 

107 21.777.327-k Chandía González Bayolett Alexandra 1  F 
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108  22.067.508-4 Garay Contreras Trinidad Esperanza 1  F 

109 21.693.008-8 Villalobos Muñoz Anahys Catalina 1  F 

110 21.534.805-9 Ramirez Olivares Naomy Annethe 1  F 

111  
 
 

 
8 BB 

21.946.143-7 Araya Miranda Martina Valeria 1  F 

112 22.104.891-1 Borquez Herrera Paulina Ruby 1  F 

113 22.112.058-2 Lemus Arancibia Catalina Scarleth 1  F 

114 22.016.565-5 Orrego Figueroa Sofía Alejandra 1  F 

115 21.635.229-7 Torrejón Aceituno Mildre Alejandra 1  F 

116 21.655.769-7 Arancibia Contreras Catalina Andrea del C  1 F 

117  
 

 
 

 
1 MA 

21.474.846-0 Figueroa Osorio Fernanda de Los Angeles 1  F 

118 21.474.802-9 Figueroa Osorio Scarlett del Pilar 1  F 

119 22.594.217-k Obaid Sara 1  F 

120 21.220.952-k Martínez González María Cristina  1 F 

121 21.326.447-8 Silva Aguilera Mercedes del Carmen  1 F 

123 21.057.415-8 Tapia Zamora Shanecia Scarlet 1  F 

124 21.552.618-6 Zuñiga Lazcano Isabella Maciel 1  F 

125  
 
 
 

 
1 MB 

21.327.001-k González González Hellen Catalina 1  F 

126 21.700.983-9 Gutiérrez Salgado Vaira Ignacia 1  F 

127 21.057.305-4 León Oyanedel María José  1 F 

128 21057357-7 Méndez Lobos María del Carmen 1  F 

129 21.779.514-1 Reinoso Díaz Catalina Belén 1  F 

130 21.286.027-1 Saez Castillo Carolina Francisca 1  F 

131 21.372.003-1 Valdivia Donoso Martina Isidora  1 F 

132  
 
 

 
1 MC 

21.637.583-1 Arancibia González Karen Patricia 1  F 

133 20.793.110-1 Bustos Cataldo Camila Andrea  1 F 

134 21.291.450-9 Gallardo Montoya Jacqueline Eliana  1 F 

135 21.499.831-9 García Navarro Anays Ignacia 1  F 

136 21.655.369-1 Parada Tapia Mariana Antonella 1  F 

137 21.849.093-k Segura Jiménez Paula Fernanda 1  F 

138  21.057.502-2 Contreras Ortega Antonia Isidora  1 F 
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139  

2 MA 

21.056.632-5 Leiva Olivares María josé  1 F 

140 20.995.413-3 Loyola Leal Arely Nora Nicole 1  F 

141 21411226-4 Morales Cabrera María Teresa 1  F 
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142  21.287.269-5 Silva Silva Cesia Emiliana 1  F 

143 21.057.505-7 Vergara Vergara Alison Nicol 1  F 

144  
 
 
 

 
2 MB 

21.486.925-k Fernández Fernández Morelia Yris 1  F 

145 21.477.409-7 Figueroa Cataldo Eskarlet Isaira  1 F 

146 21.291.210-7 Lazcano Castro Krishna Noelia  1 F 

147 21.313.460-4 Lazcano Pérez Britanea Anaís 1  F 

148 21.427.002-1 Moreno Díaz Monserrat Anabel 1  F 

149 21.057.351-8 Vásquez Núñez Anaís Scarlette  1 F 

150 21.057.245-7 Ibaceta Caneo Betsabé Alejandra  1 F 

151  
 
 
 

 
2MC 

21.508.621-6 Aguirre Vega Zahamira Yailynee Haydee  1 F 

152 20.753.680-6 Alarcón Reveco Scarlet Trinidad 1  F 

153 21.458.621-5 Baez Ayala Camila Francisca 1  F 

154 20.542.382-6 Baez Ayala Daniela Estefanía  1 F 

155 21.315.813-9 Herrera Páez Sabina Carla Teresa 1  F 

156 21.056.738-0 Ibacache Villarroel Carla Fernanda 1  F 

157 21.510.645-4 Vargas Tapia Javiera Ignacia 1  F 

158  
 

 
3 MA 

21.056.875-1 Castillo Pavez Keitty Fernanda 1  F 

159 20.805.130-k Flores Calderon Fabiana Milenca 1  F 

160 21.057.329-1 Pardo Peralta Araceli Andrea 1  F 

161 21.261.543-9 Saa Cataldo Piera Anaís 1  F 

162 21.057.392-5 Vera Estay Krishna Antonia  1 F 

163  
 
 

3 MB TP Atención 

Enfermería 

20.301.895-9 Alvarez Herrera Constanza Catalina 1  F 

164 21.057.115-9 Castillo Taucano María Fernanda 1  F 

165 20.968.325-3 Escobar Solis Elizabeth Belén 1  F 

166 21.056.728-3 Olguín Molina María José 1  F 

167 20.540.906-8 Zamora Vasquez Carmen Gloria 1  F 

168  
 
 
 

 
3 MC TP Gastronomía 

20.541.532-7 Briones Flores Marjorie Patricia 1  F 

169 20.301.689-1 Castro Guerra Sofía belén  1 F 

170 20.805.238-1 Castro Mura Constanza Nazarett 1  F 

171 20.542.458-k Cerpa Silva Yolanda Stephany 1  F 
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172 20.542.399-0 Cortés Rojas Escarlett Noemi 1  F 

173 20.537.406-k Fernandez Ortiz Javiera Francisca  1 F 

174 20.302.426-6 González Vera Paula Constanza  1 F 
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175  20.691.380-0 Varas Tudela Millaray Abigail  1 F 

176  
 

 

 
4 MA 

20.302.474-6 Cordero Herrera Sofía Denisse  1 F 

177 20.541.615-3 Gutiérrez Zapata Camila Belén 1  F 

178 20.301.329-9 Morales Donoso Camila Ignacia 1  F 

179 20.805.741-3 Opazo Báez Muriel Andrea  1 F 

180 20.300.841-4 Pastén Herrera Guillermina Victoria  1 F 

181 24.704.799-9 Torres Alejandro Liseth Mirella 1  F 

182  
 
 

 

4 MB TP Atención 

Enfermería 

20.541.917-9 Cabrera Cataldo Piera Anaiz 1  F 

183 20.804.506-7 Cárdenas Ramos Millaray Alexandra del Carmen 1  F 

184 20.481.488-0 Cueto Galdamez Melany Dayana  1 F 

185 20.542.021-5 Herrera Miranda Catalina Ignacia 1  F 

186 20.804.600-4 Opazo Celedón Nallara Millaray 1  F 

187 20.753.720-9 Pulgar Jiménez Gabriela Paz 1  F 

188 20.089.386-7 Vergara Galvez Scarle Natalia  1 F 

189  
 
 
 

 
4 MC TP Gastronomía 

20.133.441-1 Aballay Ortega Jessica Francisca  1 F 

190 20.089.142-2 Bascuñán Meneses Carolyne Solange 1  F 

191 20.805.505-4 Castillo Ahumada Catalina Antonella 1  F 

193 20.301.215-2 Castro Espínola Anais Vania 1  F 

194 21.043.409-7 Contreras Montenegro Deyanira Yahaira 1  F 

195 20.300.954-2 Soto Chacana Iset Alejandra  1 F 

196 20.413.938-5 Valenzuela Maureira Jessica Andrea 1  F 

 

 

d) Seguimientos de acciones programa de prevención 
 

Acción 

planeada 

Actividades 

desarrolladas 

Limitaciones Acciones correctivas 
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Simulacros 

de sismos 

Miércoles 20 de marzo 

a las 15:20hrs, la 

evacuación de las salas 

hacia las zonas de 

seguridad, duración de 

1 minuto con 5 

No se cuenta con 

medios de audio 

adecuados. Tampoco se 

cuenta con sistema de 

radio comunicación, lo 

cual dificulta la 

Se están 

implementando 

acciones para la 

implementación de 

medios de audio 

adecuados (megáfono, 
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 segundos. comunicación entre 

inspectoras. 

sistema de radio 

inalámbrico) 

Simulacros 

de 

incendios 

Martes 04 de junio a 

las 12:30hrs, la 

evacuación de las salas 

hacia las zonas de 

seguridad, tuvo una 

duración de 1 minuto 

con 26 segundos. 

No se cuenta con 

medios de audio 

adecuados. Tampoco se 

cuenta con sistema de 

radio comunicación, lo 

cual dificulta la 

comunicación entre 

Inspectoras. 

Se están 

implementando 

acciones para la 

implementación de 

medios de audio 

adecuados (megáfono, 

sistema de radio 

inalámbrico) 

Simulacros 

de sismos 

Martes 23 de abril a las 

08:52hrs, la 

evacuación de las salas 

hacia las zonas de 

seguridad, tuvo una 

duración de 52 

segundos. 

No se cuenta con 

medios de audio 

adecuados. Tampoco se 

cuenta con sistema de 

radio comunicación, lo 

cual dificulta la 

comunicación entre 

Inspectoras. 

Se están 

implementando 

acciones para la 

implementación de 

medios de audio 

adecuados (megáfono, 

sistema de radio 

inalámbrico) 
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PROTOCOLO DE ACTUACION FRENTE A CASO 

SOSPECHOSO O CONFIRMADO DE COVID-19 EN 

ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES 
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a) Objetivo: 

Proporcionar directrices para disminuir el riesgo de diseminación de 

COVID-19 en establecimientos educacionales y jardines infantiles 

proponiendo las medidas a seguir determinadas por las autoridades 

sanitarias. 

 

 
b) Marco Legal: 

Las medidas detalladas a continuación se sustentan en la reglamentación 

vigente: 

 Código Sanitario. Artículo 22: Será responsabilidad de la Autoridad 

Sanitaria el aislamiento de toda persona que padezca una 

enfermedad de declaración obligatoria, la cual de preferencia y 

especialmente en caso de amenaza de epidemia o insuficiencia del 

aislamiento en domicilio, deberá ser internada en un establecimiento 

hospitalario u otro local especial para este fin. 

 Decreto N˚ 4 sobre Alerta Sanitaria por Emergencia de Salud Pública 

de Importancia Internacional por brote de 2019 – COVID-19 del 08 

de febrero de 2023: 

a) Artículo 3 numeral 17: Otorga a las Secretaría Regional Ministerial 

(SEREMI) de Salud la facultad de suspender las clases en 

establecimientos educaciones y las actividades masivas en lugares 

cerrados. 

b) Artículo 3 numeral 27: Realizar acciones educativas en colegios y 

universidades para informar a los y las estudiantes, profesores y 

personal general de las medidas que se deben adoptar para evitar el 

contagio en establecimientos educacionales. 

 

c) Duración: 

La vigencia de este documento será durante Fase II* del brote de COVID- 

19. Una vez decreta- do el inicio de la Fase III* en el país, se deberán 
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estudiar los brotes por esta causa en los recintos educacionales, según lo 

establece el Decreto Supremo de Enfermedades de Notificación Obligatoria 

(ENO) y se deberán actualizar las recomendaciones de esta guía. 

 

 Fase II: Ocurrencia de casos importados con casos secundarios 

trazables. 

 Fase III: Ocurrencia de casos importados con casos secundarios 

cuyos contactos no pueden ser trazados. 

d) Responsable: 

Los responsables del seguimiento de casos confirmados y de contactos 

son los profesionales del Departamento de Epidemiología de la SEREMI de 

Salud, pudiendo solicitar apoyo a otras áreas de la SEREMI, Servicios de 

Salud o Departamentos de Salud Municipal. 

1. Casos confirmados en el establecimiento educacional: 

 Se considera como miembro de la comunidad educativa a: 

estudiantes, docentes, asistentes de la educación y equipo directivo. 

 Se considera familiar directo a aquel que vive bajo el mismo techo. 

 Si un miembro de la comunidad educativa tiene un familiar directo 

con caso confirmado de COVID-19, debe permanecer en aislamiento 

por 14 días, tal como lo indica el protocolo sanitario. 

 Si un estudiante confirma caso de COVID-19, habiendo asistido al 

establecimiento educacional, se suspenden las clases del curso 

completo, por 14 días desde la fecha de inicio de síntomas, en 

coordinación con la autoridad sanitaria. 

 Si se confirman dos o más casos de estudiantes con COVID-19, 

habiendo asistido al establecimiento educacional, se suspenden las 

clases del establecimiento educacional completo por 14 días desde la 

fecha de inicio de síntomas, en coordinación con la autoridad 

sanitaria. 

 Si un docente, asistente de la educación o miembro del equipo 

directivo confirma caso con COVID-19, se suspenden las clases del 

establecimiento educacional completo por 14 días desde la fecha de 

inicio de síntomas, en coordinación con la autoridad sanitaria. 
Ante una eventual suspensión de clases, en virtud de la aplicación de los protocolos emitidos, los establecimientos 

educacionales deberán tomar medidas para asegurar la continuidad del proceso
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 formativo de sus estudiantes. 

Nuestro foco como Ministerio de Educación estará puesto en apoyar 

a los establecimientos educacionales para que puedan contar con los 

medios que permitan continuar el proceso de aprendizaje de 

nuestros estudiantes en forma remota. 

 Otros colaboradores del establecimiento educacionales: Para 

trabajadores externos regulares del establecimiento, tales como 

proveedores, se deberá evaluar con la autoridad sanitaria regional, y 

de acuerdo a la investigación epidemiológica, si se aplican las 

medidas de contacto de alto riesgo o las medidas de caso 

confirmado para estudiante, trabajador o familiar. 

 
 

 Respecto al Programa de Alimentación Escolar (PAE Junaeb): En 

caso de suspensión, en aquellos establecimientos en que se provee 

alimentación, el sostenedor deberá contactar la dirección regional 

respectiva de Junaeb, para los efectos de coordinar mecanismos 

alternativos que aseguren la entrega de alimentación a los 

estudiantes o a sus apoderados. 

  

 



327 

 

                                                                                                                                                                                                  
        LICEO BICENTENARIO “CORINA URBINA VILLANUEVA”                                 

                                                                     SAN FELIPE                   

 

 

  

e) Lista de verificación preventivas para sostenedores, directores, docentes y 
asistentes de la educación: 

 

A continuación se indicará la lista de verificación que se deberá utilizar 

para este protocolo de sospecha o contacto estrecho en el 

establecimiento. 
 

ACCIÓN SI / 

NO 

Compruebe que hay agua limpia y jabón 

disponible en todos los baños, al alcance de los 

estudiantes, al inicio y durante el transcurso de 

cada jornada. 

 

Implemente rutinas de lavado de manos cada 

2-3 horas, supervisadas por un adulto, para el 

100% de la comunidad escolar. Chequee el 

cumplimiento de cada rutina, nombrando 

encargados,    verificando    estudiante    por 
estudiante.    Después    de    almuerzo    es 
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fundamental que se realice una de ellas.  

Limpie y desinfecte con frecuencia todas las 

superficies de trabajo diario, especialmente 

aquellas que las personas tocan 

frecuentemente (barandas, pomos de las 

puertas, juguetes, recursos pedagógicos 
manipulables). 

 

Ventile, al menos 3 veces al día, cada una de 

las salas de clases y espacios cerrados, 
siempre y cuando el clima lo permita. 

 

Cuelgue en distintos espacios del 

establecimiento, carteles respecto de  las 

acciones y procedimientos para promover las 

rutinas de prevención. 

 

Elimine y deseche a diario la basura de todo el 
establecimiento. 

 

Elimine los saludos entre personas que 

impliquen besos, abrazos y contacto físico, 

reemplazándolos por rutinas de saludo a 

distancia. 

 

Explique, informe y reflexione con sus 
estudiantes, curso por curso, en qué consiste 
el virus y cuáles son las medidas preventivas 
del establecimiento educacional. 

 

Informe, junto a los docentes, curso por curso, 

en qué consiste el virus y las medidas de 

prevención para su contagio. 

 

Los profesores deben reorganizar sus 

estrategias de enseñanza y aprendizaje, 

promoviendo el trabajo individual, asegurando 

que los estudiantes no compartan materiales 
ni utensilios. 
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Evite aglomeraciones en los kioscos, pasillos, 

entradas y salidas del establecimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

f) Glosario 

Con fecha 6 de marzo del 2021, en el ORD B51 N°895 sobre la 

actualización de caso sospechoso para vigilancia epidemiológica ante brote 

de COVID-19 en China, define como caso a las siguientes acepciones: 

Covid 19: Es una enfermedad producida por una infección del tracto 

respiratorio causada por el nuevo coronavirus denominado SARS-CoV-2 

(Severe Acute Respiratory Syndrome CoronaVirus 2), el cual se reconoció 

por primera vez en diciembre de 2019. 

 

 
Contacto estrecho: Se entenderá por contacto estrecho aquella persona 

que ha estado en contacto con un caso confirmado con Covid-19, entre 2 

días antes del inicio de síntomas y 14 días después del inicio de los 

síntomas del enfermo. En esos casos se debe cumplir con medidas de 

aislamiento por 14 días", señala la disposición de la autoridad". 

 

 Personal de salud que atendieron a pacientes con Covid-19, sin los 

elementos de protección personal adecuados 

 Personas que compartieron más de quince minutos con un paciente 

positivo a menos de un metro de distancia. 

 Individuos que han estado a un metro de distancia y comparten por 

más de dos horas un espacio cerrado como una oficina. 

 Personas que habitan en la misma casa y que pasan un grado de 

tiempo junto. 

 Pasajeros que se trasladaron en medios de transporte y que han 

Los estudiantes deben colaborar limpiando sus 

escritorios, perillas de las puertas, pantallas y 

otras superficies de alto contacto, promoviendo 
lo mismo en sus hogares. 

 

Postergue reuniones de apoderados u otras 
hasta nuevo aviso. 
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estado a menos de un metro de distancia con una persona 

infectada. 

 

 

 Contacto de bajo riesgo: Personas que fueron contactos de caso 

confirmado o sospechoso de COVID-19 y que no cumplen los contextos de 

caso estrecho o de alto riesgo, explicitados anteriormente. 

 

 

 

Contacto directo: ocurre cuando se toca algo; una persona puede 

transmitir los microorganismos a las demás por el contacto de piel a piel o 

el contacto con las superficies, el suelo o la vegetación. 

Distanciamiento social: El distanciamiento social es una medida de 

mitigación comunitaria, frecuentemente, utilizada en pandemias o en el 

contexto de alerta sanitaria. El cual corresponde a la disminución del 

contacto físico básico entre personas, en cualquier situación. 

Aislamiento domiciliario (cuarentena): Es una restricción preventiva 

de las actividades que se realizan habitualmente fuera del domicilio, para 

aquellas personas que estuvieron expuestas a SARS-CoV-2, y que 

actualmente no tienen síntomas. 

Aislamiento estrecho (aislamiento): Es una separación física de 

personas sintomáticas de casos confirmados de COVID-19, tanto en el 

contexto de domicilio como el contexto hospitalario. 

 

 
1. Actuación en caso de sospecha o casos de contagios 

 El establecimiento debe contar con un responsable de la activación 

del protocolo, se sugiere conformar un equipo para estos efectos a 

fin de distribuir tareas de coordinación con redes asistenciales, 

acompañamiento a la persona con sospecha o confirmación de 

contagio, traslado, entre otros. 
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 Conocer los contactos y teléfonos de instancias de derivación tales 

como: 

a) CESFAM 

b) SAPU 

c) SAMU 

d) HOSPITAL DE REFERENCIA 

 Elaboración de listado de contactos estrechos para informar a la 

autoridad sanitaria 

 Se deberá contar con una sala de aislamiento en el establecimiento, 

en caso de que se sospeche de algún alumno o funcionario 

contagiado. 

 La encargada de salud Sra. Marcela Brito es quien debe ser 

contactada para estos efectos. 

 
2. Flujograma 
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4 BUENAS PRÁCTICAS PARA EL RETORNO DE LA 

COMUNIDAD ESCOLAR. 

 

 

 

 

 

 
Departamento de Peronal DAEM 

Departamento de Prevención de Riesgos DAEM 

IST San Felipe 
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Buenas prácticas para personal administrativo 

 

a) Al ingreso: 

 

 

Hacer uso siempre de su mascarilla, ya sea desechable o 

reutilizable, en el caso de la primera debe ser cambiada cada vez 

que se requiera. 

 

1. Al llegar al establecimiento realizar el proceso de lavado de manos 
correspondiente, para evitar la propagación del virus. 

 
2.  Ya en su escritorio a primera hora, de ser posible con ayuda de 

alcohol isopropílico con una concentración de etanol del 70%, 
aplicar en las superficies inanimadas como escritorios, teclados 

mouse etc., luego secar con papel desechable y eliminar en una 
bolsa cerrada para residuos domiciliarios. ( esta acción es solo de 

apoyo a la sanitización general realizada por encargados de aseo 
señalados por DAEM) 

 

b) Durante: 

 
1. Todos los elementos de escritorio (lápices, corcheteras, teléfonos 

etc.) siempre que sea posible, serán de uso personal. 

 
2. Dentro de las posibilidades, mantener una ventilación diaria y 

constante, evitar el uso del aire acondicionado. Abrir ventanas. 

 
3. En el caso de atención de público, mantener distancia con la 

persona, si es posible realizarlo, atender por medio de ventanilla 
para evitar el contacto cercano. 

 
4. No convocar a reuniones, de ser posible sosténgalas por medio 
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virtual. 

 
5. Priorice el lavado de manos de forma constante, de no ser posible, 

mantenga en su lugar de trabajo dispensadores con alcohol gel. 
 

 
 

 

c) Al finalizar: 

 
1. Se recomienda aplicar solución desinfectante al dejar su lugar de 

trabajo, como escritorios, manillas de puertas, etc. Y secar con 
toalla desinfectante, posterior se deberán eliminar los desechos 
como residuos domiciliarios. 

 
2. Posterior deberá lavarse las manos con agua y jabón según 

recomendación OMS. 
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Buenas prácticas para personal educativo (asistentes y docentes). 
 

a) Al inicio: 

 
Los funcionarios deben hacer uso siempre de su mascarilla, ya 

sea desechable o reutilizable, en el caso de la primera debe ser 

cambiada cada vez que se requiera. 

 
 

1. Priorizar el dentro de lo posible el lavado de manos de forma 
constante, al llegar al establecimiento inmediatamente lavarse las 
manos. 

 

b) Durante: 

 
2. Tratar de mantener una distancia mínima de 1 metro con 

alumnos, apoderados y compañeros de trabajo. 

 
3. Cada material de uso constante como lápices, plumones, tiza etc. 

de ser posible debe ser ocupado de forma personal. 

 
4. Procurar que los alumnos al estar en las salas de clases, 

mantengan la distancia, de igual forma en los recreos. 

 
5. Se recomienda establecer turnos para recreos, horarios de colación 

etc. 
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6. Dentro de lo posible, tratar de evitar la aglomeración de 
profesores en las salas, se hace recomendación hacer uso de vías 
virtuales. 

 
7. Se recomienda incentivar dentro de las posibilidades de cada 

establecimiento, el lavado de manos de los niños y si es que se 
puede llevar a cabo realizarse por medio de turnos con el fin de 
evitar las aglomeraciones en los baños. 

 

c) Al finalizar: 

 
1. Si es que las condiciones lo permiten, higienizar con solución 

desinfectante en lugares de trabajo en donde se estuvo, como 
mesa de profesores, escritorios, computadores etc. 

 
2. Antes de salir del establecimiento, lavar manos por al menos 20 

segundos. 

 
Buenas Prácticas Generales. 

1. Si es posible y si la situación de cada establecimiento lo permite, 
instalar una barrera sanitaria, en donde se tomen los datos y 

temperatura del personal y alumnos que ingresan al 
establecimiento, procurando que ocupen su mascarilla y 

fomentando el correcto lavado de manos, de igual forma a la 
salida del establecimiento. 

 
2. Si es que se puede, disponer de rociadores con solución 

3. desinfectante de ‘’1 litro de agua por 20 cc de cloro de uso 

doméstico’’, lo que puede ser aplicado al inicio de la jornada en 

salas de clases, salas de reuniones y lugares por donde haya 
mayor tránsito de personas. 
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4. Ventilar las salas de clases por al menos 20 minutos al inicio de la 

jornada, y en cada recreo priorizando la ventilación natural dentro 

de lo posible. 

 
5. Se hace recomendación a disponer de alcohol gel en cada sala 

para hacer uso en el ingreso, tanto para niños como personal 
educativo. 

 
6. A medida de lo que se permita, los niños deberán salir a recreo y 

así poder ventilar las salas (mesas, sillas, perillas de puertas etc.) 

 
7. Procurar que los niños mantengan una distancia de mínimo 1 

metro con sus compañeros, de igual forma con el personal 

educativo. 

 
8. Si la infraestructura lo permite, separar los puestos en las salas 

de clases, al menos a 2 metros de distancia en forma 

equidistante entre uno y otro alumno. 

 
9. Los baños, dentro de que la situación lo permita, deberán ser 

desinfectados de forma constante y las salas de clases, al finalizar 
la jornada deberán ser limpiadas (por medio de fricción con agua y 

detergente) mediante la remoción de materia orgánica e 
inorgánica, con la ayuda de un paño o servilleta con detergente, 

enjuagando posteriormente con agua para eliminar la suciedad por 
arrastre y posterior desinfectar con solución desinfectante (agua y 

cloro). 

 
10. Si el establecimiento tuviese escaleras, es primordial que la 

limpieza sea realizada varias veces al día, ejemplo: al inicio de la 

jornada, después de recreos y al finalizar la jornada, dando 
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prioridad a pasamanos. 
 

11. Se recomienda mientras que la situación lo permita, crear un 
nuevo ‘’horario’’ de clases, en donde se establezcan grupos de 

niños que puedan mantener la distancia 1m, para ir a lavarse las 

manos. 

 
12. Siempre que se pueda, priorizar el lavado de manos, el 

alcohol gel será solo para el ingreso a la sala hasta que no pueda 
acceder a lavárselas. 

 
13. Se recomienda que las mascarillas de reutilización sean 

entregadas junto con un instructivo para el uso y mantención de 

ellas, y en el caso de las mascarillas desechables un procedimiento 
para el uso y desecho. 

 

14. Recordar que las mascarillas solo son de uso personal, no se 
pueden prestar bajo ninguna circunstancia. 

 
15. Si es posible, los baños deben disponer de jabón, tanto para 

alumnos como para el personal. 

 
16. Incentivar que los apoderados realicen una desinfección diaria 

de los objetos inanimados que los niños trasladan a clases 

diariamente (lápices, cuadernos, mochilas etc.). 

 
17. En caso de que algún funcionario tenga síntomas o tenga t°, 

deberá avisar a su jefatura y comunicarse con el centro médico 

asistencial más cercano, de manera inmediata. 

 
18. El procedimiento ante sospecha de Covid-19 debe ser 

manejado por toda la comunidad escolar, tanto como equipo 
docente como apoderados. 

 
19. Mantener y difundir teléfonos de la autoridad sanitaria en todo 

el equipo educativo. 
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20. Informar a todo el personal en fono atención covid.19 de IST 

 
21. Mantener constante comunicación con organismos encargados 

de salud comunal. 

 

22. Instalar señalética reforzando en varios lugares: lavado de 
manos, distancia física, uso de mascarilla, uso de basureros, zona 
de ingreso, zona de salida. 

 
23. Establecer una vía de acceso y otra vía distinta de salida del 

establecimiento si es posible. 
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PROTOCOLO TOMA DE TEMPERATURA INGRES ESTABLECIMIENTO 

Departamento Prevención de Riegos DAEM 

 

a) FICHA TECNICA Y DE US 
Termómetro Infrarrojo Sin Contacto 

El termómetro infrarrojo profesional de grado médico Yuwell YHW-2 sin 

necesidad de hacer contacto con el paciente, permite medir la 

temperatura de la frente o la superficie del cuerpo. Ideal hoy por 

pandemia. Puede medir rápidamente la temperatura, solo en 1 segundo 

puede mostrar los resultados de la medición. Uso en Empresas, Clínicas, 

Hospitales, Colegios, Hogar, rápido, preciso y confiable. 

Características: 

 Temperatura corporal. 

 Alerta con Vibración. 

 Selección modo sonido. 

 Doble sensor para medición rápida y precisa de 1 segundo. 

 Sin contacto: medición de temperatura de 3 a 5 cm, sin contacto 

con la piel humana. 

 Efectivo para evitar infecciones cruzadas. 

 Fácil de operar, solo un botón. 

 Alarma de alta temperatura. 

 Pantalla retro iluminada. 

 Fuente de alimentación: 2 pilas AAA – No Incluidas 

 CFDA Aprobada 

Especificaciones: 

 Rango de medición: modo de temperatura del cuerpo humano: 32.0 ℃ ~ 

43.0 ℃ 

 Resolución de pantalla: 0.1 ℃ 

 Lugar de medición: Frente 

 Precisión: 32.0 ℃ ~ 34.9 ℃, error máximo permitido ± 0.3 ℃ 
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 35.0 ℃ ~ 42.0 ℃, error máximo permitido ± 0.2 ℃ 

 42.1 ℃ ~ 42.9 ℃, error máximo permitido ± 0.3 ℃ 

 Pantalla de visualización: pantalla LCD con iconos especiales y de 4 

dígitos 

 Entorno operativo: 10 ℃ ~ 40 ℃ 

 Max. humedad relativa: ≤85% 

 Entorno de almacenamiento: -20 ℃ ~ + 55 ℃ 

 Max. humedad relativa: ≤85% 

 Batería: 2 pilas AAA de 1.5V (No Incluidas) 

 Dimensiones: 149x38x42 (mm) 

 Peso: Aprox.68g (sin baterías) 

 3 meses de Garantía 
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b) SISTEMA DE USO E INGRESO AL ESTABLECIMIENTO 

 
 Instalación de una barrera sanitaria, en donde se tomen los datos y 

temperatura del personal y alumnos que ingresan al 
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establecimiento, procurando que ocupen su mascarilla y fomentando 

el correcto lavado de manos, de igual forma a la salida del 

establecimiento. 

 
 Establecer una vía de acceso y otra vía distinta de salida del 

establecimiento si es posible. 

 
 

 Se debe asignar un encargado del termómetro infrarrojo, el cual 

deberá firmar un comprobante de entrega y que deberá procurar el 

buen manejo de este. 

 
 Los establecimientos deben contar con registro de la toma de 

temperatura de cada funcionario y alumno que ingrese al 

establecimiento. 

 
 

 Una vez definido el funcionario que se hará cargo del uso de 

termómetro y registro de temperaturas, deberá informarse a la 

DAEM para incluir a dicho funcionario en una eventual capacitación a 

realizarse en forma remota. 

 

5 Recomendaciones preventivas para trabajadores 

Coronavirus COVID-19 
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a) Antes de salir de tu casa 

• Planifica tu jornada. En la medida de lo posible, iníciala un 

poco antes, para evitar contratiempos. 

• Haz un chequeo de tu salud física, en caso de que identifiques 

cursar síntomas compatibles con el COVID-19, informa de esto a tu 

jefatura. 

• Cuida tu higiene personal. 

• Al desayuno, limpia previamente las superficies y luego lávalas con 

detergente lavaloza. 

• Ventila las distintas habitaciones de tu hogar. 

• Acuerden y pongan en común con todos los integrantes de tu casa 

las actividades que realizarán durante el día. 
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• Planifica el trayecto a tu trabajo e identifica instancias de mayor 

posibilidad de contagio para tomar las precauciones 

correspondientes. 

• Verifica llevar contigo alcohol gel y todos los implementos 

necesarios para ir a tu trabajo. También puedes llevar jabón y lavar 

tus manos en lugares con agua potable disponible. 

 

 

 
 

 

b) Durante el trayecto 

• Evita todo lo posible acercarte a aglomeraciones de personas. 

• Mantén lo más que puedas la distancia social. La sugerencia es 

mantener con otros al menos 1 metro de distancia. 

• Evita tocar con tus manos a otros y superficies tales como 

pasamanos, puertas, asientos de transporte y manillas. Si no es 

posible, puedes usar tu mano no dominante para ello. 

• Evita tocar tu rostro, si no puedes evitarlo, hazlo con un pañuelo 

desechable y bótalo en algún basurero. 

• Si     es     posible,     coordínate con   compañeros para 

compartir vehículo. 
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• Si estornudas o toses, tapa tu nariz y boca con el antebrazo. 

• Puedes utilizar alcohol gel antes y después del transporte. 
 

 

 

 

 
c) En el lugar de trabajo 

• Saluda a tus compañeros manteniendo la distancia social, sin 

contacto físico. 

• Lava constantemente tus manos (Al llegar, antes de comer, 

después de comer, luego de ir al baño, etc.). 

• Mantén limpio y desinfectadas las superficies de trabajo. 

• Comparte con tu jefatura y compañeros inquietudes respecto a lo 

que están viviendo. 

• Mantén todo lo que puedas la distancia social de 

al menos 1 metro con tus compañeros de trabajo. 

• Utiliza los equipos de protección personal que facilita 

tu empresa. 
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• Si estas en algún escritorio o mesa que es compartida, acuerda con 

tu compañero respetar dicha distancia. 

• En la medida de lo posible, comparte con tus compañeros la 

importancia de sus labores y promueve que en los tiempos de 

descanso conversen de cosas de interés mutuo. El buen humor 

siempre es una buena ayuda.. 

 

 

 

d) Regreso a casa 

• Sigue las mismas recomendaciones que para ir a tu trabajo, pero 

además: 

• Procura que tu vuelta a casa sea de forma directa, no te expongas 

en visitar otros lugares si no es estrictamente necesario. 

• Presta atención a los objetos, superficies y personas con las que 

interactúas en tu retorno al hogar. 

• Toma las medidas preventivas para evitar el contagio en el medio 

de transporte que utilices. 
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• Lávate las manos al llegar a tu casa. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

e) Al finalizar la jornada 

• Define un horario y tiempo máximo para informarte (Ej. 30 

minutos). Procura utilizar fuentes confiables. 

• Comparte con familiares y amigos, en caso de que vivas solo, 

puedes utilizar medios digitales como teléfono, video llamadas u 

otros para mantener el contacto. 

• Realiza alguna afición o alguna actividad que disfrutes. 

• Haz actividad física en tu hogar, no necesitas grandes 

implementos… sólo motivación! 

• Procura descansar y alimentarte saludablemente. 

• Una actitud positiva siempre ayuda. Tómate un momento y escribe 

3 cosas buenas que agradeces de tu día. 
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Recuerda que las medidas más 

efectivas son: 

 

• Lavado frecuente de manos con 

jabón por 20 segundos o con 

alcohol gel (No ambos). 

 
 
 
 
 

 
• Distancia social de al menos 1 

metro 
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• Evitar salir de casa si no es necesario. 

• El uso de mascarillas sólo se recomienda para personal de salud, en 

personas contagiadas o que asistan a éstas. 
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PROTOCOLO N°3 LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE 

JARDINES INFANTILES Y ESTABLECIMIENTOS 

EDUCACIONALES 
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a) Objetivos 
 
 

Proporcionar orientaciones para 

limpiar y desinfectar jardines 

infantiles y establecimientos 

educacionales. 

 

b) Responsables 

 

Los responsables de la limpieza y 

desinfección de los jardines y 

establecimientos educacionales 

serán los sostenedores, 

coordinados con sus respectivos 

equipos directivos. Los 

responsables del seguimiento de 

casos confirmados y de contactos 

seguirán siendo los profesionales 

del Departamento de 

Epidemiología de la SEREMI de 

Salud, pudiendo solicitar apoyo a 

otras áreas de la SEREMI, 

Servicios de Salud o 

Departamentos de Salud 

Municipal.
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Liceo Corina Urbina V. 

San Felipe 

 

 

c) Materiales 
 

Artículos de Limpieza 

• Jabón • Dispensador de jabón 

• Papel secante en rodillos 

• Dispensador de papel secante enrodillos 

• Paños de limpieza 

• Envases vacíos para realizar diluciones de productos de limpieza y 

desinfección 

 

Productos Desinfectantes 

• Soluciones de Hipoclorito de Sodio al 5% 

• Alcohol Gel 

• Dispensador de Alcohol Gel 

• Alcohol etílico 70% (para limpieza de artículos electrónicos: 

computadores, teclados, etc.) 

• Otros desinfectantes según especificaciones ISP 

 

Artículos de Protección Personal 

• Mascarillas. 

• Guantes para labores de aseo desechables o reutilizables, resistentes, 

impermeables y de manga larga (no quirúrgicos). 

• Traje Tyvek para el personal de aseo. 

• Pechera desechable o reutilizable para el personal de aseo. 

• Cofia (Personal manipulador de alimentos). 

• Delantal para las damas y cotona para los varones (personal 

manipulador de alimentos). 

2023 
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• Botas antideslizantes (Personal manipulador de alimentos). 

• Botiquín básico: termómetros, gasa esterilizada, apósitos, tijeras, cinta 

adhesiva, guantes quirúrgicos, mascarillas, alcohol gel, vendas, tela en 

triángulos para hacer diferentes tipos de vendajes, parches curitas. 
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Liceo Corina Urbina V. 

San Felipe 

 

 

 

Desinfectante: 

Es importante señalar que el protocolo de desinfección del MINSAL tiene 

una leve orientación a privilegiar el uso del cloro doméstico, ya que 

habitualmente, es un producto de fácil acceso. La concentración de 

Hipoclorito de Sodio del cloro comercial varía, por lo tanto, es muy 

importante observar la concentración que se señala en la etiqueta del 

envase. 

 

Habitualmente el cloro comercial bordea el 5%. En el texto más abajo se 

encuentra las proporciones para diluir una solución. 

 

Si se requiere utilizar otro desinfectante ya sea de uso doméstico o 

industrial, se debe asegurar que esté registrado en ISP y se deben seguir 

las recomendaciones de uso definidas por el fabricante y ratificadas por el 

ISP en el registro otorgado, las cuales están en la etiqueta y que indican 

la dilución que se debe realizar para la desinfección de superficies. El 

listado de otros desinfectantes registrados en ISP se puede obtener o 

verificar en su página web en el siguiente enlace: 

http://registrosanitario.ispch.gob.cl/ 

 

https://web.minsal.cl/sites/default/files/files/dilucion%20de%20hipoclorit 

o%20de%20 sodio%20(%20cloro)%20.docx 

 
 

 
d) Limpieza y desinfección: Antes del inicio de clases 

 
Todos los establecimientos educacionales deben ser sanitizados al menos 

24 horas antes del inicio a clases. Se debe limpiar y luego desinfectar 

todas las superficies. 

2023 
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Liceo Corina Urbina V. 

San Felipe 

 

Proceso de limpieza: mediante la remoción de materia orgánica e 

inorgánica, usualmente mediante fricción, con la ayuda de detergentes o 

jabón, enjuagando posteriormente con agua para eliminar la suciedad por 

arrastre. 

 

1. Desinfección de superficies ya limpias: con la aplicación de 

productos desinfectantes a través del uso de rociadores, toallas, paños de 

fibra o microfibra o trapeadores, entre otros métodos. 

 

• Para los efectos de este protocolo, se recomienda el uso de hipoclorito 

de sodio al 0.1% o soluciones de hipoclorito de sodio al 5% (dilución 1:50 

si se usa cloro doméstico a una concentración inicial de 5%. Lo anterior 

equivale a que por cada litro de agua, agregar 20cc de Cloro (4 

cucharaditas) a una concentración de un 5%). 

 

• Para las superficies que podrían ser dañadas por el hipoclorito de sodio, 

se puede utilizar una concentración de etanol del 70%. En el caso de uso 

de etanol, se debe mantener lejos de la manipulación de los estudiantes. 

 

• Cuando se utilizan productos químicos para la limpieza, es importante 

mantener la instalación ventilada (por ejemplo, abrir las ventanas, si ello 

es factible) para proteger la salud del personal de limpieza y de los 

miembros de la comunidad. 

 

• Para efectuar la limpieza y desinfección, se debe privilegiar el uso de 

utensilios desechables. En el caso de utilizar utensilios reutilizables en 

estas tareas, estos deben desinfectarse utilizando los productos arriba 

señalados. 

 

• En el caso de limpieza y desinfección de textiles, como cortinas, deben 

2023 
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lavarse con un ciclo de agua caliente (90 ° C) y agregar detergente para 

la ropa. 

 

• Se debe priorizar la limpieza y desinfección de todas aquellas superficies 

que son manipuladas por los usuarios con alta frecuencia, como lo son: 
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Liceo Corina Urbina V. 

San Felipe 

 

manillas, pasamanos, taza del inodoro, llaves de agua, superficies de las 

mesas, escritorios, superficies de apoyo, entre otras. 

 

• Se debe crear una rutina de limpieza y desinfección de los objetos que 

son frecuentemente tocados. Además, ante cualquier sospecha de 

contagio o contacto con persona contagiada se debe repetir la sanitización 

del establecimiento completo. 

 

• Esta limpieza y desinfección también aplica a los buses de transporte 

escolar 

e) Limpieza y desinfección: Durante la jornada 

 
• Implementar estrategias que permitan la distancia social. Se prohíbe la 

aglomeración en entradas y salidas, kioscos y pasillos del establecimiento. 

 

• Elimine los saludos entre personas que impliquen besos, abrazos y 

contacto físico, reemplazándolos por rutinas de saludo a distancia. 

 

• Postergue reuniones de apoderados u otras hasta nuevo aviso. 

 

• Las oficinas del establecimiento, salas de reuniones, salas de clases, 

casino, buses de transporte escolar u otras, deben acomodarse de tal 

forma de mantener un mínimo de 1metrode distancia entre las personas. 

 

• Se debe disponer de soluciones de alcohol gel en todas las salas de 

clases y pasillos del establecimiento educacional. 

 

• Los directivos, docentes, asistentes de la educación y estudiantes deben 

usar mascarillas. Así también, los padres, madres y apoderados que 

2023 
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Liceo Corina Urbina V. 

San Felipe 

 

entren al establecimiento, y otros externos como transportistas escolares, 

encargados de los kioscos, u otros. 

 

• Contar con agua limpia y jabón disponible en todos los baños, al alcance 

de los estudiantes, al inicio y durante el transcurso de cada jornada. 

 

• Los estudiantes deben colaborar limpiando sus escritorios, cuadernos, 

libros y artículos personales, al igual que lo han realizado en sus 

hogares. Si asisten con mascarillas reutilizables, se recomienda lavarlas 

con frecuencia. 

 

• Continuar con rutinas de lavado de manos cada 2-3 horas, supervisadas 

por un adulto, para el 100% de la comunidad educativa. Chequee el 

cumplimiento de cada rutina, nombrando encargados, verificando 

estudiante por estudiante. 

 

• Antes y después de almuerzo, antes y después de ir al baño, es 

fundamental que se realice rutina de lavado de manos. 

 

• Limpie y desinfecte a lo menos 2 veces al día, y especialmente antes y 

después de los recreos, todas las superficies, como los pisos y 

especialmente aquellas que las personas tocan frecuentemente (barandas, 

pomos de las puertas, interruptores, juguetes, recursos pedagógicos 

manipulables). 

 

• Ventile, al menos 3 veces al día, cada una de las salas de clases y 

espacios cerrados, siempre y cuando el clima lo permita. 

 

• Elimine y deseche a diario la basura de todo el establecimiento. 

 

2023 
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• Explique, informe y reflexione con los estudiantes las medidas 

preventivas del establecimiento educacional, con énfasis en la higiene. 

 

 

• Los profesores deben reorganizar sus estrategias de enseñanza y 

aprendizaje, promoviendo el trabajo individual, asegurando que los 

estudiantes no compartan materiales ni utensilios. 

 
 
 

• Sostenedores y directores deben informarse diariamente sobre las 

medidas sanitarias que implementa la autoridad. 

 

Para mayor detalle sobre procedimiento de limpieza y desinfección, 

elementos de protección personal y manejo de residuos leer “PROTOCOLO 

DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE AMBIENTES - COVID-19” publicado por 

MINSAL. 
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Liceo Corina Urbina V. 

San Felipe 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROTOCOLO DE RETENCIÓN DE 
ESTUDIANTES EMBARAZADAS Y MADRES 

ADOLESCENTES “CORINA URBINA V” 

2023 
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Liceo Bicentenario Corina 

Urbina V. San Felipe 

 

 
 

 
PROTOCOLO DE RETENCIÓN DE ESTUDIANTES EMBARAZADAS MADRES y 
PADRES ADOLESCENTES “CORINA URBINA VILLANUEVA” 
 

I.-El Liceo Bicentenario “Corina Urbina “en su condición de centro educacional 
femenino, se identifica con todos los temas relevantes para el óptimo desarrollo de una 
mujer, siendo el embarazo y la maternidad acontecimientos únicos y trascendentales en 
la vida de una mujer sin importar la edad, se compromete como comunidad a: 

 Respetar la condición de estudiante embarazada y madres en edad escolar. 

 Acogerlas con afecto y la mejor disposición como una muestra de apoyo en su 
opción por la vida. 

 Facilitarles su permanencia como estudiante regular, flexibilizando requisito de 
asistencia a clases, números y tipos de evaluaciones, para que ellas culminen 
satisfactoriamente su ciclo escolar, como una forma de solidarizar con las 
necesidades y deberes que la maternidad les impone. 

 Como comunidad educativa privilegiar la condición de salud de la estudiante  
embarazada y más adelante de sus hijos, de tal forma de sensibilizar y educar  a 
la población escolar en la importancia de la maternidad como factor fundamental 
de relevancia para el desarrollo de la vida y la sociedad. Considerando que la 
comunidad educativa debe tener un trato respetuoso con la estudiante. 

 

 
PROTOCOLO DE RETENCIÓN DE ESTUDIANTES EMBARAZADAS Y MADRES 
ADOLESCENTES 
 
Respecto del período de embarazo  

 El establecimiento cuenta con una docente, en este caso Coordinador de 
Unidad Técnico Pedagógica de Enseñanza Media, quién tiene a su cargo la 
atención de estudiantes embarazadas y madres en edad escolar, matriculadas 
en nuestro establecimiento. 

 La estudiante debe avisar de su condición a su profesor/a, orientador, o 
funcionario del establecimiento, quién la derivará al encargado de MAE (Madre 
Adolescente Embarazada). Registrará este dato en hoja de vida de la estudiante 
e informará a Inspectoría para que se registre en cuaderno de curso. 

 En esta entrevista de acogida a las madres adolescentes embarazadas, se fijará 
una entrevista con los padres, apoderados o tutores de la estudiante, quién 
deberá adjuntar el certificado médico que certifique su condición de embarazo y 
su carnet de control maternal. 

 A partir del certificado se llenará una ficha ce control MAE (Madre Adolescente 
Embarazada), que permita garantizar a la estudiante las condiciones de 
cuidado, salud  y continuidad de estudios. 
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 La estudiante y su apoderado o padres firmarán un compromiso escrito, donde 
toman conocimiento de la propuesta de flexibilización académica que el Liceo  
ofrece a la estudiante, según su probable fecha de parto. 

 
Respecto a la asistencia 

 Se debe considerar un mínimo de evaluaciones, para que la estudiante tenga un 
buen término al año académico. 

 respecto de las estudiantes embarazadas y madres y padres estudiantes, no 
deberá exigirse el 85% de asistencia durante el año escolar, cuando las 
inasistencias sean debidamente justificadas. Las inasistencias causadas 
directamente por situaciones derivadas del embarazo, parto, post parto, control 
del niño sano o enfermedades del hijo menor a un año, se considerarán 
justificadas cuando vayan acompañadas de la presentación de un certificado 
médico, carnet de salud, tarjeta de control u otro documento que indique los 
motivos o den cuenta de la inasistencia. 

 Si la estudiante presenta la necesidad de recalendarizar evaluaciones, por 
necesidad de salud, lo hará con el  encargado de UTP media, quién lo registrará 
en la hoja de control individual y en la agenda que la estudiante presentará a 
cada profesor de asignatura. 

 Si la salud de la estudiante amerita reposo previo a su periodo postnatal, 
prescrito por el médico se podrán complementar las evaluaciones con un 
calendario de trabajo para el hogar que cada profesor evaluará. 

 Se establece, entre los derechos de la estudiante embarazada, el permiso para 
concurrir a las actividades que demanden el control prenatal y el cuidado del 
embarazo, mediante documentos como  el carné de salud o certificado emitido 
por el médico tratante o matrona 

 Las estudiantes embarazadas, tienen el derecho a asistir al baño cuantas veces 
lo requieran, sin tener que reprimirse por ello, previniendo el riesgo de producir 
una infección urinaria  

 Facilitar durante los recreos que las estudiantes embarazadas puedan utilizar 
las dependencias de la biblioteca, hall,  u otros espacios del establecimiento, 
para evitar estrés o posibles accidentes. 

 Realizar las gestiones necesarias para incorporar a las figuras parentales 
significativas (padre, madre, u otro), como factor fundamental en la red de apoyo 
necesaria para la estudiante, especialmente para aquellas en situación y/o 
condición distinta (NEE).  

 La estudiante tiene derecho a participar en forma normal en todas las 
actividades curriculares y extracurriculares que el establecimiento desarrolle, a 
menos que su condición de embarazo le genere alguna dificultad o molestia. 

 La estudiante participará de las clases de Educación Física de manera activa 
hasta que su médico tratante lo recomiende, además cabe destacar que las 
estudiante que ya han sido madres serán eximidas de Educación Física hasta el 
término del puerperio y que, en caso de orden médica ese periodo podía ser 
extendido. 

 El Profesor/(a) de Educación Física y/o Deportes tendrá la responsabilidad de 
cautelar que los ejercicios indicados, sean adecuados para la condición de la 
estudiante embarazada. En caso de evaluación, y en razón de asignatura 
profesor deberá flexibilizar calificaciones solicitando trabajos escritos o 
maquetas deportivas, según estime conveniente el profesor de asignatura a 
cargo.  
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 La estudiante embarazada tiene derecho a asistir al Establecimiento con su 
buzo de colegio o pantalón azul marino maternal complementado con las otras 
prendas del uniforme Liceano, adaptando su uniforme según la etapa de 
embarazo en que se encuentre. 

 Usar seguro escolar cuando la ocasión lo amerite. (Decreto Supremo N°313)  

 El apoderado o pareja de la estudiante embarazada debe concurrir al Liceo a 
informar la fecha de  parto y el estado de salud de la estudiante y su hijo, para 
registrarlo en su ficha MAE  (Madre Adolescente Embarazada). 

 Las estudiantes embarazadas no podrán verse en vuelta en actividades 
académicas que presenten situaciones de  riesgo durante  su  embarazo  o 
período de lactancia. Ejemplo: Clases en laboratorio, jornadas y/o  salidas 
pedagógicas que implique el  contacto con materiales nocivos. Por tal motivo, se 
generará una  instancia evaluativa distinta, avisada  con anticipación al 
apoderado de la  MAE (Madre Adolescente Embarazada). 

 La estudiante embarazada tiene derecho a su periodo prenatal según el médico 
lo indique. 

 
Respecto del período de maternidad 
 

 Las estudiantes embarazadas tienen derecho a  su posnatal, dependiendo de 
las condiciones de salud de su hijo y la atención del mismo. 

 Brindar el derecho a la madre adolescente a decidir el horario de alimentación 
del hijo/a, que debiera ser como máximo una hora, sin considerar los tiempos de 
traslado, evitando con esto que se perjudique su evaluación diaria. Este horario 
debe ser comunicado formalmente Inspectoría General del establecimiento 
educacional durante la primera semana de ingreso de la estudiante. 

 Para facilitar el proceso de retoma de sus estudios, el sistema pone a 
disposición de la estudiante la sala cuna y jardín infantil “ Pingüinitos” aledaño al 
Establecimiento. 

 Si la estudiante matricula a su hijo en el Jardín Infantil ”Pingüinitos” Tendrá 
derecho a salir  a amamantar o visitar a su hijo durante los recreos.( En caso 
que lo requiera) 

 Si la estudiante desea hacer uso de esta garantía deberá inscribir a su hijo un 
mes antes de su nacimiento, considerando la fecha lectiva del posible regreso. 

 Para esta salida debe firmar un compromiso de cumplimiento de horarios de 
vinculación maternal infantil que no exceda los tiempos de recreos, a menos que 
no se trate de una situación puntual informada desde el Jardín al encargado de 
UTP media. 

 Para las labores de amamantamiento, en caso de no  pertenecer al Jardín  
“Pinguinitos” aledaño al establecimiento educacional, se permitirá la salida de la 
madre en el horario predeterminado para acudir a su hogar o sala cuna. O bien, 
tendrá derecho a recibir a su hijo y amamantarlo en el Establecimiento en una  
dependencia cómoda para su efecto durante los horarios del recreo. 

 

 La estudiante para su reintegro escolar de traer su carnet de alta médico y 
entregar una fotocopia del carnet de control niño sano de su hijo.( En Inspectoría 
) 

 

 La madre escolar tendrá derecho a salir del Establecimiento para llevar a su hijo 
a control médico cada vez que lo solicite, presentando el respectivo carnet de 
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salud a  encargado de UTP media. 

 La madre escolar que tiene a su hijo en el Jardín Infantil “Pingüinitos”  tiene 
derecho a retirarse del Establecimiento, con solo aviso de encargada del 
programa e Inspectoría General a su apoderado, cada vez que una situación de 
salud o emergencia del Jardín lo requiera. 

 Cuando el hijo/a menor de un año presente alguna enfermedad que requiera de 
su cuidado específico, según conste en un certificado emitido por el médico 
tratante, el establecimiento  dará, las facilidades pertinentes.  

 JUNJI otorga acceso preferencial en su red de jardines y salas cunas a las 
madres y padres que están en el sistema escolar. 

 

Redes de apoyo 
 
  Para poder llevar todo el proceso de Embarazo, Maternidad y Paternidad Adolescente, 
existen varias redes de Apoyo que servirán para enfrentar de mejor manera esta 
situación, a continuación se adjunta un listado de ellas: 
 

 Ministerio de Salud, los Espacios diferenciados y/o amigables para la atención 
integral de salud pensada para jóvenes u8bicados en los Centros de Salud 
Familiar (CESFAM).Cuentan con profesionales preparados en temas como 
sexualidad y consumo de Alcohol y drogas. 

 Más información:   www.minsal.cl 
 

 Ministerio de Desarrollo Social, a través de Chile Crece Contigo  es un  sistema 
integral de apoyo a niños/as de primera infancia, desde la gestación hasta que 
entran a primer nivel transición (4 años).Para acceder a este sistema hay que 
dirigirse al consultorio en que se está inscrito. 

 Subsidio Familiar dentro del cual se encuentra el Subsidio Maternal, es un 
beneficio social dirigido a las personas más vulnerables. Para acceder a este 
subsidio hay que acercarse al municipio, además es requisito contar con la ficha 
de protección Social o ficha de Protección Social o Ficha Social vigente y 
pertenecer al   40 % de la población más vulnerable. 

 Más información:  www.crececontigo.cl 

 Junta de Auxilio Escolar y Becas , Programa de Apoyo a la Retención Escolar : 
apoya a estudiantes vulnerables que están en riesgo de abandonar  el sistema 
escolar en las regiones de Antofagasta, Valparaíso, Metropolitana ,Maule, 
Biobío y la Araucanía. Estudiantes vulnerables son aquellos que cursan 
enseñanza básica (7mo y Octavo) o educación media ,en condición de 
embarazo, maternidad o paternidad ;estudiantes que cuenten con Beca BARE y 
estudiantes de enseñanza media que presenten alto riesgo socioeducativo en 
establecimientos priorizados por JUNAEB. 

 Más información: www.junaeb.cl  

 Servicio Nacional de la Mujer, Programa de atención y apoyo a madres 
adolescentes: Contribuye  a la inclusión social de embarazadas y madres 
adolescentes a través del desarrollo de su proyecto de vida, que integre las 
dimensiones personal, maternal y familiar. 

 Más información : www.sernam.cl  
 
 

 Junta Nacional de Jardines Infantiles, este sitio web entrega información para 

http://www.minsal.cl/
http://www.crececontigo.cl/
http://www.junaeb.cl/
http://www.sernam.cl/
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madres y padres respecto a las etapas del desarrollo de sus hijos /as, sobre la 
ubicación de las salas cuna y jardines infantiles. 

 Más información: www.junji.cl 
 

 Instituto nacional de la Juventud, Los Infocentros y Telecentros del INJUV son 
lugares con computadores habilitados con internet que están a disposición de 
los jóvenes en forma gratuita, para que puedan realizar trámites, tareas  u otros  
trabajos, como asimismo, se imparten cursos gratuitos en diversas temáticas de 
interés juvenil. 

 Más información :www.injuv.cl 

 

http://www.junji.cl/

